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I
Hoy cantemos con orgullo

y con firme decisión:
la justicia es estandarte

y faro de la nación.

II
Es su norte el cumplimiento

de nuestra Constitución
su estatuto son las leyes

aplicadas sin temor.

III
Su balanza es equilibrio
que garantiza equidad
leyes, reglas y decretos
rigen su imparcialidad.

IV
Adelante la justicia

símbolo de la verdad
pues su misión es sagrada

porque sustenta la paz.

V
Adelante,

marchemos unidos
tras la luz de la verdad

adelante, cantemos unidos
por el más puro ideal.
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a la parte contra quien se dirige el recurso, encabezando el 
mismo con una copia del memorial de casación y una copia del 
auto del presidente de la Suprema Corte de Justicia autorizando 
a emplazar. Inadmisible. 17/7/2013.
Amalia Linares Taveras de Pérez Vs. Eduardo Eladio Contreras 
Linares............................................................................................................... 908

•	 Ejecución de contrato y entrega de la cosa vendida. El artículo 
7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece que: 
“habrá caducidad del recurso, cuando el recurrente no empla-
zare al recurrido en el término de treinta días, a contar de la 
fecha en que fue proveído por el presidente de la Suprema Cor-
te de Justicia el auto en que se autoriza el emplazamiento. Esta 
caducidad será pronunciada a pedimento de parte interesada o 
de oficio.” Inadmisible. 17/7/2013. 
Julio César García Vs. Elvin Manuel Rodríguez Lajara............................. 915

•	 Lanzamiento de lugares. El artículo 7 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, establece que: “Habrá caducidad del recurso, 
cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el término de 
treinta días, a contar de la fecha en que fue proveído por el presi-
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dente de la Suprema Corte de Justicia el auto en que se autoriza 
el emplazamiento. Esta caducidad será pronunciada a pedimento 
de parte interesada o de oficio.” Inadmisible. 17/7/2013.
Ramón Muñoz Ruiz Vs. Freddy Cabrera Ferreira...................................... 921

•	 Desconocimiento, nuevo reconocimiento de paternidad, reali-
zación de prueba de ADN y pensión alimenticia. De acuerdo 
con las disposiciones del párrafo II del artículo 317 de la Ley 
núm. 136-03, y de las disposiciones contenidas en el artículo 
8 de la Ley núm. 834 de 1978, las decisiones que estatuyen 
respecto a la competencia de la jurisdicción de Niños, Niñas 
y Adolescentes, para conocer del asunto que le es sometido, 
pueden ser atacadas tanto mediante la interposición de un 
recurso de apelación, así como por la vía de la impugnación 
o ´le contredit´, respetando los requisitos de forma y de fondo 
inherentes al ejercicio de cada vía. Casa y envía. 17/7/2013.
Carmen María Martínez Vs. Gustavo Adolfo de Hostos Moreau........... 927

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 17/7/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (Edesur 
Dominicana, S. A.) Vs. Robert Leonidas Vásquez Almonte 
y Miguel Armado Coss Batista...................................................................... 934

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 17/7/2013.
Manuel Polanco Vs. Ferretería Importadora Comercial 
Grupo 3, C. por A........................................................................................... 942

•	 Cobro de pesos y validez de embargo conservatorio. La primera 
parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenacio-
nes de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. 
Inadmisible. 17/7/2013.
Manuel Fernández Rodríguez & Co., C. por A. (La Gran Vía) 
Vs. Distribuidora del Cibao, S. A.................................................................. 949
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•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 17/7/2013.
Empresa Distribuidora de Electricidad del Norte, S. A. 
(EDE-Norte) Vs. Elías Mosquez Quezada................................................. 957

•	 Nulidad de embargo inmobiliario. El artículo 730 del Código 
de Procedimiento Civil, establece que: “No serán susceptibles 
de ningún recurso las sentencias sobre nulidades de forma del 
procedimiento, anteriores o posteriores a la publicación del 
pliego de condiciones, ni las que decidieren sobre la demanda 
de subrogación contra la parte que ejecute el embargo, siempre 
que no se hubiere intentado por causa de colusión o de fraude, 
ni las que, sin decidir sobre los incidentes, hicieren constar 
la publicación del pliego de condiciones. Ninguna sentencia 
dictada en incidente de embargo inmobiliario pronunciará la 
distracción de costas.” Inadmisible. 17/7/2013.
Factoría de Arroz Elpidio D. Hernández, S. A. Vs. Banco 
Popular, S. A. “Banco Múltiple”.................................................................... 964

•	 Incidente de embargo, reducción del precio de primera puja. El 
artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación establece 
que solo pueden ser objeto de casación los fallos dictados en 
última o única instancia pronunciados por los tribunales del 
orden judicial. Inadmisible. 17/7/2013.
Domingo Coca Rojas Vs. Nelson Medina D‘Oleo.................................... 971

•	 Tercería. En aplicación de la máxima “res devolvitur ad indicem 
superiorem”, de la cual resulta que el juez de segundo grado se 
encuentra legalmente apoderado de todas las cuestiones que se 
suscitaron por ante el juez a quo, tanto las de hecho como las 
de derecho, a menos que el recurso intentado se haya hecho 
limitadamente contra ciertos puntos de la sentencia apelada, 
lo que no ha sucedido en la especie. Casa y envía. 17/7/2013.
José Francisco Portorreal Vs. Banco Intercontinental, S. A. 
(Continuador jurídico del Banco Osaka, S. A.)........................................... 976

•	 Nulidad de acta de nacimiento. El examen de la sentencia 
impugnada revela que la misma tiene un carácter puramente 
preparatorio ya que la corte a qua se ha limitado a rechazar 
el pedimento planteado por los apelantes y a ordenar la conti-
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nuación de la celebración de la audiencia; en consecuencia, se 
trata, de una sentencia preparatoria, que en nada prejuzga el 
fondo del asunto, pues no deja presentir la opinión del tribunal. 
Inadmisible. 17/7/2013.
Carlos Acosta Lebrón y compartes Vs. Alberto Francisco Vargas 
Marte y compartes........................................................................................... 983

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 17/7/2013.
Repuestos Dionis, C. por A. y Diómedes del Carmen Peña 
Vs. Anny Montes de Oca Mateo................................................................... 989

•	 Resiliación de contrato de alquiler, desalojo, y reparación de 
daños y perjuicios. La corte a qua realizó una buena apre-
ciación de los hechos y una correcta aplicación del derecho. 
Rechaza. 17/7/2013.
Agripina Taveras Peña Vs. Issa K. Jarr, C. por A....................................... 997

•	 Embargo inmobiliario. El tribunal a quo juzgó en buen de-
recho, al rechazar la demanda de que se trata, al comprobar 
del contexto de la sentencia de adjudicación que: “fueron 
cumplidos de cara al proceso de expropiación todos los eventos 
propios de la materia del embargo inmobiliario”. Casa por vía 
de supresión y sin envío. 17/7/2013.
Obdulio Antonio Peña Vs. Argentina Tavárez Toribio........................... 1007

•	 Reivindicación de inmueble. El párrafo II del Art. 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, dispone que: “El recurso de 
casación debe interponerse por medio de un memorial suscrito 
por abogado, que contendrá todos los medios en que se funda 
y que deberá ser acompañado de una copia auténtica de la 
sentencia que se impugna.” Inadmisible. 24/7/2013.
Carlos Sánchez Martínez Vs. Werner Meyerstein y compartes.............. 1020

•	 Referimiento. Las sentencias que se limitan a pronunciar el 
descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún recurso 
en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones de las 
partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de dere-
cho, sino que se limitan, como quedó dicho, a pronunciar el 
defecto por falta de concluir del apelante y a descargar de la 
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apelación pura y simplemente a la parte recurrida. Inadmisi-
ble. 24/7/2013.
Créditos Romana, S. A. Vs. Consuelo Annie Ortiz.................................. 1025

•	 Divorcio por la causa determinada de incompatibilidad de 
caracteres. Las sentencias que se limitan a pronunciar el des-
cargo puro y simple, no son susceptibles de ningún recurso en 
razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones de las 
partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho. 
Inadmisible. 24/7/2013.
Pierpaolo Radice Vs. Marisol Almonte Polanco....................................... 1032

•	 Entrega de documentos corporativos, mobiliario, equipos de 
oficina, daños y perjuicios. El literal a), párrafo II, del Art. 5 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación dispone que:“No 
podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyen, contra sentencias 
preparatorias (….) conjuntamente con la sentencia definitiva”. 
Inadmisible. 24/7/2013.
Héctor Manuel Rodríguez Cruz Vs. MGR Worldwide Group, 
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•	 Daños y perjuicios. El literal a), párrafo II, del Art. 5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación dispone que: No podrá 
interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras 
disposiciones legales que lo excluyen, contra: Las sentencias 
preparatorias (….) conjuntamente con la sentencia definitiva”. 
Inadmisible. 24/7/2013.
Centro de Medicina Avanzada Dr. Abel González Vs. Bernardo 
Camino Cosme y Paola García Javier......................................................... 1044

•	 Reivindicación, desalojo y reparación de daños y perjuicios. Las 
sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y simple, 
no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no aco-
gen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en su 
dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
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•	 Daños y perjuicios. Las sentencias que se limitan a pronunciar 
el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún re-
curso en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones 
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de las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de 
derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
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Vs. Dario Guitten y compartes................................................................... 1058

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
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artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
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Vs. Honorio Vicioso Jerez............................................................................ 1073

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
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(EDE-Este) Vs. José Arcadio Vargas Díaz y Marcelina 
Altagracia Pichardo Capellán....................................................................... 1081

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
La Colonial de Seguros, S. A. y Hermanos Yarull & Co., C. por A. 
Vs. Lourdes Santos Segundo de Liriano.................................................... 1089

•	 Gastos y honorarios. Las sentencias que se limitan a pronun-
ciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún 
recurso en razón de que no acogen ni rechazan las conclusio-
nes de las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto 
de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
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de Jesús Sánchez y Sánchez.......................................................................... 1097
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•	 Gastos y honorarios. La parte in fine del artículo 11 de la Ley 
núm. 302, establece que las decisiones que intervengan sobre 
la impugnación de gastos y honorarios no serán susceptibles de 
recursos ordinarios ni extraordinarios. Inadmisible. 24/7/2013.
Georgina Isidora Pérez Gómez................................................................... 1105

•	 Daños y perjuicios. Ha sido criterio constante de esta Corte de 
Casación, que la sentencia que ordena un sobreseimiento no 
puede catalogarse ni siquiera como una medida de instrucción, 
cuando es evidente, que la misma es dictada única y exclusiva-
mente en interés de una buena administración de justicia, sin 
que haya puesto fin a la instancia, sino únicamente suspendién-
dola sin desapoderamiento del juez; que lo que sí es obvio es 
que, como esta decisión no prejuzga en nada el fondo del asun-
to, no son interlocutorias y por tanto no pueden ser apeladas 
por mandato de la ley, sino después de la sentencia definitiva 
y conjuntamente con el fondo de esta. Inadmisible. 24/7/2013.
Camilo Cruz Export, S. A. Vs. American Airlines, Inc............................ 1111

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
Iván Mantegazza Vs. B. Braun of  Dominican Republic, Inc................. 1118

•	 Reintegranda. Si bien los jueces del fondo tienen la facultad 
de apreciar soberanamente el monto de las indemnizaciones 
acordadas para resarcir los daños que hayan sido causados, tal 
poder no es ilimitado, por lo que los jueces deben respetar en 
la fijación de las mismas, los límites de la razonabilidad y la 
moderación, además de consignar en sus sentencias de manera 
clara y precisa los motivos y elementos de juicio que retuvieron 
para fijar una cantidad determinada. Casa en cuanto a la cuan-
tía de la indemnización. Envía. 24/7/2013.
Coconuts Internacional, S. A. Vs. Patricia Durán Almonte.................... 1125

•	 Resiliación de contrato de alquiler, cobro de alquileres venci-
dos y desalojo. El juez a quo falló sobre el planteamiento del 
recurrido, sin haberle dado la oportunidad o haber puesto en 
mora formalmente a los apelantes de presentar conclusiones 
respecto a las conclusiones de la parte recurrida; estando en 
el deber, para preservar el principio de la contradicción del 
proceso, de invitar a la parte recurrente a concluir sobre el 
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pedimento de la parte intimada y en caso de no obtemperar al 
mandato, ponerla en mora de hacerlo. Casa y envía. 24/7/2013.
Manuel de Jesús Girón Ortiz y Vanesa Girón Ortiz Vs. Sandra 
Ynés Almonte Polanco.................................................................................1134

•	 Nulidad de sentencia de adjudicación. Las sentencias que se 
limitan a pronunciar el descargo puro y simple, no son suscep-
tibles de ningún recurso en razón de que no acogen ni rechazan 
las conclusiones de las partes, ni resuelven en su dispositivo 
ningún punto de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
Cándida Rosa Rodríguez Reyes Vs. Constructora, H. & M., 
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•	 Devolución de valores y daños y perjuicios. Resulta evidente que 
al momento de la recurrente interponer el recurso de casación de 
que se trata, el plazo de dos (2) meses para interponer el mismo, 
se encontraba ventajosamente vencido. Inadmisible. 24/7/2013.
Alejandro Santiago Ventura y Mercedes Altagracia Rodríguez 
Vs. Empresas Bergal, S. A............................................................................1148

•	 Daños y perjuicios. Las sentencias que se limitan a pronunciar 
el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún re-
curso en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones 
de las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de 
derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
Santo Domingo Motors Company, S. A. Vs. Luis V. Santos Soto......... 1156

•	 Cobro de pesos. El examen de las consideraciones expresadas 
por la corte a qua en la sentencia impugnada, revela que esta se 
sustenta en una motivación pertinente y suficiente, conteniendo 
una exposición completa y bien definida de los hechos de la cau-
sa, lo que ha permitido verificar que en la especie se ha hecho una 
adecuada aplicación de la ley y el derecho. Rechaza. 24/7/2013.
Mopatex, S. A. Vs. Globo Business Dominicana, S. A............................ 1164

•	 Partición de bienes de la comunidad. El examen de las con-
sideraciones expresadas por la corte a qua en la sentencia 
impugnada, revela que esta se sustenta en una motivación 
pertinente y suficiente, conteniendo una exposición completa 
y bien definida de los hechos de la causa, lo que ha permitido 
verificar que en la especie se ha hecho una adecuada aplicación 
de la ley y el derecho. Rechaza. 24/7/2013.
Mónica Zorrilla de San Martín Curbelo Vs. Álvaro Rodríguez 
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•	 Liquidación de astreinte. La primera parte del literal c, párrafo 
II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
establece que para que el recurso de casación pueda ser admiti-
do, es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan 
los doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
VIP Láser Clinic Dominicana, S. A. Vs. Manuel Francisco 
Tarrazo Torres................................................................................................1182

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
Danny Manuel González Vs. Fernando Herrera...................................... 1190

•	 Validez de embargo retentivo. Las sentencias que se limitan a 
pronunciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de 
ningún recurso en razón de que no acogen ni rechazan las con-
clusiones de las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún 
punto de derecho, sino que se limitan a pronunciar el defecto 
por falta de concluir del apelante y a descargar de la apelación 
pura y simplemente a la parte recurrida. Inadmisible. 24/7/2013.
Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados (Inapa) 
Vs. Cueto Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, C. por A................. 1198

•	 Ejecución de póliza de seguros. La primera parte del literal c, 
párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, establece que para que el recurso de casación pueda ser 
admitido, es necesario que las condenaciones de la sentencia ex-
cedan los doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
Unika, Compañía de Seguros, S. A. y Caonabo Eligio Estrella 
Pérez Vs. Caonabo Eligio Estrella Pérez................................................... 1206

•	 Gastos y honorarios. La sentencia impugnada no decidió nin-
gún punto de hecho ni de derecho susceptible de prejuzgar el 
fondo de la causa, ni deja presentir la opinión del tribunal de 
alzada en torno al mismo, por lo que la sentencia impugnada 
es eminentemente, por su naturaleza, preparatoria, razón por la 
cual, no es susceptible de ser recurrida en casación, sino con-
juntamente con la sentencia definitiva. Inadmisible. 24/7/2013.
Aquiles Machuca Vs. Banco Múltiple León, S. A..................................... 1214
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•	 Validez de oferta real de pago. Se trata de una sentencia dictada 
en primer grado susceptible del recurso de apelación, y por tan-
to, no podía ser impugnada en casación, sin que en este caso se 
violente el principio del doble grado de jurisdicción establecido 
en nuestro ordenamiento jurídico. Inadmisible. 24/7/2013.
Patricia Ángeles Cruz Vs. Asociación Dominicana de Ahorros 
y Préstamos.....................................................................................................1219

•	 Cobro de pesos. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
Juana Garabito Rodríguez Vs. Michel Canales.......................................... 1225

•	 Rescisión de contrato, cobro de alquileres y desalojo. El artí-
culo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece 
que la caducidad del recurso de casación será pronunciada si 
el recurrente no emplazare al recurrido en el término de treinta 
días, computados a partir de la fecha del auto mediante el cual 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia autoriza el empla-
zamiento. Inadmisible. 24/7/2013.
Camilo Fernández y Centro Técnico Automotriz Camilo 
Vs. María Altagracia Benitez Peña.............................................................. 1233

•	 Daños y perjuicios. La corte a qua no valoró ningún elemento 
de prueba para comprobar si los elementos de la responsabi-
lidad civil se encontraban reunidos en este caso, limitándose 
a argumentar que la parte demandante no había demostrado 
estar libre de responsabilidad, lo que no solo constituye una 
violación a los textos legales citados por el recurrente en 
casación, sino además una grave trasgresión a los principios 
procesales que rigen la administración de justicia en nuestro 
ordenamiento jurídico, y un atentado contra la tutela judicial 
efectiva y la seguridad jurídica. Casa y envía. 24/7/2013.
Banco Múltiple León, S. A. Vs. Jacobo Antonio Zorrilla Báez.............. 1240

•	 Particiòn comunidad de bienes. La corte a qua aportó los 
motivos que consideró pertinentes y relevantes para justificar 
su decisión, por lo que no incurrió en carencia de motivos. 
Rechaza. 24/7/2013.
José Luis Gil Gil Vs. Mireya Antonia Hidalgo Goris............................... 1248
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•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
Antonio Reyes y José de León Vs. Segundo Fernández Cruz................ 1257

•	 Validez de embargo. Las sentencias que se limitan a pronun-
ciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún 
recurso en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones 
de las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de 
derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
Carlos Onofre Pimentel Vs. Financiera Profesional, S. A....................... 1264

•	 Desalojo. Las sentencias que se limitan a pronunciar el des-
cargo puro y simple, no son susceptibles de ningún recurso 
en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones de las 
partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho. 
Inadmisible. 24/7/2013.
Daniel Alberto Abreu Lantigua Vs. Natalia Eloísa Fernández 
Collado............................................................................................................1272

•	 Divorcio por incompatibilidad de caracteres. La contradicción 
entre disposiciones de un mismo fallo es asimilado a la contra-
dicción entre los motivos y el dispositivo, pues las disposiciones 
contrarias no podrán encontrar su justificación en los motivos del 
fallo y, más aún, donde las mismas motivaciones de la sentencia 
impugnada son contradictorias, por lo que resulta imposible eje-
cutar dos disposiciones que son contrarias en un mismo fallo; por 
tanto, esta Corte de Casación, se encuentra en la imposibilidad de 
verificar si la ley ha sido bien aplicada. Casa y envía. 24/7/2013.
Miledis Antigua Hernández Abreu Vs. Alberto Suárez Rivas................ 1280

•	 Distracción de bienes. La primera parte del literal c, párrafo II 
del artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, esta-
blece que para que el recurso de casación pueda ser admitido, 
es necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
Fabián Taveras Domínguez Vs. Andrés Albríncole García.................... 1290

•	 Referimiento. Una vez la alzada verificó el error cometido 
por el apelante al interponer el recurso de impugnación (Le 
Contredit) en lugar de la apelación, debió retener el recurso 
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para juzgarlo según las reglas aplicables a la apelación, como 
lo dispone la indicada disposición legal, la que también fue 
desconocida por la corte a qua. Casa y envía. 24/7/2013.
Miguel Fittipaldi Tueros Vs. Rosa Mercedes Tuero Taveras 
y compartes....................................................................................................1299

•	 Cobro de alquileres vencidos, resciliación de contrato y desalojo. 
Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
Hilario Aquino Calzado Vs. Ramón Leonardo Álvarez Taveras............ 1308

•	 Incumplimiento de contrato y daños y perjuicios. La corte a qua 
incurrió en una desnaturalización del objeto y fundamento de la 
demanda original, al considerar que se limitaba a la reparación 
del vehículo, puesto que en la misma se expresa de manera clara 
y precisa que la reparación reclamada tenía su origen en otros 
daños distintos al simple desperfecto del automóvil adquirido, 
tales como los gastos incurridos durante el tiempo de su repa-
ración, pretensiones que no fueron valoradas por el tribunal al 
momento de emitir su decisión. Casa y envía. 24/7/2013.
Carlos José Dominguez Gómez Vs. Auto Plaza, S. A............................. 1316

•	 Embargo inmobiliario. Las sentencias que se limitan a pronun-
ciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún 
recurso en razón de que no acogen ni rechazan las conclusio-
nes de las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto 
de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
Ana Lupe Cabrera Arias Vs. Rafael Esteban Vargas y Tanya 
Mejía Ricart..................................................................................................... 1325

•	 Cobro de pesos. Conforme las disposiciones de la Ley núm. 
491-08, que modificó la Ley sobre Procedimiento de Casación 
núm. 3726, el plazo para ejercer el recurso de casación es de 
treinta (30) días, a partir de la notificación de la sentencia. 
Inadmisible. 24/7/2013.
Ángel Manuel López y Margarita Diloné Vs. Minerva Emigdia 
de la Cruz y compartes.................................................................................1336

•	 Liquidación de astreinte. Se trata de una sentencia dictada en 
primer grado por un juzgado de primera instancia, susceptible 
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del recurso de apelación, y por tanto, no podía ser impugnada 
en casación, sin que fuese violentado el principio del doble 
grado de jurisdicción establecido en nuestro ordenamiento 
jurídico. Inadmisible. 24/7/2013.
Aquiles Machuca Vs. Banco Múltiple León, S. A..................................... 1347

•	 Daños y perjuicios. La primera parte del literal c, párrafo II del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que para que el recurso de casación pueda ser admitido, es 
necesario que las condenaciones de la sentencia excedan los 
doscientos salarios mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.
Jorge Lépido Genao Genao y La Colonial, S. A. Vs. Julio Moronta..... 1352

•	 Nulidad de mandamiento de pago y procedimiento de embar-
go inmobiliario. Las sentencias que se limitan a pronunciar el 
descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún recurso 
en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones de las 
partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho. 
Inadmisible. 24/7/2013.
F&H Gestiones Empresariales y Económicas, S. A. Vs. Financiera 
Automotriz, S. A. (Finamóvil)..................................................................... 1360

•	 Daños y perjuicios. Los jueces del fondo, para valorar las prue-
bas, pueden, en ejercicio de sus facultades soberanas, elegir 
entre las piezas depositadas y descartar las que consideren, 
sin que ello implique la violación de ningún precepto jurídico 
ni de los derechos procesales de las partes, siempre y cuando, 
motiven razonablemente su decisión. Rechaza. La sentencia 
impugnada contiene una congruente y completa exposición 
de los hechos y circunstancias de la causa, una motivación 
suficiente, pertinente y coherente, lo cual ha permitido ejercer 
su poder de control y determinar que, en la especie se ha hecho 
una correcta aplicación del derecho. Rechaza. 24/7/2013.
Secretaría de Estado de la Juventud y Prolone, S. A. Vs. Prolone, 
S. A. y Representaciones Comerciales del Atlántico, C. por A............... 1369

•	 Daños y perjuicios y enriquecimiento ilícito. La corte a qua 
hizo una correcta apreciación de los hechos y circunstancias 
de la causa, exponiendo, además, motivos pertinentes que 
justifican la decisión adoptada, lo que ha permitido verificar 
que en la especie se ha hecho una correcta aplicación de la ley. 
Rechaza. 24/7/2013.
Renso Jiménez Jerez Vs. Florida Marlins Base-Ball Club, Inc. 
y Jesús Rojas Alou.........................................................................................1383



xxxiv	 Boletín Judicial 1232

•	 Daños y perjuicios. La corte a qua hizo una correcta valoración 
de los hechos y documentos del proceso, sin incurrir, en desnatu-
ralización alguna, al establecer que la demanda en reparación de 
daños y perjuicios fue interpuesta luego de transcurrir el plazo 
de prescripción de seis (6) meses que contempla el párrafo del 
artículo 2271 del Código Civil dominicano. Rechaza. 24/7/2013.
Fagualtex, C. por A. y Jolu, S. A. Vs. Empresa Distribuidora 
de Electricidad del Este, S. A. (EDE-Este)............................................... 1393

•	 Gastos y honorarios. La parte in fine del artículo 11 de la Ley 
Núm. 302, establece que las decisiones dictadas en materia de 
impugnación de gastos y honorarios no son susceptibles de 
ningún recurso. Inadmisible. 24/7/2013. 
José Francisco Rodríguez Portorreal Vs. William Alcántara Ruiz 
y Virtudes Altagracia Beltré......................................................................... 1402

•	 Rescisión de contrato, cobro de diferencia, responsabilidad 
civil y astreinte conminatorio. Las sentencias que se limitan a 
pronunciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de 
ningún recurso en razón de que no acogen ni rechazan las con-
clusiones de las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún 
punto de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.
Caminito Fond-Rose y compartes Vs. Cedano-Moreno 
Constructora................................................................................................... 1409

Segunda Sala de la 
Cámara Penal de la Suprema Corte de Justicia

•	 Abuso de confianza. Los jueces de la corte a qua, al confirmar 
lo decidido por el juez de la instrucción, incurrieron en el 
mismo error de éste, al afirmar que por las pruebas aportadas 
al proceso no se pudo determinar que el hecho endilgado cons-
tituía un asunto de naturaleza penal, sino que por el contrario, 
al tratarse de un poder de autorización suscrito entre el quere-
llante y la imputada, esta última en su condición de abogada, 
era una cuestión de índole civil; lo que fue valorado de forma 
errónea por ambas instancias toda vez que desnaturalizaron el 
contenido de lo estipulado entre las partes envueltas en litis, 
ya que del referido poder de autorización no se extrae que la 
imputada tenía mandato expreso para actuar en la forma que 
lo hizo. Casa y envía. 1/7/2013.
Víctor Hugo Toledo Olea............................................................................1421
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•	 Accidente de tránsito. La lectura de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que tal y como establecen los recurrentes, a 
la corte a qua le fue propuesto como tercer medio de apelación 
la violación de normas relativas a la oralidad, inmediación, 
contradicción, concentración y publicidad del juicio, sin que 
se evidencie que dicho aspecto haya sido contestado por el 
tribunal de alzada; incurriendo con ello en una falta de estatuir. 
Admite interviniente. Casa y envía. 1/7/2013.
César Ernesto Pimentel Güichardo y Seguros Pepín, S. A..................... 1428

•	 Accidente de tránsito. La corte a qua valoró los criterios de 
proporcionalidad y de racionalidad, al considerar como justas 
las sumas acordadas para cada uno de los demandantes civiles, 
para lo que brindó motivos suficientes al confirmar la indem-
nización determinada por el tribunal de primera instancia, por 
estimarla razonable a los hechos juzgados. Rechaza. 1/7/2013.
Bienvenida de Jesús y compartes................................................................. 1434

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 1/7/2013.
Elba Australia Alfonso Guzmán y compartes.......................................... 1445

•	 Extinción de la acción penal. Nuestro ordenamiento legal dis-
pone de manera expresa que antes de declarar la extinción de 
la acción penal, se debe cumplir con el requisito de intimar al 
Ministerio Público y notificar a la víctima, para que en un plazo 
común de diez días, hagan su requerimiento; por lo que al inti-
mar al Ministerio Público, pero no notificar a la víctima, el plazo 
del acusador público se encontraba abierto, no procediendo la 
declaratoria de extinción de la misma. Casa y envía. 1/7/2013.
Procuradora Fiscal de la provincia Santo Domingo, Dra. Aura 
Celeste Suriel Ruiz......................................................................................... 1451

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 1/7/2013.
José Antonio Waldron Vásquez y Seguros Banreservas, S. A................. 1457

•	 Violación sexual en contra de una adolescente. La corte a qua 
observó las prescripciones del artículo 339 del Código Procesal 
Penal, verificando así que la pena impuesta por el tribunal de 
primer grado se ajusta a los parámetros establecidos en esta 
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prescripción legal; por consiguiente, no hay nada que censurar 
a la decisión emitida por la corte a qua. Rechaza. 1/7/2013.
José Manuel Gálvez.......................................................................................1463

•	 Ley de cheques. Si bien es cierto que el artículo 335 del Código 
Procesal Penal, dispone en su último párrafo que la sentencia se 
considera notificada con la lectura integral de la misma, no me-
nos cierto es que dicha notificación se encuentra subordinada 
a la entrega de una copia de la sentencia completa a las partes 
interesadas, lo que está previsto en la parte in fine de la referida 
disposición legal; pues lo que se persigue es que las partes co-
nozcan el fundamento de la sentencia, a los fines de poder estar 
en condiciones de impugnarla mediante el correspondiente 
escrito motivado, lo que no se lograría con la sola lectura de la 
decisión, aún sea de manera íntegra. Casa y envía. 1/7/2013.
Juan Batista Henríquez.................................................................................1474

•	 Drogas y sustancias controladas. La corte a qua construye su 
razonamiento en base a evidencia que no fue aportada, es decir, 
en base a la ausencia del testimonio de los oficiales actuantes, 
infiriendo una presunción de mala fe; resultando el razona-
miento ilógico, puesto que el mismo debe ir orientado en base 
a la evidencia que las partes han puesto a su disposición, no en 
cuanto a las faltantes, máxime, cuando nuestro Código Procesal 
Penal, en su artículo 312 enumera los documentos que pueden 
ser incorporados al juicio mediante lectura, figurando entre estos 
los registros de persona y de vehículos. Casa y envía. 1/7/2013.
Procurador General de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, Dr. José del Carmen Sepúlveda................................................. 1481

•	 Violación de propiedad. Los argumentos brindados por la corte 
a qua respecto de que el escrito de apelación no cumplía con 
los requisitos exigidos por el artículo 417 del Código Procesal 
Penal, no pueden ser impedimento para la admisión del mismo, 
máxime si de su lectura se expresan con precisión los vicios que 
a juicio de los recurrentes contenía la sentencia impugnada; 
por consiguiente, la corte a qua incurrió en violación al derecho 
de defensa. Casa y envía. 1/7/2013.
Pedro Octavio Minaya Acosta y compartes.............................................. 1488

•	 Violación de propiedad, amenaza. La corte a qua, para justi-
ficar su decisión expuso motivos suficientes y pertinentes en 
los cuales se evidencia una correcta valoración de las pruebas 
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tanto testimoniales como documentales aportadas al proceso, 
las cuales sirvieron para establecer la indemnización impuesta. 
Rechaza. 1/7/2013.
Hillegonda Van Der Nolk Van Gogh y Visser Sonja............................... 1494

•	 Asociación de malhechores, lavado de activos. La corte a qua 
realizó una adecuada fundamentación de la pena, de manera 
clara y concisa, tomando en consideración que los imputados 
se encontraban en condiciones iguales de infractores prima-
rios, lo cual valoró de manera conjunta junto a otros de los 
parámetros normativos, ya que no era necesaria su individuali-
zación atendiendo a la condición que los distinguía, la cual no 
merecía mayores consideraciones por el carácter puntual de la 
misma, con lo cual cumplía el voto de la motivación necesaria 
exigida por la normativa procesal penal, especialmente por la 
disposición del artículo 339 de la misma. Rechaza. 4/7/2013.
Procurador General de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, Dr. José del Carmen Sepúlveda................................................. 1504

•	 Violación de propiedad. La sentencia de la corte a qua resulta 
ser manifiestamente infundada y carente de base legal, toda 
vez que no contiene una relación lógica de los hechos con el 
derecho. Admite interviniente. Casa y envía. 8/7/2013.
Francisco Mercedes y compartes................................................................ 1528

•	 Agresión, violación sexual contra menor de edad. El recurrente 
actúo apegado a las disposiciones contenidas en el artículo 418 
del Código Procesal Penal, debido a que su escrito del recurso 
de apelación plantea varios vicios contra la sentencia de primer 
grado, con su fundamento, la norma violada y la solución 
pretendida, lo cual fue desnaturalizado por la corte a qua, al 
considerar que solo se planteó un medio, y que el recurso de 
apelación es vago e impreciso. Casa y envía. 8/7/2013.
Wilmo Francisco Castro Lajara................................................................... 1536

•	 Homicidio voluntario, robo agravado. La corte a qua incurrió 
en el vicio de falta de motivación, pues se limitó a enunciar los 
motivos del recurso de apelación, sin desarrollar los mismos, 
lo que impide a esta alzada apreciar que parte de los motivos 
examinó. Casa y envía. 8/7/2013.
José Amaurys Silvero Feliciano................................................................... 1543

•	 Objeción dictamen ministerio público. El Ministerio Público 
agotó las diligencias de lugar ante el organismo técnico que 
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realizó la experticia y que arroja como resultado que la firma 
analizada pertenece a la querellante; en ese sentido, la corte 
hizo una correcta interpretación al revocar la decisión de la ins-
trucción y archivar el proceso, máxime, cuando además existe 
otro peritaje, que no obstante ser realizado por compañía priva-
da, ratifica las conclusiones del Inacif, justificándose el archivo 
definitivo del caso. Admite interviniente. Rechaza. 8/7/2013.
Mery Loreta Estévez Martínez.................................................................... 1550

•	 Accidente de tránsito. Si bien es cierto que el recurrente no 
compareció a la audiencia para la cual fue citado, no menos 
cierto es que para aplicar el desistimiento tácito por incompa-
recencia, no solo es necesario probar que esa persona haya sido 
debidamente citada, sino que además se le permita sustentar la 
causa de la incomparecencia en el plazo de cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a la fecha fijada para la audiencia a los fines 
de determinar si la causa era justa o no, tal y como establece la 
parte in fine del artículo 124 del Código Procesal Penal. Casa y 
envía. 8/7/2013.
José Alejandro Suriel Ramírez..................................................................... 1560

•	 El imputado interpuso un primer recurso de apelación por 
intermedio de un defensor público, mientras que por otro lado, 
la compañía aseguradora, interpuso otro conjuntamente con el 
mismo, el que fue declarado inadmisible, bajo el criterio de que 
el imputado, ya había ejercido su derecho a recurrir anterior-
mente, pero no reparó en que el escrito podía ser analizado en 
cuanto a la compañía aseguradora, que no había interpuesto 
ningún otro recurso, dejando de estatuir en cuanto a las preten-
siones de la misma. Casa y envía. 8/7/2013.
Unión de Seguros, C. por A. y Katherine Auto Import, S. A................. 1566

•	 Accidente de tránsito. Tal y como exponen los recurrentes, exis-
te una cuestión referente a los hechos de la causa, lo cual, no 
obstante haberle sido planteada a la corte a qua por los distintos 
recurrentes, no se evidencia una respuesta concreta sobre ese 
aspecto, pues el tribunal de alzada ofreció motivaciones genéri-
cas, que en nada satisfacen el voto de la ley, por lo que es obvio 
que la corte a qua ha incurrido en violación a lo dispuesto por el 
artículo 24 del Código Procesal Penal. Casa y envía. 8/7/2013.
Luis Temístocles Balbuena y compartes.................................................... 1578

•	 Golpes y heridas. La corte a qua, luego de apreciar los medios 
alegados por el imputado recurrente, así como después de rea-
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lizar una correcta apreciación de los hechos y el derecho aplica-
ble en la especie, rechazó su recurso de apelación, basándose en 
una correcta valoración de las pruebas aportadas en el proceso, 
y sin incurrir en ninguna violación legal, verificando a su vez la 
participación del imputado en la realización de la infracción, y 
la gravedad del daño causado a la víctima. Rechaza. 15/7/2013.
Cristóbal Colón Olaverría............................................................................ 1588

•	 Accidente de tránsito. Del análisis de la sentencia impugnada, 
así como de los documentos a que ella se refiere, se evidencia 
que los recurrentes no habían formulado ningún pedimento 
formal ni implícito en el sentido ahora alegado por ellos en las 
jurisdicciones de fondo; en consecuencia, el aspecto analizado 
debe ser desestimado por constituir un medio nuevo presenta-
do por primera vez en casación. Rechaza. 15/7/2013.
Juan Antonio Bello Hernández................................................................... 1595

•	 Homicidio voluntario, porte y tenencia ilegal de armas. La 
omisión de estatuir en cuanto a lo planteado por el imputado, 
implica para este, una obstaculización de un derecho que 
adquiere rango constitucional puesto que afecta su derecho 
de defensa y su derecho a recurrir las decisiones que le sean 
desfavorables. Casa y envía. 15/7/2013.
Carlos Manuel Jiménez Portorreal.............................................................. 1603

•	 Accidente de tránsito. Del examen de la sentencia atacada se 
infiere que la corte a qua omitió estatuir sobre todo lo relativo 
al aspecto alegado por la parte recurrente de que la víctima 
era transportado como pasajero irregular, de manera benévola 
en un vehículo destinado a servicio de publicidad, aplicando 
erróneamente las disposiciones de la Ley 4117 sobre Seguro 
Obligatorio de Vehículo de Motor y la Ley 146 sobre Seguros y 
Fianzas, así como también, que ni siquiera transcribió esta par-
te de sus alegatos violando de esta manera el sagrado derecho 
de defensa de los recurrentes. Casa y envía. 15/7/2013.
Ramón Augusto Familia Díaz y compartes............................................... 1612

•	 Objeción a dictamen del Ministerio Público. La sentencia emi-
tida por la corte a qua resulta ser manifiestamente infundada, 
al no verificarse que la misma haya sido entregada, máxime 
cuando la misma decisión dispone en su ordinal tercero: “vale 
notificación a las partes, entrega de la decisión vía despacho 
penal”; por lo que da a entender que no fue entregada en ese 
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momento y en los legajos que integran el presente expediente 
no existe constancia de que la referida decisión haya sido entre-
gada a las partes. Admite interviniente. Casa y envía. 22/7/2013.
Remigio Antonio López López................................................................... 1619

•	 Accidente de tránsito. Todo tribunal está obligado a dar razo-
nes fundadas por las cuales acoge una determinada institución 
jurídica, que no es solo limitarse a establecer que la víctima 
transitaba en la vía principal, sino las circunstancias en las que 
transitaba en dicha vía; por tanto, se hace necesario verificar 
la causa generadora del accidente en cuestión. Admite intervi-
niente. Casa y envía. 22/7/2013.
Enmanuel Féliz y Seguros Unidos, S. A..................................................... 1625

•	 Accidente de trabajo. Los jueces de fondo gozan de un poder 
soberano para apreciar el valor probatorio de los elementos 
sometidos a su examen, así como la magnitud de los daños y 
perjuicios sufridos, lo que escapa al control de casación ejerci-
do por esta Segunda Sala, a no ser que el resarcimiento de éstos 
últimos sea notoriamente irrazonable. Admite interviniente. 
Rechaza. 22/7/2013.
Juan Carlos Díaz Gómez y Seguros Patria, S. A....................................... 1635

•	 Homicidio. Del examen de la sentencia emitida por el tribunal 
de primer grado se observa, que el propósito de los juzgadores 
era la imposición de 20 años como sanción por los hechos 
imputados; que por demás se advierte, que la corte a qua no 
vulneró los derechos del imputado recurrente, en razón de 
que el vicio alegado no alcanza la competencia constitucional 
consignada en el artículo 400 para que esta se pronunciara de 
oficio. Rechaza. 22/7/2013.
Edward Antonio Fernández........................................................................ 1645

•	 Abuso de confianza, asociación de malhechores. La corte a qua 
no realizó un examen pormenorizado del aspecto de abuso de 
confianza planteado por el recurrente, el cual es un aspecto 
fundamental para la determinar la solución del caso, y genera 
indefensión en su contra. Casa y envía. 22/7/2013.
Michelle Santana Pellerano........................................................................... 1653

•	 Falsedad en escritura pública o auténtica. Del análisis de la 
sentencia impugnada ha quedado comprobado, en base a los 
hechos establecidos por el tribunal a quo, que procede la de-
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claración de extinción de la acción penal en el proceso seguido 
contra el imputado, siendo un hecho no controvertido, que en 
la especie, la actividad procesal ha discurrido sin que éste haya 
planteado reiteradamente incidentes o pedimentos que tendie-
ran a dilatar el desenvolvimiento de las fases preparatorias o de 
juicio, y que ha transcurrido el plazo máximo de la duración del 
proceso, sin que mediara una sentencia definitiva e irrevocable 
en su contra, de conformidad con las disposiciones del artículo 
148 del Código Procesal Penal. Rechaza. 22/7/2013.
Banco BHD, S. A. y Procurador Fiscal Adjunto de Santo 
Domingo, Lic. José Miguel Cabrera Rivera............................................... 1662

•	 Agresión, violación sexual contra menor de edad. La corte a 
qua ofreció motivos suficientes y pertinentes sobre la valoración 
hecha por el tribunal de primer grado de los medios de prueba 
testimoniales y documentales aportados al proceso, dejando 
debidamente establecida la responsabilidad del recurrente en 
la ocurrencia de los hechos. Rechaza. 22/7/2013.
Carlos Daniel Paulino Reynoso................................................................... 1678

•	 Golpes y heridas. La corte a qua apoderada como jurisdicción 
privilegiada incurrió en el vicio de omisión de estatuir, al no 
referirse ni plasmar motivación alguna de las pruebas docu-
mentales aportadas, lo que impide comprobar si se realizó una 
correcta aplicación de la ley. Casa y envía. 22/7/2013.
Carlos Luis Sánchez Guzmán y Narciso Ramón Pérez Suriel................ 1686

•	 Falsificación, estafa. De la ponderación de la decisión recurri-
da y de los legajos que componen el expediente, se ha podido 
establecer que la secretaría del juzgado a quo no realizó las 
diligencias correspondientes a fin de asegurar una adecuada 
notificación a la parte agraviada, lo que constituye una viola-
ción a la igualdad entre las partes, ya que ésta no fue notificada 
a persona, ni en su domicilio. Casa y envía. 22/7/2013.
Banco Múltiple León, S. A...........................................................................1694

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 22/7/2013.
Mayuri Martínez............................................................................................. 1702

•	 Accidente de tránsito. De la lectura del artículo 335 del Código 
Procesal Penal, se infiere que la sentencia se considera notifica-
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da con la lectura integral de la misma, y que dicha notificación 
se encuentra subordinada a la entrega de una copia de la sen-
tencia completa a las partes interesadas, situación que no se 
advierte en el presente proceso. Casa y envía. 22/7/2013.
Juan Confesor Luna y Unión de Seguros, C. por A................................. 1706

•	 Accidente de tránsito. Los jueces del fondo son soberanos para 
apreciar los hechos de la prevención y el enlace que éstos tie-
nen con el derecho aplicable, pero se les obliga a que elaboren 
la justificación de sus decisiones mediante la motivación que 
señala la ley, única fórmula que permite determinar si hubo 
una correcta, sana y adecuada aplicación de la justicia y el de-
recho que permita salvaguardar las garantías ciudadanas que la 
Constitución de la República acuerda a los justiciables. Admite 
interviniente. Casa y envía. 22/7/2013.
Adam Campusano Pérez y compartes....................................................... 1717

•	 Estafa. La corte a qua, al confirmar lo decidido por el juez de 
la instrucción, incurre en desnaturalización del contenido de lo 
estipulado entre las partes envueltas en litis, ya que del acto de 
venta condicional de inmuebles se evidencia el hecho de que la 
imputada fue la persona que actuando en calidad de secretaria 
de la empresa vendedora, vendió a la querellante el referido 
apartamento, y también lo vendió a otra persona, por lo que 
estamos frente a una acción personal. Admite interviniente. 
Casa y envía. 22/7/2013.
Ana Kira Castillo de Lizondo...................................................................... 1727

•	 Golpes y heridas con premeditación, uso ilegal de arma blanca. 
La corte a qua, a los fines de computar el plazo de interposición 
del recurso de apelación, debió de tomar como punto de parti-
da la fecha en la que a los padres del adolescente imputado les 
fue notificada la decisión de primer grado, por ser estos sobre 
quienes recaía la guarda del menor, y no la notificación realiza-
da a su defensa técnica; toda vez que es a las partes a quienes 
les corresponde expresar su interés en impugnar una decisión 
determinada, con lo que se garantiza la defensa y el ejercicio 
de los derechos y facultades de las partes en un proceso. Casa 
y envía. 29/7/2013.
Luis Felipe Mota............................................................................................1734

•	 Crímenes y delitos de alta tecnológia. La corte a qua motivó de-
bidamente la decisión impugnada, brindando motivos claros y 
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precisos para sostener su fundamentación, lo que le ha permiti-
do verificar que en la especie se emitió una decisión acorde con 
la ley que rige la materia de que se trata. Rechaza. 29/7/2013.
Procurador General Adjunto de la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, Lic. Felipe de Jesús Restituyo Santos.................. 1742

•	 Drogas y sustancias controladas. La sentencia impugnada 
contiene una motivación clara y precisa de su fundamentación, 
tanto en hecho como en derecho, pues los elementos de prue-
bas valorados han sido obtenidos por medio lícito y apreciados 
de manera armónica conforme a las reglas de la lógica, los 
conocimientos científicos y las máximas de experiencia. Re-
chaza. 29/7/2013.
Sandra Yanira Vilorio Castillo...................................................................... 1751

•	 Incesto, abuso sexual contra menor de edad. La corte a qua 
estimó que es válida la valoración de otras pruebas hechas por 
los juzgadores a quo para establecer su filiación con la víctima, 
tales como los testimonios de la madre y de la menor de edad 
afectada, pruebas que no fueron objeto de impugnación alguna 
por la defensa del ahora recurrente, ni se ha demostrado la 
ilegalidad de las mismas. Rechaza. 29/7/2013.
Esteban García............................................................................................... 1760

•	 Drogas y sustancias controladas. El tribunal de alzada, al 
emitir su criterio, obvió ponderar las disposiciones contenidas 
en el decreto núm. 288-99, que instituyó el reglamento para la 
ejecución de la Ley 50-88 sobre Drogas y Sustancias Contro-
ladas, que ha fijado un plazo para la realización del mismo, a 
fin de preservar de manera efectiva la pureza que de la cadena 
de custodia exige el debido proceso, por lo que en ese sentido, 
la fecha de realización del análisis constituye una formalidad 
esencial del mismo, cuya falta, solo puede ser subsanada a 
través de otro medio de prueba. Casa y envía. 29/7/2013.
Carlos Martínez Paula...................................................................................1766

•	 Golpes y heridas; uso ilegal de arma blanca. La sentencia 
impugnada contiene motivos y fundamentos suficientes que 
corresponden a lo decidido en el dispositivo de la misma, 
pudiendo advertirse que el tribunal a quo no solo apreció los 
hechos en forma correcta, sino que también hizo una adecuada 
aplicación del derecho, lo que ha permitido comprobar que en 
la especie la ley fue debidamente aplicada. Rechaza. 29/7/2013.
Roberto Abreu...............................................................................................1773
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•	 Difamación e injuria. El único aspecto censurable a la actuación 
de la corte a qua lo constituye la errónea aplicación de la ley, 
invocada por el imputado recurrente en el segundo aspecto de 
su memorial de casación, en razón de que el juez a quo declaró 
en cuanto a la forma buena y válida la constitución en actor 
civil por haber sido hecha de conformidad con lo establecido 
en los artículos 118 y siguientes del Código Penal, cuando la 
norma correcta la constituían los mismos articulados pero del 
Código Procesal Penal, lo que a todas luces constituye un error 
de derecho en la fundamentación de la decisión impugnada 
que no influye en la parte dispositiva de la misma. Casa en 
cuanto al error. Dicta directamente la sentencia. 29/7/2013.
Antonio Ureña............................................................................................... 1780

•	 Golpes y heridas. La motivación dada por la corte a qua a los 
medios invocados por el imputado en su escrito de apelación, 
no contesta de manera específica todos los puntos planteados 
por el recurrente, resultando insuficiente la fundamentación 
de la sentencia, situación que implica para el imputado, una 
obstaculización del derecho de defensa y el debido proceso. 
Casa y envía. 29/7/2013.
Florentino García García..............................................................................1788

Tercera Sala en Materia de Tierras, 
Laboral, Contencioso-Administrativo y Contencioso-

Tributario de la Suprema Corte de Justicia
•	 Revisión por causa de fraude. El tribunal a-quo incurrió en 

una evidente violación de los vicios de falta de motivos, falta 
de base legal, y no ponderación de los documentos aportados, 
que condujo a que su sentencia carezca de motivos que la jus-
tifiquen adecuadamente. Casa y envía. 3/7/2013.
Sucesores de Mario Vicente Sosa y compartes Vs. Sucesores 
de Manuel María Arvelo...............................................................................1799

•	 Prestaciones laborales. La recurrente se ha limitado a copiar 
textos legales de diferentes materias, realizando alegaciones 
generales y confusas sin señalar los agravios y violaciones con-
tenidas en la sentencia, ni analizar nada sobre la misma, lo que 
deviene en medios no ponderables y por vía de consecuencia 
inadmisible el recurso. Inadmisible. 3/7/2013.
María Genao Vs. Banco Altas Cumbres y compartes.............................. 1806
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•	 Prestaciones laborales. la responsabilidad civil contractual es 
aplicable en la esfera del derecho del trabajo, de modo que los 
derechos y obligaciones establecidos por el Código de Trabajo 
y las leyes que lo complementan, así como las referentes a la 
seguridad social se reputan incluidas en los contratos indivi-
duales, por aplicación del artículo 712 del Código de Trabajo, y 
del principio general contenido en el artículo 1142 del Código 
Civil que dispone que: “toda obligación de hacer o de no hacer 
se resuelve en indemnización de daños y perjuicios en caso de 
falta de cumplimiento de parte del deudor”, en consonancia 
con el Principio IV y los artículos 706 y 708 del Código de Tra-
bajo. Rechaza. 3/7/2013.
Empresa Distribuidora de Agua Mural y Julio César Vásquez 
Vs. Martín Alejandro Foy Santos............................................................... .1813

•	 Dimisión. La sentencia contiene motivos suficientes, razonables 
y adecuados y una relación completa de los hechos, no advir-
tiéndose que al formar su criterio, la corte incurriera en desnatu-
ralización alguna, ni que existiera una violación al principio de 
contradicción, limitación a la presentación de pruebas, o a las 
garantías y derechos fundamentales del proceso establecidas en 
el artículo 69 de la Constitución dominicana. Rechaza. 3/7/2013.
Taller Jay Tandon y Jay P. Tandon Vs. Andrés Avelino Pichardo 
Peña.................................................................................................................1821

•	 Prestaciones laborales. La corte a qua presentó una relación 
clara y precisa de los hechos y circunstancias relacionados 
con el caso; valorando las pruebas presentadas a su escrutinio, 
según su facultad soberana de apreciación, cuyos únicos lími-
tes son la desnaturalización de los hechos o el error evidente, 
ninguno de los cuales están presentes en el caso de que se trata. 
Rechaza. 3/7/2013.
Dominican Watchman National, S. A. Vs. Ramón Alcántara 
Santana........................................................................................................... .1830

•	 Prestaciones laborales. El artículo 641 del Código de Trabajo, 
declara que no serán admisibles los recursos de casación con-
tra las sentencias cuyas condenaciones no excedan de veinte 
salarios mínimos. Inadmisible. 3/7/2013.
Fiori Colección Vs. Beatriz Rodríguez Ventura........................................ 1837

•	 Nulidad de oferta real de pago. Contiene motivos suficientes, 
razonables y adecuados y una relación completa de los hechos, 
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no advirtiéndose que al formar su criterio, la corte a qua 
incurriera en desnaturalización alguna, ni falta de base legal. 
Rechaza. 3/7/2013.
Productive Business Solutions Dominicana Vs. Yadiri Lizbel 
Núñez Lorenzo..............................................................................................1843

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 3/7/2013.
Administradora de Riesgos de Salud Palic Salud, S. A. (ARS Palic 
Salud, S. A.) Vs. Carlos Andrés De Paula Ulloa........................................ 1851

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 3/7/2013. 
Joaquín De la Cruz De Jesús y Josefina Felipe Féliz Vs. Antonio 
De Jesús Mejía................................................................................................ 1855

•	 Prestaciones laborales. Las condenaciones contenidas en la 
sentencia impugnada, no alcanzan los veinte salarios requeridos 
por el artículo 641 del Código de Trabajo. Inadmisible. 3/7/2013.
Granex Dominicana, S. A. Vs. Julio César Rodríguez Cáceres.............. 1858

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 3/7/2013. 
Refrescos Nacionales, C. por A. Vs. Andrés Martínez Nuesi................. 1864

•	 Recurso de reconsideración. Al revocar la estimación de oficio 
que fuera practicada por la administración tributaria, el tribunal 
a quo dictó una sentencia con motivos suficientes y pertinentes 
que la justifican y que permiten apreciar que en el presente caso 
ha sido efectuada una correcta aplicación de la ley por parte de 
dicho tribunal al ejercer su misión de controlar la legalidad de 
la actuación de la administración. Rechaza. 3/7/2013.
Estado dominicano y/o Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) Vs. Repuestos Los Peña, S. A........................................ 1868

•	 Prestaciones laborales. Las condenaciones contenidas en la 
sentencia impugnada, no alcanzan los veinte salarios requeridos 
por el artículo 641 del Código de Trabajo. Inadmisible. 3/7/2013.
Wilber Oxius Vs. Alco Inmobiliaria y compartes..................................... 1877
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•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 3/7/2013.
Maira Luisa Torres Gómez Vs. Juan Francisco Benoit Torres............... 1883

•	 Litis sobre derechos registrados. Al declarar nulos los traba-
jos de deslinde dentro del ámbito de la Parcela núm. 85 del 
Distrito Catastral núm.3, del municipio de Monción, y ordenar 
la cancelación del certificado de título que lo amparaba, y al 
ordenar además la expedición de la constancia anotada de los 
mismos derechos al recurrente, los jueces de fondo procedie-
ron conforme al derecho, bajo el amparo de la Ley núm. 1542 
de Registro de Tierras, que era la ley vigente en ese momento. 
Rechaza. 3/7/2013.
Arismendy de Jesús Peralta Vs. Teófilo Sánchez Almonte...................... 1886

•	 Prestaciones laborales. La corte a qua, usando correctamente el 
principio de proporcionalidad, condenó a la recurrente al pago 
de una penalidad correspondiente a la “proporción” dejada de 
pagar luego del vencimiento de los diez (10) días indicados en 
el artículo 86 del Código de Trabajo, y descontadas las sumas 
recibidas en la audiencia de conciliación. Rechaza. 3/7/2013.
Pollo Licey Vs. Ana Yubelkis Sánchez....................................................... 1898

•	 Caducidad de instancia. El artículo 5 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, en los términos en que estaba redactado 
antes de ser modificado por la Ley núm. 491-08, aplicable en la 
especie, disponía que en los asuntos civiles y comerciales, el 
recurso de casación se interpone por un memorial suscrito por 
abogado, con indicación de los medios en que se funda, que 
deberá ser depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, en los dos meses de la notificación de la sentencia; por 
otra parte, de acuerdo con la parte final del artículo 119 de la 
mencionada Ley de Registro de Tierras, los plazos para ejercer 
los recursos contra las decisiones dictadas por el Tribunal de 
Tierras, debían contarse desde la fecha de la fijación del dispo-
sitivo de la sentencia en la puerta principal del tribunal que la 
dictó. Inadmisible. 3/7/2013.
Sucesores de Amable González Suero y compartes Vs. Sucesores de 
Gervacia Rodríguez La Paz y compartes .................................................. 1907

•	 Deslinde. El tribunal a quo violó el derecho de recurrir de la 
recurrente, lo que acarrea una evidente violación a su derecho 
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de defensa, al impedirle que su recurso fuera examinado en 
cuanto al fondo. Casa y envía. 3/7/2013.
Julissa Elizabeth Alcántara Féliz Vs. Candelario Vargas 
y Paulina Lara Gómez...................................................................................1913

•	 Litis sobre derechos registrados. Los jueces de fondo gozan de 
un amplio poder para valorar las pruebas, y en base a esto, apli-
car el derecho a los hechos tenidos por ellos como constantes, 
tal como ha ocurrido en la especie, conteniendo esta sentencia 
motivos adeudados que permiten comprobar que se ha efec-
tuado una correcta aplicación de la ley. Rechaza. 3/7/2013.
Héctor Bienvenido Henríquez Rodríguez Vs. Pedro Antonio 
Bretón Escoto e Ylsa Mercedes Migdalia Mezón de Bretón.................. 1924

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 3/7/2013.
The Shell Company (W.I.) LTD. Vs. Politex, S. A.................................... 1933

•	 Litis sobre derechos registrados. Para cumplir con el voto de 
la ley no basta indicar en el memorial de casación, la violación 
de un principio jurídico o de un texto legal, sino que es preciso 
que se indique en cuál parte de la sentencia impugnada se ha 
desconocido ese principio o ese texto legal; por lo que en ese 
sentido la parte recurrente debe articular un razonamiento 
jurídico que permita determinar si en el caso ha habido o no 
violación a la ley. Inadmisible. 3/7/2013.
Dolores Virginia Alcántara de Cordero Vs. Francisco Arsenio 
Peña Rivera.....................................................................................................1937

•	 Litis sobre derechos registrados. El tribunal a quo, realizó una 
correcta apreciación de los hechos y una justa aplicación de la 
ley de Registro de Tierras. Rechaza. 3/7/2013.
Sucesores de Eliseo González Germán y compartes Vs. Luis 
Enrique T. González Gómez y compartes................................................ 1943

•	 Litis sobre derechos registrados. La sentencia impugnada contie-
ne motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, 
lo que permite determinar que la corte a-qua hizo en el caso de 
la especie, una correcta aplicación de la ley. Rechaza. 3/7/2013.
Enomicia Auria Arias Vs. María Estela Ramírez Vicente....................... 1957



Indice General	 xlix

•	 Litis sobre derechos registrados. El tribunal a quo lesionó el 
derecho de defensa de los recurrentes al impedirle que su re-
curso fuera examinado conforme a sus pretensiones del recurso 
de apelación, lo que evidentemente vulneró su derecho a una 
tutela judicial efectiva, que es una garantía que todo juez está 
en la obligación de resguardar en provecho de los justiciables, 
lo que no fue observado por el Tribunal Superior de Tierras, al 
dictar su errada decisión. Casa y envía. 3/7/2013.
Domingo Salvati y compartes Vs. Luis Kaissar Baraka........................... 1967

•	 Litis sobre derechos registrados. Es evidente que en los infor-
mes técnicos realizados por agrimensores, se ha comprobado 
que la Parcela núm. 77, a la que se refieren es en realidad la 
Parcela núm. 77-Refundida, y la misma fue adquirida hace mas 
de 20 años y que siempre la ha ocupado el recurrente, situación 
esta que la corte a-qua debió tomar en cuenta y ponderar y no 
lo hizo, que con el examen de un historial de registro de ambas 
parcelas pudo haberse determinado y subsanado la situación, 
lo que pone de manifiesto que en el expediente habían elemen-
tos de prueba que debieron ser objeto de un mayor escrutinio 
por la corte a-qua. Casa y envía. 3/7/2013.
Rancho Ganadero F. A. G., S. A. Vs. Francisca Irinio del Rosario 
y compartes.....................................................................................................1974

•	 Litis sobre derechos registrados. Del examen de la sentencia 
impugnada y de los documentos a que la misma se refiere, se 
pone de manifiesto, que el Tribunal a-quo hizo una correcta 
apreciación de los hechos y una justa aplicación del derecho. 
Rechaza. 3/7/2013.
Jaime José Sánchez y Luis Antonio Sánchez Álvarez Vs. Taveras 
Inversiones, S. A. (Tavinsa)..........................................................................1983

•	 Dimisión. El fallo impugnado contiene motivos suficientes, 
razonables y adecuados y una relación completa de los hechos, 
no advirtiéndose que al formar su criterio la corte a qua incu-
rriera en desnaturalización algún. Rechaza. 17/7/2013.
Inmobiliaria Corfysa, S. A. Vs. Juana Altagracia Gómez........................ 1992

•	 Prestaciones laborales. Las condenaciones contenidas en la 
sentencia impugnada, no alcanzan los veinte salarios reque-
ridos por el artículo 641 del Código de Trabajo. Inadmisible. 
17/7/2013.
Pompeyo Nuesi García Vs. G4S Security Services, S. A......................... 1999
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•	 Daños y perjuicios. El artículo 641 del Código de Trabajo, 
declara que no serán admisibles los recursos de casación con-
tra las sentencias cuyas condenaciones no excedan de veinte 
salarios mínimos. Inadmisible. 17/7/2013.
Daniel Flores Morales Vs. Traba de Gallos Cercet y Ramón 
Arsenio Cercet Franco.................................................................................. 2005

•	 La sentencia no establece claramente la relación, solidaridad, 
vinculación y ejecución de las relaciones de trabajo y las obliga-
ciones generadas en el contrato de trabajo, constituyendo esto 
una falta de base legal. Casa y envía. 17/7/2013.
Tecnogrupo, S. A. e Inmobiliaria Vega & Vega, S. A. Vs. Pablo 
José Espinal Madera...................................................................................... 2010

•	 Prestaciones laborales. La corte a qua razonó correctamente al 
restarle validez jurídica a una declaración jurada “una fotocopia 
simple de una hoja de declaración jurada, sin fecha ni período de 
declaración”, depositada por la empresa en apoyo a sus alegacio-
nes, por tratarse de un documento carente de acuse de recibo por 
parte de las autoridades correspondientes. Rechaza. 17/7/2013.
Turística Yara-Ri Dominicana, S. A. Vs. Estanislao Faneca 
Borrull y Claudia Raquel Blonder Martínez.............................................. 2017

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 17/7/2013. 
Consuelo Mercedes Rodríguez García....................................................... 2032

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 17/7/2013. 
Claro-Compañía Dominicana de Teléfonos, S. A. Vs. Rolando 
Emilio Cordero Cabrera y compartes........................................................ 2035

•	 Prestaciones laborales. En la sentencia impugnada no hay 
ninguna evidencia de limitación a presentar conclusiones, 
escritos, argumentos, solicitar medidas, pruebas, es decir, no 
hay violación al principio de contradicción, ni de defensa, como 
tampoco a los derechos y garantías fundamentales del proceso, 
o exceso en el ejercicio de sus atribuciones. Rechaza. 17/7/2013.
Constructora Rayrub, S. A.Vs. Gertrudys Margarito del Rosario 
Vallejo.............................................................................................................. 2039
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•	 Prestaciones laborales. La sentencia tiene motivos suficientes, 
razonables y adecuados y una relación completa de los hechos, 
no advirtiéndose que al formar su criterio la corte incurriera 
en desnaturalización alguna, falta de base legal o evidente 
inexactitud de los hechos. Rechaza. 17/7/2013.
Hotel Napolitano Vs. Víctor Manuel Lithgow Cruz................................ 2047

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 17/7/2013. 
Seacorp Dominicana, S. A. Vs. Mariano Fermín Mejía y compartes.... 2057

•	 Litis sobre derechos registrados. Al examinar el medio de 
inadmisión propuesto por la parte recurrida por tratarse de un 
asunto de carácter perentorio y de orden público si el recurso 
de casación aludido ha sido interpuesto dentro o fuera del 
plazo que establece la ley, se comprueba que el mismo había 
excedido el plazo de los 30 días previstos por el artículo 5 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación modificado por la Ley 
núm. 491-08. Inadmisible. 17/7/2013.
Juan Cecilio Peralta Reyes Vs. Miguel Antonio Flaquer II...................... 2061

•	 Litis sobre derechos registrados. Los jueces del Tribunal Superior 
de Tierras, ofrecieron motivos que justifican su decisión, pues 
además de adoptar los motivos del juez de jurisdicción original, 
que también estaban apegados al derecho, establecieron motivos 
propios que al ser analizados, permiten apreciar que estos efec-
tuaron una buena aplicación de la ley. Rechaza. 17/7/2013.
Andrea Isabel Batista Pérez Vs. Luis Miguel Rodríguez......................... 2067

•	 Inclusión de heredero y trasferencia. Del análisis de la sen-
tencia impugnada se evidencia que la misma contiene una 
exposición completa de los hechos y una descripción de las 
circunstancias de la causa, que ha permitido verificar, que en la 
especie, la jurisdicción a-qua hizo una correcta aplicación de la 
Ley. Rechaza. 17/7/2013.
Porfirio Paredes Gabriel y compartes Vs. Lauteria Polanco Frías 
y José Nicanor Rosario Martínez................................................................ 2075

•	 Litis sobre derechos registrados. La sentencia impugnada 
contiene motivos distorsionados y contradictorios, lo que 
acarrea desnaturalización de los mismos, impidiendo que se 
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pueda evaluar si en el fallo recurrido se ha hecho una correcta 
aplicación de la ley. Rechaza. 17/7/2013.
Galmar Limited, Ltd. Vs. Consorcio de Propietarios de la Torre 
Cibeles............................................................................................................. 2088

•	 La corte a qua, omitió estatuir sobre las conclusiones de los re-
currentes, tendentes a que se declarara inadmisible la demanda 
en intervención forzosa que los recurridos interpusieron, para 
que la sentencia a intervenir les fuera común y oponible; que el 
fin de la intervención forzosa es hacer que el resultado de una 
controversia le sea oponible al tercero que ha sido puesto en 
causa por lo que, al obviar responder respecto de la pertinencia 
o no de la intervención, la sentencia adolece del vicio de omi-
sión de estatuir. Casa y envía. 17/7/2013.
Ana del Carmen Azcona y compartes Vs. Bancomatic 
Dominicana, S. A. y compartes................................................................... 2097

•	 Litis sobre derechos registrados. El artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, establece que el recurso de casa-
ción se interpondrá dentro del plazo de 30 días a partir de la 
notificación de la sentencia. Inadmisible por tardío. 17/7/2013.
Tomás Nicolás Virgilio Aquino González y compartes Vs. Carmen 
Rosa Flaquer Wessin y compartes............................................................... 2110

•	 Litis sobre derechos registrados. La sentencia impugnada está 
correctamente motivada lo que justifica su parte dispositiva, así 
como también contiene una descripción completa de los hechos 
y circunstancias, que permiten hacer una correcta apreciación 
de que los jueces del fondo hicieron una buena administración 
de justicia y aplicación de la ley. Rechaza. 17/7/2013.
Danny Rafael Guzmán Rosario Vs. Luis Andújar Acosta 
y compartes....................................................................................................2116

•	 Litis sobre derechos registrados. Del examen de la sentencia 
impugnada y de los documentos a que la misma se refiere 
ponen de manifiesto, que en el presente caso el tribunal a-quo 
ha hecho una correcta apreciación de los hechos y una justa 
aplicación del derecho. Rechaza. 17/7/2013.
Ángel Agustín Duarte Vs. Cooperativa Agropecuaria Río San 
Juan, Inc..........................................................................................................2134

•	 Litis sobre derechos registrados. La corte a-qua hizo una correcta 
apreciación de los hechos y dio motivos suficientes y pertinentes 
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que justifica lo decidido, sin incurrir en violación al derecho de 
defensa como sostiene la recurrente en el único medio pondera-
ble de su recurso y que ha sido examinado. Rechaza. 17/7/2013.
Gladys del Carmen Gómez Mullix Vs. Luis Andújar Acosta 
y compartes.................................................................................................... 2145

•	 Litis sobre derechos registrados. El artículo 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de la Casación, modificado por la Ley núm. 491-
08 del 19 de diciembre de 2008, prescribe que: “En las materias 
civil, comercial inmobiliaria, contencioso-administrativo y 
contencioso-tributario, el recurso de casación se interpondrá 
mediante un memorial suscrito por abogado, que contendrá 
todos los medios en que se funda, y que deberá ser depositado 
en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, dentro 
del plazo de treinta (30) días a partir de la notificación de la 
sentencia”. Inadmisible. 17/7/2013.
Sucesores de Pedro de la Cruz Tatis Vs. José Agustín Lamberto 
Reyes y Lucía Brea Ramírez de Reyes........................................................ 2161

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 19/7/2013.
Frito Lay Dominicana, S. A. Vs. Domingo Santos Méndez................... 2173

•	 Litis sobre derechos registrados. La jurisdicción a-qua no 
incurrió en ninguna violación constitucional al no verificarse 
indefensión, no contradicción ni violación al principio de igual-
dad en el debate, en la aportación de pruebas testimoniales o 
documentales. Rechaza. 19/7/2013.
Jorge Castillo Núñez Vs. Julio Alfredo Doroteo Ramírez 
y Francisco Castillo Melo.............................................................................2176

•	 Prestaciones laborales. La jurisprudencia ha establecido que 
para que proceda la solidaridad entre más de un empleador, es 
necesario que se produzca una cesión o transferencia de empre-
sas o de trabajadores, o que se trate de empresas pertenecientes 
a un grupo económico, en cuyo caso es necesario la comisión 
de un fraude. En la especie, no se estableció transferencia, ni 
grupo económico, como tampoco la existencia de un fraude. 
Rechaza. 19/7/2013.
Maira Luisa De los Angeles Ureña Frómeta Vs. Ecocaribe, 
S. R. L. y Clasificadora y Evaluadora del Caribe, S. R. L......................... 2183
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•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 19/7/2013.
Constructora González y Calventi, S. R. L. y compartes Vs. Juan 
Evangelista Taveras Báez.............................................................................. 2190

•	 Prestaciones laborales. Los jueces gozan de poder soberano 
para apreciar y calificar los elementos de prueba, siempre 
que no los desnaturalicen o incurran en evidente inexactitud 
material. 19/7/2013.
Christian Georg Schuster Vs. Robert John Ann Van Brussel 
e Ingrid Theodora Antonia María Fortuin................................................ 2193

•	 Prestaciones laborales. Carece de pertinencia y base legal 
entender que el contenido de un reglamento está por encima 
de la autoridad de la ley, pues sería violentar el principio de je-
rarquización de normas, propio de todo ordenamiento jurídico. 
Rechaza. 19/7/2013.
Banco Agrícola de la República Dominicana Vs. Andrés Gilberto 
Echavarría....................................................................................................... 2201

•	 Despido injustificado. Toda sentencia debe dar motivos sufi-
cientes, razonables y adecuados en una relación armónica de 
hecho y de derecho en correspondencia con las disposiciones 
de los artículos 537 del Código de Trabajo y 141 del Código de 
Procedimiento Civil. Casa y envía. 19/7/2013.
Geraldo José De la Altagracia Matos Reyes Vs. Freddy Familia............ 2211

•	 Prestaciones laborales. El fallo impugnado contiene motivos 
suficientes, razonables y adecuados y una relación completa de 
los hechos, sin que se advierta que al formar su criterio la corte 
incurriera en desnaturalización alguna, ni falta de base legal. 
Rechaza. 19/7/2013.
Teodoro García Vs. Ramón Bienvenido Taveras y Carmen 
Taveras.............................................................................................................2218

•	 Prestaciones laborales. La sentencia impugnada no señala cual 
fue el ofrecimiento real de pago, y si este cubría el preaviso y el 
auxilio de cesantía, con lo cual se eliminaba el cumplimiento de 
la penalidad establecida en el artículo 86 del Código de Trabajo. 
La empresa debe depositar su declaración jurada de beneficios 
y pérdidas para probar la realidad económica o en todo caso 
aportar pruebas eficientes y comprobables que la liberen del 
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pago de la participación de los beneficios. Casa solo en cuanto 
al salario y a la oferta real de pago, y envía. Rechaza. 19/7/2013.
Cortés Hnos. & Compañía, C. por A. Vs. Juan Carlos Luna 
Sánchez............................................................................................................ 2225

•	 Prestaciones laborales. El tribunal a quo incurrió en falta de 
base legal, pues por un lado descarta la validez de la oferta 
real de las prestaciones laborales, bajo el argumento de que 
no fueron ofertadas previamente; sin embargo, el análisis de la 
sentencia de primer grado indica que la misma fue hecha por 
acto de alguacil. Casa y envía. 19/7/2013.
Auto Store Reyes Mercado, S. A. (Auto Store RMS) e Ivelise 
Zaiter Monción Vs. Edward Félix Acosta Victoria.................................. 2232

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 19/7/2013.
Amov International Teleservices, C. por A. Vs. Dinoska Reyes 
López...............................................................................................................2239

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 19/7/2013.
Luis Antonio Rodríguez Cabrera Vs. Isma Renis..................................... 2243

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 19/7/2013.
Hotelbeds Dominicana, S. A. y Tui Dominicana, S. A. Vs. Wendy 
Louis Cezar..................................................................................................... 2245

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 19/7/2013.
Green Water Caribe, S. A. y P.W. Finance Group World, S. A. 
Vs. Eufemio Maldonado Jiménez y compartes........................................ 2248

•	 Litis sobre derechos registrados. El examen de la sentencia 
impugnada revela que la misma contiene motivos suficientes 
que justifican plenamente su dispositivo, así como una relación 
completa de los hechos que ha permitido verificar que en el 
presente caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley. 
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Rechaza parcialmente. La corte a qua, en su dispositivo, cier-
tamente condenó al pago de las costas, a dos personas que no 
formaron parte del proceso a título personal. Casa sin envío. 
24/7/2013.
Hugo Alfredo Modesto Ochoa Vs. Loreta Isabel Tolentino 
Peguero y compartes..................................................................................... 2252

•	 Prestaciones laborales. La lógica del contenido de la sentencia 
impugnada, es pertinente y congruente con relación a las 
pretensiones sometidas ante la corte a qua, sin que se obser-
ve desnaturalización alguna, ni falta de base legal. Rechaza. 
24/7/2013.
Inversiones Manzanares del Real Vs. Aquiles Guerrero Núñez............ 2273

•	 Dimisión. El artículo 641 del Código de Trabajo, declara que no 
serán admisibles los recursos de casación contra las sentencias 
cuyas condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. 
Inadmisible. 24/7/2013.
Anastacio Muñoz Ramírez Vs. Deportes Marinos Profesionales, 
S. A. (SEA PRO)............................................................................................ 2280

•	 Litis sobre derechos registrados. De los motivos dados por la 
corte a qua se comprueba que su decisión se fundamenta en la 
violación al derecho de defensa, por lo cual revoca la sentencia 
dictada por el tribunal de jurisdicción original, toda vez que 
comprobó que dicho tribunal acogió como bueno y válido unas 
conclusiones por escrito que no fueron presentadas en audien-
cia pública y contradictoria, lo que viola una regla procesal con 
rango constitucional, por lo que la corte a qua actuó correcta-
mente, conforme al derecho. Rechaza. 31/7/2013.
Ricardo Antonio Gómez Vs. Suplidores de Lubricantes Edward, 
C. por A. ........................................................................................................2287

•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 24/7/2013.
Juan Esteban Jiménez Lendof  Vs. Elba Guadalupe Jiménez 
Lendof  y compartes......................................................................................2293

•	 Litis sobre derechos registrados. De la lectura del memorial 
de casación de que se trata, se evidencia que los recurrentes 
solo se han circunscrito a exponer los hechos acaecidos y 
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señalar de manera general que la corte a-qua no ha valorado 
todos los elementos que le fueron sometidos, sin identificar 
a que elementos se refiere, ni tampoco presentó los agravios 
causados respecto de la sentencia impugnada en casación. 
Inadmisible. 24/7/2013.
Pilar Divina Monegro Vda. Santos y Rafael Santos Monegro 
Vs. Ana Martínez y Rafael A. Martínez...................................................... 2296

•	 Litis sobre derechos registrados. Al estatuir así la corte a-qua, 
lejos de incurrir en las violaciones invocadas por el recurrente, 
ha hecho una correcta apreciación de los hechos e interpreta-
ción de la ley, que ha permitido verificar que la ley y el derecho 
han sido correctamente aplicados. Rechaza. 24/7/2013.
Banco de Reservas de la República Dominicana, Banco de 
Servicios Múltiples Vs. Dermia Mercedes Mejía de la Rosa de 
Severino y Jesús de la Esperanza Severino................................................ 2303

•	 Litis sobre derechos registrados. El fallo impugnado contiene 
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, 
lo que permite determinar que la corte a qua realizó una co-
rrecta aplicación de la ley. Rechaza. 24/7/2013.
Fhilip E. Band y compartes Vs. Miguel Ángel Féliz Moreta 
y compartes....................................................................................................2317

•	 Litis sobre derechos registrados. La parte recurrente solicitó el 
desalojo de la parte recurrida por ocupación ilegal y turbación 
a su derecho de propiedad, amparado en virtud de una cons-
tancia anotada, sin verificarse, contrariamente a lo afirmado 
por la corte a-qua, que su solicitud de desalojo se origina 
por falta de pago o interés de habitar la vivienda, de lo cual 
se deriva la comprobación de los vicios invocados por la parte 
recurrente contra la sentencia impugnada, y la constatación de 
que la corte a-qua no ofreció motivos suficientes y pertinentes 
que sustentaran su dispositivo. Casa y envía. 24/7/2013.
Manuel Grullón Vicioso Vs. Lilian Marte................................................ .2325

•	 Homologación y ejecución de sentencia civil. Ha sido criterio 
de esta Suprema Corte de Justicia que para cumplir con el 
voto de la ley no basta indicar en el memorial de casación la 
violación de un principio jurídico o de un texto legal, sino que 
es preciso que se indique en cuál parte la sentencia impugnada 
se ha desconocido ese principio o ese texto legal; que en ese 
orden, la parte recurrente debe articular un razonamiento 
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jurídico que permita determinar si en el caso ha habido o no 
violación a la ley. Inadmisible. 24/7/2013.
Sucesores de José Magdaleno Del Carmen Vs. Estado dominicano 
y la Administración General de Bienes Nacionales................................. .2332

•	 Litis sobre derechos registrados. El Tribunal Superior de Tierras 
ponderó los documentos y circunstancias de la causa y falló den-
tro del marco de su apoderamiento y de la demanda incoada, lo 
cual hizo respondiendo a cada uno de los alegatos y argumentos 
jurídicos presentados por las partes, verificando la legalidad de 
los documentos presentados, sin que esto llevara a los jueces a 
quo, a incurrir en desnaturalización. Rechaza. 24/7/2013.
César García Victoria Vs. Miguelina Altagracia Reynoso Villar 
y Patricio Antonio Nina Vásquez............................................................... .2338

•	 Distracción y reivindicación de vehículo embargado, daños y 
perjuicios y fijación de astreinte. Si bien es cierto la prudencia es 
un valor general vinculante a todo juez, que se manifiesta en un 
manejo mensurado, lógico, con una metodología acertada, pero 
con la celeridad propia de la naturaleza del referimiento, ésta no 
es una causa específica para ordenar la suspensión ni liberar al 
juez de los referimientos de su deber de dar motivos suficientes, 
razonables, adecuados y congruentes con relación a los vicios y 
violaciones que sirvan de fundamento para la suspensión de la 
sentencia. Casa por supresión y sin envío. 24/7/2013.
Gladys Esther Sánchez Revilla Vs. Jesús Luis Huanca Laime 
y Aneudy De los Santos................................................................................2349

•	 Despido injustificado. Las condenaciones contenidas en la 
sentencia impugnada, no alcanzan los veinte salarios reque-
ridos por el artículo 641 del Código de Trabajo. Inadmisible. 
24/7/2013. 
Jorge Elías Brito de la Cruz Vs. Stream Global Services......................... 2357

•	 Litis sobre derechos registrados. Del examen del memorial de 
casación, no hemos podido advertir por la falta de exposición 
de los hechos de la causa, así como la ausencia de motivaciones 
de los vicios que se enuncian, las alegadas violaciones a la ley 
en la que se incurrió en el fallo atacado; esto coloca en función 
de Corte de Casación, en la imposibilidad de evaluar si en el 
caso ha habido o no violación a la ley. Inadmisible. 24/7/2013.
Viola Green y compartes Vs. María Elena Green y compartes............ .2363
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•	 Litis sobre derechos registrados. El tribunal a-quo al dictar su 
decisión, en la que expresa que no existe identidad de causa 
entre ambas demandas, además de desnaturalizar los hechos, 
incurrió en la violación del artículo 1351 del Código Civil de 
donde se deriva el principio de la autoridad de la cosa juzgada 
y que prohíbe juzgar dos veces la misma causa, lo que invalida 
la sentencia impugnada al carecer esta de base legal. Casa por 
vía de supresión y sin envío. 24/7/2013.
Kenia Beatriz Valentín Alcántara Vs. Alcides Enmanuel Reyes 
Alcántara y Carlos Alberto Reyes Alcántara............................................. .2370

•	 Litis sobre derechos registrados. El Tribunal Superior de Tierras 
aplicó correctamente el derecho a los hechos por este apreciados, 
sin incurrir en el vicio de desnaturalización ni en la violación 
del artículo 7 de la Ley 5038 de Condominios, como pretende la 
recurrente, ya que la sentencia impugnada contiene motivos su-
ficientes y pertinentes que justifican lo decidido y que permiten 
comprobar una buena aplicación de la ley. Rechaza. 24/7/2013.
Anny Isabel Fernández Vs. Consorcio de Propietarios 
Residencial Alana I........................................................................................2378

•	 Litis sobre derechos registrados. El examen de la sentencia 
impugnada y de los documentos a que la misma se refiere, 
ponen de manifiesto que el tribunal a quo hizo una correcta 
apreciación de los hechos y una justa aplicación del derecho. 
Rechaza. 24/7/2013.
Sucesores de Secundino Gutiérrez y compartes Vs. Sergio Augusto 
Bueno Sánchez...............................................................................................2389

•	 Litis sobre derechos registrados. El examen de la sentencia 
impugnada y de los documentos a que la misma se refiere, 
ponen de manifiesto que el tribunal a quo hizo una correcta 
apreciación de los hechos y una justa aplicación del derecho. 
Rechaza. 24/7/2013.
Francisco Bueno Domínguez Vs. Vicenta Bueno de Javier 
y compartes................................................................................................... .2398

•	 Litis sobre derechos registrados. Sala advierte que la misma 
actuó haciendo un uso soberano de esa facultad que le ha dado 
la ley a los jueces de fondo para apreciar la procedencia o no de 
las medidas de instrucción. Rechaza. 24/7/2013.
Sagoi Motors, C. por A. Vs. Eddy Bienvenido Alduez Inoa.................. 2406
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•	 Desistimiento. Después de haber sido interpuesto el recurso de 
casación, y antes de ser conocido, las partes han desistido del 
mismo. 24/7/2013.
Ramón Antonio Antigua Piña Vs. Héctor Luis Mateo y Dilemne 
Encarnación Rodríguez................................................................................2414

•	 Localización de posesiones. En modo alguno el abogado apo-
derado de un proceso, debe ser considerado como parte en el 
mismo, a menos que este actúe en su propio nombre por tener 
derechos en el objeto que se discute en el proceso de natura-
leza distinta a la de sus honorarios profesionales. Inadmisible. 
24/7/2013.
Vidal Castillo y compartes Vs. Juan Antonio Haché Khoury................ 2417

•	 Prestaciones laborales y daños y perjuicios. Del estudio de la 
sentencia impugnada se advierte que la misma contiene mo-
tivos suficientes, razonables y pertinentes y una relación com-
pleta de los hechos, no advirtiéndose que al formar su criterio, 
la Corte incurriera en desnaturalización alguna, ni falta de base 
legal en el examen de la existencia del contrato de trabajo, ni la 
falta que justificara la dimisión. Rechaza. 24/7/2013.
Silvio Valdez Vizcaíno y Sastrería Lavandería Silverio Fina Costura 
Vs. Jesús Ambrosio De León Araujo.......................................................... 2425

•	 Desahucio. Para que exista una desnaturalización de los hechos 
y de los documentos, es necesario que los jueces den a los mis-
mos un sentido distinto al que realmente tienen; en la especie, 
no existe ninguna evidencia de falta de ponderación ni desnatu-
ralización de las pruebas aportadas. Rechaza. 24/7/2013.
Cristina Gutiérrez Arques Vs. Legacy International Group 
y compartes....................................................................................................2431

•	 Litis sobre derechos registrados. La corte a qua incurrió en vio-
lación del efecto devolutivo del recurso de apelación, respecto 
de la obligación a su cargo de que al revocar la decisión de 
primer grado, debía resolver acerca del proceso, sustituyendo 
la sentencia apelada por otra en las mismas condiciones que el 
juez anterior. Casa y envía. 24/7/2013.
Johnny Obelin Beltré Ramírez y compartes Vs. José Manuel Díaz....... 2441

•	 Litis sobre derechos registrados. En el presente caso se ha 
efectuado una correcta aplicación de la ley, ya que los jueces 
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de fondo, al dictar su sentencia, explicaron y fundamentaron 
adecuadamente todas las razones que sostienen su decisión, 
existiendo una debida relación entre los hechos y el derecho 
por ellos aplicados. Rechaza. 24/7/2013.
Asociación de Parceleros La Luchadora y compartes Vs. Amaury 
Antonio Guzmán Méndez y Rafael Guzmán Méndez............................ 2487

•	 Litis sobre derechos registrados. Cuando el tribunal desconoce 
el alcance de un proceso de deslinde que se torna litigioso, en 
cuyo contexto pueden valorar el origen de los derechos tanto 
de quien deslinda como de aquellos que se oponen, cuando así 
lo proponen las partes y sobre lo cual han aportado medios de 
pruebas a valorar; incurre en desnaturalización de los hechos. 
Casa y envía. 24/7/2013.
Morcasti, C. por A. Vs. Olivo Cedano Reyes y compartes..................... 2497

•	 Litis sobre derechos registrados. En cuanto al alegato de des-
naturalización por no agotarse las medidas de instrucción ante 
una demanda en desalojo, se infiere del estudio de la sentencia 
y del análisis de los alegatos y conclusiones de las partes, que 
no fueron solicitadas ante dicho tribunal superior, medidas de 
instrucción para su ponderación, y siendo, el desalojo judicial 
un procedimiento contradictorio que se realiza bajo el mismo 
procedimiento de la litis sobre derechos registrados, y de inte-
rés privado, el juez mal podría de oficio ordenar medidas que 
no le fueren solicitadas por las partes; por lo que la corte a-qua, 
actuó conforme a la ley. Rechaza. 24/7/2013.
José Miguel Moreta Rodríguez Vs. Banco Capital de Ahorro 
y Crédito y compartes................................................................................... 2505

•	 Litis sobre derechos registrados. Es un hecho no controvertido 
que la recurrente obtuvo el registro de una mejora a su favor 
en el año 1979, la que construyó dentro de un terreno propie-
dad del ayuntamiento de San Francisco de Macorís que había 
arrendado, que al destruir la misma para construir una nueva 
conjuntamente con el recurrido, en ese entonces cónyuge, dejó 
de existir la que había construido, con lo cual se extinguió su 
derecho de propiedad respecto de la misma, trayendo como 
consecuencia que la nueva mejora construida en el terreno, y 
fomentada dentro del matrimonio, pertenece a ambos, tal como 
correctamente lo juzgó la corte a-qua. Rechaza. 24/7/2013.
Miriam Altagracia Mena Ramón Vs. Pablo Miguel Acosta 
Rodríguez........................................................................................................ 2515
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•	 Prestaciones laborales y daños y perjuicios. Del estudio de la 
sentencia impugnada se advierte que la misma contiene moti-
vos suficientes, razonables y pertinentes y una relación comple-
ta de los hechos, no advirtiéndose que al formar su criterio, la 
corte incurriera en violación a los principios relativos a la prue-
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 1

Artículos impugnados:	 8 y 9 de la Ley núm. 111, de 1942, sobre 
Exequátur de Profesionales, modificada por 
la Ley 3985 de 1954.

Materia:	 Disciplinaria.

Procesado: 	 Lic. Germán H. Díaz Almonte.

Abogados:	 Licdos. Teófilo Peguero, José Arístides Mora 
Vázquez y Dr. Francisco Javier Benzán.

Denunciantes: 	 Inocencio Peña Rodríguez y Delva Josefina 
Suero.

Abogados: 	 Licdos. Oscar Terrero Castro y Santiago 
Rafael Caba Abreu.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Mariano Germán Mejía, 
Presidente; Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Víctor José Castellanos 
Estrella, Edgar Hernández Mejía, Sara I. Henríquez Marín, José 
Alberto Cruceta Almánzar, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, 
Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, 
Robert C. Placencia Álvarez y Francisco Ortega Polanco y Eduardo 
Sánchez Ortiz, asistidos de la Secretaria General, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de julio de 
2013, años 170° de la Independencia y 150° de la Restauración, como 
Cámara Disciplinaria, dicta en audiencia pública la siguiente sentencia:

Con relación al proceso disciplinario seguido en Cámara de 
Consejo al procesado Lic. Germán H. Díaz Almonte, abogado, 
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imputado de haber violado los Artículos 8 y 9 de la Ley Núm. 111, 
del año 1942, sobre Exequátur de Profesionales, modificada por la 
Ley 3985 del año 1954;

Visto el auto Núm. 35/2013, de fecha 18 de junio de 2013, 
mediante el cual el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Dr. 
Mariano Germán Mejía, llama al Magistrado Eduardo Sánchez Ortiz, 
Juez Presidente de la Primera Sala de la Cámara Penal de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, para completar el quórum del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y conocer de las audiencias 
fijadas para esta fecha;

Oído, al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, al alguacil llamar al procesado, Lic. Germán H. Díaz 
Almonte, quien, estando presente, declara: ser dominicano, mayor 
de edad, portador de Cédula de Identidad y Electoral Núm. 101-
0006265-1, domiciliado y residente en la calle 27 de febrero, Núm. 
88, Barrio Central Villa Vásquez, Provincia Montecristi, República 
Dominicana;

Oído, al alguacil de turno llamar al denunciante Delva Josefina 
Suero, quien, estando presente, declara: ser dominicana, mayor de 
edad, casada, de profesión u oficio medico portadora de Cédula de 
Identidad y Electoral Núm. 041-0000425-0, domiciliada y residente 
en la calle Mella Núm. 2, Montecristi, República Dominicana;

Oído, al alguacil de turno llamar al denunciante Inocencio Peña 
Rodríguez, quien, estando presente, declara ser: dominicano, mayor 
de edad, casado, contable, portador de la Cédula de Identidad y 
Electoral Núm. 041-0000771-7, domiciliado y residente en la calle 
Mella Núm. 2, Montecristi, República Dominicana;

Oídos, a los Licdos. Oscar Terrero Castro y Santiago Rafael 
Caba Abreu, declarar que asume la defensa de los intereses de los 
denunciantes Delva Josefina Suero e Inocencio Peña Rodríguez;

Oídos, a al Lic. Teófilo Peguero por sí y por el Lic. José Arístides 
Mora Vázquez y al Dr. Francisco Javier Benzán, declarar que tienen 
la defensa técnica del procesado, Lic. Germán H. Díaz Almonte; 
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del caso y ratificar el apoderamiento del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia ya hecho en audiencias anteriores;

Resulta, que luego de la presentación de las pruebas documentales, 
testimoniales, las argumentaciones del Ministerio Público y de los 
abogados de ambas partes; el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
en atribuciones disciplinarias, ofreció la palabra al procesado Lic. 
Germán H. Díaz Almonte y a los denunciantes, para que, declararan 
con relación a las imputaciones, si lo estimaban procedente; quienes 
manifestaron lo que se hace constar en las consideraciones de esta 
decisión;

Resulta, que con motivo de una querella disciplinaria de fecha 
24 de julio de 2012, interpuesta por los señores Inocencio Peña 
Rodríguez y Delva Josefina Suero, en contra del Lic. Germán H. 
Díaz Almonte, por presunta violación de los Artículos 8 y 9 de la 
Ley Núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, modificada por la Ley Núm. 3985, del año 1954; el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por auto de fecha 13 
de septiembre de 2012, fijó la audiencia del proceso, en Cámara de 
Consejo, para el día 23 de octubre de 2012, a las nueve horas de la 
mañana;

Resulta, que en la audiencia celebrada el 02 de abril de 2013, esta 
jurisdicción decidió: “Primero: Acoge la solicitud de aplazamiento 
formulado por los abogados de la defensa del procesado Lic. Germán 
H. Díaz Almonte, abogado, a los fines de depositar documentos 
y hacer contradictorio los que ya han depositado; Segundo: Fija la 
audiencia para el día 18 de junio del año 2013, a las diez horas de 
la mañana (10:00 a.m.), para la continuación de la causa; Tercero: 
Quedan citadas las partes presentes y representadas y así como los 
abogados que les asisten; Cuarto: Pone a cargo del Ministerio Público 
la citación del señor Inocencio Ortiz Peña Rodríguez, denunciante”;

Resulta, que en la audiencia celebrada en fecha 18 de junio de 2013, 
el Ministerio Público, concluyó: “Primero: Que este Honorable Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia, tenga a bien declarar no culpable al 
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procesado Lic. Germán H. Díaz Almonte, de violar las disposiciones 
contenidas en el artículo 8 de la Ley 111 de fecha 3 de noviembre del 
año 1942, sobre Exequátur de Profesionales, modificada por la Ley 
3985 del año; Segundo: Que la sentencia a intervenir sea notificada 
al Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), para 
los fines correspondientes.

Resulta, que el abogado de la parte denunciante concluyó: 
“Primero: Las partes denunciantes Inocencio Peña Rodríguez y 
Delva Josefina Suero, dejan a la libre apreciación de la jurisdicción la 
decisión a tomar”;

Resulta, que los abogados de la parte procesada, concluyeron: 
“Primero: Que sean rechazadas las pretensiones de los querellantes 
Inocencio Peña Rodríguez y Delva Josefina Suero, contenidas en 
la querella por violación a la Ley 111 del año 1942, deposita en 
la secretaria general de la Procuraduría General de la República, 
en fecha 03 del mes de Agosto del año 2012, y notificada al Lic. 
Germán Hermida Díaz Almonte, mediante acto No. 322-2012, 
en fecha 17 del mes de Agosto del año 2012; Segundo: Que sea 
declarado inocente el Lic. Germán Hermida Díaz Almonte, de las 
imputaciones hechas por los señores Inocencio Peña Rodríguez y 
Delva Josefina Suero, por supuesta violación a los arts. 8 y 9 de la 
Ley 111 del año1942, modificada por la ley 3895 del año 1954, y en 
consecuencia que sea descargado de dicha acusación por la misma 
carecer de pruebas y fundamento legal”;

Resulta, que la Suprema Corte de Justicia, después de haber 
deliberado, decidió: “Primero: Esta Jurisdicción se reserva el fallo 
sobre las conclusiones formuladas por las partes, en la presente 
causa disciplinaría seguida en Cámara de Consejo al procesado Lic. 
Germán Hermida Díaz Almonte; Segundo: La decisión a intervenir 
será comunicada a las partes”:

Considerando, que como se consigna al inicio de esta sentencia, 
se trata de un proceso disciplinario seguido al Lic. Germán H. Díaz 
Almonte, en ocasión de una denuncia presentada por los señores 
Inocencio Peña Rodríguez y Delva Josefina Suero, en fecha 24 de 
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ojulio de 2012, por presunta violación de los Artículos 8 y 9 de la 
Ley Núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de 
Profesionales, modificada por la Ley 3985, del año 1954; 

Considerando, que el Artículo 8 de la Ley Núm. 111, del 3 de 
noviembre de 1942, modificada por la Ley 3958, del año 1954, sobre 
Exequátur Profesional, dispone: “Los sometimientos serán hechos 
por el Secretario de Estado de Salud Pública para los profesionales 
en ciencias médicas, por el Procurador General de la República, 
para los abogados o notarios, por el Secretario de Estado de Obras 
Públicas y Riego para los ingenieros, arquitectos y agrimensores y 
por el Secretario de Estado de Educación y Bellas Artes para los 
demás profesionales”;

Considerando, que en las circunstancias descritas y por aplicación 
de la disposición legal transcrita en el considerando que antecede, 
esta jurisdicción resulta ser competente para conocer de la acción 
disciplinaria de que se trata;

Considerando, que luego de la instrucción de la causa disciplinaria, 
las partes ligadas a este juicio concluyeron como consta en otra parte 
de esta decisión; y la jurisdicción apoderada se reservó el fallo para 
pronunciarlo en una próxima audiencia;

Considerando, que en la especie, al procesado, Lic. Germán 
Hermida Díaz Almonte se le imputa faltas graves, al tratar de hacer 
valer ante un tribunal un documento falso con el fin de arrebatar 
derechos adquiridos por terceros acreedores;

Considerando, que para la instrucción del juicio disciplinario 
arriba identificado, el Ministerio Público presentó e hizo valer como 
pruebas documentales: 

1) Compulsa notarial del contrato de cuota litis, de fecha treinta y 
uno (31) del mes de marzo del año 2009, instrumentado por el Dr. 
Luís Omar Burgos Vásquez, Notario Público de los del Número 
para el Municipio de Villa Vásquez;

2) Sentencia certificada marcada con el Núm. 2010-0095, inserta 
en el expediente Núm. 236-200900169, de fecha ocho (8) de marzo 
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del año 2010, dictada por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original de Montecristi;

3) Certificación de fecha veintiuno (21) de septiembre del año 
2012, expedida por el Tribunal de Tierras del Departamento Norte;

4) Sentencia certificada, marcada con el Núm. 2011-1587, insertada 
en el expediente Núm. 4954-10-00248, de fecha 20 de agosto del 
año 2011, dictada por el Tribunal Superior de Tierras, referente a las 
Parcelas Núms. 13-A, 13-B y 13-C, del Distrito Catastral Núm. 14, 
del Municipio de Montecristi;

5) Pagaré notarial de fecha 2 de noviembre del año 2007;

Considerando, que en ocasión del mismo juicio disciplinario, la 
denunciante, Delva Josefina Suero, declaró: “ . .. yo me quejo de 
que no nos han pagado los Seis Millones (RD$6,000,000,00) de 
pesos que nos faltan y no aparece el título de la propiedad; nosotros 
firmamos un acto de venta y les dimos los papeles de la venta para 
que ellos nos pagaran y un pagaré, y ahora ni pagaré, ni dinero; ese es 
el problema, acuso a Germán y me quejo que no me han entregado 
el dinero, ni la tierra”;

Considerando, que en ocasión del mismo juicio disciplinario, 
la denunciante, Inocencio Peña Rodríguez, declaró: “Sí, el Lic. 
Germán hizo un documento de que unos de los hermanos estaba 
demandando por repartición, y era mentira porque estaba residiendo 
en Colombia y mandó un documento donde decía que eso no lo 
hizo él y que él no había firmado nada, y el tribunal determino que 
ese documento era falso”;

Considerando, que en continuando del interrogatorio, el 
denunciante responde a las preguntas del Magistrado Presidente: 
“Dígame las actuaciones de ese abogado como usted la estima? Yo 
soy la parte agraviada porque soy la parte afectada, eso lo dice el 
juez que él falsificó; ¿Como usted estima o aprecia la conducta del 
abogado, su imagen pública dígame que se dice de él? – Bueno es 
un muchacho muy serio, pero me sorprendió, ¿Usted estima que 
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oél actúo mal, se siente engañado por él? – No, ¿Por quién se siente 
engañado? Por los hermanos, Aristóteles y Milton”;

Considerando, que en el juicio de que se trata la parte procesada 
presentó las pruebas documentales que se identifican a continuación:

1) Copia del contrato de cuota litis de fecha 30 del mes de marzo 
del año 2009, suscrito entre los señores Francis Aristóteles Ramírez 
González y Lic. Germán Hermida Díaz Almonte;

2) Copia de la sentencia Núm. 021-10-00916, de fecha 30 del mes 
de agosto del año 2011, emitida por el tribunal superior de tierras 
Departamento Norte;

3) Copia de la querella por violación a la ley Núm. 111 del año 
1942, depositada en la Procuraduría General de la República, el día 
03 del mes de agosto del año 2012;

4) Copia del acto Núm. 322-2012, de fecha 17 del mes de agosto 
del año 2012, contentivo de notificación de querella y constitución 
de actor civil;

Considerando, que al solicitarle al Lic. Germán H. Díaz Almonte, 
que expusiera sus consideraciones, expresó: “Cuando ellos le venden 
a los señor Milton y Aristóteles yo no estaba ahí, a su hermano yo 
lo conozco porque era mi cliente, Francisco Aristóteles Ramírez 
González, me contrató para que realice la partición del inmueble, 
para promover la sentencia de adjudicación y la partición y firma un 
contrato de cuota litis, el acto de partición se realiza 7 días después 
de realizar la venta estableciendo que uno de los propietario el señor 
Francis Aristóteles Ramírez González se adjudico el 50%; el señor 
Francis Aristóteles me buscó como abogado; hice la partición por 
el Tribunal de Tierras y la nulidad por el Tribunal Civil; antes de yo 
iniciar el proceso ellos me firmaron un contrato de cuota litis, por un 
30%, producto de las actuaciones que yo realicé, el acto de partición 
es del año 2007 , y a mí me buscan en el 30/03/2009, yo no redacté 
el acto, ya estaba redactada y estaba inscrito lo único que yo hice 
fue que lo deposité en el tribunal; promuevo la nulidad, homologo 
la partición; el tribunal no lo declaró como ellos dicen falso, sino 
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simulado el 50% porque los abogados intervinieron porque se hizo 
amigable y luego cuando ellos intervinieron se hizo judicial; el señor 
Francis Aristóteles me firmó un contrato de cuota litis por un 30%”; 

Considerando, que ante la pregunta del Magistrado Presidente, 
el procesado responde: “Magistrado Presidente pregunta y el 
procesado, responde: - ¿Usted hizo el acto? – No, ¿Lo legalizó? 
– No, ya estaba legalizado y registrado yo como abogado sólo lo 
deposite en el tribunal y embargue la parte que le correspondía 
a Francis Aristóteles, fue que ellos cayeron en desgracia y estoy 
ejecutando el cobro de mis honorarios porque lo dice la ley”; Francis 
Aristóteles me lo entregó redactado y firmado y registrado, como 
le dije anteriormente, yo lo único que hice fue que lo deposité en 
el Tribunal, mire Magistrado ese pagaré no fue como ellos dijeron, 
que le digan la verdad, ese pagaré no fue auténtico como ellos dicen, 
por eso es que no lo pudieron ejecutar, porque no era autentico, está 
depositado, no es autentico ese pagaré”;

Considerando, que del examen de las declaraciones transcritas en 
el considerando que antecede y de los documentos y piezas que obran 
en el expediente, esta jurisdicción ha podido dar por establecido que 
con relación a las imputaciones a cargo del procesado, no existe una 
relación entre la querella y los hechos evaluados y presentados ante 
esta jurisdicción; 

Considerando, que para que un abogado incurra en la violación 
del referido Artículo 8 de la Ley Núm. 111 del 3 de noviembre de 
1942, sobre Exequátur de Profesionales, es necesario que éste haya 
utilizado, sin la debida prudencia, los medios a que está obligado todo 
profesional, acompañando su accionar de una conducta impropia, 
de manera reiterada; infligiendo las normas de honor, de una manera 
tal que afecte la reputación y el buen crédito de los abogados, y 
haciéndose así no merecedor de ejercer el título que ostenta; 

Considerando, que por los documentos que obran en el expediente 
como fundamento de la querella, así como de las declaraciones de 
los procesados, no ha podido probarse por ante esta jurisdicción que 
la actuación del Lic. Germán Hermida Díaz Almonte, en ocasión del 
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ocaso debatido, se haya apartado de los preceptos éticos y legales que 
deben primar en el ejercicio de la profesión de abogado; por lo que, 
la denominada mala conducta notoria no ha podido determinarse 
en el presente caso; y por lo que, procede su descargo, por no haber 
incurrido en las faltas disciplinarias que se le imputan;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en sus atribuciones 
disciplinarias y vistas las disposiciones legales citadas como 
fundamento de la presente decisión;

FALLA
Primero: Declara no culpable al Lic. Germán H. Díaz Almonte, 

de violar los artículos 8 y 9 de la Ley Núm. 111, del 3 de noviembre 
de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, modificada por la Ley 
Núm. 3958 de 1954, por falta de pruebas; Segundo: Ordena que 
esta decisión sea comunicada al Procurador General de la República, 
al Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), a los 
interesados y que sea publicada en el Boletín Judicial.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Manuel Ramón Herrera Car-
buccia, Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, 
Sara I. Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Alejandro 
Adolfo Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francis-
co Antonio Jerez Mena, Robert C. Placencia Álvarez, Francisco Or-
tega Polanco y Eduardo Sánchez Ortiz. Grimilda Acosta, Secretaria 
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en ella expresados, y fue firmada, leída y publicada 
por mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 31 DE JULIO DE 2013, NÚM. 2

Materia:	 Disciplinaria.

Recurrente:	 Lic. Rigoberto Pérez Díaz.

Abogada:	 Licda. Ana Díaz Ozuna.

Denunciante:	 Victoriano Santos.

Abogado:	 Lic. Franklin Vásquez.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana

En nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituida por los Jueces Mariano Germán Mejía, 
Presidente; Julio César Castaños Guzmán, Primer Sustituto de 
Presidente; Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Edgar Hernández 
Mejía, Sara I. Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, 
Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán Casasnovas, 
Francisco Antonio Jerez Mena, Robert C. Placencia Álvarez, 
Francisco Ortega Polanco e Ignacio Pascual Camacho Hidalgo, 
asistidos de la Secretaria General, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy 31 de julio de 2013, años 170° de la 
Independencia y 150° de la Restauración, dicta en audiencia pública, 
como Tribunal Disciplinario, la siguiente sentencia:

Con relación al recurso de apelación en materia disciplinaria 
interpuesto por el Lic. Rigoberto Pérez Díaz, contra la sentencia 
disciplinaria Núm. 135/2011, dictada por el Colegio de Abogados 
de la República Dominicana en fecha 11 de agosto de 2011;

Visto el auto Núm. 47-2013, de fecha 14 de mayo de 2013, 
mediante el cual el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
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oDr. Mariano Germán Mejía, llama al Magistrado Ignacio Pascual 
Camacho Hidalgo, Juez Presidente de la Tercera Sala de la Cámara 
Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, para completar 
el quórum del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y conocer de 
las audiencias fijadas para esta fecha;

Oído, al alguacil llamar al procesado, Lic. Rigoberto Pérez Díaz, 
quien, estando presente, declara ser: dominicano, mayor de edad 
portador de la Cédula de Identidad Electoral Núm. 078-0007448-9, 
domiciliado y residente en calle Luperón, Núm. 1, Suite 105, Distrito 
Nacional;

Oído, al alguacil llamar al denunciante Victoriano Santos, quien 
estando presente declara ser: dominicano, mayor de edad portador de 
la Cédula de Identidad Electoral Núm. 001-0895513-9, domiciliado 
y residente en calle Progreso, Núm. 13, entrada de los Alcarrizo, 
Distrito Nacional; 

Oída, a la Licda. Ana Díaz Ozuna, declarar que tiene la defensa 
técnica del recurrente Lic. Rigoberto Pérez Díaz; 

Oído, al Lic. Franklin Vásquez, quien asume la defensa de los 
intereses del recurrido Victoriano Santos;

Oído, al Ministerio Público en la presentación del caso;

Resulta, que en fecha 24 de octubre de 2011, el Lic. Rigoberto 
Pérez Díaz, interpuso formal recurso de apelación por ante 
esta Suprema Corte, contra la sentencia disciplinaria Núm. 
135/2011, de fecha 11 de agosto de 2011, dictada por el Colegio 
de Abogados de la República Dominicana, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “Primero: Declara regular y válida en cuanto a la forma 
la querella depositada por ante la Fiscalía Nacional del Colegio 
de Abogados, por el señor Victoriano Santos, y presentada por 
ante este Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de 
la República Dominicana por el Fiscal Nacional del CARD; 
Segundo: En cuanto al fondo se declara al Lic. Rigoberto Pérez 
Díaz, culpable de violar los artículos 1, 3 y 14 del Código de Ética 
del Profesional del Derecho, y en consecuencia se le condena 
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a la inhabilitación del ejercicio de la profesión del derecho 
por un periodo de Dos (2) años; Tercero: Ordenar, como al 
efecto ordenamos, al querellado Lic. Rigoberto Pérez Díaz, la 
entrega de los documentos originales que posea y que han sido 
entregados por el querellante al momento de su apoderamiento 
como abogado; Cuarto: Ordenar, como al efecto ordenamos, 
que la presente sentencia le sea notificada, por la Secretaria del 
Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de la República 
Dominicana, a la Junta Directiva del CARD y al inculpado, 
en cumplimiento a lo que dispone el artículo 86 del Estatuto 
Orgánico del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 
así como también, en virtud de lo que establece el artículo 87 de 
dicho Estatuto, al Fiscal Nacional del CARD; Quinto: Ordenar, 
como efecto ordenamos que la presente sentencia le sea notificada 
por acto de alguacil a la Suprema Corte de Justicia, al Procurador 
General de la República y a la Consultoría Jurídica del Poder 
Ejecutivo, y ordena a cualquier interesado publicar en los medios 
de comunicación la presente sentencia”;

Resulta que apoderado del mencionado recurso de apelación, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia fijó por auto, la audiencia 
en Cámara de Consejo del día 30 de abril de 2013;

Resulta que en la audiencia celebrada el 30 de abril de 2013, la 
jurisdicción, después de haber deliberado, falla: “Primero: Ordena la 
suspensión de la presente audiencia seguida en Cámara de Consejo 
al Lic. Rigoberto Pérez Díaz, para dar oportunidad a las partes de 
depositar un documento transaccional, según ha sido solicitado por 
la parte apelante con la aquiescencia de la parte apelada y la oposición 
del Ministerio Público; Segundo: fija la audiencia para el día nueve 
(09) de julio del año 2013, a las diez horas de la mañana (10:00 a.m.); 
Tercero: Quedan citadas las partes presentes y representadas;”

Resulta, que celebrada la audiencia celebrada el 09 de julio de 
2013, la parte recurrente manifestó al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia: “Primero: Acoger el acuerdo transaccional, suscrito entre 
el querellante señor Victoriano Santos y el abogado que le dirige la 
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opalabra Lic. Rigoberto Pérez Díaz. Segundo: Declarar con lugar el 
presente recurso. Tercero: Revocar en todas sus partes la sentencia 
recurrida y haréis justicia”; 

Resulta, que ante las conclusiones pronunciadas sobre el acuerdo 
transaccional expresado por la parte recurrente, el recurrido declaró 
a la jurisdicción: “Damos aquiescencia al pedimento de la parte 
recurrente”;

Resulta, que el Ministerio Público al referirse al desistimiento, 
expresó:“Primero: Que tenga a bien rechazar el recurso de 
apelación interpuesto por el Lic. Rigoberto Pérez Díaz en contra 
de la sentencia Núm. 009/2011, de fecha 11 de agosto de 2011, 
dictada por el Tribunal Disciplinario del Colegio de Abogados de 
la Republica Dominicana, y en consecuencia que sea confirmada 
la sentencia recurrida, por haber hecho el tribunal a quo una buena 
apreciación de los hechos y una correcta aplicación del derecho. 
Segundo: Que la sentencia a intervenir sea notificada al colegio de 
abogados de la Republica Dominicana (CARD), para los fines de ley 
correspondiente”;

Resulta, que ante el planteamiento presentado por la parte 
recurrente, la jurisdicción decidió reservar el fallo para ser 
pronunciando en una próxima audiencia;

Considerando, que el caso de trata de una acción disciplinaria 
por querella interpuesta por ante el Colegio de Abogados de la 
República Dominicana, por el señor Victoriano Santos,en contra 
del Lic. Rigoberto Pérez Díaz, por presunta violación al Código de 
Ética del Profesional del Derecho;

Considerando, que el artículo 3 letra f, de la Ley Núm. 91, del 
3 de febrero de 1983, prevé la competencia de la Suprema Corte 
de Justicia, para conocer de las apelaciones en contra las decisiones 
rendidas, en materia disciplinaria, por el Colegio de Abogados de 
la República Dominicana, al disponer: “Para la consecución de sus 
fines, el Colegio de Abogados de la República tendrá facultad: f) 
para recibir e investigar las quejas que se formulen respecto a la 
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conducta de los miembros en ejercicio de la profesión, pudiendo si 
encontrare causa fundada, incoar el correspondiente procedimiento 
y proveer, por sí mismo sanciones en jurisdicción disciplinaria, 
conforme las disposiciones correspondientes de su Código de 
Ética. Queda expresamente derogado por esta Ley el artículo 142 
de la Ley de Organización Judicial. Las decisiones intervenidas en 
materia disciplinaria podrán ser apeladas por ante la Suprema Corte 
de Justicia”;

Considerando, que por la naturaleza del proceso de que se trata y 
por aplicación de la disposición legal transcrita en el considerando 
que antecede, así como por la naturaleza del recurso de que ha sido 
apoderada; esta Suprema Corte de Justicia, resulta competente para 
conocer y juzgar el mismo;

Considerando, que en la audiencia celebrada por esta Suprema 
Corte de Justicia en fecha 09 de julio de 2013, con motivo del 
recurso de apelación de que se trata, el recurrente Lic. Rigoberto 
Pérez Díaz, manifestó haber llegado a un acuerdo transaccional 
con el recurrido Victoriano Santos, a lo que no se opuso la parte 
recurrida y el representante del Ministerio Público hizo oposición; 

Considerando, que en vista de que es una obligación tanto del 
Colegio de Abogados de la República Dominicana y de la Suprema 
Corte de Justicia como tribunal de alzada en esta materia, salvaguardar 
el cumplimiento de los principios éticos en el ejercicio de la profesión 
del derecho, siempre se conserva la acción contra el abogado que 
alegadamente ha faltado a cualquiera de sus obligaciones, por lo 
que se impone, aun en presencia de un acuerdo presentado por 
el recurrente Lic. Rigoberto Pérez Díaz, y con la aquiescencia del 
recurrido Victoriano Santos, que el tribunal retenga el conocimiento 
de la acción disciplinaria de la que esté apoderado, para determinar 
la veracidad de los hechos:

Considerando, que en ese sentido, esta jurisdicción ha procedido 
a sustanciar el recurso de apelación de que se trata, no obstante el 
acuerdo presentado, habiéndose establecido del análisis de los hechos, 
circunstancias y documentos del caso, así como de la sentencia 
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oimpugnada, el hecho culposo que se le imputa al Lic. Rigoberto 
Pérez Díaz, y así lo hizo constar en sus motivaciones el tribunal 
a-quo, al consignar: “que el señor querellante Victoriano Santos, 
contrató los servicios procesionales del Lic. Rigoberto Pérez Díaz; b) 
que el señor querellante entregó RD$10,000.00 pesos dominicanos 
al querellando Lic. Rigoberto Pérez Díaz; c) que el Lic. Rigoberto 
Pérez Díaz cobró y usó los montos establecidos en el literal anterior; 
d) que el señor querellante entregó estos montos de dinero en virtud 
de la falsa promesa del querellado, de realizar acciones jurídicas a 
su favor lo que contraviene el ejercicio ético y profesional de un 
togado, abogado o profesional del derecho, toda vez que el Código 
de Ética que rige nuestro comportamiento, establece claramente que 
en nuestro ejercicio nosotros somos profesionales de medios y no 
de resultados; e) que la parte querellante entregó a la parte querellada 
los documentos que probaban o prueban su crédito ante un tercero 
y por negligencia intencional o no, estos fueron extraviados o 
perdidos, poniendo así su condición de incierto el crédito de su 
cliente”;

Considerando, que como se advierte por lo precedentemente 
trascrito y de la instrucción de la causa, el recurrente cometió faltas 
sancionables disciplinariamente consistentes en: 

1) haber recibido una suma de dinero ascendente a RD$10,000.00 
para realizar trabajos profesionales de cobro de sumas de dinero 
frente a terceros; 

2) haber recibido del cliente la documentación consignataria del 
crédito frente al tercero; 

3) extraviar dichos documentos y gastar la suma recibida; 

4) no responder frente al cliente querellante, ni realizando los 
trabajos, ni devolviendo los valores recibidos, ni devolviendo los 
documentos; todo esto pese a los requerimientos que se hicieron 
en tal sentido; quedando así tipificados hechos que le hacen pasible 
de sanción; en consecuencia esta jurisdicción procede fallar como al 
efecto se consigna en el dispositivo de esta sentencia;
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Considerando, que el Artículo 73.6 del Código de Ética del 
Profesional de Derecho establece: “Los profesionales del derecho 
serán corregidos: 6) Con amonestación, si recibieren determinada 
suma por trabajo prometido y no realizado, en todo o en parte, sin 
perjuicio de la devolución que acordare el Tribunal Disciplinario, del 
total recibido o de la suma que fije. La falta o devolución se corregirá 
con suspensión de seis meses a dos años”;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, en sus atribuciones 
disciplinarias y vistas las disposiciones legales que sirven de 
fundamentación a la presente decisión;

FALLA:
Primero: Se da acta de las conclusiones presentadas por las 

partes; Segundo: Se da acta del depósito del acuerdo transaccional 
suscrito entre el señor Victoriano Santos y el Lic. Rigoberto Pérez 
Díaz; Tercero: Modifica el ordinal segundo de la sentencia recurrida 
y en consecuencia, condena al recurrente Lic. Rigoberto Pérez Díaz, 
a la inhabilitación del ejercicio de la profesión del derecho por un 
período de seis (6) meses; Cuarto: Ordena que la presente decisión 
se comunicada al Colegio Dominicano de Abogados de la Republica 
Dominicana, al Procurador General de la República, a las partes 
interesadas y publicada en el boletín Judicial. 

Firmado: Mariano Germán Mejía, Julio César Castaños Guzmán, 
Manuel R. Herrera Carbuccia, Edgar Hernández Mejía, Sara I. Hen-
ríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto 
Sánchez, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Francisco Antonio Jerez 
Mena, Juan Hirohito Reyes Cruz, Robert C. Placencia Álvarez, Fran-
cisco Ortega Polanco e Ignacio Pascual Camacho Hidalgo. Grimilda 
Acosta, Secretaria General.

Nos, Secretaria General, certifico que la presente resolución ha 
sido dada y firmada por los Jueces que figuran como signatarios más 
arriba, el mismo día, mes y año expresados.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 3 DE JULIO DE 2013, NÚM. 1

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, del 4 de 
marzo de 2011.

Materia:	 Civil.

Recurrentes:	 Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater 
Industries Limited.

Abogados:	 Dr. Bolívar Maldonado Gil y Licda. Ruth N. 
Rodríguez Alcántara.

Recurrida:	 Marina Puerto Bonito, S. A.

Abogados:	 Licdos. Práxedes J. Castillo Báez, Américo 
Moreta Castillo, Olivo Rodríguez Huertas y 
Dra. Flavia Báez de George.

LA SALAS REUNIDAS

Rechaza

Audiencia pública del 03 de julio de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 
En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 

Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto contra la sentencia No. 
55-2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, el 04 
de marzo de 2011, como tribunal de envío, cuyo dispositivo aparece 
copiado más adelante, incoado por: Francisco Antonio Jorge Elías, 
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dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y 
electoral No. 001-1231933-0, domiciliado y residente en el No. 304 
de la Avenida Núñez de Cáceres, sector El Millón, Distrito Nacional; 
Clearwater Industries Limited, entidad comercial organizada y 
existente de conformidad con las leyes Británicas; con su sede en 
Road Tottola, British Virgin Island, debidamente representada por 
Francisco Antonio Jorge Elías, cuyas generales constan;

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto: el recurso de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 15 de junio de 2011, suscrito 
por el Dr. Bolívar Maldonado Gil y la Licda. Ruth N. Rodríguez 
Alcántara, abogados de los recurrentes, Francisco Antonio Jorge 
Elías y Clearwater Industries, en el cual se proponen los medios de 
casación que se indican más adelante; 

Visto: el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 07 de octubre de 2011, suscrito 
por los Licdos. Práxedes J. Castillo Báez, Américo Moreta Castillo, 
Olivo Rodríguez Huertas y la Dra. Flavia Báez de George, abogados 
de la recurrida, Marina Puerto Bonito, S.A.; 

Vista: la sentencia No. 162, de fecha 21 de abril del 2010, por la 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia;

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse 
en el caso de un segundo recurso de casación, de conformidad con 
lo que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de octubre 
de 1991; en la audiencia pública del 31 de octubre del 2012, estando 
presentes los Jueces: Julio César Castaños Guzmán, Primer Sustituto 
de Presidente, en funciones; Miriam German Brito, Segunda 
Sustituta de Presidente, Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Víctor 
José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, Sara Isahac 
Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Fran Euclides 
Soto Sánchez, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra, Francisco 
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Antonio Jerez Mena, Robert C. Placencia Álvarez y Francisco A. 
Ortega Polanco; asistidos de la Secretaria General, y vistos los textos 
legales invocados por la parte recurrente, así como los artículos 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; conocieron del 
recurso de casación de que se trata, reservándose el fallo para dictar 
sentencia en fecha posterior;

Vista: la Resolución del 20 de junio de 2013, dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia, mediante el cual se acoge el acta de 
inhibición suscrita por el magistrado Robert Placencia Álvarez, para 
la deliberación y fallo del presente recurso;

Considerando: que en fecha 20 de junio de 2013, el magistrado 
Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
dictó auto por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada 
calidad y a los jueces de esta Corte: los Magistrados Esther Elisa 
Agelán Casasnovas y Juan Hirohito Reyes Cruz; y los Magistrados 
Julio César Canó Alfau y Marcos Antonio Vargas García, Jueces de 
la Corte de Apelación del Distrito Nacional, para integrar Las Salas 
Reunidas para la deliberación y fallo del recurso de casación de que 
se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 
1935;

Considerando: que son hechos y circunstancias procesales a 
ponderar, para la solución del caso que da origen a esta sentencia:

El 1ero. de marzo de 2005, Francisco Antonio Jorge Elías y 
Clearwater Industries Limited vendieron a Marina Puerto Bonito, 
S.A. un inmueble dentro del ámbito de la Parcela No. 3819 del D.C. 
No. 7, Samaná, con una extensión superficial de cuarenta mil metros 
cuadrados (40,000), amparado en el certificado de título No. 81-32;

El 14 de marzo de 2006, Marina Puerto Bonito, S.A. intimó a 
Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries Limited a la 
entrega de los documentos que justifican el derecho de propiedad 
sobre el inmueble objeto de la presente litis;

El 17 de marzo del 2006, Francisco Antonio Jorge Elías y 
Clearwater Industries Limited advierten a Marina Puerto Bonito, 
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S.A., que en caso de no darle cumplimiento al contrato en el plazo 
de un día franco demandarían en reparación de daños y perjuicios;

El 05 de mayo de 2006, Marina Puerto Bonito, S.A. demandó en 
reparación de daños y perjuicios a Francisco Antonio Jorge Elías y 
Clearwater Industries Limited;

El 01 de junio del 2006, Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater 
Industries Limited demandaron en resolución de contrato y 
reparación de daños y perjuicios a Marina Puerto Bonito, S.A.;

Considerando: que la sentencia impugnada y de la documentación 
a que ella se refiere, ponen de manifiesto que:

1) Con motivo de una demanda en resolución de contrato y 
reparación de daños y perjuicios incoada por Francisco Antonio 
Jorge Elías y Clearwater Industries, contra Marina Puerto Bonito, 
S.A., la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, el 22 de febrero de 
2007, la sentencia No. 00112, cuyo dispositivo es el siguiente: 

“PRIMERO: SE RECHAZAN los incidentes planteados por 
la parte demandada, por los motivos expuestos; SEGUNDO: SE 
DECLARA regular y válida en cuanto a la forma la DEMANDA 
EN RESOLUCIÓN DE CONTRATO Y REPARACIÓN DE 
DAÑOS Y PERJUICIOS interpuesta por el señor FRANCISCO 
ANTONIO JORGE ELÍAS, en contra de la sociedad comercial 
MARINA PUERTO BONITO, S. A., pero en cuanto al fondo SE 
RECHAZA por los motivos ut supra indicados; TERCERO: SE 
COMPENSAN las costas del procedimiento por las razones que 
constan en nuestra sentencia”; 

2) Con motivo de una demanda en reparación de daños y perjuicios 
intentada por Marina Puerto Bonito, S. A., contra Francisco 
Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries Limited, la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional dictó, el 9 de abril de 2007, la sentencia 
No. 00241/2007, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
RECHAZA la nulidad, el fin de inadmisión y todas y cada una 
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de las conclusiones planteadas por la parte demandada, ING. 
FRANCISCO ANTONIO JORGE ELÍAS, por improcedentes, mal 
fundadas y carentes de base legal y por los motivos precedentemente 
expuestos; SEGUNDO: DECLARA buena y válida la presente 
demanda en reparación de daños y perjuicios por incumplimiento 
contractual, interpuesta por MARINA PUERTO BONITO, 
S. A., en contra del señor FRANCISCO ANTONIO JORGE 
ELÍAS, mediante actuación procesal núm. 90/06, de fecha cinco 
(05) del mes de mayo del año dos mil seis (2006), instrumentado 
por EDWARD VELÓZ FLORENZÁN, alguacil ordinario de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en 
consecuencia; TERCERO: CONDENA al ING. FRANCISCO 
ANTONIO JORGE ELÍAS al pago de la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS 
(US$250,000.00), en provecho de MARINA PUERTO BONITO, 
S. A., como justa reparación de los daños y perjuicios morales y 
económicos sufridos por ésta; CUARTO: CONDENA al ING. 
FRANCISCO ANTONIO JORGE ELÍAS, al pago de las costas 
del procedimiento a favor y provecho de los DRES. JANINE 
TOUZERY DE RODRÍGUEZ, DULCE JOSEFINA VICTORIA 
YEB y LIC. OLIVO A. RODRÍGUEZ HUERTAS, quienes afirman 
estarlas avanzando en su totalidad”;

3) La Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional fue apoderada de los recursos 
de apelación interpuestos: a) De manera principal, por Francisco 
Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries Limited; y b) De manera 
incidental por Marina Puerto Bonito, S. A., ambos contra la sentencia 
No. 00112, dictada por la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el 22 de 
febrero de 2007; c) De manera principal, por Marina Puerto Bonito, 
S. A. y d) De manera incidental, por Francisco Antonio Jorge Elías, 
ambos contra la sentencia No.00241/2007, dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, el 09 de abril de 2007; sobre los cuales, dictó 
la sentencia No. 130/2008, de fecha 27 de marzo del 2008, cuyo 
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dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA bueno y válido 
en cuanto a la forma los cuatro (04) recursos de apelación interpuestos: 
de manera principal: a) por el señor FRANCISCO A. JORGE 
ELÍAS y la entidad comercial CLEARWATER INDUSTRIAS 
LIMITED, por medio del Acto No. 114/2007, de fecha treinta (30) 
del mes de marzo del año dos mil siete (2007), instrumentado por el 
ministerial WINSTON R. SANABIA ALVAREZ, alguacil ordinario 
del Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional; b) incidentalmente, por la entidad comercial MARINA 
PUERTO BONITO, S. A., según acto No. 736/2007, de fecha once 
(11) del mes de julio del año dos mil siete (2007), instrumentado por 
el ministerial FRUTO MARTE PÉREZ, alguacil de estrados de la 
Presidencia de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, ambos contra la sentencia No. 00112, relativa 
al expediente No. 038-2006-00440, de fecha veintidós (22) del mes 
de febrero del año dos mil siete (2007), dictada por la Quinta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional; c) de manera principal, por la entidad de 
comercio MARINA PUERTO BONITO, S. A., mediante acto No. 
495/2007, de fecha veintisiete (27) de abril del año dos mil siete 
(2007), instrumentado por el ministerial FRUTO MARTE PÉREZ, 
de generales supra indicadas; d) de manera incidental, por el señor 
FRANCISCO A. JORGE ELÍAS, por medio del acto 156-2007, 
de fecha diecinueve (19) del mes de mayo del año dos mil siete 
(2007), instrumentado por el ministerial WINSTON R. SANABIA 
ÁLVAREZ, de generales citadas, contra la sentencia No. 00241/2007, 
relativa al expediente No. 035-2006-00431, de fecha nueve (09) del 
mes de abril del año dos mil siete (2007), dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, por haber sido interpuesto conforme al derecho 
que rige la materia; SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo el 
referido recurso de apelación incidental, interpuesto por la entidad 
de comercio MARINA PUERTO BONITO, S. A., en contra de 
la sentencia No. 00112, relativa al expediente No. 038-2006-00440, 
de fecha veintidós (22) del mes de febrero del año dos mil siete 
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(2007), dictada por la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por las razones 
antes citadas; TERCERO: ACOGE, en cuanto al fondo el recurso 
de apelación principal interpuesto por el señor FRANCISCO 
A. JORGE ELÍAS y la entidad CLEARWATER INDUSTRIES 
LIMITED, contra la sentencia No. 00112, relativa al expediente No. 
038-2006-00440, de fecha veintidós (22) del mes de febrero del año 
dos mil siete (2007), dictada por la Quinta Sala, por los motivos 
ut supra indicados, y en consecuencia: a) REVOCA la sentencia 
No. 00112, relativa al expediente No. 038-2006-00440, de fecha 
veintidós (22) del mes de febrero del año dos mil siete (2007), dictada 
por la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional; b) ACOGE parcialmente 
la demanda en Resolución de Contrato y Reparación de Daños y 
Perjuicios, interpuesta por el señor FRANCISCO A. JORGE ELÍAS 
y la entidad CLEARWATER INDUSTRIES LIMITED, mediante 
acto No. 263, de fecha primero (1) de junio del año dos mil seis 
(2006), instrumentado por el ministerial JOSÉ RAMÓN VARGAS 
MATA, alguacil ordinario de la Suprema Corte de Justicia, por los 
motivos ut supra indicados; c)DECLARA resuelto el contrato de 
opción de compraventa de inmuebles, suscrito en fecha primero 
(01) del mes de marzo del año dos mil cinco (2005), por el ING. 
FRANCISCO A. JORGE ELÍAS, por sí y en representación 
de la entidad CLEARWATER INDUSTRIES LIMITED, y la 
entidad MARINA PUERTO BONITO, S. A., representada 
por el señor PIERRE FEHLMANN; d) Se ORDENA al señor 
FRANCISCO A. JORGE ELÍAS y la entidad CLEARWATER 
INDUSTRIES LIMITED, restituir el monto de NOVECIENTOS 
SESENTA MIL DÓLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$960,000.00), a favor de la entidad 
MARINA PUERTO BONITO, S. A., representada por PIERRE 
FEHLMANN; CUARTO: RECHAZA el recurso de apelación 
parcial, incoado de manera principal por la entidad MARINA 
PUERTO BONITO, contra la sentencia No. 00241/2007, relativa 
al expediente No. 035-2006-00431, de fecha nueve (09) del mes de 



28	 Boletín Judicial 1232

abril del año dos mil siete (2007), dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, por las razones que se aducen precedentemente; 
QUINTO: ACOGE en cuanto al fondo el recurso de apelación 
incidental, interpuesto por el señor FRANCISCO A. JORGE ELÍAS, 
en contra de la sentencia No. 00241/2007, relativa al expediente No. 
035-2006-00431, de fecha nueve (09) del mes de abril del año dos 
mil siete (2007), dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, y 
en consecuencia: a) REVOCA la sentencia No. 00241/2007, relativa 
al expediente No. 035-2006-00431, de fecha nueve (9) del mes de 
abril del año dos mil siete (2007), dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional; b) RECHAZA la demanda en reparación de daños 
y perjuicios, interpuesta por el señor FRANCISCO ANTONIO 
JORGE ELÍAS, según acto No. 90-06, de fecha 5 de mayo del 
año 2006, instrumentado por el ministerial EDWARD VELÓZ 
FLORENZÁN, alguacil ordinario del Cámara Penal de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional; SEXTO: COMPENSA las costas 
del procedimiento, por los motivos señalados anteriormente”;

4) La sentencia descrita en el numeral que precede fue objeto de 
dos recursos de casación interpuestos: a) de manera principal por 
Marina Puerto Bonito, S. A., y b) de manera incidental por Francisco 
Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries Limited, sobre los cuales 
la Sala Civil y Comercial de esta Suprema Corte de Justicia dictó, en 
fecha 21 de abril del 2010, la sentencia No. 162, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Casa la sentencia dictada el 27 de marzo 
de 2008, por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura en 
parte anterior de este fallo, respecto a la errónea interpretación del 
contrato, la falta de comprobación de las obligaciones recíprocas de 
las partes intervinientes y al establecimiento o no de la mala fe en el 
cumplimiento de la convención, y envía el asunto así delimitado por 
ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís, en las mismas atribuciones; Segundo: Rechaza el 
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recurso de casación interpuesto por Francisco Antonio Jorge Elías 
y Clearwater Industries Limited, contra la misma sentencia del 27 
de marzo de 2008, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional; Tercero: 
Compensa las costas”

5) Como consecuencia de la referida casación, la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Pedro de Macorís, como tribunal de envío dictó, el 04 de 
marzo del 2011, la sentencia No. 55/2011, cuyo dispositivo es el 
siguiente: “I. PRIMERO: A) Declarar como buenos y válidos, en 
cuanto a la forma, los Recursos de Apelación interpuestos de forma 
principal por el señor Francisco Antonio Jorge Elías Clearwater 
Industries Limited, e incidentalmente por Marina Puerto Bonito, S. 
A., contra la Sentencia Civil No. 00112, dictada por la Quinta Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional en fecha 22 de febrero de 2007; y b) Recursos de 
Apelación preparado de forma principal por Marina Puerto Bonito, 
S. A., e incidentalmente por el señor Francisco Antonio Jorge Elías 
y Clearwater Industries Limited, ambos contra la Sentencia Civil 
No.00241/2007, de fecha 09 de abril de 2007, dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional; II. SEGUNDO: En cuanto al recurso de 
apelación interpuesto por Francisco Antonio Jorge Elías por el acto 
No.156/2007, del 9/05/2007 contra la Sentencia No.00241/2007, 
de fecha 9/04/2007, de la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional: 
“Primero: SE RECHAZA por improcedente, mal fundado y carente 
de base legal, el Recurso de Apelación interpuesto por FRANCISCO 
ANTONIO JORGE ELÍAS mediante acto número 156/2007 de 
fecha 9 de mayo de 2007, del ministerial Winston Sanabia Álvarez 
contra la Sentencia número 00241/2007 de fecha 09 de abril de 
2007, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que 
acoge la demanda en reparación de daños y perjuicios interpuesta 
por MARINA PUERTO BONITO, S. A., y en consecuencia, se 
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confirman los ordinales Primero, Segundo y Cuarto del dispositivo 
de la sentencia recurrida, por los motivos que se dicen en el cuerpo 
de la presente decisión; Segundo: Se condena al Ing. FRANCISCO 
ANTONIO JORGE ELÍAS, al pago de las costas del procedimiento 
ordenando su distracción a favor y provecho de los abogados LIC. 
PRAXEDES CASTILLO BÁEZ, LIC. AMERICO MORETA 
CASTILLO, LIC. OLIVO RODRIGUEZ HUERTA y la DRA. 
FLAVIA BÁEZ DE GEORGE, quienes afirman estarlas avanzando 
en su totalidad; III. TERCERO: En cuanto al recurso de apelación 
parcial interpuesto por MARINA PUERTO BONITO, S. A., por 
acto No. 495/2007, de fecha 7/04/2007, contra la sentencia No. 
00241/2007, de fecha 09/04/2007, dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional: “Primero: SE DECLARA bueno y válido 
en la forma, el Recurso de Apelación parcial interpuesto por 
Marina Puerto Bonito, S. A., mediante acto No. 495-2007 de fecha 
27 de abril de 2007, del ministerial Fruto Marte Perez, contra la 
sentencia No. 00241/2007, de fecha 09 de abril de 2007, dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, por haber sido interpuesto 
conforme a las disposiciones que rigen la materia; Segundo: En 
cuanto al fondo del recurso, obrando en contrario y por propio 
imperio de la ley, ordenamos la liquidación por estado en sujeción a 
los artículos 128, 523 y 524 del Código de Procedimiento Civil de las 
indemnizaciones que por concepto de daño material o económico, 
le corresponden a la entidad Marina Puerto Bonito, S. A.; Tercero: 
CONDENAMOS al ING. FRANCISCO ANTONIO JORGE 
ELÍAS al pago de las costas del procedimiento, ordenando su 
distracción a favor y provecho de los abogados LIC. PRÁXEDES 
CASTILLO BÁEZ, LIC. AMERICO MORETA CASTILLO, LIC. 
OLIVO RODRIGUEZ HUERTA y la DRA. FLAVIA BÁEZ DE 
GEORGE, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; IV. 
CUARTO: En cuanto al Recurso de Apelación interpuesto por 
Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries Limited, por 
acto No. 114/2007, de fecha 30/03/2007 dictada por la Quinta Sala 
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de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional: Primero: SE RECHAZA por improcedente, mal 
fundado y carente de base legal, el recurso de apelación interpuesto 
por FRANCISCO ANTONIO JORGE ELÍAS y CLEARWATER 
INDUSTRIES LIMITED mediante acto número 114/2007 de 
fecha 30 de marzo de 2007, del ministerial Winston Sanabia Álvarez, 
contra la sentencia número 00112/2007 dictada por la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
que rechaza la demanda en rescisión de contrato interpuesta por 
FRANCISCO ANTONIO JORGE ELÍAS y CLEARWATER 
INDUSTRIES LIMITED contra MARINA PUERTO BONITO, 
S. A.; SEGUNDO: SE CONDENA al ING. FRANCISCO 
ANTONIO JORGE ELÍAS y CLEARWATER INDUSTRIES 
LIMITED, al pago de las costas del procedimiento, ordenando su 
distracción a favor y provecho de los abogados LIC. PRÁXEDES 
CASTILLO BÁEZ, LIC. AMERICO MORETA CASTILLO, LIC. 
OLIVO RODRIGUEZ HUERTA y la DRA. FLAVIA BÁEZ DE 
GEORGE, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad;”

6) Es contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en 
el numeral que antecede que está dirigido el recurso de casación 
interpuesto por Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater 
Industries Limited, que es objeto de examen y decisión por esta 
sentencia;

Considerando: que sobre los recursos de casación interpuestos: a) 
de manera principal por Marina Puerto Bonito, S.A. y b) de manera 
incidental por Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries 
Limited, la Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia al 
momento de dictar su decisión, casando y enviando el conocimiento 
del asunto por ante la Corte a-qua, la fundamentó en los motivos 
siguientes: “que al no haber constancia tanto en el presente 
expediente como en la sentencia impugnada de si el señor Francisco 
Antonio Jorge Elías cumplió con sus obligaciones de dar en pago 
el inmueble a Clearwater Industries Limited, así como tampoco 
haber cumplido con la adquisición de la propiedad del inmueble a 
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favor de ésta última, la cual debió de llevarse a cabo “dentro de los 
plazos acordados” en el contrato, es obvio que para poder establecer 
daños y perjuicios en su contra o si se incurrió en la penalidad que 
prevé el mismo contrato respecto de probar de manera irrefutable 
“que el promitente impidió por su sola voluntad o circunstancias 
creadas por él, la formalización del contrato de venta definitiva”, 
es necesario establecer hasta qué punto el promitente vendedor 
avanzó las diligencias a su cargo para llevar a cabo la formalización 
definitiva del contrato, y determinar si su negativa de entregar los 
títulos, los cuales, según hemos indicado anteriormente, era su 
deber entregarlos, fue de mala fe o no, lo que quedará evidenciado 
por el estado en que se encuentren las gestiones de dación en pago 
y traspaso que le correspondía antes de la fecha del término del 
contrato de promesa de compraventa, el cual era el 1ro. de marzo de 
2006, situación que debe ser determinada por los jueces del fondo; 
que, en consecuencia, la sentencia atacada incurrió en los vicios 
indicados, por lo que procede casar la misma y acoger en parte el 
presente recurso de casación. 

Considerando: que en su memorial, los recurrentes desarrollan 
como medios de casación: “Primero: Omisión de estatuir. Violación 
al efecto devolutivo del recurso de apelación. Violación a los 
Artículos 2, 42 y 45 de la ley 834 del 15 de julio de 1978. Segundo: 
Violación a los Artículos 69 y 73 de la Constitución de la República 
Dominicana. Violación al derecho de defensa. Violación al principio 
de indivisibilidad de las partes. Tercero: Violación al Artículo 1184 
del Código Civil. Cuarto: Desnaturalización y errónea interpretación 
de los hechos de la causa. Violación a los Artículos 1605 y 1612 del 
Código Civil. Quinto: Violación al Artículo 1382 del Código Civil. 
Mala aplicación del derecho”;

Considerando: que por convenir a la solución del recurso, procede 
que este Alto Tribunal analice conjuntamente, por su estrecha 
vinculación, la segunda parte del primer medio, fundamentada 
en el vicio de omisión de estatuir respecto de los incidentes que 
fueron planteados y respondidos por la Segunda Sala de la Cámara 



Sa
la

s R
eu

ni
da

s

Salas reunidas de la Suprema Corte de Justicia	 33

Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional; el 
segundo medio, fundamentado en la violación al derecho de defensa 
contenida en los numerales 1, 4 y 7 del Artículo 69 y el Artículo 73 
de la Constitución de la República Dominicana y los Artículos 2, 
42 y 45 de la Ley 834 del 15 de julio de 1978, fundamentadas en 
la excepción de nulidad por no haber sido emplazada Clearwater 
Industries LTD., en la demanda en reparación de daños y perjuicios; 
y el tercer medio, que se refiere a la inadmisibilidad por haberse 
interpuesto otra demanda por ante el Tribunal Superior de Tierras, 
en los cuales los recurrentes alegan, en síntesis, que:

Francisco Antonio Jorge Elías promovió por ante la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia, 
la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional y ante la Corte de Envío: a) una 
excepción de nulidad fundamentada en que Clearwater Industries 
Limited no fue puesta en causa; b) un medio de inadmisión por 
violación al principio de indivisibilidad de las partes; y c) otro medio 
de inadmisión fundamentado en que con anterioridad a su demanda 
en reparación de daños y perjuicios, Marina Puerto Bonito, S. A., 
había interpuesto una litis sobre derechos registrados sobre el citado 
inmueble, por lo que, en atención al artículo 1184 del Código Civil, 
ella optó por ejercer la ejecución contractual y no su resolución 
y el abono de daños y perjuicios; sin embargo, la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de San Pedro de Macorís dictó, en fecha 04 de Marzo del 2011, 
la sentencia ahora impugnada, sin responder dichas conclusiones, 
cometiendo el vicio de omisión de estatuir;

La Corte a-qua erróneamente juzgó que sólo debía conocer la 
‛errónea interpretación del contrato, la falta de comprobación de las 
obligación recíprocas de los intervinientes y al establecimiento o no 
de la mala fe en el cumplimiento de la convención;

La sentencia ahora impugnada también contiene una marcada 
violación a los artículos 2, 42 y 45 de la Ley 834 del 15 de julio 
de 1978, por haberse rehusado a conocer la excepción de nulidad 
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propuesta por Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries 
Limited y conoció el fondo del asunto;

En el recurso de apelación interpuesto por Francisco Antonio 
Jorge Elías y Clearwater Industries Limited (…) denunciaron la 
violación de los artículos 8 y 46 de la entonces Constitución de 
la República; sin embargo, la Corte a-qua declaró irrecibibles esas 
conclusiones que por demás está decir esas son disposiciones 
consideradas de orden público;

Como Clearwater Industries Limited no fue puesta en causa, 
no estuvo debidamente representada y no podía establecerse la 
responsabilidad contractual, en ausencia de una de las partes que 
suscribieron dicho contrato y sin que ella tuviera la oportunidad de 
defenderse; por lo que la Corte a-qua violó los numerales 1, 4 y 7 
de la Constitución de la República Dominicana que establecen el 
derecho de defensa;

La violación al derecho de defensa implica la violación al Principio 
de Contradicción, conocido como bilateralidad de la audiencia, de 
controversia o de seguridad procesal; quiere decir que toda petición 
o pretensión formulada por una de las partes en el proceso, debe ser 
comunicada a la parte contraria para que pueda esta prestar a ella su 
consentimiento o formular su oposición;

La demanda en reparación de daños y perjuicios estaba viciada 
de nulidad, pero la Corte a-qua violó los citados artículos 69 y 73 de 
la entonces Constitución de la República Dominicana al examinar 
una supuesta responsabilidad contractual, sin estar todas las partes 
envueltas puestas en causa, lo que es lesivo al derecho de defensa;

Esta irregularidad vulneró el principio de indivisibilidad, según el 
cual la acción debe ser dirigida contra todas las partes en el proceso 
y cuyo incumplimiento se sanciona con la inadmisibilidad;

Con posterioridad al lanzamiento de la Litis sobre terrenos 
registrados (e invocando ese mismo contrato de opción a compra) 
Marina Puerto Bonito, S. A., demandó la reparación de los supuestos 
daños y perjuicios que le irrogó la pretendida ejecución contractual;
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Conforme a lo preceptuado en el artículo 1184 del Código Civil, 
en el caso de inejecución contractual la parte agraviada tendría 
forzosamente que optar, al accionar en justicia, entre la ejecución del 
contrato o su disolución con el abono de daños y perjuicios; que, en 
caso de sentirse lesionada en sus derechos Marina Puerto Bonito, S. 
A. debió decidir entre demandar la ejecución del contrato de opción 
a compra o la resolución del contrato y la reparación de daños y 
perjuicios; que si opera la ejecución del contrato no dejaría subsistir 
algún daño y perjuicio por inejecución contractual;

Al interponer una litis sobre terrenos registrados con anterioridad 
a su demanda en reparación de daños y perjuicios, obviamente 
optó y decidió perseguir la ejecución de dicho contrato, por lo que 
resulta inadmisible procurar también la reparación de alegados 
daños y perjuicios; sin embargo, la Corte a-qua acogió la ejecución 
del contrato de opción a compra y también condenó a Francisco 
Antonio Jorge Elías en reparación de daños y perjuicios por 
inejecución contractual;

Considerando: que, con relación a los puntos controvertidos, la 
Corte de envío hizo constar en la sentencia impugnada que: “esta 
corte al observar la sentencia de envío en todo su contenido y 
en especial a su parte dispositiva, que como se sabe reside allí la 
autoridad de la cosa juzgada, se percibe de manera indubitable que 
el ámbito de nuestro apoderamiento está limitado a determinar: ‛la 
errónea interpretación del contrato, la falta de comprobación de las 
obligaciones recíprocas de las partes intervinientes y al establecimiento 
o no de la mala fe en el cumplimiento de la convención;’ que en tal 
virtud a eso nos atenemos para descartar referirnos a la excepción 
de nulidad y el medio de inadmisión planteados por Francisco 
Antonio Jorge Elías frente a la demanda interpuesta por Marina 
Puerto Bonito, S. A., pues como bien se argumenta: ‛El recurso de 
casación elevado por Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater 
Industries Limited se limitó a plantear supuestas violaciones al 
derecho en aspectos relativos al fondo del litigio, que nada tienen 
que ver con la nulidad e inadmisibilidad rechazadas por los 
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tribunales que conocieron los mismos’; que por demás es razonable 
el criterio elaborado por Marina Puerto Bonito, S. A., en el sentido 
de que: ‛Retrotraer el proceso al momento en que se plantearon los 
pedimentos incidentales señalados, y reponer la discusión sobre 
aspectos de forma de la demanda, que por demás, no fueron objeto 
de casación, sería desnaturalizar la esencia misma de la fase de envío, 
sobre todo porque en el caso que nos ocupa la Corte de Casación 
ha delimitado de manera expresa el ámbito del apoderamiento, el 
cual ha quedado circunscritos a tres aspectos de fondo claramente 
individualizados, que son: a) Errónea interpretación del contrato; 
b) Falta de comprobación de las obligaciones de Francisco Antonio 
Jorge Elías y Clearwater Industries Limited y c) Establecimiento o 
no de la mala fe del promitente en el cumplimiento de la convención; 
que por los motivos predicados ut supra esta corte de apelación 
declara la irrecibilidad de los pedimentos de nulidad e inadmisibilidad 
planteados por Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries 
Limited sin necesidad siquiera de hacer constar tal circunstancia en 
el dispositivo de esta sentencia”;

Considerando: que el estudio de la sentencia recurrida y de la 
documentación sobre la cual se sustenta, revela que la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís fue 
apoderada, por envío de la Sala Civil de esta Suprema Corte de Justicia, 
para conocer exclusivamente sobre: “la errónea interpretación 
del contrato, la falta de comprobación de las actuaciones de las 
partes intervinientes y al establecimiento o no de la mala fe en el 
cumplimiento de la convención”;

Considerando: que, los alegatos ahora hechos valer por los 
recurrentes y contenidos en la segunda parte del primer medio, 
fundamentada en el vicio de omisión de estatuir; el segundo medio, 
fundamentado en la violación al derecho de defensa contenida en los 
numerales 1, 4 y 7 del Artículo 69 y el Artículo 73 de la Constitución 
de la República Dominicana y los Artículos 2, 42 y 45 de la Ley 834 
del 15 de julio de 1978, fundamentada en la excepción de nulidad 
por no haber sido emplazada Clearwater Industries LTD., en la 
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demanda en reparación de daños y perjuicios; y el tercer medio, que 
se refiere a la inadmisibilidad por haberse interpuesto otra demanda 
por ante el Tribunal Superior de Tierras; fueron planteados, de 
manera principal, por ante el tribunal de Primera Instancia y luego 
por ante la Corte de Apelación del Distrito Nacional, originalmente 
apoderada de los recursos de apelación interpuestos contra la 
sentencia de primer grado;

Considerando: que, dichos alegatos fueron respondidos de 
manera puntual en la sentencia No. 130-2008, dictada por la 
Segunda Sala de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en 
fecha 27 de marzo de 2008, sin que dicha decisión fuera objetada 
por Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries, en 
ocasión del recurso de casación incidental interpuesto en fecha 3 de 
junio de 2008; más aún, en ocasión de dicho recurso de casación, 
los ahora impugnantes se limitaron a atacar aspectos de fondo del 
diferendo y aunque figuraron como recurrentes incidentales no 
impugnaron la decisión tomada por la Corte con relación a dichos 
aspectos; por lo que, lo juzgado sobre dichos alegatos adquirió la 
autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada; razonamientos que 
fueron ratificados por la Corte A-qua; deviniendo en consecuencia, 
los medios fundamentados en tales aspectos en inadmisibles, por ser 
contrarios a la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada;

Considerando: que, es criterio constante de esta Suprema Corte 
de Justicia, en sus funciones de Corte de Casación, que, como 
consecuencia de los principios que rigen el procedimiento en 
casación, el tribunal de envío apoderado por efecto de una casación 
parcial, debe limitarse al examen de los puntos de derecho de los 
cuales ha sido apoderado por la sentencia de envío; sin hacer un 
examen general de la causa, pues de hacer lo contrario se violarían las 
reglas que gobiernan la atribución de competencia de la jurisdicción 
de envío y, en particular, la autoridad de la cosa irrevocablemente 
juzgada en cuanto a los puntos no casados;

Considerando: que, fundamentada en las consideraciones que 
anteceden, a juicio de estas Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
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Justicia, la Corte A-qua decidió correctamente al declarar inadmisibles 
los incidentes hechos valer por Francisco Jorge Elías y Clearwater 
Industries Limited, con relación a los aspectos enunciados en los 
5 considerandos que anteceden, por lo que, procede rechazar los 
alegatos que sobre dichos incidentes contienen los medios primero, 
segundo y tercero, por improcedentes y mal fundados y sin necesidad 
de hacer constar dicha decisión en el dispositivo de esta sentencia;

Considerando: que, de los alegatos propuestos por los recurrentes, 
en la primera parte del primer medio, y que son objeto de ponderación 
y análisis por esta sentencia, por haber sido invocados en ocasión del 
conocimiento del fondo y objeto del recurso de casación que origina 
esta sentencia, resulta que los recurrentes hacen valer, en resumen: 

La sentencia recurrida tampoco se refirió al recurso de apelación 
incidental interpuesto por Marina Puerto Bonito, S. A., mediante 
acto número 736-2007, de fecha 7 de julio del 2007; 

Marina Puerto Bonito, S. A. no pagó los intereses establecidos 
en el citado artículo quinto del mencionado contrato de opción a 
compra, pese a haberse sometido en el acto introductivo de recurso 
de apelación interpuesto por Francisco Antonio Jorge Elías y 
Clearwater Industries Limited;

Considerando: que, a juicio de estas Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, procede rechazar el alegato según el cual, la Corte 
A-qua no decidió el recurso de apelación incidental interpuesto por 
Marina Puerto Bonito, S.A., incurriendo en el vicio de omisión de 
estatuir, por los motivos siguientes:

El recurso de apelación incidental a que está referido dicho medio 
de casación fue interpuesto por Marina Puerto Bonito, S.A., y no por 
los ahora recurrentes; 

En consecuencia, aunque dicho recurso de apelación incidental no 
hubiese sido ponderado, la parte que lo hizo valer no ha interpuesto 
recurso alguno contra dicho aspecto de la sentencia;
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Es de principio, que carece de interés y por tanto de derecho para 
actuar por ante la Suprema Corte de Justicia quien no haya sufrido 
agravio por la sentencia recurrida en casación; 

En el caso resulta que, como se consigna más arriba, dicho 
recurso de apelación incidental no fue interpuesto por los ahora 
recurrentes y por lo tanto carecen de interés para hacer valer ante 
esta Suprema Corte de Justicia agravios que sólo pudo haber sufrido 
su contraparte;

Habiendo verificado, la ausencia de interés jurídico y legítimamente 
protegido, hay lugar a rechazar el alegato dicho medio de casación, 
como se ha hecho constar en el introito de este considerando, 
supliendo de oficio el medio, por ser un aspecto de puro derecho, de 
conformidad con las disposiciones establecidas por los artículos 44 
y 47 de la Ley No. 834-78, del 15 de julio de 1978; 

Considerando: que, igualmente procede rechazar el alegato 
según el cual Marina Puerto Bonito, S. A. no pagó los intereses 
establecidos en el citado artículo quinto del mencionado contrato de 
opción a compra, pese a haberse sometido en el acto introductivo de 
recurso de apelación interpuesto por Francisco Antonio Jorge Elías 
y Clearwater Industries Limited; por los motivos siguientes:

Según lo expuesto en el memorial de casación, las partes 
convinieron en el artículo quinto del contrato de opción de venta 
lo siguiente: 

“Intereses: las partes convienen que el Beneficiario pagará a el 
Promitente, un interés sobre el saldo insoluto de un 1% mensual 
sobre el saldo insoluto, el cual será pagado mensualmente 
independientemente de los pagos a realizar indicados en artículo 
segundo, numerales 2, 3 y 4.”

La cláusula que establece el interés de 1% mensual calculado sobre 
el saldo insoluto, cuyo pago pretenden los recurrentes, constituye en 
la práctica, una sanción al retardo injustificado del comprador en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, constriñéndolo a 
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realizar el pago lo más pronto posible, lo que no ocurrió en el caso, 
por los motivos expuestos en el numeral que sigue; 

Al verificarse que la compradora estuvo en disposición de realizar 
el pago desde el 1ero. de marzo del 2006, fecha establecida en el 
contrato para realizar el último pago; el no pago no podía asimilarse 
a aquella circunstancia en la cual manifiesta una conducta a causa del 
incumplimiento del comprador; 

La Corte A-qua rechazó íntegramente el recurso de apelación 
interpuesto por Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater 
Industries contra la sentencia No. 00112/2007, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional; luego de comprobar el incumplimiento de las 
obligaciones contractuales a las que se había comprometido del 
promitente vendedor;

La aplicación de los intereses contenidos en el citado artículo 
quinto del contrato resulta accesoria a la obligación principal, por lo 
que, una vez resuelta la controversia sobre esta última, queda emitida 
la decisión con relación al pago de los intereses, por aplicación del 
principio “accesorium sequitur principale” (lo accesorio sigue a lo 
principal); 

Considerando: que, los recurrentes alegan en su cuarto medio de 
casación, que:

La Corte A-qua juzgó que Francisco Antonio Jorge Elías y 
Clearwater Industries Limited actuaron con “mala fe” porque no 
entregaron a Marina Puerto Bonito, S. A., el original del certificado 
de título que ampara el inmueble objeto de la negociación para que el 
beneficiario de la operación pudiera obtener un préstamo poniendo 
en garantía dicho inmueble; que esta apreciación constituye una 
desnaturalización y errónea interpretación de los hechos de la causa, 
ya que Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries Limited 
no entregaron el certificado de título porque Marina Puerto Bonito, 
S. A., no había pagado el precio de la opción a compra;
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Contrariamente a lo expuesto por la Corte A-qua el hecho de que 
Marina Puerto Bonito, S. A., hubiera pagado el Sesenta Por ciento 
(60%) del precio de venta no le facultaba a exigir la entrega de los 
originales de los certificados que amparan la propiedad, si las partes 
no lo acordaron previamente en el contrato, ni existe disposición 
legal alguna que así lo estableciere;

Quien actuó con mala fe fue Marina Puerto Bonito, S. A., quien 
nunca tuvo intención de efectuar el último pago; de haberla tenido 
hubiese pagado para así poder exigir la entrega de la propiedad; sin 
embargo, hizo valer, y la Corte A-qua así lo admitió, unas supuestas 
“ofertas reales de pago”;

Las alegadas ofertas reales de pago contenidas en los actos 
números 039/06 y 051/06, y la supuesta comunicación de fecha 24 
de febrero del 2006, no reúnen las condiciones de verdaderas ofertas 
reales de pago y peor aún, no contienen ofrecimiento de pago de 
la suma adeudada; simplemente intiman a Francisco Antonio Jorge 
Elías y Clearwater Industries Limited a la entrega del original del 
certificado de título que ampara el inmueble objeto de la negociación;

Considerando: que, con relación al medio de casación invocado y 
desarrollado en el considerando que antecede, la Corte de envío hizo 
constar en la sentencia impugnada que: 

“por último le compete a esta corte por mandato de la sentencia 
de envío comprobar si hubo mala fe en el comportamiento 
del promitente en el cumplimiento de la convención; que a tales 
propósitos es necesario determinar hasta qué punto el promitente 
vendedor avanzó las diligencias a su cargo para llevar a cabo la 
formalización definitiva del contrato y determinar si su negativa de 
entregar los títulos, fue de mal fe o no; que para el establecimiento 
o no de la mala fe con cargo a la parte promitente en el contrato 
la corte retiene los hechos denunciados y comprobados por esta 
instancia contraídos a los siguientes acontecimientos: 1) Francisco 
Jorge Elías y Clearwater Industries Limited en ninguna de las 
etapas del litigio ha presentado el Certificado de Título a nombre 
de Clearwater Industries Limited, gestión que debía realizarse con 
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anterioridad a la fecha del término del contrato, esto es, antes del 
01 de marzo del 2006; 2) Que ante los requerimientos de entrega de 
documentación por parte de Marina Puerto Bonito el promitente 
nunca dio explicación del estado en que se encontraba dicha gestión; 
3) Que a la fecha del 01/03/2006, el inmueble en cuestión objeto 
de la promesa de venta aun se encontraba registrado a nombre 
de Francisco A. Jorge Elías; 4) Dice Marina Puerto Bonito, y es 
cierto tal y como se comprueba por los documentos depositados 
bajo inventario por Marina Puerto Bonito, que Francisco A. Jorge 
Elías ha iniciado un proceso de deslinde de la parcela No. 3319 del 
D.C. No. 7 de Samaná, en cuya solicitud se ha incluido la porción 
correspondiente a los 40,000.00 metros cuadrados vendida a Marina 
Puerto Bonito al tenor del contrato del 01 de marzo de 2006 en 
desconocimiento y desmedro del derecho de propiedad de ésta sobre 
la indicada porción de terreno, pues la promesa de venta vale venta y 
la venta es perfecta desde que hay acuerdo sobre la cosa y el precio; 
que amen de los acontecimientos relatados que son demostrativos 
de la mala fe del promitente la corte retiene al circunstancia de que 
Marina Puerto Bonito, S.A., envió una comunicación en fecha 24 de 
febrero del 2006, en la que le manifestaba al promitente vendedor su 
disposición de saldar el precio del inmueble; además le propuso la 
entrega de un cheque certificado, por el monto adeudado, a cambio 
de la entrega del o de los certificados de títulos; que esas iniciativas 
de Marina Puerto Bonito la respuesta que recibió fue la demanda 
en resolución de contrato y reparación de daños y perjuicios lo que 
constituye una evidente trasgresión a la letra del último movimiento 
del artículo 1134 del Código civil que aconseja que la ejecución de 
las obligaciones deben llevarse a cabo de buena fe”;

Considerando: que, el estudio de la sentencia impugnada revela 
que el conflicto que dio origen a la litis se contrae esencialmente 
a un diferendo en la forma de ejecución del contrato identificado 
en varias partes de esta sentencia y mediante el cual se pactó una 
promesa de compraventa de inmueble; 
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Considerando: que, a los fines de dar una solución al diferendo, 
la Corte A-qua analizó las cláusulas del indicado contrato, por lo 
que, se impone que Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, como Corte de Casación proceda a verificar el alcance de las 
obligaciones asumidas en el contrato en aplicación de los artículos 
1134 y 1135 del Código Civil, cuya violación invocan los recurrentes; 

Considerando: que la Corte A-qua verificó que las obligaciones 
a cargo del promitente, no se contraían únicamente a la entrega del 
inmueble, sino que, establecía elementos fácticos y jurídicos que iban 
más allá de las obligaciones básicas preindicadas; en efecto, según 
el preámbulo del contrato firmado entre las partes, se consigna 
que: “Por cuanto: El Promitente está gestionando la entrega del 
inmueble precitado, en calidad de dación en pago a la sociedad 
Clearwater Industries Limited; Por cuanto: Tanto el promitente 
como la sociedad Clearwater Industries Limited cuando adquiera la 
propiedad del inmueble de referencia, tienen la intención de vender 
el inmueble precedentemente descrito; Por cuanto: En vista del 
próxima traspaso del inmueble a la sociedad Clearwater Industries 
Limited…el promitente declara haber recibido un poder de venta 
del inmueble precitado…”;

Considerando: que, en cuanto a las obligaciones de la compradora, 
el contrato estipuló la forma y los plazos en que debían ejecutarse 
los pagos, al disponer que: “La forma de pago acordada será la 
siguiente: 

1.- La suma de cien mil dólares americanos (US$100,000.00) 
al momento de la suscripción del presente acto de promesa de 
compraventa.

2.- La suma de doscientos veinte mil dólares americanos 
(US$220,000.00) a más tardar el día treinta de marzo del año dos mil 
cinco (30/3/2005), completando con este pago el veinte por ciento 
(20%) del precio total de venta.

3.- La suma de seiscientos cuarenta mil dólares americanos 
(US$640,000.00), correspondiente al cuarenta por ciento (40%) 
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del precio total de venta, a los seis meses de a firma del presente 
contrato.

4.- El saldo, o bien sea la suma de seiscientos cuarenta mil dólares 
americanos (US$640,000.00) en fecha primero (1ro) de marzo del 
año dos mil seis (2006).

Considerando: que, por regla general, el principio de intangibilidad 
de las convenciones consagrado en el artículo 1134 del Código Civil 
concede a las partes poder de disposición sobre sus respectivos 
intereses, de manera que puedan decidir, de manera libre y voluntaria, 
sobre el contenido de las estipulaciones o cláusulas en las que se 
consignan las obligaciones contraídas, así como la forma y los plazos 
para su ejecución;

Considerando: que, sin embargo, como es posible apreciar en 
las cláusulas contractuales copiadas precedentemente, así como en 
los elementos de hecho y de derecho consignados por la Corte de 
envío en la sentencia recurrida, que la convención suscrita adolece 
de la ausencia de estipulaciones que establecieran los plazos en que 
debería formalizarse el contrato de venta definitivo;

Considerando: que, en ausencia de la condición suspensiva o 
potestativa que permitiera formalizar el contrato definitivo de venta 
y de estipulaciones que reglamentaran la entrega del certificado de 
título, Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries Limited 
no pueden ampararse en su condición de vendedores, para exigir la 
aplicación de las cláusulas que obligan a la compradora a realizar el 
pago total; 

Considerando: que, sin la formalización de un contrato de venta 
definitivo que asegure al comprador la ejecución de las obligaciones 
contraídas por el vendedor, el contrato de opción a compra genera 
un desequilibrio contractual en detrimento de la beneficiaria 
compradora, quien ve limitado el ejercicio de sus prerrogativas sobre 
el derecho de propiedad respecto del inmueble objeto de dicha 
convención, así como el peligro que supone para su inversión la 
posible inejecución o retractación del vendedor;
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Considerando: que, a juicio de Las Salas Reunidas de esta Suprema 
Corte de Justicia, el “promitente” estaba en la obligación primaria de 
ejecutar el traspaso de la propiedad que se encontraba gestionando 
al momento de la firma del contrato, y a cuya venta se comprometió 
frente a Marina Puerto Bonito, S.A., ya que, de dicha transferencia 
previa dependía la ejecución del contrato frente a esta última;

Considerando: que, es en tales condiciones que el contrato 
suscrito dejaba de ser promesa de venta y se convertía en venta 
definitiva, deviniendo en exigibles al 30 de marzo del 2006, las 
obligaciones de las partes, ya que fue dicha fecha la estipulada para 
que la beneficiaria compradora realizara el último pago, de manera 
inmediata, y subsecuentemente la fecha para que “la vendedora” 
pusiera a la “compradora” en condiciones de garantizarse la 
ejecución equilibrada y sin riesgos de las obligaciones a su cargo, 
como correctamente interpretó la Corte de envío;

Considerando: que, es en las circunstancias jurídicas preanalizadas, 
que los actos realizados por el promitente y dirigidos a exigir el 
pago total del precio de la promesa de compraventa, sin colocar a 
la compradora en condiciones de adquirir el inmueble sin riesgos, 
permitió a la Corte A-qua decidir que las acciones del promitente de 
la venta comprometían su responsabilidad; 

Considerando: que son los motivos expuestos en los considerandos 
que anteceden que al efecto justifican decidir, como al efecto se 
decide en el dispositivo de la presente sentencia, en cuanto al cuarto 
medio;

Considerando: que en el desarrollo de su quinto y último medio, 
los recurrentes alegan, en síntesis que:

La Corte A-qua no se encontraba en condiciones de evaluar daños 
y perjuicios producto de una inejecución contractual, cuando existe 
otro tribunal que se encontraba apoderado de su ejecución, lo que 
no dejaría subsistir ningún daño;

El segundo elemento constitutivo de la responsabilidad es 
la falta, por lo que para que Francisco Antonio Jorge Elías fuera 
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condenado en reparación de daños y perjuicios era necesario que 
se le probara una falta imputable a su cargo; lo que no ocurrió, ya 
que la transferencia del derecho de propiedad no se había efectuado 
porque Marina Puerto Bonito, S. A., no había pagado el precio total 
en la fecha pactada;

Lo que hizo Francisco Antonio Jorge Elías fue ejercer su derecho 
a no entregar la cosa mientras no hubiese sido pagado el precio, de 
conformidad con los artículos 1605 y 1612 del Código Civil, y ha 
sido criterio de la Suprema Corte de Justicia que el ejercicio normal 
de un derecho no puede lesionar, ni dar lugar a daños y perjuicios;

No existe falta imputable a Francisco Antonio Jorge Elías, lo que 
elimina la posibilidad de que concurra el otro elemento, que es la 
relación de causa a efecto entre la falta y el daño ocasionado;

Considerando: que, con relación al punto controvertido por 
el medio de casación analizado, la Corte de envío consignó en la 
sentencia impugnada que: “que es evidente que Francisco Jorge 
Elías y Clearwater Industries no cumplieron con su obligación de 
transferir el inmueble para generar así las condiciones necesarias 
para que la última pudiera a la vez cumplir con su obligación de 
transferir el inmueble para generar así las condiciones necesarias 
para que la última pudiera a su vez cumplir con su obligación de 
transferir mediante contrato definitivo el inmueble a Marina Puerto 
Bonito, S. A., la que no estaba obligada a saldar el precio antes de 
que el promitente formalizara definitivamente la venta… que toda 
esta situación nos lleva a considerar que como el promitente no 
evidenciaba el derecho de propiedad mediante la presentación del 
certificado de título, Marina Puerto Bonito, S. A., podía en virtud 
de la excepción “non adimpleti contractus”, derivada del artículo 
1184 del Código Civil, retrasar el pago hasta que el promitente 
formalizara la venta definitiva tal como lo dice el contrato que es 
ley entre las partes, como lo proclama el artículo 1134 del Código 
Civil dominicano;… que de todo esto podemos también inferir 
que contrario a lo alegado en su recurso por Francisco Jorge Elías 
y Clearwater Industries Limited no estaba en condiciones Marina 
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Puerto Bonito, S. A., de cumplir con el pago mientras su contraparte 
no cumpliera a su vez con la obligación a su cargo, pues no podía 
Marina Puerto Bonito, S. A., pagar y dejar la entrega del inmueble 
en un limbo en el que habría de materializarse esta obligación 
trascendente de este tipo de convención”;

Considerando: que, conforme al criterio de estas Salas Reunidas, 
cada parte es deudora respecto de la otra, por efecto de la reciprocidad 
de las obligaciones que nacen de un contrato sinalagmático; que, 
la omisión, retardo o incumplimiento por una de las partes de sus 
obligaciones permite a su contraparte retener el cumplimiento de 
las obligaciones recíprocas; sin perjuicio obligación de reparar los 
daños y perjuicios a cargo de quien la jurisdicción retuviere la falta 
generadora del incumplimiento;

Considerando: que, existiendo obligaciones pendientes de 
cumplimiento, conforme a los términos establecidos en el contrato, 
Francisco Antonio Jorge Elías, promitente, no podía ejercer el 
derecho de retención a su favor, ya que éste estaba en la obligación 
de realizar la transferencia de los terrenos objeto del contrato de 
promesa de compraventa, a favor de Clearwater Industries Limited, 
en ocasión de la dación en pago referida en el contrato, como 
condición previa al pago total del precio por parte del beneficiario 
de dicha promesa; 

Considerando: que, fue el incumplimiento de dicha obligación 
primaria del promitente lo que, a juicio de la Corte A-qua dejó 
configurada la falta de dicho promitente, y en consecuencia, el 
elemento causal para la aplicación del Artículo 1142 del Código 
Civil, según el cual: “Toda obligación de hacer o de no hacer, se 
resuelve en indemnización de daños y perjuicios, en caso de falta de 
cumplimiento de parte del deudor”;

Considerando: que las normas que rigen las obligaciones 
contractuales consignan, entre otros principios, el derecho de 
retención, que se fundamenta en que una parte no puede ser 
constreñida a ejecutar sus obligaciones, cuando la otra se abstenga 
de cumplir con las suyas; figura jurídica que tiene su fundamento 
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en los artículos 1183 y 1184 del Código Civil, en razón de la 
reciprocidad de las obligaciones de los contratantes en los contratos 
sinalagmáticos y la identidad de las causas, de donde se derivan sus 
respectivos compromisos; 

Considerando: que, tratándose de un contrato en el cual las partes 
pactaron la venta de un inmueble, la Corte actuó correctamente al 
retener la falta por la negativa reiterada del promitente de suscribir 
el contrato de venta definitivo y entregar los certificados de títulos 
que amparan su propiedad, no obstante el comprador haber 
cumplido parcialmente sus obligaciones; dándole subsecuentemente 
derecho a este último a ejercer el derecho de retención, conforme 
a los Artículos 1183 y 1184 citados, y reclamar la reparación de los 
daños y perjuicios ocasionados, en base a las pérdidas sufridas y en 
aplicación de lo imponen los Artículos 1142 y 1149 del Código Civil; 
por lo que, procede rechazar el quinto y último medio;

Considerando: que, el examen de la sentencia impugnada revela 
que dicho fallo contiene una exposición completa de los hechos 
de la causa, y motivos suficientes y pertinentes que han permitido 
a Las Salas Reunidas, como Corte de Casación, verificar que en la 
sentencia impugnada no se ha incurrido en los vicios alegados por 
los recurrentes, y que, por el contrario, en el caso se ha hecho una 
correcta aplicación de la ley; por lo que, procede rechazar el recurso 
de casación de que se trata.

Por tales motivos, Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de 
Justicia, 

FALLA:
PRIMERO: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 

Francisco Antonio Jorge Elías y Clearwater Industries Limited, 
contra la sentencia No. 55-2011, dictada por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Pedro de Macorís, el 04 de marzo de 2011, en funciones de 
tribunal de envío, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior 
del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la parte recurrente al 
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www.poderjudicial.gob.do

pago de las costas procesales, con distracción de las mismas a favor 
de los Licdos. Práxedes J. Castillo Báez, Américo Moreta Castillo, 
Olivo Rodríguez Huertas y la Dra. Flavia Báez de George, quienes 
afirman haberlas avanzado.

Así ha sido hecho y juzgado por Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por las mismas, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 
la República, en la audiencia del 03 de julio de 2013, años 170° de la 
Independencia y 150° de la Restauración.

Firmado: Mariano Germán Mejía, Manuel R. Herrera Carbuccia, 
Víctor José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, Sara I. 
Henríquez Marín, José Alberto Cruceta Almánzar, Alejandro A. 
Moscoso Segarra, Esther Elisa Agelán Casasnovas, Juan Hirohito 
Reyes Cruz, Francisco Ortega Polanco, Julio César Canó Alfau y 
Marcos Antonio Vargas García. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores Jueces 
que figuran, en la audiencia pública del día, mes y año expresados, 
y fue firmada, leída y publicada por mí, Secretaria General, que 
certifico.
www.poderjudicial.gob.do 
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SENTENCIA DEL 3 DE JULIO DE 2013, NÚM. 2

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 28 de octubre del 
2011.

Materia:	 Tierras.

Recurrentes:	 Gladis Altagracia Rosario Polanco y 
compartes.

Abogados:	 Lic. Huáscar Andújar, Dr. Andrés Blanco 
Fernández y Dra. María Cuello Paradis.

Recurridos:	 Aurelio Antonio del Rosario Rojas y 
compartes.

Abogado:	 Lic. Félix R. Castillo Arias.

LA SALAS REUNIDAS

Rechaza/Casa

Audiencia pública del 03 de julio de 2013.
Preside: Mariano Germán Mejía.

 
Dios, Patria y Libertad

República Dominicana 

En Nombre de la República, Las Salas Reunidas de la Suprema 
Corte de Justicia, dicta en audiencia pública, la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto contra la sentencia No. 
00409/2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Santiago, el 28 de octubre 
del 2011, como tribunal de envío, cuyo dispositivo aparece copiado 
más adelante, incoado por: 
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Gladis Altagracia Rosario Polanco, Rosa Mercedes Miguelina 
Rosario Polanco, José Ernesto Miguel y Rafael Augusto del Rosario 
Polanco, Luisa Ana Rita Rosario Polanco, Aurelio Augusto del 
Rosario Polanco y Franklin del Rosario Polanco, dominicanos, 
mayores de edad, provistos de las cédulas de identidad y electorales 
Nos. 224-0000323-6, 031-0276464-8, 031-00643-7, 102-0010756-2, 
001-0784720-4, 001-1168556-6 y 001-0152275-3, en sus calidades 
de sucesores y causahabientes de la señora Mercedes María Polanco 
Gil Viuda Del Rosario; 

Oído: al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído: al Lic. Huáscar Andújar, por sí y por los Dres. Andrés 
Blanco Fernández y María Cuello Paradis, abogados de la parte 
recurrente, sucesores y causahabientes de la señora Mercedes María 
Polanco Gil Viuda del Rosario: Gladis Altagracia Rosario Polanco, 
Rosa Mercedes Miguelina Rosario Polanco, José Ernesto Miguel y 
Rafael Augusto del Rosario Polanco, Luisa Ana Rita Rosario Polanco, 
Aurelio Augusto del Rosario Polanco y Franklin del Rosario Polanco, 
en la lectura de sus conclusiones;

Oído: al Lic. Félix R. Castillo Arias, abogado de la parte recurrida, 
Aurelio Antonio del Rosario Rojas, Luis Manuel del Rosario Rojas, 
Colombina del Rosario Rojas, José Aníbal del Rosario Rojas, Ángel 
María del Rosario Rojas y Teresa Altagracia del Rosario Rojas, en la 
lectura de sus conclusiones;

Oído: el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
República;

Visto: el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 06 de diciembre de 2011, suscrito 
por los Dres. María del Rosario Cuello Paradis y Ramón Andrés 
Blanco Fernández y Huáscar José Andújar Peña, abogados de la 
parte recurrente, sucesores y causahabientes de la señora Mercedes 
María Polanco Gil Viuda del Rosario: Gladis Altagracia Rosario 
Polanco, Rosa Mercedes Miguelina Rosario Polanco, José Ernesto 
Miguel y Rafael Augusto del Rosario Polanco, Luisa Ana Rita 
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Rosario Polanco, Aurelio Augusto del Rosario Polanco y Franklin 
del Rosario Polanco, en el cual se proponen los medios de casación 
que se indican más adelante; 

Visto: el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 19 de enero del 2012, suscrito 
por el Lic. Félix R. Castillo Arias, abogado de la parte recurrida, 
Aurelio Antonio del Rosario Rojas, Luis Manuel del Rosario Rojas, 
Colombina del Rosario Rojas, José Aníbal del Rosario Rojas, Ángel 
María del Rosario Rojas y Tereza Altagracia del Rosario Rojas;

Vista: la sentencia No. 302, de fecha 11 de agosto del 2010, dictada 
por la Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia;

Las Salas Reunidas de la Suprema Corte de Justicia, por tratarse 
en el caso de un segundo recurso de casación, de conformidad 
con lo que dispone el Artículo 15 de la Ley No. 25-91, del 15 de 
octubre de 1991; en la audiencia pública del 05 de septiembre del 
2012, estando presentes los Jueces: Julio César Castaños Guzmán, 
Primer Sustituto de Presidente; Miriam C. Germán Brito, Segunda 
Sustituta de Presidente; Manuel Ramón Herrera Carbuccia, Víctor 
José Castellanos Estrella, Edgar Hernández Mejía, José Alberto 
Cruceta Almánzar, Fran Euclides Soto Sánchez, Esther Elisa Agelán 
Casasnovas, Francisco Antonio Jerez Mena, Robert C. Placencia 
Álvarez y Francisco A. Ortega Polanco; asistidos de la Secretaria 
General, y vistos los textos legales invocados por la parte recurrente, 
así como los artículos 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; conocieron del recurso de casación de que se trata, 
reservándose el fallo para dictar sentencia en fecha posterior;

Considerando: que en fecha 20 de junio de 2013, el magistrado 
Mariano Germán Mejía, Presidente de la Suprema Corte de Justicia, 
dictó auto por medio del cual se llama a sí mismo, en su indicada 
calidad y a los jueces de esta Corte: los Magistrados Sara Isahac 
Henríquez Marín, Alejandro Adolfo Moscoso Segarra y Juan 
Hirohito Reyes Cruz; y al Magistrado Justiniano Montero Montero, 
Juez Presidente de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, para 
integrar Las Salas Reunidas para la deliberación y fallo del recurso 
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de casación de que se trata, de conformidad con las Leyes Nos. 684 
de 1934 y 926 de 1935;

Considerando: que son hechos y circunstancias procesales a 
ponderar para la solución del caso que da origen a esta sentencia:

 En fecha 29 de febrero del 1928, los señores Mercedes María 
Polanco Gil y Aurelio del Rosario Noesí contrajeron matrimonio, 
según certificación de la Diócesis de Santiago de los Caballeros, 
de fecha 30 de septiembre de 1985 y certificado de matrimonio 
expedida por la Arquidiócesis de Santiago de los Caballeros, Catedral 
Metropolitana de Santiago, de fecha 16 de abril del 2007.

En fecha 13 de diciembre del 1987, falleció Aurelio del Rosario 
Noesí, como consecuencia de cáncer.

En fecha 31 de octubre de 1989, se ordena la reconstrucción del 
acta de matrimonio, por sentencia No. 4092, dictada por la Cámara 
Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago.

En fecha 26 de diciembre del 2002, Aurelio del Rosario Rojas 
y Compartes solicitaron a la Junta Central Electoral investigar el 
procedimiento utilizado en la reconstrucción del acta de matrimonio 
indicada.

En fecha 25 de junio del 2003, Luis Felipe Gómez, Director de 
Inspectoría de la JCE, remite los resultados de su investigación 
al Presidente de ese organismo recomendando la nulidad de la 
reconstrucción del acta de matrimonio, por haberse hecho sin tomar 
en cuenta las disposiciones contenidas en el Artículo 22 de la Ley 
659.

En fecha 04 de junio del 2004, Aurelio Antonio del Rosario Rojas, 
Luis Manuel del Rosario Rojas, Colombina del Rosario Rojas, José 
Aníbal del Rosario Rojas y Tereza Altagracia del Rosario Rojas 
demandaron en nulidad de reconstrucción de acta de matrimonio 
a María Mercedes Polanco Gil, mediante acto No. 30/2004, del 
ministerial Andrés Ureña, alguacil de estrados del Juzgado de Paz 
del Municipio del Mamey Los Hidalgos, Puerto Plata;
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En fecha 07 de octubre del 2011, falleció Mercedes María Polanco 
Gil, por ancianidad.

Considerando: que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, ponen de manifiesto que:

1) Con motivo de una demanda en nulidad de reconstrucción del 
acta de matrimonio arriba descrita e incoada por Aurelio Antonio 
del Rosario Rojas, Luis Manuel del Rosario Rojas, Colombina del 
Rosario Rojas, José Aníbal del Rosario Rojas, Ángel María del 
Rosario Rojas y Tereza Altagracia del Rosario Rojas, contra Mercedes 
María Polanco Gil Viuda Del Rosario, la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto 
Plata dictó, en fecha 30 de abril de 2008, la sentencia No. 271-
2008-00304, cuyo dispositivo es el siguiente: “Primero: Rechaza en 
todas sus partes, la acción en nulidad de reconstrucción de acta de 
matrimonio, incoada mediante acto No. 30/2004, de fecha 4 de junio 
del 2004, del ministerial Andrés Ureña, por los motivos expuestos 
en el cuerpo de la presente decisión; Segundo: Condena a las partes 
demandante al pago de las costas del procedimiento, ordenando la 
distracción y provecho de las mismas a favor de los abogados de las 
partes demandadas, quienes afirman estarlas avanzando”;

2) Contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en el 
numeral que antecede, Aurelio Antonio del Rosario Rojas, Luis 
Manuel del Rosario Rojas, Colombina del Rosario Rojas, José 
Aníbal del Rosario Rojas, Ángel María del Rosario Rojas y Teresa 
Altagracia del Rosario Rojas, interpusieron recurso de apelación; 
respecto del cual, la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de Puerto Plata dictó, en fecha 
28 de noviembre de 2008, la sentencia No. 627-2008-00085, cuyo 
dispositivo es el siguiente:“Primero: Declara regular y válido en 
cuanto a la forma y justo en cuanto al fondo, el recurso de apelación 
interpuesto por los Sres. Aurelio Antonio del Rosario Rojas, Luís 
Manuel del Rosario Rojas, Colombina del Rosario Rojas, José 
Aníbal del Rosario Rojas, Ángel María del Rosario Rojas y Tereza 
Altagracia del Rosario Rojas, en contra de la señora María Mercedes 
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Polanco Gil, contra la sentencia civil No. 271-2008-00304, dictada 
en fecha treinta (30) del mes de abril de 2008, por la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Puerto Plata; Segundo: En cuanto al fondo rechaza dicho recurso 
de apelación, y en consecuencia, confirma, en todas sus partes la 
sentencia impugnada; Tercero: Condena a la parte recurrente al 
pago de las costas del procedimiento, ordenando su distracción a 
favor y provecho del Licdo. Huáscar José Andújar Peña y la Dra. 
María del Rosario Paradis, abogados que afirman haberlas avanzado 
en su totalidad”;

3) Contra la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito en el 
numeral que antecede, Aurelio Antonio del Rosario Rojas, Luis 
Manuel del Rosario Rojas, Colombina del Rosario Rojas, José Aníbal 
del Rosario Rojas, Ángel María del Rosario Rojas y Teresa Altagracia 
del Rosario Rojas, interpusieron recurso de casación; sobre el cual, 
la Sala Civil y Comercial de esta Suprema Corte de Justicia dictó, en 
fecha 11 de agosto del 2010, la sentencia No. 302, cuyo dispositivo 
es el siguiente: “Primero: Casa la sentencia dictada en atribuciones 
civiles el 28 de noviembre del año 2008, por la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Puerto Plata, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar de este 
fallo, y envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, en las 
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas procesales.”

4) Como consecuencia de la referida casación, la Cámara Civil de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, como 
tribunal de envío, emitió el 28 de octubre del 2011, la sentencia 
No. 00409/2011, cuyo dispositivo es el siguiente: “PRIMERO: 
RECHAZA las conclusiones incidentales presentadass por la parte 
recurrida por los motivos expuestos; SEGUNDO: DECLARA 
regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación (casación 
con envío) interpuesto por los señores AURELIO ANTONIO 
DEL ROSARIO ROJAS, LUIS MANUEL DEL ROSARIO 
ROJAS, COLOMBINA DEL ROSARIO ROJAS, JOSÉ ANÍBAL 
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de Justicia, en fecha 11 de julio del 2012, notificado mediante acto 
núm. 1015-2012 de fecha 16 de julio del 2012, instrumentado por 
el ministerial Federico Manuel Valdez Pérez, alguacil de Estrado de 
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de Baní, Provincia Peravia; 
por aplicación de la letra c), del Párrafo II del artículo único de la 
Ley núm. 491-08, de fecha 19 de diciembre del 1953, sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando, que evidentemente, es preciso determinar por 
ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
presupuestos necesarios para ser impugnada mediante el recurso 
extraordinario de casación, en ese sentido hemos podido verificar 
que el presente recurso se interpuso el 11 de julio de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio 
de impugnación, la cuantía establecida como condenación en la 
sentencia que se impugna, al disponer tal y como ya se ha dicho 
referentemente, en la Ley núm. 491-08, ya referida: 

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposi-
ciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones 
que no excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto 
establecido para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el 
recurso (...).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige determi-
nar, por un lado, cuál era el salario mínimo más alto establecido 
para el sector privado imperante al momento de interponerse el 
presente recurso y, por otro lado, establecer si el monto resultante de 
los doscientos (200) salarios mínimos excede de las condenaciones 
contenidas en la sentencia impugnada; 

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
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esto es, 11 de julio de 2012, el salario mínimo más alto para el sector 
privado estaba fijado en RD$9,905.00, pesos mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios, en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que 
la suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella estableci-
da supere esta cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación resultó que la corte a-qua confirmó la 
sentencia del tribunal apoderado en primer grado, que condenó a 
la Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur, S. A. (Edesur), 
al pago de la suma de un millón quinientos mil pesos con 00/100 
(RD$1,500,000.00), distribuidos de la forma siguiente: un millón de 
pesos (RD$1,000,000.00) a favor del señor Ramón Antonio Guerre-
ro Cruz, y quinientos mil pesos con 00/100 RD$500,000.00) a favor 
de los señores Manuel Gustavo Díaz Díaz y Sonia González Díaz, 
comprobándose de todo lo expuesto, de manera ostensible, que 
dicha cantidad no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
recurso de casación de conformidad con las disposiciones previstas 
en la Ley núm. 491-2008, ya referida;

Considerando, que en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la 
ley, respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenacio-
nes establecidas en la sentencia impugnada, procede que esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en funciones de 
Corte de Casación, declare, tal y como lo solicita la parte recurrida, 
la inadmisibilidad del presente recurso, haciendo innecesario exami-
nar los medios de casación propuestos por la parte recurrente, en 
razón de que las inadmisibilidades, por su propia naturaleza, eluden 
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el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, en el presente 
caso, el examen del recurso de casación del que ha sido apoderada 
esta Sala. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de inconsti-
tucionalidad formulada por la parte recurrente, Empresa Edesur 
Dominicana, S. A. (EDESUR), por las razones precedentemente 
aludidas, en consecuencia declara que el literal c), Párrafo II del Art. 
5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada por la 
Ley núm. 491-08, de fecha 19 de diciembre de 2008, es conforme 
y congruente con la Constitución; Segundo: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por la Empresa Edesur Dominicana, 
S. A. (EDESUR), contra la sentencia núm. 185-2012, de fecha 30 de 
mayo de 2012, dictada por la Cámara Civil de la Corte de Apelación 
del Departamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Tercero: Condena a la parte 
recurrente, Empresa Edesur Dominicana, S. A. (EDESUR), al pago 
de las costas procesales, con distracción de las mismas en provecho 
del Dr. Efigenio María Torres y el Lic. Wilton Lugo, abogados de 
la parte recurrida, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor 
parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 3 de julio de 2013, años 170º 
de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 3 DE JULIO DE 2013, NÚM. 46

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís, 
del 28 de junio de 2007.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Avícola Almíbar, S. A.		

Abogados:	 Licdos. Richard A. Gómez Gervacio y Jaime 
García Díaz.

Recurridos: 	 Gerson Andrés Jarvis Vásquez y compartes.

Abogados: 	 Dr. Puro Antonio Paulino Javier y Licda. Ana 
Altagracia Tavárez.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Casa

Audiencia pública del 3 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la sociedad de 
comercio Avícola Almíbar, S. A., compañía organizada de con-
formidad con las leyes vigente en la República Dominicana, con 
su domicilio social y principal establecimiento, sito en la calle D, 
núm. 5, Zona Industrial de Haina, provincia de San Cristóbal, 
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debidamente representada por su presidente ejecutivo, señor José 
Barceló Sampol, dominicano, mayor de edad, casado, empresario, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1094739-3, 
de este domicilio y residencial, contra la sentencia núm. 377-07, de 
fecha 28 de junio de 2007, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís, cuyo dispositivo figura copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Puro Antonio Pau-
lino Javier, por sí y por la Licda. Ana Altagracia Tavárez, abogados 
de la parte recurrida, señores Gerson Andrés Jarvis Vásquez, Clara J. 
Jarvis Hernández, Rafael Santiago Jarvis Hernández, Alma Priscilla 
Jarvis Vásquez, Donald Antonio Jarvis Hernández, Gretel Jarvis 
Webb y Alma Teresa de la Altagracia Vásquez Vda. Jarvis, quien 
actúa por sí y en representación de la menor de edad, Aisha Pricell 
Jarvis Vásquez;

Oído el dictamen de la Magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: Único: Que en el caso de la especie, 
tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 
3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre procedi-
miento de Casación, por tratarse d un asunto que no ha sido objeto 
de comunicación al Ministerio Público por ante los jueces de fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de noviembre de 2007, 
suscrito por los Licdos. Richard A. Gómez Gervacio y Jaime García 
Díaz, abogados de la parte recurrente, Avícola Almíbar, S. A., en el 
cual se invocan los medios de casación que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de marzo de 2009, suscrito 
por los Dres. Puro Antonio Paulino Javier y Ana Altagracia Tava-
res de los Santos, abogados de la parte recurrida, señores Gerson 
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Andrés Jarvis Vásquez, Clara J. Jarvis Hernández, Rafael Santiago 
Jarvis Hernández, Alma Priscilla Jarvis Vásquez, Donald Antonio 
Jarvis Hernández, Gretel Jarvis Webb y Alma Teresa de la Altagracia 
Vásquez Vda. Jarvis, quien actúa por sí y en representación de la 
menor de edad, Aisha Pricell Jarvis Vásquez;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156, de fecha 10 de julio de 1997, los artículos 1, 20 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 3 de noviembre de 2010, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y José E. 
Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 26 de junio de 2013, por el magistrado Ju-
lio César Castaños Guzmán, Presidente, por medio del cual se llama 
a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría, José 
Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, jueces 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de fecha 21 
de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) con motivo de la demanda en 
cobro de pesos, resciliación de contrato y desalojo por alquileres 
vencidos y no pagados, incoada por los sucesores del finado Lic. Ra-
fael Antonio Jarvis Joseph, señores Gerson Andrés Jarvis Vásquez, 
Clara J. Jarvis Hernández, Rafael Santiago Jarvis Hernández, Alma 
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Priscilla Jarvis Vásquez, Donald Antonio Jarvis Hernández, Gretel 
Jarvis Webb y la señora Alma Teresa de la Altagracia Vásquez Vda. 
Jarvis, quien actúa por sí misma y en representación de la menor Ais-
ha Pricell Jarvis Vásquez, en contra de Avícola Almíbar, S. A., Pollos 
Victorina, el Juzgado de Paz del municipio de San Pedro de Macorís, 
dictó, el 13 de febrero de 2006, la sentencia civil núm. 17-2006, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: SE 
RECHAZA la solicitud de reapertura de debates, solicitada por la 
parte demandada, a través de su abogado apoderado, mediante ins-
tancia de fecha 21 de noviembre del 2005, por los motivos expues-
tos; SEGUNDO: SE RECHAZA el pedimento echo (sic) por la 
defensa a través de su abogado apoderado, en audiencia de fecha 27 
de diciembre del 2004, por el mismo carecer de base legal; TERCE-
RO: SE RATIFICA el defecto pronunciado en la audiencia de fecha 
17 de Noviembre del año 2005, contra de AVÍCOLA ALMÍBAR, 
S. A., POLLOS VICTORINA, parte demandada, por no compa-
recer no obstante haber sido legalmente citada por el Ministerio de 
Alguacil; CUARTO: Se acogen en parte las conclusiones de la parte 
demandante, por ser justas y reposar sobre prueba legal; QUINTO: 
SE DECLARA la resciliación del contrato de alquiler intervenido 
entre el finado LIC. RAFAEL ANTONIO JARVIS JOSEPH Y LA 
Compañía AVÍCOLA ALMÍBAR, S. A. (POLLOS VICTORIANA) 
(sic) de fecha 15 de marzo del 1993, sobre la edificación y sus de-
pendencia (sic) del local comercial ubicado en la Avenida Francisco 
A. Caamaño No. 1 dentro de la parcela no. 72, parte del DC No. 
16/9 de esta ciudad de San Pedro de Macorís, por falta de pago de 
los alquileres vencidos y no pagados; SEXTO: SE CONDENA a 
la compañía AVÍCOLA ALMÍBAR, S. A., POLLOS VICTORINA, 
parte demandada a pagar a favor de los sucesores del finado LIC. 
RAFAEL ANTONIO JARVIS JOSEPH, señores GERSON AN-
DRÉS JARVIS VÁSQUEZ, CLARA J. JARVIS HERNÁNDEZ, 
RAFAEL SANTIAGO JARVIS HERNÁNDEZ, ALMA PRISCI-
LLA JARVIS VÁSQUEZ, DONALD ANTONIO JARVIS HER-
NÁNDEZ, GRETEL JARVIS WEBB y la señora ALAMA (sic) 
TERESA DE LA ALTAGRACIA VÁSQUEZ VDA. JARVIS, esta 
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última actuando por sí misma y en representación de la menor de 
edad AISHA PRICELL JARVIS VÁSQUEZ la suma de SETENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS DÓLARES (US$76,500.00), que le 
adeuda por concepto de los alquileres vencidos y no pagados, co-
rrespondientes a los meses de octubre Noviembre y Diciembre del 
2000, los meses de los años 2001, 2002, 2003 y los meses de Enero 
hasta Noviembre del 2004, más los meses vencidos y por vencerse 
hasta la ejecución de la sentencia; SÉPTIMO: SE ORDENA el 
desalojo inmediato sobre la edificación y sus dependencia (sic) del 
local comercial ubicado en la Avenida Francisco A. Caamaño No. 1 
dentro de la parcela no. 72, parte del DC No. 16/9 de esta ciudad de 
San Pedro de Macorís, por falta de pago de los alquileres vencidos 
y no pagados. Ocupado por la compañía AVÍCOLA ALMÍBAR, S. 
A. (POLLOS VICTORINA) y/o de cualquier otra persona que se 
encuentre ocupando dicho inmueble al momento de la ejecución 
de la presente sentencia; OCTAVO: SE CONDENA a la parte 
demandada compañía AVÍCOLA ALMÍBAR, S. A. (POLLOS 
VICTORINA), al pago de las costas de procedimiento a favor y 
provecho, del DR. PURO ANTONIO PAULINO JAVIER Y ANA 
ALTAGRACIA TAVÁREZ DE LOS SANTOS, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte; NOVENO: SE COMISIO-
NA al ministerial CIRILO ANTONIO PETRONA, alguacil de 
Estrado de este Juzgado de paz, Para la notificación de la presente 
sentencia.”(sic); b) que, no conforme con dicha decisión, la socie-
dad de comercio Avícola Almíbar, S. A., interpuso formal recurso 
de apelación, mediante acto núm. 71-06, de fecha 13 de marzo de 
2006, instrumentado por el ministerial Cirilo Antonio Petrona Silié, 
alguacil de estrado del Juzgado de Paz del municipio de San Pedro 
de Macorís, y demandó en intervención forzosa al Consejo Estatal 
de Azúcar (CEA), mediante actuación procesal núm. 107-2006, de 
fecha 24 de marzo de 2006, instrumentado por el ministerial Oscar 
A. Guzmán C., alguacil ordinario de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en ocasión de los cuales 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, rindió, el 28 de junio de 
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2007, la sentencia núm. 377-07, hoy impugnada en casación, cuyo 
dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
ADMITE como bueno y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de 
apelación introducido por la sociedad comercial AVÍCOLA ALMÍBAR, S. 
A., mediante acto número 71-06 de fecha 13 de marzo del año 2006, del 
ministerial Cirilo Antonio Petrona Silié, alguacil de estrado del Juzgado de 
Paz del Municipio de San Pedro de Macorís, en contra de la sentencia número 
17-2006, dictada en defecto en sus atribuciones civiles, por el Juzgado de Paz 
del Municipio de San Pedro de Macorís, en fecha 13 de febrero del año 2006, 
e igualmente ADMITE la demanda en intervención forzosa introducida por la 
expresada recurrente, mediante acto número 107-2006, de fecha 24 de marzo 
del año 2006, notificado por la (sic) ministerial Oscar A. Guzmán C., alguacil 
ordinario de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en contra del CONSEJO ESTATAL DEL AZÚCAR (CEA); 
SEGUNDO: RECHAZA, en todas sus partes, por improcedentes y mal 
fundadas, las conclusiones presentadas por la parte recurrente, relativas al recur-
so de apelación elevado por la sociedad comercial AVÍCOLA ALMÍBAR, 
S. A., en contra de la Sentencia Civil No. 17-2006, dictada en fecha 13 de 
febrero del año 2006, por el Juzgado de Paz del Municipio de San Pedro de 
Macorís, mediante el acto de alguacil 71/2006 fechado el día 13 del mes marzo 
del año 2006, del ministerial Cirilo Antonio Petrona S., alguacil de estrado 
del Juzgado de Paz del Municipio de San Pedro de Macorís y, en consecuencia, 
CONFIRMA la sentencia objeto del presente recurso de apelación, por los 
motivos expuestos en el cuerpo de la presente decisión; TERCERO: CON-
DENA a la sociedad comercial AVÍCOLA ALMÍBAR, S. A., al pago de 
las costas del procedimiento, ordenando su distracción en provecho de los doctores 
MARIO CARBUCCIA RAMÍREZ, PURO ANTONIO PAULINO 
JAVIER y ANA ALTAGRACIA TAVÁREZ DE LOS SANTOS, 
quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte.”(sic);

Considerando, que la recurrente propone, contra la sentencia im-
pugnada, los medios de casación siguientes: “Primer Medio: Vio-
lación a los artículos: 5, 68, 73 y 1033 del Código de Procedimiento 
Civil, y por vía de consecuencia violación al artículo 8, numeral 2, 
letra j de la Constitución de la República; Segundo Medio: Mala 
interpretación de los artículos 44 y 45 de la Ley 834 del 15 de julio 
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de 1978. (Medio de inadmisión); Tercer Medio: Desnaturalización 
de los hechos y documentos.”(sic);

Considerando, que en el desarrollo del primer medio de casación 
la recurrente alega, en síntesis, que el tribunal a-quo, actuando como 
tribunal de alzada, mantuvo como suyas las violaciones cometidas 
por el Juzgado de Paz, toda vez que en ocasión de las audiencias 
celebradas ante el Juzgado de Paz fue citado a comparecer en in-
observancia de las disposiciones del artículo 5 del Código de Pro-
cedimiento Civil, texto legal que establece que entre la citación y la 
comparecencia debe mediar por lo menos un día franco, conforme 
el artículo 1033 del Código Civil; que, a fin de sustentar la violación 
alegada, alega que en ocasión de la demanda original interpuesta en 
su contra fue celebrada la audiencia del 17 de enero de 2005, a la 
cual asistieron ambas partes a presentar sus respectivas conclusio-
nes, procediendo el tribunal a reservarse el fallo; que, cuatro meses 
después de cerrados los debates, la hoy recurrida, demandante ori-
ginal, solicitó al Juez de Paz la reapertura de los debates, siendo esta 
concedida y fijada la audiencia del 27 de octubre de 2005, la cual fue 
cancelada por incomparecencia de las partes; que posteriormente, a 
solicitud de la hoy recurrida, se fijó la audiencia del 17 de noviembre, 
siendo citada la ahora recurrente a comparecer por acto de fecha 
15 de noviembre de 2005, cometiéndose en dicho acto, conforme 
se observa, las violaciones relativas al plazo que debe existir entre 
la citación y la audiencia; que, a pesar de no comparecer a dicha au-
diencia, el Juez de Paz no cumplió con las disposiciones de la parte 
in fine del artículo 5 del Código de Procedimiento Civil, que esta-
blece que si el demandado no comparece se ordenará que se le cite 
nuevamente, procediendo a pronunciar el defecto en su contra por 
falta de comparecer y a reservarse el fallo; que ni el Juzgado de Paz 
ni la jurisdicción a-qua, en funciones de tribunal de segundo grado, 
respetaron el debido proceso que disponen los artículos referidos y 
que consagra el artículo 8, numeral 2, literal j, de la Constitución de 
la República; 
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Considerando, que, respecto a la violación alegada, de la senten-
cia impugnada y los documentos a que esta se refiere se advierten los 
eventos siguientes: a) que en ocasión de una demanda en cobro de 
pesos, resiliación de contrato y desalojo interpuesta por los actuales 
recurridos, fue celebrada ante el Juzgado de Paz del municipio de 
San Pedro de Macorís, la audiencia de fecha 17 de enero de 2005, 
a la cual comparecieron ambas partes, procediendo el tribunal a 
reservarse el fallo; b) que mediante instancia de fecha 30 de mayo 
de 2005, suscrita por los demandantes originales, ahora recurridos, 
solicitaron la reapertura de debates siendo esta admitida y fijada la 
audiencia del 27 de octubre de 2005, siendo cancelada por incom-
parecencia de las partes; c) que posteriormente, a requerimiento 
de los demandantes originales, hoy recurridos, se fijó la audiencia 
para el 17 de noviembre de 2005, siendo citada la parte demandada, 
actual recurrente, para comparecer a dicha audiencia por acto núm. 
326-2005, de fecha 15 de noviembre de 2005, instrumentado por el 
ministerial Cirilo Antonio Petrona, alguacil de estrados del Juzgado 
de Paz apoderado de la demanda, audiencia a la cual no compa-
reció procediendo el tribunal a pronunciar el defecto en su contra 
por falta de comparecer; d) que mediante instancia de fecha 21 de 
noviembre de 2005 la actual recurrente, parte defectuante, solicitó 
la reapertura de los debates a fin de que se le permitiera presentar 
sus argumentaciones y conclusiones en ocasión de la demanda, 
invocando, en esencia, que en el acto contentivo de la citación a la 
audiencia del 17 de noviembre de 2005 no fue respetado el plazo 
que establece el artículo 5 del Código de Procedimiento Civil y 1033 
del Código Civil; e) que dicha solicitud fue rechazada sobre la base 
de que no depositó documentos nuevos y, además, que al ser citado 
a comparecer a la audiencia del 17 de noviembre de 2005 por acto 
del 15 de noviembre, se cumplido el plazo que dispone el artículo 5 
del Código de Procedimiento Civil, procediendo el Juzgado de Paz 
a pronunciar el defecto en contra de la hoy recurrente y a examinar 
el fondo de la demanda; f) que, en ocasión del recurso interpuesto 
por la actual recurrente contra la referida decisión fue dictado el fallo 
que ahora se impugna; 
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Considerando, que de los fundamentos en que se sustentó el 
recurso de apelación interpuesto por la hoy recurrente, cuyo acto se 
aporta en ocasión del presente recurso de casación, la hoy recurrente 
invocó ante el tribunal a-quo que en el proceso que culminó con la 
sentencia apelada fue violado el debido proceso, en razón de que fue 
citada a comparecer sin respetar los plazos que deben mediar entre 
la citación y la fecha en que tendría lugar la audiencia, conforme lo 
disponen los artículos 5 del Código de Procedimiento Civil y 1033 
del Código Civil, y cuya actuación, sostuvo, le impidió defenderse en 
igualdad de condiciones; 

Considerando, que aún cuando dichos alegatos, conjuntamente 
con el de omisión de estatuir, formaron parte de los argumentos 
invocados por la hoy recurrente a fin de obtener la nulidad de la 
sentencia, la jurisdicción a-qua examinó la violación sustentada en la 
omisión de estatuir, respecto a la cual dispuso su rechazo, sin embar-
go eludió hacer mérito sobre la vulneración de que, alegadamente, 
fue objeto el derecho de defensa del hoy recurrente, respecto a cuyos 
argumentos se limita a trascribirlos en la sentencia ahora impugnada; 
que, en ese sentido, se imponía valorar a la alzada que la audiencia 
celebrada ante el Juzgado de Paz, en la cual se pronunció el defecto 
de la hoy recurrente y fue reservado el fallo, fue fijada como resul-
tado de la reapertura de debates solicitada por los hoy recurridos a 
fin de aportar documentos, razón por la cual debió asegurarse que 
dicha parte defectuante fue válidamente citada a controvertir dichas 
piezas; 

Considerando, que los jueces son garantes del debido proceso y 
por consiguiente deben velar porque los usuarios del sistema ejer-
zan sus acciones rodeados de las garantías necesarias que forman 
parte de la tutela judicial efectiva consagrada por nuestra norma 
sustantiva; que en la especie, la ley establece de manera precisa, los 
plazos que deben observarse en los emplazamientos y citaciones a 
audiencia, dentro de las cuales se consagran los contemplados en el 
artículo 5 del Código de Procedimiento y 1033 del Código de Civil, 
considerados razonables por la ley para permitir que la parte a quien 
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va dirigido el acto pueda preparar sus medios de defensa y cuya 
inobservancia podría entrañar un atentado al derecho de defensa de 
su destinatario;

Considerando, que si bien expresa la alzada en el primer conside-
rando de la decisión ahora impugnada, asegurarse de garantizar los 
derechos fundamentales de la parte apelada en ocasión del recurso 
de apelación, no obstante, relegó que en virtud del efecto devolutivo 
de dicho recurso estaba apoderada de todas las cuestiones de hecho 
y de derecho sometidas al primer juez y, por tanto, debió comprobar 
que ante la jurisdicción que dictó la decisión apelada fue preservado 
el pleno ejercicio del derecho de defensa de la parte demandada, 
deber que adquiría mayor rigor porque la vulneración a ese derecho 
constituyó uno de los fundamentos del recurso; que, al no hacerlo 
así, incurrió en las violaciones a la normativa legal y constitucional 
que tutelan la inviolabilidad de la defensa en juicio, como garantía del 
debido proceso, razón por la cual procede casar el fallo impugnado, 
sin necesidad de examinar los demás medios propuestos.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia núm. 377-07, de 
fecha 28 de junio de 2007, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís, cuyo dispositivo figura transcrito en otro lugar de este 
fallo y en envía el asunto por ante la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
en las mismas atribuciones; Segundo: Condena a la parte recurrida 
al pago de las costas procesales, con distracción de las mismas en 
provecho de los Licdos. Richard A. Gómez Gervacio y Jaime García 
Díaz, abogados de la parte recurrente, quienes afirman haberlas 
avanzado en su totalidad;

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 3 de julio de 2013, años 170º 
de la Independencia y 150º de la Restauración. 
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Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 3 DE JULIO DE 2013, NÚM. 47

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 24 de noviembre de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Iris Marianela Peguero Santana.		

Abogado:	 Lic. Alfredo Rivera.

Recurrida: 	 Auto Crédito Fermín, S. R. L.

Abogada: 	 Licdas. Cristobalina Mercedes Roa.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 3 julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Iris Marianela Pe-
guero Santana, dominicana, mayor de edad, portadora de la cédula 
núm. 001-0141951-3, domiciliada y residente en esta ciudad, contra 
la sentencia núm. 955-2011, de fecha 24 de noviembre de 2011, 
dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la 
Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia 
más adelante;



560	

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Alfredo Rivera, 
abogado de la parte recurrente, Iris Marianela Peguero Santana; 

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. Mercedes 
García, en representación de la Licda. Cristobalina Mercedes Roa, 
abogadas de la parte recurrida, Auto Crédito Fermín, S. R. L; 

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Iris Marianela 
Peguero Santana, contra la sentencia No. 955-2011 de fecha 24 de 
noviembre del año 2011, dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 10 de octubre de 2012, 
suscrito por el Licdo. Alfredo Rivera, abogado de la parte recurrente, 
Iris Marianela Peguero Santana, en el cual se invocan los medios de 
casación descritos más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 31 de octubre de 2012, suscrito 
por la Licda. Cristobalina Mercedes Roa, abogada de la parte recu-
rrida, Auto Crédito Fermín, S. R. L.;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la Ley núm. 
3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre 
de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 de diciem-
bre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 21 de junio de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
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Juez Presidente; José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Anto-
nio Jerez Mena, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 1ro. de julio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama 
a sí mismo, en su indicada calidad, y a la magistrada Martha Olga 
García Santamaría, jueza de esta Sala, para integrar la misma en la 
deliberación y fallo del recurso de casación de que se trata, de con-
formidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada 
por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y 
después de haber deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de 
la demanda en distracción de efecto embargado, incoada por Iris 
Marianela Peguero Santana, contra Auto Crédito Fermín, S. R. L., 
la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictó, el 12 de mayo de 2011, 
la sentencia civil núm. 038-2011-00541, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: SE RATIFICA EL 
DEFECTO pronunciado en audiencia pública en contra de la 
parte demandada, por falta de concluir, no obstante citación 
legal; SEGUNDO: SE DECLARA regular y válida en cuanto 
a la forma la DEMANDA EN DISTRACCIÓN DE EFECTO 
EMBARGADO interpuesta por la señora IRIS MARIANELA 
PEGUERO SANTANA en contra de la entidad AUTO CRÉDI-
TO FERMÍN, por haber sido hecha conforme a derecho, pero 
en cuanto al fondo SE RECHAZA por los motivos expuestos 
en esta decisión; TERCERO: SE COMPENSAN las costas 
del procedimiento por los motivos indicados; CUARTO: SE 
COMISIONA al ministerial WILLIAM JIMÉNEZ, Alguacil 
de Estrados de esta Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, para la 
notificación de la presente sentencia.”; b) que sobre el recurso de 
apelación interpuesto por Iris Marianela Peguero Santana, mediante 
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acto num. 501-2011, de fecha 26 de julio de 2011, instrumentado 
por el ministerial Franklin García Amadís, alguacil ordinario de la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Na-
cional, contra la sentencia arriba mencionada, intervino la sentencia 
955-2011, de fecha 24 noviembre de 2011, dictada por la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el si-
guiente: “PRIMERO: RATIFICA el defecto pronunciado en audiencia de 
fecha 15 del mes de septiembre del año 2011, contra la parte recurrente, señora 
IRIS MARIANELA PEGUERO SANTANA, por falta de concluir; 
SEGUNDO: DESCARGA pura y simplemente a la parte recurrida, 
entidad AUTO CRÉDITO FERMÍN, del recurso de apelación interpuesto 
por la señora IRIS MARIANELA PEGUERO SANTANA, según acto 
No. 501-2011, de fecha 26 de julio del 2011, instrumentado por el ministerial 
Franklin García Amadis, alguacil ordinario de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia de Santo Domingo, D. N., contra la Sentencia 
No. 038-2011-00541, relativa al expediente No. 038-2009-00121, de fecha 
doce (12) del mes de mayo del año dos mil once (2011), dictado por la Quinta 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, a favor de la entidad AUTO CRÉDITO FERMÍN, por los 
motivos precedentemente expuestos; TERCERO: CONDENA a la parte 
recurrente, señora IRIS MARIANELA PEGUERO SANTANA, al 
pago de las costas del procedimiento a favor de la Licda. Cristobalina Mercedes 
Roa, abogada que afirma haberlas avanzados (sic) en su mayor parte; CUAR-
TO: COMISIONA al ministerial ISIDRO MARTÍNEZ, alguacil de 
estrados de esta Sala de la Corte, para la notificación de la presente sentencia.”;

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia 
impugnada, los siguientes medios de casación: “Primer Medio: 
Contradicción e ilogicidad en solicitud de reapertura de debates; 
Segundo Medio: Violación al principio del derecho de propiedad 
privada.”; 

Considerando, que se impone, con antelación al análisis de los 
medios de casación propuestos, examinar el medio de inadmisión 
formulado por la recurrida, quien concluye en su memorial de 
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defensa, que se declare inadmisible el presente recurso de casación 
por tardío, alegando que la sentencia ahora atacada fue notificada el 
17 de enero de 2012, mediante acto núm. 6/1/2012, instrumentado 
por el ministerial Isidro Martínez, alguacil de estrados de la Segunda 
Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional, por lo que el recurso de casación de que se trata 
fue interpuesto el 10 de octubre de 2012, fuera del plazo de treinta 
(30) días establecido en el artículo 5 de la Ley núm. 491-08, que 
modifica la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, sin embargo, el examen del acto de alguacil 
núm. 6/1/2012 antes aludido, que reposa en el expediente, conten-
tivo de la notificación del fallo hoy impugnado, revela que el mismo 
fue diligenciado a requerimiento del abogado de la ahora recurrente, 
actuando dicho letrado en representación de esta, lo que significa 
que esa notificación no pudo hacer correr el plazo de la casación, 
en perjuicio de la propia requeriente del acto en mención, actual 
recurrente, ya que, como es de principio, nadie puede excluirse a sí 
mismo y, en ese orden, es lógico suponer que la parte que notifica 
una sentencia que le es adversa no puede “motu proprio” cerrarse 
el plazo que la ley le otorga para impugnarla, o sea, que la parte que 
notifica lo hace para que el plazo corra en su provecho y contra su 
adversario, quien en la especie no tenía ni tiene motivos de queja 
contra el fallo que le fue notificado con el acto mencionado; que, 
en tales circunstancias, la recurrente introdujo su recurso en tiempo 
hábil, porque ha resultado evidente que cuando ello ocurrió el plazo 
de casación no había iniciado su curso; que, por lo tanto, la inadmi-
sibilidad propuesta carece de fundamento y debe ser desestimada;

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que en 
ocasión del recurso de apelación interpuesto por el ahora recurren-
te fue celebrada ante la corte a-qua la audiencia pública del 15 de 
septiembre de 2011, audiencia a la cual no compareció el entonces 
recurrente a formular sus conclusiones; que, prevaliéndose de dicha 
situación, la parte recurrida solicitó el defecto en contra de la parte 
apelante por falta de concluir y, consecuentemente, el descargo puro 
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y simple del recurso, procediendo el tribunal a-quo, a pronunciar 
el defecto contra la recurrente por falta de concluir, no obstante 
haber sido legalmente citada mediante sentencia in-voce dictada en 
audiencia anterior de fecha 1ro. de septiembre de 2011, en la cual 
estaba representado;

Considerando, que las comprobaciones anteriores ponen de ma-
nifiesto que la parte recurrente quedó válidamente convocada para 
la audiencia precitada en línea anterior; sin embargo, y no obstante 
lo que se ha dicho, no compareció a la referida audiencia a formular 
sus conclusiones, por lo que, y ante tal situación jurídica, la corte 
a-qua, como es de derecho, procedió a pronunciar el defecto de la 
parte recurrente por falta de concluir, no obstante haber sido citada 
legalmente mediante sentencia in voce dictada en audiencia anterior; 

Considerando, que conforme a la doctrina mantenida de manera 
firme por esta Suprema Corte de Justicia, en su función de Corte de 
Casación, sobre la solución que debe imperar en estos casos, en el 
cual el abogado del apelante no concluye sobre las pretensiones de su 
recurso, el abogado de la recurrida puede, a su elección, solicitar que 
sea pronunciado el defecto y el descargo puro y simple de la apela-
ción, o que sea examinado y fallado el fondo del recurso; siempre que 
se cumplan, en la primera hipótesis, los siguientes requisitos, a saber: 
a) que el recurrente haya sido correctamente citado a la audiencia y 
no se vulnere, por tanto, ningún aspecto de relieve constitucional 
que pueda causar alguna merma lesiva al derecho de defensa y al 
debido proceso, b) que incurra en defecto por falta de concluir y c) 
que la parte recurrida solicite el pronunciamiento del descargo puro 
y simple de la apelación, el tribunal puede, interpretando el defecto 
del apelante como un desistimiento tácito de su recurso, pronunciar 
el descargo puro y simple de dicha acción recursiva, sin proceder al 
examen del fondo del proceso, exigencias que, conforme se com-
prueba del fallo impugnado, fueron observadas por la alzada para 
pronunciar el descargo puro y simple de los recursos de apelación; 

Considerando, que, de igual manera, ha sido criterio constante 
de esta Suprema Corte de Justicia, en su indicada función, que las 
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sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y simple, no 
son susceptibles de ningún recurso en razón de que no acogen ni re-
chazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en su dispositivo 
ningún punto de derecho, sino que se limitan, como quedó dicho, a 
pronunciar el defecto por falta de concluir del apelante y a descargar 
de la apelación pura y simplemente a la parte recurrida;

Considerando, que la supresión de los recursos, en estos casos, 
tiene su fundamento en razones de interés público, en el deseo de 
impedir que los procesos se extiendan u ocasionen gastos en detri-
mento del interés de las partes, por lo que procede declarar inadmi-
sible el presente recurso de casación, sin necesidad de examinar los 
medios de casación propuestos por la recurrente, en razón de que las 
inadmisibilidades, por su propia naturaleza, evitan el conocimiento 
del fondo de la cuestión planteada, en el caso ocurrente, el examen 
del recurso de casación del que ha sido apoderada esta Sala Civil y 
Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en su indicada función 
jurisdiccional. 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Iris Marianela Peguero Santana, contra la 
sentencia núm. 955-2011, dictada por la Segunda Sala de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 
24 de noviembre de 2011, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago 
de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas a fa-
vor de la abogada de la parte recurrida, Licda. Cristobalina Mercedes 
Roa, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 3 de julio de 2013, años 170º 
de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 3 DE JULIO DE 2013, NÚM. 48

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia de la 
provincia de Santo Domingo, del 20 de 
septiembre del 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Luis Ignacio Geara Barnichta.		

Abogados:	 Licdos. Carlos Ml. Felipe Báez y Omar 
Chapman Reyes.

Recurridos: 	 Pedro Antonio Ferreira Lajara y Juana E. 
Cornery de Ferreira.

Abogado: 	 Dr. Quírico V. Restituyo Dickson.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Inadmisible

Audiencia pública del 3 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Ignacio Geara 
Barnichta, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de 
identidad y electoral núm. 001-1752833-1, domiciliado y residente 
en esta ciudad, contra la sentencia civil núm. 2830, dictada el 20 
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de septiembre de 2011, por la Primera Sala de la Cámara Civil y 
Comercial del Juzgado de Primera Instancia de la Provincia de Santo 
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible el recurso de casación interpuesto por Luis Ignacio Geara 
Barnichta, contra la sentencia civil No. 2830, del 20 de septiembre del 
2011, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia de la Provincia de Santo Domingo.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de agosto de 2012, suscrito 
por los Licdos. Carlos Ml. Felipe Báez y Omar Chapman Reyes, 
abogados de la parte recurrente, Luis Ignacio Geara Barnichta, en el 
cual se invocan los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 27 de agosto de 2012, suscrito por 
el Dr. Quírico V. Restituyo Dickson, abogado de la parte recurrida, 
Pedro Antonio Ferreira Lajara y Juana E. Cornery de Ferreira; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la 
Ley núm. 156 del 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 21 de junio de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Juez Presidente; José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Anto-
nio Jerez Mena, asistidos del Secretario; 
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Visto el auto dictado el 1ro. de julio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente, por medio del cual se 
llama a sí mismo, en su indicada calidad, y a la magistrada Martha 
Olga García Santamaría, jueza de esta Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, para integrar la misma en la deliberación 
y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad con 
la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 
2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos 
a que ella se refiere consta: a) que con motivo de la demanda en cobro 
de pesos, rescisión de contrato y desalojo, incoada por los señores Pe-
dro Antonio Ferreira Lajara y Juan E. Cornery de Ferreira, contra los 
señores Julio César Rodríguez Franco y Maribel Lahoz de Rodríguez, 
inquilinos, y Luis Ignacio Geara Barnichta, fiador solidario, el Juzgado 
de Paz de la Segunda Circunscripción del municipio Santo Domingo 
Este, dictó el 11 de noviembre de 2010, la sentencia civil núm. 1062-
2010, cuyo dispositivo no consta en el expediente; b) que, no conforme 
con dicha decisión, Julio César Rodríguez Franco y Maribel Lahoz de 
Rodríguez, interpusieron formal recurso de apelación contra la mis-
ma, el cual fue resuelto por la sentencia civil núm. 2830, de fecha 20 
de septiembre de 2011, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia de la Provincia de Santo 
Domingo, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: DEFECTO pronunciado en audiencia 
contra la parte demandante, los señores JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ 
FRANCO Y MARIBEL LAHOZ ADAMES DE RODRÍGUEZ, 
por falta de concluir; SEGUNDO: ORDENA el descargo puro y simple de 
la presente demanda a favor del demandado; TERCERO: CONDENA 
al demandante al pago de las costas; CUARTO: COMISIONA al minis-
terial REYMUNDO ARIEL HERNÁNDEZ, Alguacil de Estrados 
de la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia de la Provincia Santo Domingo, para la notificación de la presente 
sentencia.”;
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Considerando, que por constituir lo concerniente a los plazos en 
que deben ejercerse las vías de recurso una cuestión prioritaria y de 
orden público, procede, atendiendo a un correcto orden procesal, 
examinar con antelación el medio de inadmisión contra el recurso 
de casación que nos ocupa propuesto por la parte recurrida en su 
memorial de defensa, bajo el fundamento de que fue interpuesto 
de manera extemporánea, es decir, luego del plazo establecido en la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, el cual, conforme las modi-
ficaciones introducidas al artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación por la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, en su artículo único, es de 30 días, computados a partir de la 
notificación de la sentencia;

Considerando, que según las modificaciones introducidas al artí-
culo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación por la Ley núm. 
491-09 de fecha 19 de diciembre de 2008, en su artículo único, el 
plazo para recurrir en casación es de 30 días, computados a partir de 
la notificación de la sentencia;

Considerando, que el estudio de los documentos aportados al ex-
pediente en cuestión, revelan que la sentencia impugnada mediante 
el presente recurso de casación fue notificada al actual recurrente el 
27 de octubre de 2011, mediante acto núm. 558-2011, momento a 
partir del cual comenzó a computarse el plazo de treinta (30) días 
francos para recurrir en casación, conforme las disposiciones de los 
artículos 1033 del Código de Procedimiento Civil y 66 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, debiendo el recurrente interponer 
el presente recurso de casación el 28 de noviembre de 2011, último 
día hábil para ejercerlo, pero, habiendo comprobado esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte 
de Casación, que el recurso de casación fue interpuesto el día lunes 
trece (13) de agosto de 2012, mediante el depósito ese día del memo-
rial correspondiente en la Secretaría General de la Suprema Corte de 
Justicia, misma fecha en que se expidió al recurrente el auto dictado 
por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia autorizándolo a 
emplazar, es evidente que el recurso que nos ocupa fue interpuesto 
fuera del plazo de treinta (30) días legalmente establecido; 
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Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, 
al no cumplir el presente recurso de casación con la condición 
exigida para su admisión, relativa al plazo dentro del cual se debe 
ejercer esta vía extraordinaria de impugnación, procede que esta Sala 
Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de 
Casación, acoja las conclusiones formuladas por la parte recurrida 
tendentes a declarar la inadmisibilidad del presente recurso, lo que 
hace innecesario examinar los medios de casación propuestos por 
la parte recurrente, en virtud de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala. 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Luis Ignacio Geara Barnichta, contra la 
sentencia civil núm. 2830, dictada el 20 de septiembre de 2011, por la 
Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia de la Provincia Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte re-
currente al pago de las costas del procedimiento, con distracción de 
las mismas en favor del Dr. Quírico V. Restituyo Dickson, abogado 
de la parte recurrida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 3 de julio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de 
la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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Sentencia impugnada:	 Corte de Apelación de Santo Domingo, del 
11 de mayo de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Industrias Zanzíbar, S. A.		

Abogados:	 Dr. William I. Cunillera Navarro, Licdos. Iván 
A. Cunillera A. y Francisco S. Durán González.

Recurrida: 	 Henríquez & Asociados, S. A.

Abogados: 	 Licdos. Tomás Ceara Saviñón y Jenny 
Alcántara Lazala.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 3 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industrias Zanzíbar, 
S. A., sociedad comercial constituida y organizada con las leyes de 
República Dominicana, debidamente representada por su presiden-
te, señor Carlos Alberto Bermúdez Polanco, dominicano, mayor de 
edad, empresario, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
031-0194122-1, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la 
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sentencia civil núm. 155, dictada por la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domin-
go, el 11 de mayo de 2011, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjun-
ta de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por la Industrias 
Zanzíbar, S. A., contra la sentencia civil No. 155 de fecha 11 de 
mayo del 2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de julio de 2011, suscrito por el 
Dr. William I. Cunillera Navarro y los Licdos. Iván A. Cunillera A. y 
Francisco S. Durán González, abogados de la parte recurrente, en el 
cual se invocan los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de julio de 2011, suscrito por 
los Licdos. Tomás Ceara Saviñón y Jenny Alcántara Lazala, aboga-
dos de la parte recurrida, Henríquez & Asociados, S. A.; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 26 de junio de 2013, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco Antonio Jerez Mena, asistidos del Secretario;
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Visto el auto dictado el 1ro. de julio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la 
magistrada Martha Olga García Santamaría, jueza de esta Sala, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con las Ley núm. 926 del 21 de julio 
de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una demanda en 
validez de embargo retentivo, incoada por Henríquez & Asociados, 
S. A., contra Industrias Zanzíbar, S. A., la Tercera Sala de la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, dictó la sentencia civil núm. 540-2010, de 
fecha 7 de mayo de 2010, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “Primero: DECLARA buena y válida en cuanto a 
la forma la presente Demanda En Validez de Embargo Retentivo, 
interpuesta por Henríquez y Asociados, S. A., contra Industrias Zan-
zíbar, S. A. y en cuanto al fondo se RECHAZA por insuficiencias 
(sic) de pruebas; Segundo: Condena a Henríquez & Asociados, S. 
A., al pago de las costas del procedimiento a favor y provecho de 
los Licdos. Tomás Ceara Saviñón y Johanna Aristy Medina, quienes 
afirman haberlas avanzado en su totalidad; Tercero: COMISIONA 
al ministerial Rafael Orlando Castillo, Alguacil de Estrado para la 
notificación de la presente sentencia.” (sic); b) que con motivo de 
una demanda en cobro de pesos, incoada por Henríquez & Asocia-
dos, S. A., contra Industrias Zanzíbar, S. A., la Tercera Sala de la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, dictó la sentencia núm. 557-2010, de 
fecha 12 de mayo de 2010, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: Declara buena y válida, en cuanto a 
la forma, la presente Demanda en Cobro de Pesos, interpuesta por 
Henríquez & Asociados, S. A., en contra de Industrias Zanzíbar, 
S. A., por haber sido la misma interpuesta conforme al derecho; 
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SEGUNDO: En cuanto al fondo de la referida demanda, RECHA-
ZA, la demanda en cobro de pesos, interpuesta por Henríquez & 
Asociados, S. A., en contra de Industrias Zanzíbar, S. A., por insu-
ficiencia de pruebas; TERCERO: Condena a la parte demandante, 
Henríquez & Asociados, S. A., al pago de las costas del proceso, 
conforme lo prevé el artículo 130 del Código de Procedimiento Civil 
Dominicano, y en virtud del artículo 133 del propio cuerpo legal, 
que las mismas sean a favor y provecho de los Abogados concluyen-
tes, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte, por haber 
sucumbido en su demanda.” (sic); c) que, no conforme con dichas 
decisiones, Henríquez & Asociados, S. A., interpuso formales recur-
sos de apelación contra ambas sentencias, mediante los actos núms. 
402-2010 y 403-2010, de fecha 9 de junio de 2010, instrumentado 
por el ministerial Emil Chahín de los Santos, alguacil ordinario de 
la Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, los 
cuales fueron resueltos por la sentencia núm. 155, de fecha 11 de 
mayo de 2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, ahora 
impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: DECLARA buenos y válidos en cuanto a la forma, los 
recursos de apelación, interpuestos por HENRÍQUEZ & ASOCIADOS, 
S. A., contra las sentencias Nos. 00540-2010, y 00557-2010, de fechas 07 y 
12 del mes de mayo del año dos mil diez (2010), dictadas por la Tercera Sala 
de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, por haber sido interpuestos conforme lo establece la 
ley; SEGUNDO: en cuanto al fondo, los ACOGE, por ser justos y reposar 
en prueba legal, y en consecuencia, la Corte actuando por propia autoridad y 
contrario imperio, REVOCA en todas sus partes las sentencias impugnadas, 
por los motivos precedentemente expuestos; TERCERO: en cuanto al fondo de 
los procesos, y en virtud del efecto devolutivo del recurso de apelación: A) Declara 
buena y válida la demanda en cobro de pesos y validez de embargo retentivo, 
interpuesta por HENRÍQUEZ & ASOCIADOS, S. A., por ser justa y 
reposar en prueba legal; B) ACOGE la demanda en cobro de pesos, incoada por 
HENRÍQUEZ & ASOCIADOS, S. A., en contra de INDUSTRIAS 
ZANZÍBAR, S. A., y CONDENA a INDUSTRIAS ZANZÍBAR, 
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S. A., a pagar en favor de HENRÍQUEZ & ASOCIADOS, S. A., 
la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
DIECISIETE PESOS DOMINICANOS CON OCHENTA Y 
OCHO CENTAVOS (RD$195,317.88) y TRES MIL OCHENTA 
Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTA-
VOS AMERICANOS (U$$3,084.85), por concepto de facturas vencidas 
y no pagadas; C) VALIDA y DECLARA regular el embargo retentivo 
trabado en contra de INDUSTRIAS ZANZÍBAR, S. A., por la suma 
de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIE-
CISIETE PESOS ORO CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 
(RD$195,317.88) y TRES MIL OCHENTA Y CUATRO DÓLA-
RES CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS AMERICANOS 
(US$3,084.85), por los motivos expuestos; D) ORDENA a los terceros 
embargados pagar en manos de HENRÍQUEZ & ASOCIADOS, S. 
A., hasta la concurrencia de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS ORO CON OCHENTA Y 
OCHO CENTAVOS (RD$195,317.88) y TRES MIL OCHENTA 
Y CUATRO DÓLARES CON OCHENTA Y CINCO CENTA-
VOS AMERICANOS (US$3,084.85), sobre las cuentas pertenecientes 
a INDUSTRIAS ZANZÍBAR, S. A., por los motivos expuestos; E) 
CONDENA a INDUSTRIAS ZANZÍBAR, S. A., a pagar en beneficio 
de HENRÍQUEZ & ASOCIADOS, S. A., un 4% de interés sobre la 
suma establecida precedentemente; CUARTO: CONDENA a la recurrida, 
INDUSTRIAS ZANZÍBAR, S. A., al pago de las costas, y ordena su 
distracción en provecho de los LICENCIADOS JENNY ALCÁNTARA 
y TOMÁS CEARA SAVIÑÓN, abogados que afirmaron haberlas avan-
zado en su totalidad.”;

Considerando, que en su memorial la recurrente invoca los si-
guientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de base legal. 
Violación a los artículos 1234, 1235 y 1315 del Código Civil; Segun-
do Medio: Desvirtualización de los hechos.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, debido a que las condenaciones que 
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impone la sentencia impugnada no exceden el monto de los doscien-
tos (200) salarios mínimos que exige la Ley núm. 491-08, del 19 de 
diciembre de 2008, que modifica la Ley núm. 3726 de fecha 29 de 
diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 23 de marzo de 2009, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente: 
“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de otras disposiciones 
legales que lo excluyan, contra: las sentencias que contengan condenaciones que no 
excedan la cuantía de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido 
para el sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, ha 
podido comprobar que para la fecha de interposición del presente 
recurso, esto es, el 8 de julio de 2011, el salario mínimo más alto para 
el sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
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Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2001, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella estableci-
da supere esta cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó la corte a-qua condenó a Industrias 
Zanzíbar, S. A., a pagar a favor de Henríquez & Asociados, S. 
A., las siguientes sumas: a) ciento noventa y cinco mil trescientos 
diecisiete pesos con ochenta y ocho centavos (RD$195,317.88); 
b) tres mil ochenta y cuatro dólares con ochenta y cinco centavos 
(US$3,084.85), cuyo equivalente en pesos dominicanos calculado en 
base a la tasa de cambio promedio de RD$38.10, fijada por el Banco 
Central de la República Dominicana para las entidades financieras 
a la fecha de interposición del presente recurso, publicada en la 
página oficial de dicha entidad, es de ciento diecisiete mil quinien-
tos treinta y dos pesos dominicanos con setenta y ocho centavos 
(RD$117,532.78); que dichos montos sumados totalizan la suma de 
trescientos doce mil ochocientos cincuenta pesos con sesenta y seis 
centavos (RD$312,850.66), que cuyo monto, es evidente, no excede 
del valor de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la Ley núm. 491-08, ya referida;

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, 
declare, tal y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, 
lo que hace innecesario examinar los medios de casación propuestos 
por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
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planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Industrias Zanzíbar, S. A., contra la senten-
cia núm. 155, del 11 de mayo de 2011, dictada por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor 
de los Licdos. Tomás Ceara Saviñón y Jenny Alcántara Lazala, abo-
gados que afirman haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, y la sentencia 
pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, en su audiencia pública del 3 de julio de 2013, años 170º de la 
Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, del 15 de 
diciembre de 2004.

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Vicente Burgos Mayí.		

Abogado:	 Lic. Jesús María Felipe Rosario.

Recurrido: 	 Obdulio Antonio Peña.

Abogadas: 	 Licdas. Ana María Núñez Montilla y Cecilia 
Severino Correa.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Rechaza

Audiencia pública del 3 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Vicente 
Burgos Mayí, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la 
cédula de la entidad y electoral núm. 001-0240556-1, domiciliado 
y residente en la ciudad de New York, Estados Unidos de Nortea-
mérica, contra la sentencia civil núm. 644, de fecha 15 de diciembre 
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de 2004, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado 
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto de 
la República, el cual termina: “Único: Que en el caso de la especie 
nos acogemos al artículo 67 de la Constitución de la República Do-
minicana y el 11 de la Ley 3726 sobre Procedimiento de Casación 
que indica en su segundo párrafo que el Procurador General de la 
República podrá en su dictamen remitirse al criterio de la Suprema 
Corte de Justicia, con excepción de aquellos asuntos que hayan sido 
objeto, ante los Jueces del fondo, de comunicación al Ministerio 
Público”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de septiembre de 2005, 
suscrito por el Licdo. Jesús María Felipe Rosario, abogado de la parte 
recurrente, señor Vicente Burgos Mayí, en el cual se invoca el medio 
de casación que se indicará más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 31 de octubre de 2005, suscrito 
por las Licdas. Ana María Núñez Montilla y Cecilia Severino Correa, 
abogadas de la parte recurrida, Obdulio Antonio Peña;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, los artículos 1 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 25 de abril de 2007, estando 
presentes los jueces José E. Hernández Machado, en funciones de 
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Presidente; Eglys Margarita Esmurdoc y Ana Rosa Bergés Dreyfous, 
asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 25 de junio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a 
sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaria, José 
Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, jueces 
de esta Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del 
recurso de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 
926 de fecha 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la 
Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber 
deliberado los jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) con motivo de un procedimiento 
de embargo inmobiliario iniciado por el señor Obdulio Antonio 
Peña en contra de la señora Argentina Tavárez Toribio, la Primera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó la sentencia, relativa al expediente núm. 
034-2000-012592, de fecha siete (7) del mes de febrero de 2001, 
cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIME-
RO: DECLARA ADJUDICATARIO del inmueble descrito en el 
pliego de condiciones al señor OBDULIO ANTONIO PEÑA, por 
un precio de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO DOMINICANOS 
(RD$485,750.00) más DIEZ MIL PESOS ORO DOMINICANOS 
(RD$10,000.00) de gastos y honorarios; SEGUNDO: SE ORDE-
NA al embargado abandonar la posesión del inmueble tan pronto 
se le notifique la presente sentencia; TERCERO: ORDENA que 
la presente sentencia sea ejecutoria contra cualquier persona que 
a cualquier título se encuentre ocupando el inmueble adjudicado, 
que se indica en el pliego de condiciones”; b) que en ocasión de 
las demandas en nulidad de contrato de préstamo hipotecario y de 
sentencia de adjudicación, incoada por el señor Vicente Burgos 
Mayí, mediante acto núm. 158-2001, de fecha 30 de marzo de 2001, 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 583

Pr
im

er
a 

Sa
la

instrumentado por el ministerial Hipólito Herasme Ferrera, alguacil 
de estrados de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, y la demanda en nulidad de sentencia de 
adjudicación interpuesta por Argentina Tavárez Toribio, mediante 
acto núm. 159-2001 de fecha 30 de marzo de 2001, instrumentado 
por el ministerial ya citado, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, Primera Sala, dictó el 
29 de agosto de 2002, la sentencia relativa a los expedientes núms. 
034-001-939/034-001-1832 (fusionados), cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RECHAZA la presente 
demanda en NULIDAD DE CONTRATO DE PRÉSTAMO 
HIPOTECARIO Y DE SENTENCIA DE ADJUDICACIÓN 
interpuesta por el Sr. VICENTE BURGOS MAYÍ y la SRA. AR-
GENTINA TAVÁREZ TORIBIO, contra el SR. OBDULIO AN-
TONIO PEÑA, por los motivos út supra indicados; SEGUNDO: 
Condena a la parte demandante al pago de las costas, ordenando 
su distracción a favor y provecho del DR. ELIDIO PÉREZ y la 
Licda. CECILIA SEVERINO CORREA, quienes afirmaron haber-
las avanzado en su totalidad”(sic); b) que, no conforme con dicha 
decisión, el señor Vicente Burgos Mayí, interpuso formal recurso de 
apelación, mediante acto núm. 938-2002, de fecha 11 de octubre de 
2002, instrumentado por el ministerial Anulfo Luciano Valenzuela, 
alguacil ordinario de la Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en ocasión del cual la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
dictó el 15 de diciembre de 2004, la sentencia civil núm. 644, hoy 
impugnada en casación, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “PRIMERO: Declara bueno y válido en la forma el recurso de 
apelación interpuesto por Vicente Burgos Mayí contra la sentencia relativa a los 
expedientes fusionados Nos. 034-001-939 y 034-001-1832, dictada en fecha 
29 de agosto de 2002, a favor de Obdulio Antonio Peña, por la Primera Sala 
de la Cámara Civil del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
por haber sido formalizado de conformidad con las reglas procesales que rigen la 
materia; SEGUNDO: Anula dicha sentencia por los motivos expuestos y, en 
virtud del efecto devolutivo del recurso de apelación retiene el fondo de la demanda 
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para fallar en su universalidad; TERCERO. Declara buena y válida en la 
forma la demanda incoada por Vicente Burgos Mayí, contra el señor Obdulio 
Antonio Peña; por haber sido hecha de conformidad con la ley; CUARTO: en 
cuanto al fondo: a) Declara inadmisible, por extemporánea, la demanda incoada 
por el señor Burgos Mayí contra el señor Obdulio A. Peña, a fin de obtener la 
nulidad del contrato de préstamo hipotecario interviniendo en fecha 30 de agosto 
de 1999, entre el señor Obdulio Antonio Peña (acreedor) y la señora Argentina 
Tavárez Toribio (deudora hipotecaria; b) Rechaza, la demanda incoada por el 
señor Vicente Burgos Mayí contra Obdulio A. Peña, a fin de obtener la nulidad 
de la sentencia relativa al expediente No. 034-2000-012592, dictada en fecha 
7 de febrero de 2001, por la Primera Sala de la Cámara Civil del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, mediante la cual se declaró adju-
dicatario al señor Obdulio Antonio Peña, del Solar No. 2-B, Manzana No. 
404, Distrito Catastral No. 1, Distrito Nacional y sus mejoras; QUINTO: 
Compensa las costas por haber sucumbido ambas partes en puntos respectivos de 
sus conclusiones (sic)”;

Considerando, que el recurrente propone contra el fallo impug-
nado el medio de casación siguiente: “Único Medio: Violación a la 
ley. a) Primera Rama: 1) Violación al derecho de defensa. Violación 
al artículo 8, inciso 2, letra J, de la Constitución de la República. 2) 
Violación a la Ley 1306- bis, sobre Divorcio, artículos 1 y 17; artícu-
los 728 y 729 del Código de Procedimiento Civil, y 215 del Código 
Civil; 3) violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 
B) Segunda Rama: Falta de base legal. Falta de motivos.”(sic);

Considerando, que, siguiendo un correcto orden procesal, pro-
cede examinar con antelación el medio de inadmisión que dirige la 
parte recurrida contra el presente recurso, sustentada en que fue 
interpuesto fuera del plazo prescrito por el artículo 5 de la Ley núm. 
3726-53, del 29 de diciembre de 1953, al ser ejercido nueve (9) meses 
y trece (13) días después de la notificación de la sentencia, que fue 
realizada por acto núm. 09-2005, de fecha 6 de enero de 2005, del 
ministerial Jovanny Manuel Núñez Arias, alguacil ordinario de la 
Cámara Penal de la Corte de Apelación del Distrito Nacional; 
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Considerando, que, conforme al principio general, solo una 
notificación válida de la sentencia, entendida por esta, aquella que 
ha sido hecha a persona o a domicilio, hace correr el plazo para la 
interposición de las vías de recursos; que el examen del acto referido 
muestra que el ministerial se trasladó a la calle Estrelleta núm. 214 
del sector de Ciudad Nueva del Distrito Nacional, en cuyo traslado 
expresó que no habiendo localizado al hoy recurrente en el domicilio 
antes indicado, según le informó el señor Ramón Francisco Jiménez 
Coronado y no habiendo recibido de dicha persona información 
sobre el domicilio actual, hizo uso del procedimiento previsto en el 
numeral 7mo. del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil, para 
quienes no tienen domicilio conocido en la República Dominicana, 
pero, resulta del acto de la apelación ejercida por el hoy recurrente y 
de la sentencia que dirimió dicho recurso, ahora impugnada, que el 
hoy recurrente indicó que su domicilio y residencia estaba ubicado 
en los Estados Unidos de Norteamérica y no habiendo constancia 
que el hoy recurrido hiciera uso para notificar la sentencia del proce-
dimiento consagrado en el numeral 8vo. del artículo 69, referido, la 
notificación por él efectuada no puede ser admitida para hacer correr 
el plazo para interponer el presente recurso de casación, razón por 
lo cual se rechaza el medio de inadmisión propuesto, y se procede al 
examen del recurso de casación; 

Considerando, que se examinan reunidos, dada su vinculación, 
el primer y tercer aspecto de la primera rama y la segunda rama del 
único medio propuesto, en los cuales alega el recurrente que en vista 
de que fueron fusionadas las demandas en nulidad de sentencia de 
adjudicación, incoadas por la señora Argentina Tavárez Toribio y la 
demanda por él interpuesta, en nulidad de contrato de préstamo con 
garantía hipotecaria y sentencia de adjudicación, la cámara a-qua de-
bió tomar en cuenta los alegatos y conclusiones de las partes y uno 
de los motivos por los cuales la señora Argentina Tavárez de Burgos 
demandó la nulidad la sentencia de adjudicación, a cuyo pedimento 
se adhirió, fue porque se le violó su derecho de defensa, no obstante 
la sala civil no tomó en cuenta dichos alegatos; que el recurso de 
apelación interpuesto por el hoy recurrente se sustentó de manera 
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especial en que el tribunal de primer grado no contestó el alegato re-
lativo a la violación al derecho de defensa de que fue objeto la señora 
Argentina Tavárez Toribio de Burgos, cuya violación fue reiterada 
en el recuso de apelación, sin que la Corte se pronunciara sobre el 
mismo; que mucho menos ponderó la Corte la certificación emitida 
por la Secretaria del tribunal que dictó la sentencia de adjudicación, 
en el sentido de que no había emplazamiento a la perseguida para 
el día de la adjudicación; que la Corte se limitó a expresar que no 
fueron sustentadas mediante pruebas legales ninguna de las circuns-
tancias que posibilitan la nulidad de la sentencia de adjudicación, 
olvidando que los señalamientos que hace la jurisprudencia no son 
limitativos sino enunciativos y que uno de los principales derechos 
que los tribunales tienen que asegurar a los litigantes es el de la de-
fensa, derecho sustantivo previsto en la Constitución, por lo que al 
omitir la alzada pronunciarse sobre el planteamiento de violación al 
derecho de defensa y no ponderar la certificación referida, incurrió 
en el vicio de falta de base legal; 

Considerando, que es necesario señalar en primer que orden 
que, conforme al criterio jurisprudencial constante, las violaciones 
en que se sustente el recurso de casación deben encontrarse en la 
sentencia contra la cual se dirige el recurso y no en otra, sin embargo 
en el desarrollo de los argumentos en los cuales se sustenta el medio 
propuesto, el recurrente dirige violaciones contra las decisiones 
dictadas en primer grado, en ocasión del procedimiento de embargo 
inmobiliario y de la demanda en nulidad de sentencia, deviniendo 
las violaciones atribuidas a ese nivel jurisdiccional inoperantes, ya 
que esos fallos no son el objeto puntual del recurso que se examina, 
salvo la eventualidad de que sus motivos fueran adoptados en grado 
de apelación, que no es el caso;

Considerando, que procede examinar las violaciones dirigidas en 
relación a la sentencia núm. 644 del 15 de diciembre de 2004, objeto 
del presente recurso, las cuales se sustentan en la alegada omisión 
de estatuir en que incurrió la Corte al eludir pronunciarse sobre los 
alegatos invocados por el hoy recurrente relativos a la violación de 
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que fue objeto el derecho de defensa de la señora Argentina Tavárez 
Toribio ante la jurisdicción de primer grado, al ser emplazada a la au-
diencia en que se produjo la adjudicación del inmueble embargado 
en su perjuicio; 

Considerando, que sobre el particular en el fallo impugnado 
consta lo siguiente: a) que la decisión rendida en ocasión de un pro-
cedimiento de embargo inmobiliario iniciado por el señor Obdulio 
Antonio Peña, contra Argentina Tavaréz Toribio, fue objeto de las 
demandas en nulidad de sentencia de adjudicación incoada por la 
parte embargada, sustentada, entre otras causales, en la violación a su 
derecho de defensa, a su vez, el hoy recurrente demandó en nulidad 
del contrato de préstamo hipotecario que sirvió de título al embargo 
referido y, consecuentemente, en nulidad de sentencia, apoyado en 
su alegada calidad de esposo de la hoy recurrida, en base a la cual 
sostuvo que esta última no podía, sin su consentimiento, otorgar en 
garantía un inmueble que formaba parte de la comunidad y que ade-
más, constituía el hogar familiar, conforme lo establece el artículo 
215 del Código Civil; b) que dichas demandas fueron fusionadas y 
decididas por una misma sentencia, aunque mediante disposiciones 
distintas, contra cuya decisión ambas partes ejercieron, de manera 
separada, el recurso de apelación, culminando el recurso incoado 
por el señor Vicente Burgos Mayí con la decisión ahora impugnada; 

Considerando, que la fusión de varias demandas o recursos es 
una medida de buena administración de justicia que los jueces pue-
den soberanamente acoger a petición de parte o aún de oficio, cuyo 
objeto principal es que los asuntos fusionados sean decididos por 
una sola sentencia, aunque conserven su autonomía en el sentido de 
ser contestados o satisfechos cada uno en su objeto e interés; que si 
bien el tribunal de primer grado ordenó la fusión de las demandas 
a que se ha hecho mención, ese evento no justifica que la sentencia 
que intervino pueda ser apelada, en su integridad, por ambas partes, 
por cuanto, en la especie, no se encontraban vinculados en los fun-
damentos en que sustentaron su acción, razón por la cual y confor-
me al principio general relativo al interés requerido para ejercer una 
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acción en justicia, la corte a-qua no se encontraba en el imperativo 
de examinar el argumento planteado por el hoy recurrente sustenta-
do en que la señora Argentina Tavárez Toribio no fue emplazada en 
ocasión del procedimiento de embargo seguido en su contra, toda 
vez que el agravio derivado de dicha violación es personal de dicha 
parte y correspondía, de manera directa, a la señora Argentina Ta-
várez Toribio invocarlo en ocasión del recurso que ejerciera contra 
el aspecto de la sentencia que dirimió su demanda en nulidad de 
sentencia de adjudicación, adicionando, que los jueces del fondo no 
están obligados a contestar todos los alegatos o argumentos formu-
lados por las partes, sobre todo cuando como consecuencia del fallo 
que adoptará éstos resultan incuestionablemente improcedentes; 

Considerando, que en el segundo aspecto de la primera rama del 
medio propuesto, alega el recurrente que en apoyo de su demanda 
sostuvo que la señora Argentina Tavárez Toribio no podía, sin su 
consentimiento, hipotecar la vivienda donde guarnece la familia, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 215 del Código Civil y a pesar de 
reconocer la corte a-qua dicho articulo, dio por buena y válida el acta 
de divorcio obtenida en el año 1978, fruto del fraude en la Oficialía 
del Estado Civil de San Cristóbal, donde, supuestamente, fue pro-
nunciado el divorcio entre el hoy recurrente y la señora Argentina 
Tavárez Toribio, mediante sentencia de fecha 30 de agosto de 1978, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia de San Cristóbal; que conforme la certificación emitida 
por la secretaria del referido tribunal no es cierto que se dictara esa 
sentencia, puesto que certificó que en sus archivos no existe dicha 
sentencia; que, si bien es cierto que las actas emanadas de los Ofi-
ciales del Estado Civil, deben ser aceptadas como fehacientes, esto 
es, siempre y cuando hayan sido emitidas de acuerdo a la ley, que no 
es el caso, pues el fundamento del pronunciamiento es la sentencia 
y esta no existe; que, prosigue alegando el recurrente, la corte a-qua 
hizo una errónea interpretación de los artículos 728 y 729 del Có-
digo Civil, toda vez que estableció que los vicios por él atribuidos a 
la sentencia de adjudicación trataban de vicios de fondo y por tanto 
debió de incoar su demanda conforme los plazos que consagran 
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dichos artículos, siendo dicha sustentación un absurdo, puesto que 
al no formar parte del procedimiento de embargo no podía plantear 
una nulidad de fondo conforme los artículos indicados; 

Considerando, que para declarar la inadmisibilidad de la deman-
da en nulidad de contrato de préstamo con garantía hipotecaria 
interpuesta por el hoy recurrente, la corte a-qua comprobó que por 
acto bajo firma privada legalizado por el Dr. Eladio Pérez Jiménez, 
Notario para el Distrito Nacional, de fecha 30 de agosto de 1999, la 
señora Argentina Tavárez Toribio, contrajo un préstamo por la suma 
de RD$ 446,600.00, con el señor Obdulio Antonio Peña, otorgando 
como garantía hipotecaria el inmueble siguiente: el solar No. 2-B, 
del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, amparado por el 
Certificado de Título No. 90-6717, procediendo luego a exponer: 
que “ciertamente, por aplicación del artículo 215, párrafo cuarto, 
los esposos no pueden sin consentimiento recíproco, disponer de 
los derechos sobre los cuales esté asegurada la unidad de la familia; 
que en el expediente se encuentra depositado un acta de divorcio, 
conforme con la cual en fecha 1 de noviembre de 1978, el Oficial del 
Estado Civil de San Cristóbal pronunció el divorcio entre los señores 
Vicente Burgos Mayí y Argentina Tavárez Toribio; que para intentar 
confutar dicha acta la parte demandante hacer valer: a) fotocopia de 
la cédula de identidad y electoral perteneciente a la señora Argentina 
Tavárez de Burgos, en la que figura, en su estado civil, casada; b) 
una certificación emitida en fecha 7 de septiembre de 2001, por la 
secretaria de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuya parte capital 
reza así: “Que en los archivos de esta secretaría no existe registrada 
la sentencia marcada con el No. 1477 de fecha 30 de agosto de 1978, 
que admitiera el divorcio entre los señores VICENTE BURGOS 
MAYÍ y ARGENTINA TAVÁREZ TORIBIO, por la causa de-
terminada de incompatibilidad de caracteres”; que es de principio 
que las actas emanadas de los Oficiales del Estado Civil deben ser 
aceptadas como fehacientes en tanto que la falsedad o mendacidad 
de las mismas no haya sido establecida mediante el procedimiento 
de inscripción en falsedad, lo que no ha hecho la parte demandante; 
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que, por demás, la demanda en nulidad de contrato de préstamo 
debe ser declarada inadmisible por cuanto se trató de un vicio de 
fondo que debió ser incoado de conformidad con los artículos 728 
y 729 del Código de Procedimiento Civil”; 

Considerando, que aunque la corte a-qua desestimó las preten-
siones del hoy recurrente, según se ha visto, apoyada en algunas 
motivaciones erróneas, ese hecho no es de magnitud a invalidar la 
sentencia ahora impugnada, en razón de que el dispositivo se ajusta a 
lo que procede en derecho y además, la alzada aportó otros motivos 
que justifican plenamente lo por ella decidido, correspondiendo a 
la Suprema Corte de Justicia establecer, por ser un aspecto de puro 
derecho, la motivación que justifique la sentencia ahora impugnada; 

Considerando, que si bien ha sido juzgado que las decisiones de 
adjudicación solo pueden ser atacadas con la demanda en nulidad por 
irregularidades que afecten la sinceridad de la subasta, implicando 
ello que los vicios e irregularidades cometidos antes del desarrollo 
de la subasta y no invocados en la forma y el plazo previsto por 
el legislador, quedan cubiertos, sin embargo dicho criterio jurispru-
dencial solo alcanza a quienes han tenido la oportunidad de invocar 
las irregularidades cometidas con anterioridad a la celebración de 
la subasta, lo que no ha ocurrido en la especie, en razón de que 
el hoy recurrente no formó parte del procedimiento de embargo 
inmobiliario, deviniendo errónea la motivación sustentada en que 
la demanda incoada por el hoy recurrente debió observar los plazos 
consagrados en los artículos 728 y 729 del texto legal referidos;

Considerando, que sin embargo, resulta válida la sustentación 
primigenia en que apoyó la alzada su decisión, resultante de la 
comprobación que hizo de que el contrato de préstamo que sirvió 
de título al embargo, cuya nulidad pretendía el hoy recurrente, fue 
suscrito por la señora Argentina Tavárez Toribio el 30 de agosto de 
1999, es decir, luego de la disolución del matrimonio con el hoy recu-
rrente, conforme constató del acta de divorcio de fecha primero (1) 
de noviembre de 1978, acto auténtico que, expresó la alzada, no fue 
objeto de inscripción en falsedad, más aún cuando del Certificado 
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de Título núm. 90-6717, en que justificó la señora Argentina Tavárez 
la propiedad del inmueble por ella dado en garantía, se advierte que 
ésta última adquirió dicho inmueble mediante contrato por ella sus-
crito el 20 de septiembre de 2005, esto es después de pronunciado 
el divorcio; 

Considerando, que la denominada fe pública es la credibilidad y 
fuerza probatoria atribuida a determinados documentos producidos 
por ciertos oficiales públicos en virtud de la autoridad que le otorga 
la ley respecto de las comprobaciones que ellos hacen hasta que 
su fuerza probatoria no sea aniquilada mediante la inscripción en 
falsedad, procedimiento establecido por la ley para atacar los actos 
auténticos, por tanto, la fuerza probatoria atribuida al acta que con-
tiene el pronunciamiento de divorcio, cuya comprobación la realiza 
el Oficial del Estado Civil de la sentencia que así lo admite, no puede 
ser destruida con una certificación emitida por el secretario del tribu-
nal que conoció de la demanda de divorcio dando constancia que en 
los archivos a su cargo no existe la sentencia, ni con una copia de la 
cédula de identidad y electoral de una de las partes en la cual conste 
el estado civil, como casada; que la fe atribuida al acta que pronuncia 
el divorcio debe ser impugnada haciendo uso del procedimiento de 
inscripción en falsedad y al no hacer uso del mismo , dicha acta 
debe ser admitida como portadora irrefragable de la disolución del 
vínculo matrimonial; 

Considerando, que lo expuesto pone de manifiesto que el hoy 
recurrente no probó el título en virtud del cual actuaba, esto es su 
alegada calidad de cónyuge y copartícipe de la comunidad legal de 
bienes, configurándose, como consecuencia indefectible, su falta de 
interés para invocar derechos sobre un inmueble respecto al cual 
no demostró el derecho de propiedad alegado, razón por la cual 
procedía, tal y como lo decidió la alzada, declarar la inadmisibilidad 
de sus pretensiones orientadas a obtener la nulidad de contrato de 
préstamo y, no existiendo otra causal que justifique su demanda 
en nulidad de sentencia de adjudicación dispuso el rechazo de esta 
última; 
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Considerando, en base a las razones expuestas procede, deses-
timar el segundo aspecto de la primera rama del único medio pro-
puesto, y, en adición a los motivos expuestos, rechazar el presente 
recurso de casación; 

Considerando, que según las disposiciones del artículo 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas podrán ser com-
pensadas en los casos del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Civil, el cual permite su compensación que en todo o en parte si los 
litigantes sucumbieren respectivamente en algunos puntos de sus 
pretensiones, como ha acontecido en la especie.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Vicente Burgos Mayí, contra la sentencia civil núm. 
644, de fecha 15 de diciembre de 2004, dictada por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo 
dispositivo figura transcrito en otro lugar de este fallo; Segundo: 
Compensa las costas. 

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 3 de julio de 2013, años 170º 
de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 3 DE JULIO DE 2013, NÚM. 51

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, del 28 
de octubre de 2011.	

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Néstor Miguel Alberto Cedeño Luca.	

Abogado:	 Lic. Domingo A. Tavárez A.

Recurrido:	 Banco Popular Dominicano, C. por A.

Abogados: 	 Dras. Lilian Rossanna Abreu Beriguetty, Rosa 
Erbin Bautista Tejada y Lic. Osiris Alba.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 3 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Néstor 
Miguel Alberto Cedeño Luca, dominicano, mayor de edad, soltero, 
abogado, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 028-
0072507-5, domiciliado y residente en la casa núm. 21, de la calle 
Beller, de esta ciudad, contra la sentencia núm. 328-2011, de fecha 
28 de octubre de 2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de 
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la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís, cuyo dispositivo figura copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. Osiris Alba, 
actuando por sí y por la Dra. Lilian Rossanna Abreu, abogados de la 
parte recurrida, Banco Popular Dominicano, C. por A.;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjun-
ta de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Néstor Miguel 
Alberto Cedeño Luca, contra la sentencia civil No. 328-2011, del 
veintiocho (28) de octubre del dos mil once (2011), dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento 
Judicial de San Pedro de Macorís, por los motivos precedentemente 
expuestos. (sic)”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de mayo de 2012, suscrito 
por el Licdo. Domingo A. Tavárez A., abogado de la parte recurren-
te, Néstor Miguel Alberto Cedeño Luca, en el cual se invocan los 
medios de casación que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 11 de julio de 2012, suscrito por 
las Dras. Lilian Rossanna Abreu Beriguetty y Rosa Erbin Bautista 
Tejada, abogadas de la parte recurrida, Banco Popular Dominicano, 
C. por A.;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana, 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 
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La CORTE, en audiencia pública del 21 de junio de 2013, estando 
presentes los jueces Víctor José Castellanos Estrella, en funciones de 
Juez Presidente; José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Anto-
nio Jerez Mena, asistidos del Secretario; 

Visto el auto dictado el 1ro. de julio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí 
mismo, en su indicada calidad, y a la magistrada Martha Olga García 
Santamaría, jueza de esta Sala, para integrar la misma en la delibera-
ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de conformidad 
con la Ley núm. 926 de fecha 21 de julio de 1935, reformada por el 
Art. 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de 
haber deliberado los jueces signatarios de este fallo; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) con motivo de la demanda en 
cobro de pesos, interpuesta por el Banco Popular Dominicano, C. 
por A., en contra del señor Néstor Miguel Alberto Cedeño Luca, 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Altagracia, dictó, el 18 de noviembre de 2010, 
la sentencia núm. 545-2010, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: RATIFICA el defecto pronunciado 
en audiencia de fecha cinco (05) del mes de mayo del año 2008, 
contra la parte demandada, señor NÉSTOR MIGUEL ALBERTO 
CEDEÑO LUCCA (sic) por falta de comparecer, no obstante 
haber sido legalmente emplazado; SEGUNDO: DECLARA bue-
na y válida, en cuanto a la forma, la demanda en Cobro de Pesos 
incoada por la entidad BANCO POPULAR DOMINICANO, C. 
POR A., mediante acto No. 2021/2010, de fecha dieciocho (18) de 
diciembre del 2007, instrumentado por el ministerial Rubén Darío 
Acosta Rodríguez, ordinario de esta Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
en contra del Señor NÉSTOR MIGUEL ALBERTO CEDEÑO 
LUCCA (sic), por haber sido hecha conforme a la normativa pro-
cesal civil vigente; TERCERO: En cuanto al fondo, ACOGE la 
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referida demanda, y en consecuencia, CONDENA al señor NÉS-
TOR MIGUEL ALBERTO CEDEÑO LUCCA (sic), al pago de 
la suma de Trescientos Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta 
y Seis Pesos con 21/100 (RD$351,466.21), más el 3.5% de interés 
mensual, contados desde la interposición de la presente demanda y 
hasta que la presente sentencia adquiera autoridad de cosa juzgada; 
CUARTO: ORDENA la ejecución provisional y sin fianza de la 
presente sentencia, sin prestación de fianza y no obstante cualquier 
recurso que contra la misma se interponga; QUINTO: CONDE-
NA al señor NÉSTOR MIGUEL ALBERTO CEDEÑO LUCCA 
(sic), al pago de las costas del procedimiento y ordena su distracción 
a favor y provecho de los abogados concluyentes en representación 
del demandante, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 
SEXTO: COMISIONA al Ministerial RAMÓN ALEJANDRO 
SANTANA MONTÁS, Alguacil de Estrados de esta Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Altagracia, para la notificación de la presente sentencia.”(sic); 
b) que, no conforme con dicha decisión, el señor Néstor Miguel 
Alberto Cedeño Luca, interpuso recurso de apelación, mediante 
acto núm. 440-2011, de fecha 20 de junio de 2011, instrumentado 
por el ministerial Servio Rafael Rondón Cedeño, alguacil de es-
trados del Juzgado Especial de Tránsito del municipio de Higüey, 
contra la referida sentencia, en ocasión del cual la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Pedro de Macorís, dictó, el 28 de octubre de 2011, la sentencia 
núm. 328-2011, hoy recurrida en casación, cuyo dispositivo, copia-
do textualmente, es el siguiente: “Primero: Pronunciar, como al efecto 
Pronunciamos, el defecto contra el abogado de la parte recurrente, por falta de 
concluir; Segundo: Descargar, como al efecto Descargamos, pura y simple, a 
la parte recurrida, BANCO POPULAR DOMINICANO del recurso de 
apelación introducido mediante el acto No. 440/2011, de fecha 20/06/2011; 
Tercero: Comisionar, como al efecto Comisionamos, a la curial YOSARA 
SULEIKA PÉREZ, ordinaria de esta corte de apelación, para la notificación 
de la presente sentencia; Cuarto: Condenar, como al efecto Condenamos, al 
señor NÉSTOR MIGUEL ALBERTO CEDEÑO LUCA al pago de 
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las costas y se ordena su distracción a favor y provecho de las DRAS. LILIÁN 
ROSSANNA ABREU BERIGUETTY Y ROSA ERBIN BAUTIS-
TA TEJADA, abogadas que afirman haberlas avanzado. (sic)”;

Considerando, que en su memorial, la parte recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falta de base 
legal; Segundo Medio: Falta de motivos y desnaturalización de los 
hechos”; 

Considerando, que a su vez la parte recurrida plantea en su me-
morial de defensa que se declare la nulidad del presente recurso de 
casación, por no haber cumplido con los requisitos, en virtud de lo 
que establece el artículo 5 de la Ley núm. 491-08, que modifica los 
artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de 
Casación, toda vez que dicho memorial de casación fue depositado 
siete (7) días después de haberse vencido el plazo;

Considerando, que más que una excepción de nulidad la parte 
recurrida lo que plantea es una inadmisibilidad por haber supuesta-
mente haber depositado el memorial de casación 7 días después de 
vencido el plazo; 

Considerando, que por constituir lo concerniente a los plazos en 
que deben ejercerse las vías de recurso una cuestión prioritaria y de 
orden público, procede, atendiendo a un correcto orden procesal, 
examinar con antelación el medio de inadmisión contra el recurso 
propuesto por la parte recurrida en su memorial de defensa, bajo el 
fundamento de que el mismo fue interpuesto en fecha 28 de mayo 
de 2012, fecha en la que habían vencido los plazos previstos en las 
disposiciones contenidas en el Art. 5 de la Ley núm. 3726, modifica-
da por la Ley núm. 491-08, sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que el referido plazo conforme las modificaciones 
introducidas al Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
por la Ley núm. 491-08, de fecha 19 de diciembre de 2008, en su 
artículo único, es de 30 días, computados a partir de la notificación 
de la sentencia;
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Considerando, que en el expediente formado en ocasión del 
presente recurso de casación consta depositado el original del acto 
núm. 05-2012, de fecha 21 de abril de 2012, instrumentado por la 
ministerial Suleika Yosara Pérez, alguacil ordinaria de la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
mediante el cual la parte hoy recurrida notificó a la parte recurrente 
la sentencia ahora impugnada; 

Considerando, que al realizarse la notificación de la sentencia im-
pugnada el 21 de abril de 2012, por la referida ministerial, y además 
al ser interpuesto el recurso de casación de que se trata en fecha 28 
de mayo de 2012, mediante el depósito ese día del memorial corres-
pondiente en la Secretaría General de la Suprema Corte de Justicia, 
que el plazo establecido por el artículo 5 de la Ley núm. 491-08, de 
treinta (30) días francos para la interposición del recurso de casación 
y si se le agrega el plazo establecido en razón de la distancia, que en 
la especie es de 5 días a la ciudad de Higuey, el recurso de casación 
se encontraba al momento de interponerlo en tiempo hábil, por lo 
que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación, procede a desestimar el presente 
medio de inadmisión;

Considerando, que consta en la sentencia impugnada que en oca-
sión del recurso de apelación interpuesto por el ahora recurrente fue 
celebrada ante el tribunal a-quo la audiencia pública del 27 de octu-
bre de 2011, audiencia a la cual no compareció la parte recurrente a 
formular sus conclusiones; que, prevaliéndose de dicha situación, la 
parte recurrida solicitó el defecto en contra de la parte apelante por 
falta de concluir y, consecuentemente, el descargo puro y simple del 
recurso, procediendo la corte a-qua, luego de pronunciar el defecto 
contra el recurrente por falta de concluir, a reservarse el fallo sobre 
el pedimento de descargo puro simple; 

Considerando, que las comprobaciones anteriores ponen de ma-
nifiesto que la parte recurrente quedó válidamente convocada para 
la audiencia precitada en línea anterior; sin embargo, y no obstante 
lo que se ha dicho, no compareció a la referida audiencia a formular 
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sus conclusiones, por lo que, y ante tal situación jurídica, la corte 
a-qua, como es de derecho, procedió a acoger las conclusiones de la 
parte recurrida y pronunció el descargo puro y simple del recurso;

Considerando, que conforme a la doctrina mantenida de manera 
firme por esta Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, sobre la solución que debe imperar en estos casos, en el 
cual el abogado del apelante no concluye sobre las pretensiones de su 
recurso, el abogado de la recurrida puede, a su elección, solicitar que 
sea pronunciado el defecto y el descargo puro y simple de la apela-
ción, o que sea examinado y fallado el fondo del recurso; siempre que 
se cumplan, en la primera hipótesis, los siguientes requisitos, a saber: 
a) que el recurrente haya sido correctamente citado a la audiencia y 
no se vulnere, por tanto, ningún aspecto de relieve constitucional 
que pueda causar alguna merma lesiva al derecho de defensa y al 
debido proceso, b) que incurra en defecto por falta de concluir y 
c) que la parte recurrida solicite el pronunciamiento del descargo 
puro y simple de la apelación, el tribunal puede, interpretando el 
defecto del apelante como un desistimiento tácito de su recurso, 
pronunciar el descargo puro y simple de dicha acción recursiva, sin 
proceder al examen del fondo del proceso, exigencias que, conforme 
se comprueba del fallo impugnado, fueron observadas por la alzada 
para pronunciar el descargo puro y simple del recurso de apelación; 

Considerando, que de igual manera, ha sido criterio constante de 
esta Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
que las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en su 
dispositivo ningún punto de derecho, sino que se limitan, como que-
dó dicho, a pronunciar el defecto por falta de concluir del apelante y 
a descargar de la apelación pura y simplemente a la parte recurrida;

Considerando, que la supresión de los recursos, en estos casos, 
tiene su fundamento en razones de interés público, en el deseo de im-
pedir que los procesos se extiendan u ocasionen gastos en detrimento 
del interés de las partes, por lo que procede declarar inadmisible, de 
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oficio, puesto que no se está declarando por las razones solicitadas 
por la parte recurrida sino por las que aporta este tribunal, el presente 
recurso de casación, sin necesidad de examinar los medios de casación 
propuestos por la parte recurrente, en razón de que las inadmisibili-
dades, por su propia naturaleza, evitan el conocimiento del fondo de 
la cuestión planteada, en el caso ocurrente, el examen del recurso de 
casación del que ha sido apoderada esta Sala; 

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido 
por un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, 
actuando como Corte de Casación, como ocurre en el presente caso, 
el numeral 2 del Art. 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
dispone la posibilidad de que las costas puedan ser compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el señor Néstor Miguel Alberto Cedeño 
Luca, contra la sentencia núm. 328-2011, dictada por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
San Pedro de Macorís, el 28 de octubre de 2011, cuyo dispositivo se 
copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa las 
costas.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 3 de julio de 2013, años 170º 
de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 52

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, del 11 de agosto 
de 2009.	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Asociación Popular de Ahorros y 
Préstamos.	

Abogados:	 Dr. Hipólito Herrera Vasallo, Lic. Juan 
Moreno Gautreau y Licda. Zoila Poueriet.

Recurridos:	 Juan Héctor Suero Espinal y Ramona Medina 
de Suero.

Abogados:	 Dra. Rossy F. Bichara González y Dr. Juan 
Peña Santos.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Casa

Audiencia pública del 17 de julio de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán 

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Asociación Popu-
lar de Ahorros y Préstamos, institución organizada de acuerdo con 
la Ley núm. 5897 de fecha 14 de mayo de 1962, con asiento social y 
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oficinas en la avenida Máximo Gómez esquina 27 de Febrero de esta 
ciudad, debidamente representada por Gustavo Ariza, dominicano, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0087194-6, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la 
sentencia núm. 113-2009, de fecha 11 de agosto de 2009, dictada 
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha 
sido objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jue-
ces del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, 
la solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de octubre de 2009, suscrito por 
el Dr. Hipólito Herrera Vasallo, los Licdos. Juan Moreno Gautreau 
y Zoila Poueriet, abogados de la parte recurrente, la Asociación de 
Ahorros y Préstamos en el cual se invocan los medios de casación 
que se describen más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 11 de diciembre de 2009, suscrito 
por los Dres. Rossy F. Bichara González y Juan Peña Santos, abo-
gados de la parte recurrida, Juan Héctor Suero Espinal y Ramona 
Medina de Suero;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
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núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 16 de noviembre de 2011, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Eglys Margarita Esmurdoc y José E. Hernández Machado, asistidos 
de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 15 de julio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama 
a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría y 
Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de fecha 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de la 
demanda en entrega documentos y reparación de daños y perjuicios, 
incoada por los señores Juan Héctor Suero Espinal y Ramona Medi-
na de Suero, contra la Asociación Popular de Ahorros y Préstamos, 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de San Cristóbal, dictó el 13 de octubre de 2008, 
la sentencia núm. 00548, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es 
el siguiente: “Primero: Se debe ratificar como al efecto ratifica el 
defecto pronunciado en audiencia a la parte demandada, por falta de 
no comparecer no obstante emplazamiento legal; Segundo: Se debe 
declarar como al efecto declara regular y válida en cuanto a la forma 
la demanda en entrega de documentos de propiedad y reparación 
por daños y perjuicios incoada por los señores JUAN HÉCTOR 
SUERO ESPINAL y RAMONA MEDINA DE SUERO, contra la 
ASOCIACIÓN POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS por 
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haber sido hecha de conformidad con las normas procesales vigen-
tes, en cuanto al fondo; Tercero: Se Condena a la ASOCIACIÓN 
POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS entregar de manera 
inmediata la (sic) documentaciones de propiedad de los señores 
JUAN HÉCTOR SUERO ESPINAL y RAMONA MEDINA DE 
SUERO, como son: El certificado de título No. 11,740 (Duplicado 
del Propietario y del Acreedor); Cuarto: Que debe condenar como 
al efecto condena a la ASOCIACION POPULAR DE AHORROS 
Y PRÉSTAMOS, al pago de una indemnización por la suma de 
quinientos mil pesos (RD$500,000.00), como justa reparación de 
los daños y perjuicios causados a los señores JUAN HÉCTOR 
SUERO ESPINAL Y RAMONA MEDINA DE SUERO; Quinto: 
Que debe condenar como al efecto condena a la ASOCIACIÓN 
POPULAR DE AHORROS Y PRÉSTAMOS, al pago de las costas 
del procedimiento ordenando su distracción a favor y provecho de 
los DRES. JUAN PEÑA SANTOS Y ROSSY F. BICHARA GON-
ZÁLEZ, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor parte; 
Sexto: Que debe comisionar como al efecto comisiona al ministerial 
DIÓMEDES CASTILLO MORETA, Alguacil de Estrados de este 
tribunal para la notificación de la presente sentencia.” (sic); b) que 
sobre el recurso de apelación interpuesto por la Asociación Popular 
de Ahorros y Préstamos, mediante acto núm. 816, de fecha 2 de 
diciembre de 2008, instrumentado por Ramón Villa R., alguacil 
ordinario de la Suprema Corte de Justicia, contra la sentencia arriba 
mencionada, intervino la sentencia núm. 113-2009 de fecha 11 de 
agosto de 2009, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Departamento Judicial de San Cristóbal, cuyo dis-
positivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Declara 
inadmisible por tardío el recurso de apelación contra la sentencia civil número 
548-2008 dictada en fecha 13 de Octubre del 2008, por la Juez Titular de la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Cristóbal, interpuesto por la Asociación Popular de Ahorros y 
Préstamos para la Vivienda; SEGUNDO: Condena a la Asociación Popular 
de Ahorros y Préstamos para la Vivienda al pago de las costas ordenando su 
distracción a favor y provecho de los Dres. Juan Peña Santos y Rossy Bichara 
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González, quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; TERCERO: 
Comisiona al ministerial de Estrados de esta Corte, David Pérez Méndez para 
la notificación de la presente sentencia.”; (sic)

Considerando, que la recurrente propone en su memorial contra 
la sentencia impugnada los medios de casación siguientes: “Primer 
Medio: Errónea interpretación de los artículos 443 y 1033 del Có-
digo de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Contradicción de 
motivos y falsa aplicación de los artículos 443 y 1033 del Código de 
Procedimiento Civil; Tercer Medio: Violación del artículo 8, ordinal 
2, letra J, y el artículo 71, Ordinal 1 de la Constitución Dominicana; 
Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos; Quinto Medio: 
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.”(sic);

Considerando, que resulta necesario establecer en primer orden, 
que la sentencia impugnada se limitó a declarar inadmisible el recurso 
de apelación del cual fue apoderada la corte a-qua, que siendo esto 
así es evidente que la corte a-qua no ponderó los méritos de la de-
manda de que se trata, ni los fundamentos del juez de primer grado 
para admitirla, por lo tanto, el cuarto medio de casación propuesto 
por la recurrente, concerniente a estas cuestiones, no dirimidas ante 
el tribunal del cual emana el fallo impugnado mediante el presente 
recurso, resulta inadmisible;

Considerando, que en el desarrollo de su primer y segundo me-
dios de casación, los cuales se ponderan de manera conjunta por la 
vinculación de los argumentos en que se sustentan, la recurrente 
alega lo siguiente: “De la lectura de este último considerando antes 
transcrito se puede deducir que cuando se menciona el día lunes 1 de 
noviembre del 2008 en realidad quiso referirse al lunes 1 de diciem-
bre del 2008, y consecuentemente cuando se menciona el día 2 de 
noviembre del 2008, en realidad se refiere al día 2 de diciembre del 
2008, puesto que es un evidente error material ya que el recurso de 
apelación declarando inadmisible por la Corte a-qua fue interpuesto 
el día 2 de diciembre del 2008, conforme al acto No. 816-2008 de 
esa misma fecha, del ministerial Ramón Villa R., Alguacil Ordinario 
de la Suprema Corte de Justicia. La Corte a-qua en su sentencia No. 
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113-2009 de fecha 11 de agosto del 2009, hoy recurrida en casación, 
tal y como expresamos en el desarrollo del primer medio de este re-
curso, los dos últimos “considerando” de la página 11 de la referida 
sentencia, en el primero de ellos deja claro y conforme al artículo 
443 del Código de Procedimiento Civil que el plazo para apelar es 
de un mes a partir de la notificación de la sentencia, y que conforme 
al artículo 1033 del mismo código, expresa que este plazo es franco; 
pero que al aplicar estos textos legales al caso de la especie, cuya 
fecha de notificación de la sentencia de primer grado fue el 30 de 
octubre del 2008 y la fecha de interposición del recurso contra la 
misma fue el 2 de diciembre del 2008, consideró que el recurso de 
apelación había sido interpuesto el siguiente día de su vencimiento, 
por tanto considerado extemporáneo y objeto de declaratoria de in-
admisibilidad, tal y como resultó en el dispositivo de la sentencia hoy 
impugnada y recurrida en casación, siendo este razonamiento falso, 
ya que si tomamos fielmente las disposiciones de los artículos 443 y 
1033 referidos, el plazo de la apelación es de un mes y se computa de 
fecha a fecha sin importar los días de por medio, o sea en el caso de 
la especie, del 30 de octubre del 2008 al 30 de noviembre del 2008, y 
que con la adición de los dos días francos en virtud del artículo 1033 
su vencimiento sería realmente el día 2 de diciembre del 2008, fecha 
en la cual se interpuso el recurso de apelación declarado inadmisible 
por la sentencia hoy impugnada en casación, por lo que en buen 
derecho el recurso debió haberse declarado admisible y consecuen-
temente haberse avocado al conocimiento del fondo de la litis.”; 

Considerando, que del estudio de la decisión impugnada, esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, como Corte 
de Casación, ha podido comprobar que la corte-a qua declaró inad-
misible por extemporáneo el recurso de apelación fundamentando 
su decisión en los motivos siguientes: “Que al efecto en el expe-
diente formado con motivo del recurso de que se trata se encuentra 
depositado el acto número 1157-2008, instrumentado en fecha 30 
de octubre de 2008, por el ministerial de estrados de la Cámara a-qua 
Diómedes Castillo Moreta, por el cual se le notificó a la Asociación 
Popular de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en su sucursal 
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abierta en esta ciudad de San Cristóbal, la sentencia hoy apelada. Que 
por el acto número 816/2008, instrumentado en fecha 2 de diciem-
bre del 2008, por el ministerial Ramón Vila (sic), alguacil ordinario 
de la Suprema Corte de Justicia, la Asociación Popular de Ahorros 
y Préstamos para la Vivienda notificó el recurso de apelación de que 
está apoderada esta corte;… que en la especie el plazo de un mes 
antes señalado empezó a correr el día 31 de octubre y terminó el 
día lunes 1 de noviembre del 2008, por lo que al ser interpuesto el 
recurso de que se trata, y como se lleva dicho el 2 de noviembre del 
2008, es obvio que el mismo fue hecho fuera del plazo de ley, toda 
vez que en este caso, teniendo la Asociación Popular de Ahorros y 
Préstamos para la Vivienda, una sucursal abierta en esta ciudad, y no 
obstante sus oficinas principales estar situadas en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, no se aumenta dicho plazo en razón 
de la distancia.”;

Considerando, que es oportuno aclarar que la lectura íntegra del 
fallo impugnado y los documentos que en ella constan detallados, 
resulta que mediante acto núm. 1157-2008, de fecha 30 de octubre 
del 2008, antes descrito, fue notificada la sentencia objeto del re-
curso de apelación del cual fue apoderada la corte a-qua, y que el 
referido recurso fue interpuesto en fecha 2 de diciembre del 2008, 
mediante el acto núm. 816-2008; que tal y como sostiene el recu-
rrente, la afirmación de la corte a-qua de que el plazo de un mes 
para la interposición del recurso terminó el día 1ro. de noviembre 
de 2008, y el señalamiento de que el recurso se interpuso en fecha 
2 de noviembre de 2008, denota un evidente error en los meses de 
dichas fechas, pues entre el día de la notificación y el 1 de noviembre 
solo habían transcurrido dos días, por lo que razonablemente no se 
corresponde con el cómputo realizado por la corte según el cual, y 
tomando en consideración que la corte a-qua realizó el conteo del 
plazo computando los días, lo correcto y razonable es admitir que se 
trató del mes de diciembre;

Considerando, que aclarado lo anterior, es preciso señalar que, tal 
y como lo invoca la recurrente en los medios examinados, la corte 
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a-qua incurrió en su sentencia en mala interpretación y aplicación de 
los Arts. 443 y 1033 del Código de Procedimiento Civil, al computar 
el plazo, tomando en consideración la cantidad de días transcurridos 
entre la notificación de la sentencia y la fecha en que fue interpuesto 
el recurso, ya que en el caso de los artículos citados, los plazos se 
computan de fecha a fecha, y no por día, como incorrectamente hizo 
la corte a-qua; que siendo el plazo para apelar de un mes, el cálculo 
debió hacerse, tomando como punto de partida la notificación de la 
sentencia recurrida, realizada el 30 de octubre de 2008; que desde esa 
fecha al día 30 de noviembre de 2008, transcurrió el plazo de un mes 
establecido por el artículo 443 del Código de Procedimiento Civil, 
sin embargo, al tratarse de un plazo franco, se le aplica entonces la 
regla establecida en el artículo 1033 del mismo texto legal, por lo 
que se extiende dos días adicionales, en este caso hasta el día 2 de 
diciembre de 2008, por lo tanto habiéndose interpuesto el recurso 
de apelación en esa fecha, el recurso era admisible;

Considerando, que por tales motivos, la corte a-qua, al declarar 
inadmisible el recurso de apelación del cual fue apoderada, incurrió 
en los vicios analizados en los medios que se examinan, por lo que 
procede acoger el presente recurso y casar la sentencia impugnada, 
sin necesidad de ponderar los demás medios propuestos.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia núm. 113-2009, de 
fecha 11 de agosto de 2009, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Cristó-
bal, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo, y envía el asunto por ante la Primera Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en las 
mismas atribuciones; Segundo: Condena a la parte recurrida al pago 
de las costas y ordena su distracción en favor de los Licdos. Hipólito 
Herrera Vasallo, Juan Moreno Gautreau y Zoila Poueriet, abogados 
de la parte recurrente, quienes afirman haberlas avanzado.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
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de Guzmán, en su audiencia pública del 17 de julio 2013, años 170º 
de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 53

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 30 de junio de 2006.	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Vargas’ Servicios de Catering, S. A.	

Abogados:	 Dres. M. A. Báez Brito y Miguel A. Báez 
Moquete.

Recurrida:	 Industria de Blocks América, S. A. 
(Hormigones América, S. A.).

Abogados:	 Dr. César Salvador Alcántara Moquete y Lic. 
José Ramón Duarte Almonte.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Rechaza 

Audiencia pública del 17 de julio de 2013. 

Preside: Martha Olga García Santamaría 

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vargas’ Servicios de 
Catering, S. A., constituida y existente de conformidad con las leyes 
de la República Dominicana, con su domicilio social en el núm. 2, 
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avenida Charles Summer, Los Prados, de esta ciudad, debidamente 
representada por su gerente de operaciones Pamela Sánchez, y el 
señor Pedro O. Vargas, dominicano, mayor de edad, casado, ejecuti-
vo de empresas, portador de la cédula de identidad y electoral núm. 
001-0144815-7, domiciliado y residente en esta ciudad, contra la 
sentencia núm. 406, de fecha 30 de junio de 2006, dictada por la Se-
gunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Licdo. José Ramón 
Duarte Almonte, abogado de la parte recurrida, Industria de Blocks 
América, S. A. (Hormigones América, S. A.);

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto de 
la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la especie, 
tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 
3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre Procedi-
miento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto 
de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces del fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de julio de 2006, suscrito por 
los Dres. M. A. Báez Brito y Miguel A. Báez Moquete, abogados de 
la parte recurrente, Vargas’ Servicios de Catering, S. A., y Pedro O. 
Vargas, en el cual se invocan los medios de casación que se describen 
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 25 de agosto de 2006, suscrito 
por el Dr. César Salvador Alcántara Moquete y el Licdo. José Ramón 
Duarte Almonte, abogados de la parte recurrida, Industria de Blocks 
América, S. A. (Hormigones América, S. A.);

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
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es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley núm. 
3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre 
de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 de diciem-
bre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 5 de noviembre de 2008, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
José E. Hernández Machado y Julio Aníbal Suárez, asistidos de la 
Secretaria;

Visto el auto dictado el 8 de julio de 2013, por la magistrada 
Martha Olga García Santamaría, en funciones de Presidenta, por 
medio del cual se llama a sí misma y a los magistrados José Alberto 
Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 
21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los docu-
mentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo 
de la demanda en cobro de pesos, incoada por Industria de Blocks 
América, S. A. y Hormigones América, S. A., contra Pedro Vargas y 
Caterin Vargas (sic), la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 6 de 
enero de 2006, la sentencia civil núm. 06, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: RECHAZA la demanda 
en Cobro de Pesos incoada por las entidades INDUSTRIA DE 
BLOCKS AMÉRICA, S. A. Y HORMIGONES AMÉRICA, S. A., 
en contra (sic) la parte demandada, PEDRO VARGAS y CATERIN 
VARGAS (sic), mediante Acto No. 72-2004, de fecha Veintiséis (26) 
del mes de Febrero del año Dos Mil Cuatro (2004), instrumentado 
por el ministerial Ascencio Valdez Mateo, Alguacil Ordinario de la 
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Sexta Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional; SEGUNDO: COMPENSA las costas del proce-
dimiento, en virtud de que la parte demandada, PEDRO VARGAS 
y CATERIN VARGAS no hizo pedimento en este sentido.”(sic); b) 
que sobre el recurso de apelación interpuesto por Industria de Blocks 
América, S. A., y/o Hormigones América, S. A., mediante acto núm. 
134-2006, de fecha 23 de febrero de 2006, instrumentado por el 
ministerial Ascencio Valdez Mateo, alguacil ordinario de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, Sala 6, 
contra la sentencia arriba mencionada, intervino la sentencia núm. 
406, de fecha 30 de junio de 2006, dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: RATIFICA el defecto pronunciado en audiencia con-
tra las partes recurridas PEDRO VARGAS y CATERIN VARGAS 
(sic), por falta de concluir, no obstante haber sido citados legalmen-
te; SEGUNDO: DECLARA regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de apelación interpuesto por la compañía INDUSTRIA 
DE BLOCKS AMÉRICA, S. A. y HORMIGONES AMÉRICA, S. 
A., mediante Acto No. 134-2006, de fecha veintitrés (23) del mes de 
febrero del año dos mil seis (2006), instrumentado por el ministerial 
ASCENCIO VALDEZ MATEO, Alguacil ordinario de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, Sala 
No. 6, contra la sentencia civil No. 06, relativa al expediente No. 
034-2005-396, dictada en fecha seis (6) del mes de enero del año 
dos mil seis (2006), a favor de los señores PEDRO VARGAS y 
CATERIN VARGAS, cuyo dispositivo se encuentra copiado en otra 
parte de la presente sentencia; TERCERO: ACOGE en cuanto al 
fondo el recurso de apelación de que se trata; admite modificada la 
demanda en cobro de pesos, incoada por la compañía INDUSTRIA 
DE BLOCKS AMÉRICA, S. A. y HORMIGONES AMÉRICA, S. 
A., contra los señores PEDRO VARGAS y CATERIN VARGAS, y 
en consecuencia: A) CONDENA a los señores PEDRO VARGAS y 
CATERIN VARGAS, a pagar a favor de la razón social INDUSTRIA 
DE BLOCKS AMÉRICA, S. A. y HORMIGONES AMÉRICA, S. 
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A., la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON 75/100 (RD$321,543.75), por 
concepto de facturas despachadas a créditos y no pagadas, más al 
pago de un interese (sic) judicial de un 15% anual, de dicha suma a 
parte de la demanda en justicia; CUARTO: CONDENA a las partes 
recurridas, señores PEDRO VARGAS y CATERIN VARGAS, al 
pago de las costas del procedimiento y ordena su distracción en 
beneficio del LIC. JOSÉ RAMÓN DUARTE ALMONTE y el DR. 
CÉSAR SALVADOR ALCÁNTARA MOQUETE, quienes afir-
man haberla avanzado en su totalidad; QUINTO: COMISIONA al 
ministerial WILLIAM RADHAMÉS ORTÍZ, alguacil de estrados 
de esta Sala, para la notificación de la presente sentencia.”; (sic)

Considerando, que los recurrentes proponen en su memorial 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación del 
artículo 109 del Código de Comercio. Falta de base legal; Segundo 
Medio: Falta de motivos”; 

Considerando, que en el desarrollo de los medios de casación an-
tes citados, los cuales serán ponderados de manera conjunta dada la 
vinculación de sus argumentos, los recurrentes sostienen en síntesis: 
“que la corte a-qua confunde el régimen de la libertad de pruebas en 
materia comercial cuando se trata de compra y venta entre comer-
ciantes. En la especie, la corte a-qua le basta tomar en consideración 
una constancia en la cual se alega la remisión de facturas a las recu-
rrentes, las cuales al entender de la corte a-qua constituyen la prueba 
de la venta de materiales de construcción por las recurridas y que 
en consecuencia producen la justificación necesaria en derecho para 
imponer por la vía de la condenación la obligación de las recurrentes 
a pagar a favor de las recurridas la cantidad indicada; que la regla de 
principio consagrada en el artículo 109 del Código de Comercio, que 
es la misma regla de principio que establece el artículo 1315 del Có-
digo Civil, conducen a que se reconozca que es obligación a cargo 
de aquél que alega que la venta de mercaderías tuvo existencia y que 
ella no solamente transfirió la propiedad sino que realizó la entrega, 
no basta con el simple alegato, sino que independientemente de que 
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se establezca la prueba de la venta, la cual no puede considerarse 
como siendo establecida cuando no existe constancia en las facturas 
que se alegan sirvieron para la remisión de la cosa vendida, ya que 
éstas carecen de firma, entender que la remisión de dos facturas no 
aceptadas, el solo hecho de la aceptación de la remisión, tiene la 
equivalencia de la prueba, en el sentido no solamente del documen-
to, sino de que real y efectivamente hubo contrato de venta y que el 
precio lo fue el que establecen las facturas en blanco no recibidas” 
(sic);

Considerando, que para fallar del modo en que lo hizo, la corte a-
qua sostuvo, entre otros motivos, los siguientes: “que ponderados los 
medios del recurso de apelación, esta Sala advierte que ciertamente 
tal y como sostiene el recurrente, constan en las relaciones de factu-
ras Nos. 3951 y 1554 de fechas 26/9/03 y 2/9/02, respectivamente, 
que las mismas fueron recibidas, la primera según el recurrente, por 
el señor Pedro Vargas, y la segunda por el señor Eduard Gómez 
H., que según el recurrente era empleado de los recurridos, hechos 
estos no controvertidos por los recurridos; que en esa virtud se 
puede colegir que ciertamente los recurridos, señores Pedro Vargas 
y Catering Vargas, son deudores de la parte recurrente, por la suma 
de TRESCIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CUAREN-
TA Y TRES CON 75/100 (RD$321,545.75), por concepto de las 
facturas despachadas a créditos y no pagadas; que en consecuencia, 
el demandante original ha dado cumplimiento al artículo 1315 del 
Código Civil; sin embargo, la demandada original, hoy recurrida, no 
ha aportado pruebas de su liberación” (sic);

Considerando, que el artículo 109 del Código de Comercio, al 
referirse a las compras y ventas mercantiles dispone: “Las compras y 
ventas se comprueban: por documentos públicos; por documentos 
bajo firma privada; por la nota detallada o por el ajuste de un agente 
de cambio o corredor, debidamente firmada por las partes; por una 
factura aceptada; por la correspondencia; por los libros de las partes; 
por la prueba de testigos, en el caso de que el tribunal crea deber 
admitirla”;
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Considerando, que el examen de la sentencia impugnada pone de 
manifiesto que la corte a-qua, para formar su convicción ponderó, en 
ejercicio de las facultades que le otorga la ley, los documentos depo-
sitados con motivo de la litis, así como de los hechos y circunstancias 
de la causa; que tales comprobaciones constituyen verificaciones de 
hecho cuya apreciación pertenece al dominio exclusivo de los jueces 
del fondo y cuya censura escapa al control de la Corte de Casación, 
siempre que en el ejercicio de esta facultad, no se haya incurrido 
en desnaturalización de los hechos, lo que no ocurre en la especie, 
ya que conforme razonaron los jueces que conforman la corte a-
qua, existen dos relaciones de facturas emitidas por Hormigones 
América a nombre de Vargas Catering y Pedro Vargas, debidamente 
recibidas, lo que demuestra la existencia del crédito reclamado por 
el demandante original contra los actuales recurrentes, tomando 
en consideración que tratándose de operaciones de negocios entre 
comerciantes, estas generalmente se desarrollan de manera expedita, 
lo que motiva el régimen de la prueba establecido en el artículo 109 
del Código de Comercio, antes descrito, que dispone la libertad 
probatoria en materia comercial, por lo que en consecuencia la corte 
a-qua no incurrió en violación al referido texto legal, al fundamentar 
su decisión en las indicadas relaciones de facturas, muchos menos 
cuando, conforme se establece en el fallo impugnado, el hecho que 
tales relaciones hayan sido firmadas por los señores Pedro Vargas y 
Eduard Gómez H., no fue controvertido;

Considerando, que el examen del fallo atacado pone de mani-
fiesto que la corte a-qua expuso en el mismo una completa y clara 
relación de los hechos de la causa, dando en su sentencia motivos 
suficientes y pertinentes que justifican la decisión adoptada por ella, 
que han permitido a la Suprema Corte de Justicia, como Corte de 
Casación, verificar que en la especie se hizo una correcta aplicación 
de la ley;

Considerando, que en virtud de los motivos antes expuestos la 
corte a-qua no incurrió en los vicios que se atribuyen al fallo impug-
nado en los medios examinados, por lo que procede el rechazo de 
los mismos y con ello, el rechazo del presente recurso de casación.
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Vargas’ Servicios de Catering, S. A., y Pedro O. Vargas, 
contra la sentencia núm. 406, de fecha 30 de junio de 2006, dictada 
por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente 
al pago de las costas del procedimiento, con distracción y provecho 
a favor del Licdo. José Ramón Duarte Almonte y del Dr. César Sal-
vador Alcántara Moquete, abogados de la recurrida, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte o totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 17 de julio de 2013, años 
170º de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Martha Olga García Santamaría, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 54

Sentencia impugnada:	 Primera sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 6 de septiembre de 2011.	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Víctor Melgen Hezni.		

Abogados:	 Dres. Rafael Pérez Perdomo, Vicente Pérez 
Perdomo, Licdos. David Elías Melgen, Rafael 
Márquez.

Recurridos:	 Azize Melgen Herasme y Edel Melgen 
Herasme.

Abogado:	 Dr. Marcos Antonio Recio Mateo.

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Casa

Audiencia pública del 17 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán 

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Víctor Melgen Hez-
ni, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, portador de la 
cédula de identidad núm. 022-0002853-4, domiciliado y residente en 
la casa núm. 38, de la calle Mella de la ciudad de Neyba, provincia 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 619

Pr
im

er
a 

Sa
la

Bahoruco, y ad-hoc en la casa marcada con el núm. 9 de la calle 
Paseo de Los Indios, ensanche El Millón, de esta ciudad, contra la 
sentencia núm. 506-2011, de fecha 6 de septiembre de 2011, dicta-
da por la Primera sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licdo. Rafael Már-
quez, por sí y por el Dr. Rafael Pérez Perdomo, abogados de la parte 
recurrente, Víctor Melgen Hezni;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la 
especie, tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la 
Ley No. 3726, de fecha 29 del mes de diciembre del año 1953, sobre 
Procedimiento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha 
sido objeto de comunicación al Ministerio Público por ante los Jue-
ces del fondo, “Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, 
la solución del presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 29 de septiembre de 2011, 
suscrito por el Dr. Vicente Pérez Perdomo y el Licdo. David Elías 
Melgen, abogados de la parte recurrente, Víctor Melgen Hezni, cual 
se invocan los medios de casación que se describen más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de octubre de 2011, suscrito 
por el Dr. Marcos Antonio Recio Mateo, abogado de la parte recu-
rrida, Azize Melgen Herasme y Edel Melgen Herasme;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la 
Ley núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 20 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
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diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 21 de marzo de 2012, estan-
do presentes los jueces Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santamaría, 
José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, 
asistidos de la Secretaria, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de 
la demanda en levantamiento de oposición, incoada por el señor 
Víctor Melgen Hezni, contra los señores Azize Melgen Herasme y 
Edel Melgen Herasme, la Cuarta Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 29 
de diciembre de 2010, la sentencia núm. 1377-2010, cuyo dispositi-
vo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA 
buena y válida en cuanto a la forma, la demanda en LEVANTA-
MIENTO DE OPOSICIÓN, incoada por el señor VÍCTOR MEL-
GEN HEZNI, contra los señores AZIZE MELGEN HERASME 
y EDEL MELGEN HERASME, mediante acto número 304/2010, 
diligenciado el 23 de marzo del 2010, por el Ministerial JUAN DA-
VID MARCIAL MATEO, Alguacil Ordinario de la Tercera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, por haber sido hecha de conformidad con los 
preceptos legales; SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo la 
indicada demanda, conforme los motivos antes expuestos; TER-
CERO: CONDENA a la parte demandante, señor VÍCTOR MEL-
GEN HEZNI, al pago de las costas del procedimiento ordenado 
su distracción en favor y provecho del DR. MARCOS ANTONIO 
RECIO MATEO, abogado de la parte demandada quien afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte.”; b) que sobre el recurso de 
apelación interpuesto por Víctor Melgen Hezni, mediante acto núm. 
76-2011, de fecha 20 de enero de 2011, instrumentado por el minis-
terial Juan David Marcial Mateo, alguacil ordinario de la Cámara Civil 
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y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, contra la sentencia arriba menciona-
da, intervino la sentencia núm. 506-2011, de fecha 6 de septiembre 
de 2011, dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, cuyo dispositivo, 
copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: ACOGE en la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el señor VÍCTOR 
MELGEN HEZNI contra la sentencia No. 1377/2010, relativa al 
expediente No. 037-10-00451, del veintinueve (29) de diciembre 
de 2010, dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, 4ta. Sala, por haber sido 
interpuesto en sujeción a las normas procesales que rigen la materia 
y en tiempo hábil; SEGUNDO: RECHAZA en cuanto al fondo 
el indicado recurso; CONFIRMA el fallo impugnado; TERCERO: 
CONDENA al señor VICTOR MELGEN HEZNI al pago de las 
costas, sin distracción por no haberlo solicitado los abogados de la 
parte gananciosa.”; (sic).

 Considerando, que el recurrente propone, en apoyo de su recur-
so, los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Falsa aplica-
ción y contradicción de motivos y desnaturalización de los hechos; 
Segundo Medio: Violación al artículo 1315 del Código Civil; Tercer 
Medio: Violación al derecho de defensa”;

Considerando, que en fundamento del primer medio de casación, 
el recurrente alega, en síntesis, que: “En la pág. No. 19, primer con-
siderando, la corte dadora (sic) de la sentencia recurrida, afirma que 
esta parte no ha demostrado, que las porciones ocupadas por Víctor 
Melgen Hezni, no le ha permitido constatar, dentro de cuál de los 
solares se encuentra con exactitud el Colegio Eddy Brito; empero, 
por el llamado principio de la ubicuidad, no solo el Ayuntamiento 
de Neyba, sino además el Ministerio de Interior y Policía, la Liga 
Municipal Dominicana …; Al efecto existen como documentos 
probatorios a este respecto, no solo la certificación expedida por el 
agrimensor Buenaventura Arias Guerrero, y los planos de Mensu-
ra Catastral, respecto del replanteo del Solar No. 3, donde dentro 
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de otras construcciones, se encuentra ubicado el Colegio Eddy 
Brito…”; Considerando, que resulta útil señalar para una mejor 
comprensión del caso que nos ocupa, que se trata de una demanda 
en levantamiento de oposición a pago de alquileres interpuesta por 
el señor Víctor Melgen Hezni, en contra de Azize Melgen Herasme 
y Edel Melgen Herasme, quienes notificaron la oposición a pago de 
los alquileres del inmueble donde funciona el Colegio Eddy Brito, 
bajo el fundamento de que el inmueble que alberga dicha entidad se 
encuentra en la parcela propiedad de estos últimos; 

 Considerando, que para fallar del modo en que lo hizo, la corte 
a-qua sostuvo: “que el recurrente pretende que se revoque la deci-
sión impugnada y se levante la oposición que se le tiene al cobro del 
pago de los alquileres por el local que ocupa el colegio Eddy Brito; 
que se ha podido constatar que el señor Víctor Melgen adquirió el 
solar No. 3, mediante venta autorizada por el Presidente de la Re-
pública a través del poder especial No. 264-07 del 26 de diciembre 
de 2007, donde se autorizó al Administrador de Bienes Nacionales 
a realizar la venta del indicado bien; que de los documentos se ha 
podido comprobar que mediante sentencia No. 13 del 8 de febrero 
de 2006 emitida por el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
de Barahona, se acogió la demanda en nulidad del contrato de venta 
referente al solar No. 2 del D. C. No. 1, del municipio de Neyba 
incoada por los señores Azize Melgen Herasme y Edel Melgen He-
rasme la cual fue confirmada por la sentencia No. 520 del Tribunal 
Superior de Tierras del 6 de marzo de 2009; que el intimante indica 
que el local se encuentra ubicado en el solar No. 3; sin embargo de la 
documentación incorporada al legajo, no le ha permitido a esta Cor-
te constatar dentro de cuál de los solares se encuentra con exactitud 
ubicado el colegio EDDI BRITO (sic); que no se ha advertido de 
las piezas algún contrato de alquiler suscrito entre el señor VÍCTOR 
MELGEN HEZNI y el propietario o poseedor del disfrute del 
local; por lo que mal pudiera este tribunal levantar la oposición que 
pesa sobre el pago de los montos cuando no se encuentra evidencia 
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de tal hecho, ni de su real localización, si lo hiciéramos así se crearía 
una situación de incertidumbre e inseguridad jurídica” (sic);

Considerando, que consta en el fallo objeto del presente recurso 
de casación, en el detalle de las piezas depositadas ante la corte a-qua, 
que fueron aportados, entre otros, los siguientes documentos: “… 
7-Copia Certificación expedida por el Agrim. Buenaventura Arias 
Guerrero, CODIA 5412, de fecha 6 de junio del 2005, respecto al 
replanteo del Solar No. 3 de la Manzana No. 2, del Distrito Catastral 
No. 1, del Municipio de Neyba, Provincia Bahoruco, resultando 
que dentro de ese Solar se encuentra, entre otras construcciones, 
el Colegio Eddi Brito; 8- Copia Plano de Inspección, Designación 
Catastral, de la Dirección General de Mensuras Catastrales, donde 
se evidencia que las Porciones 1 y 3 del Solar No. 3, de la Manzana 
No. 2, del Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Neyba, Pro-
vincia Bahoruco, son ocupadas por VÍCTOR MELGEN HEZNI y 
que dentro de ese Solar se encuentra, entre otras construcciones, el 
Colegio Eddi Brito” (sic);

Considerando, que es oportuno destacar que para que exista el 
vicio de contradicción de motivos, es necesario que aparezca una 
verdadera y real incompatibilidad entre las motivaciones de hecho o 
de derecho, o entre estas y el dispositivo y otras disposiciones de la 
sentencia atacada, y que esa contradicción sea de tal naturaleza que 
no permita a la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de 
Casación, ejercer su control;

Considerando, que la lectura de las partes transcritas del fallo 
impugnado, pone de manifiesto que entre los motivos de la senten-
cia impugnada existe una evidente incompatibilidad, ya que a pesar 
de que la corte a-qua fundamentó su decisión señalando que en 
ningún documento se hace constar en qué parcela está construido el 
inmueble ante referido, en dicha decisión consta que la parte recu-
rrente en apelación y demandante original, depositó bajo inventario 
por ante la corte a-qua, la Certificación expedida por el agrimensor 
Buenaventura Arias Guerrero, CODIA 5412, de fecha 6 de junio del 
2005, respecto al replanteo del Solar No. 3 de la Manzana No. 2, del 
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Distrito Catastral No. 1, del Municipio de Neyba, Provincia Bahoru-
co, documento que debió ser valorado por los jueces del fondo, a fin 
de comprobar si esta prueba permitía determinar la localización del 
inmueble alquilado donde funciona el Colegio Eddy Brito, entidad 
donde se realizó la oposición a pago de alquileres, cuyo levantamien-
to es objeto de la demanda en cuestión, y que a consecuencia de lo 
cual podría incidir o no en la suerte de la demanda; 

Considerando, que asimismo, resulta necesario establecer que 
el fallo atacado, además de la contradicción anterior, adolece de 
otro vicio, y es el hecho de haber negado la medida de informativo 
testimonial, bajo el fundamento de estar debidamente edificado, 
cuando en la valoración probatoria, como señalamos anteriormente, 
rechaza la demanda por falta de pruebas, lo que evidentemente no 
solo constituye una contradicción, sino una cuestión que afecta el 
debido proceso;

Considerando, que conforme los motivos antes mencionados, la 
corte a-qua incurrió en la denunciada contradicción de motivos, no 
permitiéndole a la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casa-
ción ejercer su control, y en consecuencia verificar si en este caso la 
ley ha sido bien aplicada, por lo que procede casar la sentencia im-
pugnada, sin necesidad de examinar los demás medios propuestos;

Considerando, que cuando se produce la casación de una senten-
cia por violación de las reglas procesales cuyo cumplimiento esté a 
cargo de los jueces, como en el caso ocurrente, en virtud del artículo 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, las costas pueden ser 
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia núm. 506-2011, 
de fecha 6 de septiembre de 2011, dictada por la Primera Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto por ante la Segunda Sala de la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, en las 
mismas atribuciones; Segundo: Compensa las costas procesales.
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Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 17 de julio de 2013, años 
170º de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 55

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 1ro. de julio de 
2005.	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Delta Comercial, C. por A.		

Abogadas:	 Dra. Rosina de la Cruz Alvarado y Licda. 
Ordalí Salomón Coss.

Recurrida:	 Repuestos y Maquinarias Danilo Hiraldo, C. 
por A.

Abogados:	 Licdas. María Rosa Cruz Acosta, Rosy María 
Veloz, Dulce Hiraldo y Lic. Lisfredys de Jesús 
Hiraldo. 

SALA CIVIL y COMERCIAL 

Rechaza

Audiencia pública del 17 de julio de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán. 

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la entidad Delta 
Comercial, C. por A., compañía por acciones organizada y existente 
de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con su 
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domicilio social y oficina principal establecida en la avenida Gre-
gorio Luperón, Zona Industrial de Herrera, del municipio Santo 
Domingo Oeste, y sucursal abierta en la esquina formada por las 
avenidas Estrella Sadhalá y 27 de Febrero de la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, debidamente representada por la señora Norma 
de la Cruz de Ureña, dominicana, mayor de edad, casada, encarga-
da administrativa, portadora de la cédula de identidad y electoral 
núm. 031-0074923-7, domiciliada y residente en esta ciudad, contra 
la sentencia civil núm. 00176-2005, de fecha 1ro. de julio de 2005, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copia más 
adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones a la Licda. María Rosa 
Cruz Acosta, por sí y por los Licdos. Lisfredys de Jesús Hiraldo, 
Dulce Hiraldo y Rosy María Veloz, abogadas de la parte recurrida, 
Repuestos y Maquinarias Danilo Hiraldo, C. por A.;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto de 
la República, el cual termina así: Único: Que en el caso de la especie, 
tal y como señala el segundo párrafo del artículo 11 de la Ley No. 
3726, de fecha 29 del mes de diciembre del 1953, sobre Procedi-
miento de Casación, por tratarse de un asunto que no ha sido objeto 
de comunicación al Ministerio Público por ante los Jueces del fondo, 
“Dejamos al criterio de la Suprema Corte de Justicia, la solución del 
presente recurso de casación.”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 16 de septiembre de 2005, 
suscrito por la Dra. Rosina de la Cruz Alvarado y la Licda. Ordalí 
Salomón Coss, abogadas de la parte recurrente, Delta Comercial, C. 
por A., en el cual se invocan los medios de casación que se describen 
más adelante;

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 13 de enero de 2006, suscrito por 
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los Licdos. María Rosa Cruz Acosta, Dulce María Hiraldo Veloz, 
Lisfredys de Js. Hiraldo Veloz y Rosy María Veloz Hiraldo, abogados 
de la parte recurrida, Repuestos y Maquinarias Danilo Hiraldo, C. 
por A.;

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 de fecha 15 de octubre 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de 10 de julio de 1997, y los artículos 1 y 65 de la Ley núm. 
3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre 
de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08 de fecha 19 de diciem-
bre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 15 de agosto de 2007, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Margarita Tavares, Eglys Margarita Esmurdoc, Ana Rosa Bergés 
Dreyfous y José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 8 de julio de 2013, por el magistrado Julio 
César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo 
y a los magistrados Martha Olga García Santamaría, José Alberto 
Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 
21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley 294 de 
fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que con motivo de 
la demanda a breve término de entrega de matrícula de vehículo, 
incoada por Repuestos y Maquinarias Danilo Hiraldo, C. por A., 
contra Rosario Motors, S. A., y Delta Comercial, C. por A., la Se-
gunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó el 6 de febrero de 
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2004, la sentencia civil núm. 170, cuyo dispositivo, copiado textual-
mente, es el siguiente: “PRIMERO: RECHAZAR: como al efecto 
RECHAZA tanto el medio de inadmisión así como las conclusiones 
al fondo vertidas en audiencia por la parte demandada por impro-
cedentes y mal fundadas; SEGUNDO: ORDENAR como al efecto 
ordena a ROSARIO MOTORS S. A. y DELTA COMERCIAL S. 
A. (sic) a entregar a DANILO HIRALDO C. POR A. la matrícula 
correspondiente al vehículo JEEP TOYOTA, COLOR AZUL, 
MODELO KZJ120LGKPGT, AÑO 2003, REGISTRO Y PLACA 
NO. GBDS55, CHASIS No. JTEBY25J900001383, el cual se en-
cuentra registrado a nombre de DELTA COMERCIAL, C. POR 
A. y la carta de saldo; TERCERO: CONDENAR como al efecto 
CONDENA a la ROSARIO MOTORS C. POR A. y a la DELTA 
COMERCIAL C. POR A. al pago de un astreinte de DOS MIL 
PESOS DIARIOS A FAVOR DE REPUESTOS Y MAQUINA-
RIAS DANILO HIRALDO C. POR A. hasta tanto hagan entrega 
la de matrícula del vehículo indicado en el artículo Segundo de la 
presente sentencia; CUARTO: ORDENAR como al efecto ordena 
la ejecución provisional y sin fianza de la presente sentencia; QUIN-
TO: RECHAZAR como al efecto rechaza la demanda DAÑOS 
Y PERJUICIOS por falta de pruebas del Daño Sufrido; SEXTO: 
CONDENAR como al efecto condena a la DELTA COMERCIAL 
C. POR A. Y A ROSARIO MOTORS C. POR A. al pago de las 
costas del procedimiento ordenando su distracción en provecho de 
los LICDOS. LISFREYS HIRALDO VELOZ, IGNACIO RO-
DRÍGUEZ VALERO Y DULCE MARÍA HIRALDO VELOZ 
abogados quienes afirman estarlas avanzando en su mayor parte o 
totalidad.”(sic); b) que sobre los recursos de apelación interpuestos, 
de manera principal por Delta Comercial, C. por A., mediante acto 
núm. 122-2004, de fecha 8 de junio de 2004, instrumentado por 
el ministerial Nicolás Ernesto Luna, alguacil ordinario de la Corte 
de Apelación Penal del Departamento Judicial de Santiago, y de 
manera incidental por Repuestos y Maquinarias Danilo Hiraldo, C. 
por A., mediante acto núm. 282-2004, de fecha 15 de junio de 2004, 
instrumentado por el ministerial Ramón D. Hernández Minier, 
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alguacil ordinario de la Tercera Sala Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, ambos contra la sentencia 
arriba mencionada, intervino la sentencia civil núm. 00176-2005, de 
fecha 1ro. de julio de 2005, dictada por la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santiago, 
cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIME-
RO: DECLARA regulares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación principal e incidental, interpuestos respectivamente por la DELTA 
COMERCIAL, C. POR A., y por REPUESTOS Y MAQUINARIAS 
DANILO HIRALDO, C. POR A., contra la sentencia civil No. 170, 
dictada en fecha Seis (6) del mes de Febrero del Dos Mil Tres (2003), por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, por estar conforme a las formalidades y plazos 
procesales vigentes; SEGUNDO: En cuanto al fondo, RECHAZA, los 
recursos de apelación de referencia y en consecuencia CONFIRMA la senten-
cia recurrida, por haber hecho el juez a-quo una correcta interpretación de los 
hechos y adecuada aplicación del derecho; TERCERO: COMPENSA las 
costas del procedimiento, por haber sucumbido ambas partes en algunas de sus 
pretensiones.”; 

Considerando, que la recurrente propone contra la sentencia im-
pugnada los siguientes medios de casación: “Primer Medio: Inexacta 
apreciación de los hechos y errónea interpretación del derecho. 
Violación de los artículos 1134 y 1135 del Código Civil; Segundo 
Medio: Falta de base legal. Desconocimiento de los artículos 1612 y 
1613 del Código Civil; Tercer Medio: Falta de base legal. Violación 
del artículo 1165 del Código Civil.”;

Considerando, que en relación a los medios de casación antes 
señalados, los cuales serán ponderados de manera conjunta, dada 
la vinculación de los argumentos en que se fundamentan, la parte 
recurrente alega, en síntesis: “que la corte a-qua desconoce que en el 
uso normal comercial las convenciones no estipulan las condiciones 
por escrito, sino que se remiten a los usos frecuentes comerciales, 
así como a los términos consignados en las facturas de compra 
que devienen en un contrato, pues en los mismos se manifiesta la 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 631

Pr
im

er
a 

Sa
la

voluntad de vender y el consentimiento de la otra parte de aceptar 
la compra, verificándose además la entrega, por lo que no deviene 
en la rigurosidad de los actos puramente civiles. Que en fecha 30 del 
mes de noviembre del año 2002, fueron despachados y entregados a 
Rosario Motors, no sólo el vehículo objeto del presente recurso, sino 
cuatro (4) vehículos más, con lo cual Delta Comercial, C. por A., 
cumplió a cabalidad con lo convenido con Rosario Motors, haciendo 
la entrega de la cosa vendida. El precio convenido para la venta fue 
de RD$4,675,000.00, de los cuales Rosario Motors hizo un primer 
pago de RD$1,870,000.00, según factura de fecha 30 de noviembre 
de 2002, debiendo pagar los restantes RD$2,805,000.00 en fechas 
30 de enero y 28 de febrero del año 2003, lo cual nunca cumplió; 
es por ello que Delta Comercial, C. por A., no puede hacer entrega 
de los certificados de matrícula, toda vez que ha sido intimada por 
Rosario Motors, quien no solo no cumple con lo estipulado en la 
venta, sino que además dispone de los mismos sin pagar el monto 
debido para la compra de estos, y faculta a Delta Comercial, C. por 
A., a pedir la resiliación o resolución del contrato. Es debido a esta 
estafa sufrida por la Delta Comercial, que la misma no ha realizado 
la transferencia y entrega de los certificados de matrículas a los que 
dicen ser propietarios de los vehículos en cuestión, como es el caso 
de la especie; que el legislador previó los artículos 1612 y 1613, los 
cuales establecen ‘…’; de los referidos artículos que anteceden se 
desprende, que aunque el legislador quiso que la venta fuese per-
fecta con el simple acuerdo y/o voluntad de las partes, lo cual sería 
ideal, previó que, dejaría al vendedor en estado de indefensión si se 
concluyese la venta con entrega de la cosa y sin que el comprador 
hubiese saldado el pago del precio, razón por la cual estableció la 
excepción a la regla contenida en los artículos antes transcritos. Pues 
sentar este rígido principio sin excepción, colocaría en estado de 
desventaja al vendedor que, confiando en la buena fe del comprador, 
hace la entrega de la cosa vendida sin habérsele saldado el precio. 
Dando la oponibilidad de este acto jurídico viciado sobre el verdade-
ro propietario del vehículo de que se trata es entrar en contradicción 
con lo dispuesto por el artículo 1165 del Código Civil, por lo que las 
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reclamaciones que tengan su fundamento en dicha venta no pueden 
en modo alguno ni beneficiar ni mucho menos perjudicar a Delta 
Comercial quien no fue parte de ella y quien ha sido perjudicada por 
el incumplimiento de pago y posterior quiebra de Rosario Motors” 
(sic); 

Considerando, que para justificar la decisión recurrida la corte 
a-quo expuso, entre otras cosas, lo siguiente: “Que en tales circuns-
tancias, el tribunal no puede más que retener, completando la prueba 
resultante de dicha factura, con la confesión de la recurrente misma, 
que reconoce que lo que hizo con Rosario Motors, S. A., fue una 
venta ordinaria, y al no redactarse escrito alguno, y por voluntad 
presunta de las partes, está regulada por el derecho común de los 
artículos 1134, 1135 y 1582 y siguientes del Código Civil, al cual se 
remiten ellas, que así las cosas y tal como lo admite la misma recu-
rrente, están reunidos los elementos de la venta, y por tales razones, 
conforme al artículo 1583 del Código Civil, la venta es perfecta y 
la propiedad adquirida de derecho por el comprador, en la especie 
Rosario Motors, S. A., respecto del vendedor Delta Comercial, C. 
por A., desde que se conviene la cosa y el precio, aunque la primera 
no haya sido entregada, ni el segundo pagado, por lo que el hecho 
de que Rosario Motors, S. A., no haya pagado la totalidad de precio 
a Delta Comercial, C. por A., no deja de ser y es propietaria legítima 
y con causa suficiente, y como tal, con derecho a disponer de los 
vehículos así adquiridos, por aplicación del artículo 544 del Código 
Civil, y sobre todo tomando en cuenta que se trata de una cosa 
mueble, en la que la posesión vale título, por aplicación del artículo 
2279 del mismo Código Civil; que al adquirir Repuestos y Maquina-
rias Danilo Hiraldo, C. por A., en las circunstancias indicadas, del 
verdadero propietario, el vehículo vendido, la venta realizada por 
Rosario Motors, S. A., es perfectamente válida y oponible a favor 
de la Delta Comercial, C. por A., y por aplicación de los mismos 
textos, los artículos 1134, 1135, 1582 y 1583 del Código Civil, es le-
gítimo propietario del vehículo tipo Jeep, Toyota, color azul, modelo 
KZJ120LGKPGT, año 2003, registro y placa No. GBDS55, chasis 
No. JTEBY25J900001383, con derecho a reivindicarlo en cualquier 
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manos que se encuentre, lo mismo que sus accesorios, entre ellos 
el certificado de matrícula que ampara la propiedad, aun cuando se 
trate del causante o vendedor, de su vendedor y causante” (sic); 

Considerando, que conforme al criterio sostenido en la sentencia 
impugnada, la corte a-qua razonó que la entidad Delta Comercial, 
C. por A., debía entregar la matrícula correspondiente al vehículo 
en cuestión a la entidad Repuestos y Maquinarias Danilo Hiraldo, C. 
por A., ya que esta última compró el vehículo a la entidad Rosario 
Motors, S. A., entidad que originalmente lo adquirió en la empresa 
Delta Comercial, C. por A., operación a la cual la corte a-qua con-
firió el carácter de una venta ordinaria de bien mueble; que en ese 
sentido, esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, 
estima que tal y como se afirma en el fallo impugnado, la venta de 
vehículos entre Delta Comercial, C. por A., y Rosario Motors, S. A. 
se perfeccionó al fijarse la cosa y el precio, tal y como lo establece 
el artículo 1583 del Código Civil, por lo que Delta Comercial, C. 
por A., no puede negarse a entregar los documentos justificativos 
de la propiedad al comprador de buena fe, en este caso, la entidad 
Repuestos y Maquinarias Danilo Hiraldo, C. por A., entidad a la cual 
le fue entregado el vehículo;

Considerando, que se desprende del análisis de los hechos com-
probados por la corte a-qua , que cuando Delta Comercial, C. por 
A., hace entrega a Rosario Motors S. A., de una cantidad de vehícu-
los como los consignados en la factura que ampara la venta, entre 
los cuales se encuentra el vehículo objeto de la presente demanda, 
pone en evidencia una relación de confianza en la realización de 
actividades comerciales llevadas a cabo por dichas entidades; que 
lo aducido por la actual recurrente en el sentido de que se dejaría 
al vendedor en estado de indefensión si se concluyese la venta con 
entrega de la cosa y sin que el comprador hubiese saldado el pago 
del precio, resulta infundado, ya que no existe evidencia de una 
cláusula contractual que haya condicionado la entrega del vehículo 
al pago del precio, ya que fue comprobado por los jueces del fondo 
que cuando Delta Comercial, C. por A., vendió el vehículo a Rosario 
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Motors, S. A., lo entregó sin ningún tipo de garantía; que además, 
resulta oportuno recordar que el vehículo de motor es un bien mue-
ble, para los cuales la Ley 483 sobre Venta Condicional de Muebles, 
prevé un mecanismo en virtud del cual el vendedor, aunque cede 
la posesión del bien, conserva la propiedad sobre éste hasta tanto 
se complete el pago del mismo, quedando facultado a incautar en 
manos de quien fuere dicho mueble en caso de incumplimiento de 
pago, procedimiento de ley del cual no se sirvió Delta Comercial, C. 
por A., cuando vendió a Rosario Motors, S. A. los vehículos que se 
detallan en la factura;

Considerando, que siendo así las cosas, a Delta Comercial, C. por 
A., le corresponde asumir el riesgo que conlleva la negociación en 
la forma en la realizó, y si entendía que había sido defrauda por Ro-
sario Motors, S. A., debió, con las garantías del derecho, ejercer las 
acciones que considerara pertinentes, pero no podía negarse, como 
lo hizo, a entregar la matrícula a la entidad Repuestos y Maquinarias 
Danilo Hiraldo, C. por A., quien como hemos dicho había adquirido 
el vehículo de buena fe;

Considerando, que conforme a los motivos antes expuestos, 
procede desestimar los medios de casación examinados, y en conse-
cuencia, rechazar el presente recurso de casación.

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de casación, inter-
puesto por la entidad Delta Comercial, C. por A., contra la sentencia 
civil núm. 00176-2005, de fecha 1ro. de julio de 2005, dictada por la 
Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago, cuyo dispositivo figura transcrito en parte 
anterior de este fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al 
pago de las costas del procedimiento, con distracción de las mismas 
a favor y provecho de los Licdos. Lisfredys de Jesús Hiraldo Veloz 
y María Rosa Cruz Acosta, abogados de la parte recurrida, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
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de Guzmán, en su audiencia pública del 17 de julio 2013, años 170º 
de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, José Alberto Cruceta 
Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secre-
taria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 56

Sentencia impugnada:	 Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, del 15 de noviembre de 2011.	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Juan Francisco Guzmán.		

Abogado:	 Dr. José Arismendy Padilla.

Recurridas:	 Inmobiliaria Mateo Guzmán, S. A. y Estela 
Emilia Mejía.

Abogado:	 Dr. Nelson G. Aquino Báez.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 17 de julio de 2013. 

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Francisco 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, comerciante, portador de la 
cédula de identidad y electoral núm. 001-1359612-6, domiciliado y 
residentes en esta ciudad, contra la sentencia civil núm. 1334, dictada 
por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
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Primera Instancia del Distrito Nacional, el 15 de noviembre de 2011, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Nelson G. Aquino 
Báez, abogado de la parte recurrida, Estela Emilia Mejía;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjun-
ta de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Juan Francisco 
Guzmán, contra la sentencia civil No. 1334, del 15 de noviembre 
del 2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, Primera Sala.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 14 de mayo de 2012, suscrito 
por el Dr. José Arismendy Padilla, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se invoca los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 31 de mayo de 2012, suscrito 
por el Dr. Nelson G. Aquino Báez, abogado de la parte recurrida, 
Inmobiliaria Mateo Guzmán, S. A. y compartes; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 3 de julio de 2013, estando 
presentes los jueces, Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, Martha Olga García Santamaría y 
Francisco José Jerez Mena, asistidos del Secretario;
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Visto el auto dictado el 8 de junio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama al 
magistrado José Alberto Cruceta Almánzar, juez de esta Sala, para 
integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación 
de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio 
de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: a) que con 
motivo de una demanda en cobro de alquileres, rescisión de contrato 
y desalojo por falta de pago de alquileres vencidos, incoada por la 
señora Estela Emilia Mejía, contra el señor Juan Francisco Guzmán, 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacio-
nal, dictó la sentencia civil núm. 064-11-00112, de fecha 16 de marzo 
de 2011, cuyo dispositivo copiado textualmente dice: “PRIMERO: 
DECLARA regular y válida en cuanto a la forma, la DEMANDA 
EN COBRO DE ALQUILERES, RESCICIÓN DE CONTRA-
TO Y DESALOJO POR FALTA DE PAGO DE ALQUILERES 
VENCIDOS, interpuesta por la señora ESTELA EMILIA MEJÍA, 
en contra del señor JUAN FRANCISCO GUZMÁN, por haber sido 
hecha de conformidad con la Ley; SEGUNDO: En cuanto al fondo, 
ACOGE parcialmente las conclusiones de la parte demandante y 
en consecuencia: 1. CONDENA al señor JUAN FRANCISCO 
GUZMÁN, al pago de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS PESOS 
ORO DOMINICANOS (RD$22,500.00), a favor de la señora ES-
TELA EMILIA MEJÍA, por concepto de los alquileres vencidos y 
no pagados correspondientes a los meses de Junio, Julio, Agosto, 
Septiembre y Octubre del año 2010, así como los meses vencidos 
en el curso del proceso; 2. ORDENA la resiliación del contrato de 
inquilinato entre la señora ESTELA EMILIA MEJÍA y del señor 
JUAN FRANCISCO GUZMÁN, suscrito en fecha 30 de Diciembre 
del 2004; 3. ORDENA el desalojo del señor JUAN FRANCISCO 
GUZMÁN, del apartamento situado en Respaldo calle 9, No. 8, 
del ensanche La Paz del Distrito Nacional; 4. CONDENA al señor 
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JUAN FRANCISCO GUZMÁN, al pago de las costas del proce-
dimiento, con distracción de ellas a favor del abogado NELSON 
AQUINO BÁEZ, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.”; 
b) que, no conforme con dicha decisión, el señor Juan Francisco 
Guzmán, interpuso formal recurso de apelación principal mediante 
el acto núm. 264-2011, de fecha 25 de abril de 2011, instrumentado 
por el ministerial Alejandro Antonio Rodríguez, alguacil ordinario 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, y la señora Estela Emilia Mejía, interpuso formal re-
curso de apelación incidental mediante el acto núm. 270-2011, de 
fecha 27 de junio de 2011, instrumentado por el ministerial Rafael 
Hernández, alguacil de estrados del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, ambos contra la referida 
sentencia, por ante la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, el cual fue 
resuelto por la sentencia civil núm. 1334, de fecha 15 de noviembre 
de 2011, ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: Declara buenos y válidos, en cuanto a 
la forma, los Recursos de Apelación interpuestos, el principal, por el 
señor JUAN FRANCISCO GUZMÁN, de generales que constan, y 
el incidental por la señora ESTELA EMILIA MEJÍA, de generales 
que constan, en contra de la Sentencia Civil No. 161/2011, de fecha 
16 de Marzo de 2011, dictada por el Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, en ocasión de una demanda 
en Cobro de Dineros y Resiliación de Contrato y Desalojo, lanzada 
por la señora ESTELA EMILIA MEJÍA, en contra del señor JUAN 
FRANCISCO GUZMÁN, por haber sido tramitado conforme al 
derecho; SEGUNDO: RECHAZA, en cuanto al fondo, los recur-
sos de apelación precedentemente indicados y, en consecuencia, 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia impugnada, por los 
motivos antes señalados; TERCERO: COMPENSA las costas del 
procedimiento, conforme a las disposiciones del Artículo 131 del 
Código de Procedimiento Civil.”;
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Considerando, que el recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación de ley de 
la materia; Segundo Medio: Falta de estatuir.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, ya que la sentencia impugnada con-
tiene condenaciones que no alcanzan los doscientos (200) salarios 
mínimos del sector privado, en virtud de los términos del Art. 5 de la 
Ley 3726 sobre Procedimiento de Casación (modificada por la Ley 
491-08 del 19 de diciembre de 2008); 

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 14 de mayo de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector priva-
do, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
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monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial, 
como Corte de Casación, ha podido comprobar que para la fecha 
de interposición del presente recurso, esto es, como señalamos ante-
riormente, el 14 de mayo de 2012, el salario mínimo más alto para el 
sector privado estaba fijado en RD$9,905.00, mensuales, conforme 
se desprende de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité 
Nacional de Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que la 
suma del valor de doscientos (200) salarios mínimos asciende a un 
millón novecientos ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 
(RD$1,981,000.00), por consiguiente, para que la sentencia dictada 
por la corte a-qua sea susceptible del presente recurso extraordinario 
de casación es imprescindible que la condenación por ella estableci-
da supere esta cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la corte a-qua confirmó la decisión de primer grado, la 
cual condenó al ahora recurrente, al pago a favor de la hoy recurri-
da de la suma de veintidós mil quinientos pesos oro dominicanos 
(RD$22,500.00), cuyo monto, es evidente, no excede del valor re-
sultante de los doscientos (200) salarios mínimos, que es la cuantía 
requerida para la admisión del recurso de casación, de conformidad 
con las disposiciones previstas en la primera parte del literal c), Pá-
rrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, en su indicada función, declare, 
tal y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que 
hace innecesario examinar los medios de casación propuestos por 
la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
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propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Francisco Guzmán, contra la sentencia 
civil núm. 1334, del 15 de noviembre de 2011, dictada por la Primera 
Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente, al pago de 
las costas del procedimiento, con distracción de las mismas a favor 
del Dr. Nelson G. Aquino Báez, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 17 de julio de 2013, años 
170º de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 57

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, del 10 de 
marzo de 2011.	

Materia:	 Civil.

Recurrentes:	 Seguros Universal, S. A. y compartes.	

Abogados:	 Licdos. Pedro P. Yermenos Forastieri, Oscar 
A. Sánchez Grullón e Hipólito A. Sánchez 
Grullón.

Recurrido:	 José Almeida Paredes.

Abogado:	 Dr. Cecilio Mora Morán.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 17 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros Universal, 
S. A., continuadora jurídica de Seguros Popular, C. x A., empresa 
constituida de conformidad con las leyes del país, con domicilio sito 
en la calle Fantino Falcó, esquina avenida Lope de Vega, de esta 
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ciudad, debidamente representada por su gerente de la división legal, 
Josefa Rodríguez de Logroño, dominicana, mayor de edad, casada, 
abogada, portadora de la cédula de identidad y electoral núm. 001-
0097998-8, domiciliada en esta ciudad, y, bajo reservas de derecho, 
cumpliendo con las obligaciones contraídas en la póliza de seguros 
AU-90051, y de los artículos 103, 120, 121 y 123 de la Ley núm. 146-
02, sobre Seguros y Fianzas, se actúa en representación de Lai Hang 
Ng y Tue Giong Hung Hg, domiciliados en Santo Domingo Oeste, 
provincia Santo Domingo, contra la sentencia civil núm. 080-2011, 
dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, el 10 de marzo de 2011, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Cecilio Mora Mo-
rán, abogado de la parte recurrida, José Almeida Paredes;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar in-
admisible, el recurso de casación interpuesto por Seguros Universal, 
S. A., Lai Hang Ng y Tue Giong Hung Ng, contra la sentencia No. 
080-2011, del diez (10) de marzo del dos mil once (2011), dictada por 
la Cámara Civil de la Corte de Apelación del Departamento Judicial 
de Santo Domingo, por los motivos precedentemente expuestos.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Ge-
neral de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de septiembre de 2012, 
suscrito por los Licdos. Pedro P. Yermenos Forastieri, Oscar A. 
Sánchez Grullón e Hipólito A. Sánchez Grullón, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se invocan los medios de casación que se 
indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 7 de noviembre de 2012, suscrito 
por el Dr. Cecilio Mora Merán, abogado de la parte recurrida, José 
Almeida Paredes; 
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Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 21 de junio de 2013, estando 
presentes los jueces, Víctor José Castellanos Estrella, en funciones 
de Presidente; José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco José Jerez 
Mena, asistidos del Secretario;

Visto el auto dictado el 8 de julio de 2013, por el magistrado Julio 
César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí 
mismo para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso 
de casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 
21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 
del 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces 
signatarios de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: a) que con 
motivo de una demanda civil en reparación de daños y perjuicios, 
incoada por José Almeida Paredes, contra los señores Lai Hang, Tue 
Giong Hung Ng, y Seguros Universal, S. A., la Tercera Sala de la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial Santo Domingo, dictó la sentencia civil núm. 01107-2008, 
de fecha 30 de septiembre de 2008, cuyo dispositivo copiado textual-
mente dice: “Primero: Ratifica el Defecto pronunciado en audiencia 
contra Lai Hang, Tue Giong Hung NG. Por no haber comparecido, 
no obstante citación legal; Segundo: Declara buena y válida en cuan-
to a la forma la presente Demanda En Cobro de Pesos y Reparación 
de Daños y Perjuicios, interpuesta por José Almeida Paredes contra 
Lai Hang, Tue Giong Hung NG y Seguros Universal, S.A. y en 
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cuanto al fondo la RECHAZA totalmente; Tercero: Compensa las 
costas pura y simplemente; Cuarto: Comisiona al ministerial Osear 
Raymundo Batista Lorenzo, Alguacil Ordinario de esta sala para la 
notificación de la presente sentencia.” (sic); b) que, no conforme 
con dicha decisión, José Almeida Paredes, interpuso formal recurso 
de apelación contra la misma, mediante el acto núm. 161-2009, de 
fecha 17 de marzo de 2009, instrumentado por el ministerial Virgilio 
Arnulfo Alvarado Abreu, alguacil ordinario de la Cámara Penal de la 
Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domingo, 
por ante la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de Santo Domingo, el cual fue resuelto por la 
sentencia civil núm. 080-2011, de fecha 10 de marzo de 2011, ahora 
impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: 
“PRIMERO: RATIFICA el defecto pronunciado en audiencia con-
tra la parte recurrida, señores LAI HANG NG., y TUE GIONG 
HUNG NG, por falta de comparecer no obstante citación legal; 
SEGUNDO: DECLARA bueno y válido en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por el señor JOSÉ ALMEIDA 
PAREDES, contra la sentencia civil No.01107-2008, de fecha treinta 
(30) del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008), dictada por 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, Tercera Sala, por haber sido 
hecho conforme a la ley y al derecho; TERCERO: en cuanto al fon-
do lo ACOGE, por los motivos precedentemente enunciados, y en 
consecuencia, la Corte, actuando por propia autoridad y contrario 
imperio, REVOCA en todas sus partes la sentencia impugnada, de 
conformidad con las razones dadas en esta sentencia; CUARTO: 
ACOGE, por el efecto devolutivo del recurso de apelación, la de-
manda en daños y perjuicios incoada por el señor JOSÉ ALMEIDA 
PAREDES, y en consecuencia, CONDENA a los señores LAI 
HANG NG., y TUE GIONG HUNG NG, al pago de una indemni-
zación de TRESCIENTOS MIL PESOS ORO DOMINICANOS 
(RD$300,000.00) en favor de dicho señor, de conformidad con las 
razones dadas mas arriba; QUINTO: DECLARA común y oponible 
la presente sentencia, a la compañía SEGUROS UNIVERSAL, S.A., 
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en su calidad de aseguradora del vehículo causante del accidente, 
hasta el límite de la póliza No.AU-90051; SEXTO: CONDENA 
a LAI HANG NG y TUE HUNG NG, al pago de las costas del 
procedimiento, ordenando su distracción a favor y provecho del 
DR. CECILIO MORA MERÁN, Abogado que afirmó haberlas 
avanzado en su totalidad; SÉPTIMO: COMISIONA al ministerial 
RAMÓN JAVIER MEDINA, Alguacil de Estrados de esta Corte, 
para la notificación de esta sentencia.”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Violación al dere-
cho de defensa. Sentencia caduca de conformidad con el Art. 156 
del Código de Procedimiento Civil. Violación a las disposiciones 
del Art. 61 y siguientes del mismo texto, violación al derecho de 
defensa; Segundo Medio: Falta de motivos. Irrazonabilidad de las 
indemnizaciones acordadas por la Corte a-qua. Exceso de poder de 
los jueces en la apreciación del daño y desnaturalización de la prueba 
aportada del perjuicio.”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, ya que la sentencia impugnada con-
tiene condenaciones que no alcanzan los doscientos (200) salarios 
mínimos del sector privado, en virtud de los términos del Art. 5 de la 
Ley 3726 sobre Procedimiento de Casación (modificada por la Ley 
491-08 del 19 de diciembre de 2008); 

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que el 
presente recurso se interpuso el 26 de septiembre de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
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cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector priva-
do, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
esto es, como señalamos anteriormente, el 26 de septiembre de 2012, 
el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$9,905.00, mensuales, conforme se desprende de la Resolución 
núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 
18 de mayo de 2011, resultando que la suma del valor de doscientos 
(200) salarios mínimos asciende a un millón novecientos ochenta 
y un mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,981,000.00), por 
consiguiente, para que la sentencia dictada por la corte a-qua sea 
susceptible del presente recurso extraordinario de casación es 
imprescindible que la condenación por ella establecida supere esta 
cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que asciende 
la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional impug-
nado la corte a-qua revocó la decisión de primer grado y condenó a 
los ahora recurrentes, al pago a favor del hoy recurrido de la suma 
de trescientos mil pesos oro dominicanos (RD$300,000.00), cuyo 
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monto, es evidente, no excede del valor resultante de los doscientos 
(200) salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión 
del recurso de casación, de conformidad con las disposiciones pre-
vistas en la primera parte del literal c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, en su indicada función, declare, tal y 
como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace 
innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Seguros Universal, S. A., Lai Hang Ng y 
Tue Giong Hung Hg, contra la sentencia civil núm. 080-2011, del 
10 de marzo de 2011, dictada por la Cámara Civil y Comercial de 
la Corte de Apelación del Departamento Judicial de Santo Domin-
go, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a la parte recurrente, al pago de las costas del 
procedimiento, con distracción de las mismas a favor del Dr. Cecilio 
Mora Merán, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 17 de julio de 2013, años 
170º de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría y Francisco Antonio Jerez Mena. Grimilda Acosta, Se-
cretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do



Pr
im

er
a 

Sa
la

	 651

SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 58

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 16 de febrero de 2012	

Materia:	 Civil.

Recurrente:	 Sebastián Román Medina.

Abogado:	 Lic. Enmanuel Cruz.

Recurridos:	 Inmobiliaria Mateo Guzmán, S. A. y 
compartes.

Abogados:	 Dr. Andrés Rosario Betances y Dra. Olga M. 
Mateo Ortiz.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 17 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sebastián Román 
Medina, a través de sus tutores, Miguel Octavio Román Hernández y 
Hannely Virginia Medina Alfaro, dominicanos, mayores de edad, ca-
sados por sí, empleada privada e ingeniero, portadores de las cédulas 
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de identidad y electoral núms. 001-1285552-3 y 001-1650369-9, 
respectivamente, domiciliados y residentes en la avenida Enriquillo 
núm. 15, apartamento B-2, edificio Ámbar, sector Renacimiento, de 
esta ciudad, contra la sentencia civil núm. 106-2012, dictada por la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional, el 16 de febrero de 2012, cuyo dispositivo 
se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Andrés Rosario 
Betances, actuando por sí y por la Dra. Olga M. Mateo Ortíz, abo-
gados de la parte recurrida, Inmobiliaria Mateo Guzmán, S. A. y 
compartes;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar in-
admisible, el recurso de casación interpuesto por Sebastián Román 
Medina representado por sus tutores, Miguel Octavio Román Her-
nández y Hannely Virginia Medina Alfaro, contra la sentencia No. 
106-2012, del 16 de febrero del 2011, dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría Gene-
ral de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de marzo de 2012, suscrito 
por el Lic. Enmanuel Cruz, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se invoca los medios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 3 de abril de 2012, suscrito por la 
Dra. Olga M. Mateo Ortiz, abogada de la parte recurrida, Inmobilia-
ria Mateo Guzmán, S. A. y compartes; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 653

Pr
im

er
a 

Sa
la

156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 26 de junio de 2013, estan-
do presentes los jueces, Julio César Castaños Guzmán, Presidente; 
Víctor José Castellanos Estrella, José Alberto Cruceta Almánzar y 
Francisco José Jerez Mena, asistidos del Secretario;

Visto el auto dictado el 8 de julio de 2013, por el magistrado Julio 
César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual llama a la magistra-
da Martha Olga García Santamaría, jueza de esta Sala, para integrar 
la misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 del 20 de mayo de 
1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: a) que con 
motivo de una demanda civil en reparación de daños y perjuicios, 
incoada por los señores Hannely Virginia Medina Alfaro y Miguel 
Octavio Román Hernández, contra las entidades Inmobiliarias Ma-
teo Guzmán e Inversiones Inmobiliarias Mateo Ortiz y González, la 
Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia civil núm. 937, de 
fecha 12 de octubre de 2010, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice: “PRIMERO: DECLARA buena y válida, en cuanto a la forma, 
la demanda Reparación de daños y perjuicios fundada en la Respon-
sabilidad Civil del Guardián de la Alegada Cosa Inanimada (Vehí-
culo), lanzada por los señores HANNELY VIRGINIA MEDINA 
ALFARO y MIGUEL OCTAVIO ROMÁN HERNÁNDEZ, de 
generales que constan, en contra de las entidades INMOBILIA-
RIAS MATEO GUZMÁN y MATEO ORTÍZ Y GONZÁLEZ, 
S. A., de generales que constan; por haber sido hecha conforme al 
derecho; SEGUNDO: En cuanto al fondo de la referida acción en 
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justicia, RECHAZA las mismas, por los motivos esgrimidos en las 
motivaciones de la presente decisión; TERCERO: CONDENA a 
la parte demandante, señores HANNELY VIRGINIA MEDINA 
ALFARO y MIGUEL OCTAVIO ROMÁN HERNÁNDEZ, a 
pagar las costas del procedimiento, ordenando su distracción en 
beneficio de la DRA. OLGA M. MATEO ORTÍZ, quien hizo la 
afirmación correspondiente.”; b) que, no conforme con dicha de-
cisión, los señores Miguel Octavio Román Hernández y Hannely 
Virginia Medina Alfaro, interpusieron formal recurso de apelación 
contra la misma, mediante el acto núm. 343-2011, de fecha 17 de 
mayo de 2011, instrumentado por el ministerial Asdrúbal Emilio 
Hernández, alguacil ordinario de la Novena Sala de la Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, por ante la 
Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apela-
ción del Distrito Nacional, el cual fue resuelto por la sentencia civil 
núm. 106-2012, de fecha 16 de febrero de 2012, ahora impugnada, 
cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: 
DECLARA bueno y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación, interpuesto por los señores MIGUEL OCTAVIO ROMÁN 
HERNÁNDEZ y HANNELY VIRGINIA MEDINA ALFARO, 
mediante acto No. 343/2011, de fecha diecisiete (17) del mes de 
mayo del año dos mil once (2011), instrumentado por el ministerial 
Asdrúbal Emilio Hernández, alguacil ordinario de la Novena Sala de 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, contra la sentencia No. 937, relativa al expediente No. 034-
09-01107, de fecha doce (12) del mes de octubre del año dos mil diez 
(2010), dictada por la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, a favor de 
las entidades INMOBILIARIAS MATEO GUZMÁN e INVER-
SIONES INMOBILIARIAS MATEO ORTÍZ Y GONZÁLEZ, 
cuyo dispositivo esta transcrito precedentemente. SEGUNDO: 
ACOGE en cuanto al fondo, el referido recurso de apelación, y en 
consecuencia REVOCA la sentencia impugnada por los motivos ex-
puestos. TERCERO: ACOGE la referida demanda en reparación de 
daños y perjuicios, y en consecuencia, CONDENA a las entidades 
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INMOBILIARIAS MATEO GUZMÁN, S. A., e INVERSIONES 
INMOBILIARIAS MATEO ORTÍZ y GONZÁLEZ, S. A., al pago 
de la suma de Ciento Cincuenta Mil Pesos (RD$150,000.00), a favor 
del señor MIGUEL OCTAVIO ROMÁN, por concepto de daños 
materiales, por los motivos indicados. CUARTO: CONDENA a la 
parte recurrida INMOBILIARIAS MATEO GUZMÁN, S. A., e 
INVERSIONES INMOBILIARIAS MATEO ORTÍZ y GONZÁ-
LEZ, al pago de las costas del procedimiento, distrayéndolas a favor 
y provecho de los licenciados Luís Miguel de Camps García, Miguel 
Valera Montero, Amauris Vásquez Disla y Samuel Orlando Pérez 
Rodríguez, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.”;

Considerando, que el recurrente propone en su memorial los 
siguientes medios de casación: “Primer Medio: Desnaturalización de 
los hechos. Falta de ponderación adecuada de los hechos; Segundo 
Medio: Error de derecho; Tercer Medio: Omisión de aplicación de 
la norma pertinente; Cuarto Medio: Fallo ultra-petita”; 

Considerando, que, a su vez, en su memorial de defensa la parte 
recurrida solicita, de manera principal, que se declare inadmisible el 
presente recurso de casación, ya que la sentencia impugnada con-
tiene condenaciones que no alcanzan los doscientos (200) salarios 
mínimos del sector privado, en virtud de los términos del Art. 5 de la 
Ley 3726 sobre Procedimiento de Casación (modificada por la Ley 
491-08 del 19 de diciembre de 2008); 

Considerando, que, como el anterior pedimento constituye por 
su naturaleza un medio de inadmisibilidad contra el recurso, proce-
de, atendiendo a un correcto orden procesal, su examen en primer 
término;

Considerando, que, en ese sentido, hemos podido verificar que 
el presente recurso se interpuso el 26 de marzo de 2012, es decir, 
bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de diciembre de 
2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley núm. 3726-53 
del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación), ley 
procesal que estableció como una de las condiciones de ineludible 
cumplimiento para la admisibilidad de este extraordinario medio de 
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impugnación, la cuantía establecida como condenación en la senten-
cia que se impugna, al disponer la primera parte del literal c), Párrafo 
II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación lo siguiente:

“No podrá interponerse el recurso de casación, sin perjuicio de 
otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las sentencias que 
contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector priva-
do, vigente al momento en que se interponga el recurso (…).”; 

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si el 
monto resultante de los doscientos (200) salarios mínimos excede de 
la condenación establecida en la sentencia impugnada;

 Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
esto es, como señalamos anteriormente, el 26 de marzo de 2012, 
el salario mínimo más alto para el sector privado estaba fijado en 
RD$9,905.00, mensuales, conforme se desprende de la Resolución 
núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional de Salarios en fecha 
18 de mayo de 2011, resultando que la suma del valor de doscientos 
(200) salarios mínimos asciende a un millón novecientos ochenta 
y un mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,981,000.00), por 
consiguiente, para que la sentencia dictada por la corte a-qua sea 
susceptible del presente recurso extraordinario de casación es 
imprescindible que la condenación por ella establecida supere esta 
cantidad;

 Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional 
impugnado la corte a-qua revocó la decisión de primer grado y con-
denó a los ahora recurrentes, al pago a favor de los hoy recurridos 
de la suma de ciento cincuenta mil pesos (RD$150,000.00), cuyo 
monto, es evidente, no excede del valor resultante de los doscientos 
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(200) salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión 
del recurso de casación, de conformidad con las disposiciones pre-
vistas en la primera parte del literal c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones 
establecidas en la sentencia impugnada para ser susceptibles del 
recurso que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, en su indicada función, declare, tal y 
como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que hace 
innecesario examinar los medios de casación propuestos por la parte 
recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su propia na-
turaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión planteada, 
en el presente caso, el examen del recurso de casación del que ha 
sido apoderada esta Sala.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por la interpuesto por Sebastián Román Me-
dina, a través de sus tutores, Miguel Octavio Román Hernández 
y Hannely Virginia Medina Alfaro, contra la sentencia civil núm. 
106-2012, del 16 de febrero de 2012, dictada por la Segunda Sala de 
la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa-
llo; Segundo: Condena a la parte recurrente, al pago de las costas del 
procedimiento, con distracción de las mismas a favor del Dra. Olga 
M. Mateo Ortiz, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 17 de julio de 2013, años 
170º de la Independencia y 150º de la Restauración. 

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 59

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de Santiago, del 8 de octubre de 
1999.

Materia:	 Civil.	

Recurrentes: 	 Constructora Báez, S. A. y compartes.

Abogados:	 Lic. Jesús Méndez, Dres. Manuel Omar de 
los Santos y Luis A. Bircann Rojas.

Recurrido:	 Víctor A. Sadhalá O.

Abogado: 	 Lic. Jesús Méndez Sánchez.

SALA CIVIL Y COMERCIAL

Inadmisible

Audiencia pública del 17 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Constructora 
Báez, S. A., compañía dominicana con establecimiento y domicilio 
social en la ciudad de Santiago de los Caballeros, representada por 
el delegado de su presidente, señor Wilson Eladio López, domi-
nicano, mayor de edad, con cédula de identidad y electoral núm. 
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001-1148103-2, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de 
los Caballeros; y los señores Fermín de Jesús Báez, con cédula for-
mulario CIE núm. 7145322; Ana Rosa Díaz, con cédula formulario 
CIE núm. 71433000 y Sixto de Jesús Báez, con cédula de identidad 
personal núm. 19360, serie 35, dominicanos, mayor de edad, domi-
ciliados y residentes en New York, E. U. A. (sic), contra la sentencia 
civil núm. 274, de fecha 8 de octubre de 1999, dictada por la Cámara 
Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judi-
cial de Santiago, cuyo dispositivo figura copiado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Dr. Manuel E. Omar de 
los Santos, abogado de la parte recurrente, Constructora Báez, S. A., 
Fermín de Jesús Báez, Ana Rosa Díaz y Sixto de Jesús Báez;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Jesús Méndez, 
abogado de la parte recurrida, Víctor A. Sadhalá O.;

Oído el dictamen del magistrado Procurador General Adjunto de 
la República, el cual termina: “Primero: Declarar bueno y válido en 
cuanto a la forma el recurso de casación de que se trata por haber 
sido hecho conforme a la ley. Segundo: En cuanto al fondo recha-
zarlo por improcedente y mal fundado”; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 6 de diciembre de 1999, suscrito 
por el Dr. Luis A. Bircann Rojas, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se invocan los medios de casación que se indicarán más 
adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de diciembre de 1999, suscrito 
por el Licdo. Jesús Méndez Sánchez, abogado de la parte recurrida, 
Víctor A. Sadhalá O.; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana, 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
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núm. 25 de fecha 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley 
núm. 156 de fecha 10 de julio de 1997, los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 12 de julio de 2000, estando 
presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; Margarita 
Tavares, Ana Rosa Bergés Dreyfous, Eglys Margarita Esmurdoc y 
Julio Genaro Campillo Pérez, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 8 de julio de 2013, por el magistrado Julio 
César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí mismo 
y a los magistrados Martha Olga García Santamaría, José Alberto 
Cruceta Almánzar y Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta 
Sala, para integrar la misma en la deliberación y fallo del recurso de 
casación de que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 de 
fecha 21 de julio de 1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 
294 de fecha 20 de mayo de 1940, y después de haber deliberado los 
jueces signatarios de este fallo;

Considerando, que la sentencia impugnada y los documentos a 
que ella se refiere, revelan que: a) con motivo de la solicitud de apro-
bación de estado de gastos y honorarios, incoada por Víctor A. Sad-
halá O., en contra de la Constructora Báez, S. A., y los señores Sixto 
de Jesús Báez, Fermín de Jesús Báez y Ana Rosa Díaz, la Cámara Ci-
vil y Comercial de la Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, dictó, el 12 de marzo de 
1998, el auto núm. 23, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el 
siguiente: “APROBAR: Como al efecto aprobamos dicho Estado 
de Costas y Honorarios de los Abogados, por la suma de CIEN-
TO CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO 
(RD$105,750.00), a favor del LIC. VÍCTOR A. SAHDALÁ.”(sic); 
b) que, no conforme con dicha decisión, la Constructora Báez, S. A., 
interpuso formal recurso de impugnación, mediante instancia de fe-
cha 18 de junio de 1999, contra el referido auto, en ocasión del cual la 
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Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Departamen-
to Judicial de Santiago, dictó, el 8 de octubre de 1999, la sentencia 
civil núm. 274, hoy recurrida en casación, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA inadmisible 
el recurso de impugnación interpuesto por los señores SIXTO DE JESÚS 
BÁEZ, FERMÍN DE JESÚS BÁEZ Y ANA DÍAZ BÁEZ, contra 
el Auto Civil No. 23, de fecha Doce (12) de Marzo del año Mil Novecientos 
Noventa y Ocho (1998), en provecho del LICDO. VÍCTOR SADHALÁ 
O., en razón de haber prescrito su acción a la luz del artículo 11 de la Ley 
302 modificado por la Ley 95-88 sobre honorarios de abogados, combinado con 
el artículo 44 de la Ley 834 del 15 de Julio del año 1978; SEGUNDO: 
DECLARA regular y válido en cuanto a la forma, el recurso impugnación 
hecho por la compañía CONSTRUCTORA BÁEZ, S. A., contra el auto 
de referencia en el proceso anterior por haber sido interpuesto conforme a las 
normas legales vigentes; TERCERO: En cuanto al fondo, la Corte actuando 
por propia autoridad y contrario a imperio modifica el auto impugnado en el 
sentido de reducir la liquidación de gastos y honorarios a favor del LICDO. 
VÍCTOR SADHALA O., de la suma de CIENTO CINCO MIL SE-
TECIENTOS CINCUENTA PESOS ORO (RD$105,750.00), a la 
suma de SETENTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS 
(RD$73,075.00), por considerar que es la justa y proporcional de acuerdo a la 
Ley que rige la materia; CUARTO: Debe CONDENAR y CONDENA 
a las partes impugnantes al pago de las costas del presente proceso de alzada 
con distracción de los mismos en provecho del LICDO. JESÚS MÉNDEZ, 
abogado que afirma estarlas avanzando en su totalidad.”(sic); 

Considerando, que antes de conocer del presente recurso de 
casación, es menester realizar una breve reseña del asunto que se 
trata, a saber: 1) que el presente proceso versa sobre una solicitud 
de aprobación de estado de gastos y honorarios; 2) que el tribunal 
de primer grado, específicamente la Cámara Civil y Comercial de la 
Tercera Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, decidió acoger dicha solicitud y, en con-
secuencia, aprobó la misma en la suma de RD$105,750.00, a favor 
del demandante; 3) que dicha decisión fue recurrida en apelación, 
resolviendo la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
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del Departamento Judicial de Santiago, mediante sentencia núm. 
274, de fecha 8 de octubre de 1999, modificar el auto recurrido y 
reducir la aprobación referida a la suma de RD$73,075.00, la cual 
fue notificada mediante Acto núm. 2027/99, del 11 de noviembre de 
1999, instrumentado por el ministerial Elido Armando Guzmán; 4) 
que en fecha 6 de diciembre de 1999, la parte hoy recurrente depositó 
por ante la Secretaría General de esta Suprema Corte de Justicia, su 
memorial de casación, notificado mediante acto núm. 160, de fecha 
7 de diciembre de 1999, instrumentado por el ministerial Meraldo de 
Jesús Ovalle P.; y 6) que en fecha 28 de diciembre de 1999, la parte 
recurrida depositó por ante la Secretaría General de esta Suprema 
Corte de Justicia, su memorial de defensa, notificado mediante acto 
núm. 0494/99, de fecha 20 de diciembre de 1999, instrumentado 
por el ministerial Vicente Nicolás de la Rosa;

Considerando, que en su memorial la recurrente invoca el si-
guiente medio de casación: “Primer Medio: Desnaturalización de 
los hechos y falta total de base legal para incluir en la impugnación 
a los señores Sixto de Jesús Báez, Fermín de Jesús Báez y Ana Díaz 
de Báez y condenarles en costas; Segundo Medio: Falta de motivos 
y motivos errados en relación con diversas partidas; Tercer Medio: 
Motivación errada para rechazar documentación aportada sobre 
pago de dos sumas.”(sic);

Considerando, que, de su lado, la parte recurrida solicita que sea 
declarado inadmisible el presente recurso, alegando como sustento 
de sus pretensiones, que de conformidad con el mandato establecido 
en la parte in fine del artículo 11 de la Ley núm. 302 de fecha 18 de 
junio de 1964 sobre Honorarios de Abogados, modificada por la ley 
núm. 95-88 de fecha 20 de noviembre de 1988, no existe el recurso 
ordinario ni extraordinario contra la decisión dictada en ocasión de 
una impugnación de estado de costas y honorarios de abogados; 

Considerando, que como el anterior pedimento constituye un 
medio de inadmisión contra el recurso, procede por tanto su exa-
men en primer término; dado el hecho de que las inadmisibilidades, 
por su propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la 
cuestión planteada, en el caso ocurrente, el examen del recurso de 
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casación del que ha sido apoderado esta Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación; 

Considerando, que en ese sentido es oportuno señalar, que la 
parte recurrida, como se ha visto, sustenta el medio de inadmisión 
formulado por ella amparado en lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley núm. 302, sobre Honorarios de Abogados, modificada por la Ley 
núm. 95-88 del 20 de noviembre de 1988, el cual establece en su parte 
in fine que la decisión que intervenga como resultado del recurso 
ejercido respecto de una liquidación de gastos y honorarios “no será 
susceptible de ningún recurso ordinario ni extraordinario (…)”;

Considerando, que esta Sala Civil y Comercial de la Suprema 
Corte de Justicia, mediante sentencia del 30 de mayo de 2012, varió 
el criterio que había mantenido con anterioridad, en el sentido de 
que las decisiones proveniente de una impugnación de gastos y 
honorarios tenían abierto el recurso de casación, y en la actualidad 
se inclina por reconocer que al ser la casación el recurso extraordi-
nario modelo, en el cual existe una lista cerrada de motivos en virtud 
de los cuales se interpone, es de toda evidencia que el legislador al 
momento de dictar el artículo 11 de la Ley núm. 302, parte in fine y 
establecer que las decisiones que intervengan sobre la impugnación 
de gastos y honorarios no serán susceptibles de recursos ordinarios 
ni extraordinarios, evidentemente que excluyó la posibilidad del 
ejercicio de dicho recurso en esta materia;

Considerando, que además, fue establecido en la indicada sen-
tencia que la exclusión del recurso extraordinario de la casación en 
materia de impugnación de gastos y honorarios no configura una 
limitación a la garantía fundamental del derecho al recurso, ya que 
esa garantía queda cubierta, cuando se interpone un recurso que 
asegure un examen integral de la decisión impugnada por ante un 
tribunal de superior jerarquía orgánica del cual emanó la decisión 
criticada, lo cual se satisface con la impugnación que se produce 
ante el tribunal inmediatamente superior contra el auto que liquida 
y aprueba un estado de gastos y honorarios, que en nuestro país es 
un recurso efectivo, en razón de que garantiza el examen integral de 
la decisión impugnada al permitir una revisión tanto fáctica como 
normativa del caso;
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Considerando, que en base a las razones expuestas, esta Sala Civil 
y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte 
de Casación, reitera mediante la presente decisión el criterio estable-
cido en su sentencia del 30 de mayo de 2012 y declara inadmisible 
el presente recurso de casación por no ser susceptibles de ningún 
recurso las decisiones dictadas en materia de impugnación de gastos 
y honorarios, conforme lo establece, de manera expresa, el artículo 
11 de la Ley núm.302, en su parte in fine, sin necesidad de examinar 
los medios de casación propuestos por la parte recurrente, debido a 
los efectos que generan las inadmisibilidades una vez son admitidas; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por Constructora Báez, S. A., Fermín de Jesús 
Báez, Ana Rosa Díaz y Sixto de Jesús Báez, contra la sentencia civil 
núm. 274, dictada en fecha 8 de octubre de 1999, por la Cámara Civil 
y Comercial de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de 
Santiago, cuyo dispositivo se copia en la parte anterior del presente 
fallo; Segundo: Condena a la parte recurrente al pago de las costas 
procesales, con distracción de las mismas en beneficio del Licdo. 
Jesús Méndez Sánchez, abogado, quien afirma estarlas avanzando 
en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, y la 
sentencia pronunciada por la misma en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, en su audiencia pública del 17 de julio de 2013, años 
170º de la Independencia y 150º de la Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 60

Sentencia impugnada:	 Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, del 31 de julio de 2012.

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Apolinar Alfredo Montás Guerrero.

Abogado:	 Lic. Enmanuel Rosario Estévez.

Recurrido:	 Víctor Manuel Peña Valentín.

Abogados: 	 Licdos. Francisco Manzano Rodríguez y Julio 
Peña Guzmán.

SALA CIVIL y COMERCIAL 	

Rechaza/Inadmisible

Audiencia pública del 17 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Apolinar 
Alfredo Montás Guerrero, dominicano, mayor de edad, casado, 
portador de la cédula de identidad y electoral núm. 001-0097868-3, 
domiciliado y residente en esta ciudad, contra la Sentencia núm. 647-
2012, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y Comercial de 
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la Corte de Apelación del Distrito Nacional, el 31 de julio de 2012, 
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Enmanuel Rosario, 
abogado de la parte recurrente, Apolinar Alfredo Montás Guerrero;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Lic. Julio Peña Guzmán, 
abogado de la parte recurrida, Víctor Manuel Peña Valentín;

Oído el dictamen de la magistrada Procuradora General Adjunta 
de la República, el cual termina: “Único: Que procede declarar in-
admisible, el recurso de casación interpuesto por el señor Apolinar 
Alfredo Montás Guerrero, contra la Sentencia No. 647-2012 del 
31 de julio 2012, dictada por la Segunda Sala de la Cámara Civil y 
Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, por los 
motivos expuestos.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 23 de agosto de 2012, suscrito por 
el Lic. Enmanuel Rosario Estévez, abogado de la parte recurrente, 
Apolinar Alfredo Montás Guerrero, en el cual se invocan los medios 
de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 26 de septiembre de 2012, suscrito 
por los Licdos. Francisco Manzano Rodríguez y Julio Peña Guzmán, 
abogados de la parte recurrida, Víctor Manuel Peña Valentín; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 



668	 Boletín Judicial 1232

La CORTE, en audiencia pública del 5 de junio de 2013, estando 
presentes los magistrados Víctor José Castellanos Estrella, Presi-
dente en funciones; Martha Olga García Santamaría y José Alberto 
Cruceta Almánzar, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 15 de julio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama a sí 
mismo y al magistrado Francisco Antonio Jerez Mena, juez de esta 
sala, para integrar la deliberación y fallo del recurso de casación de 
que se trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 
1935, reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de 
mayo de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios 
de este fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una demanda en 
reparación de daños y perjuicios, incoada por el señor Víctor Manuel 
Peña Valentín, contra el señor Apolinar Alfredo Montás Guerrero, 
la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, Quinta Sala, dictó en fecha 26 de mayo de 2011, 
la Sentencia Civil núm. 038-2011-00631, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: SE ACOGE el incidente 
planteado por la parte demandada, y en consecuencia SE DECLARA 
INADMISIBLE, sin necesidad de examen del fondo, la DEMAN-
DA EN REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS interpuesta 
por el señor VÍCTOR MANUEL PEÑA VALENTÍN en contra 
de los señores JULIO RAFEL PEÑA VALETÍN y APOLINAR 
A. MONTÁS GUERRERO, y la entidad CENTRO COMERCIAL 
SANTO DOMINGO, C. POR A., por cosa juzgada, según ha sido 
explicado en el cuerpo de la presente decisión; SEGUNDO: SE 
CONDENA al señor VÍCTOR MANUEL PEÑA VALENTÍN al 
pago de las costas procedimentales causadas hasta el momento, y or-
dena su distracción en provecho de los LICDOS. JUAN MORENO 
GAUTREU, HIPÓLITO HERRERA y SUHELY OBJÍO RODRÍ-
GUEZ, quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad.”(sic); b) 
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que, no conforme con dicha decisión mediante Acto núm. 2258-11, 
de fecha 14 de julio de 2011, instrumentado por el ministerial Carlos 
Alberto Reyes Portorreal, alguacil ordinario del Primer Tribunal 
Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, el señor Víctor Manuel Peña Valentín procedió 
a interponer formal recurso de apelación, contra la sentencia antes 
señalada, siendo resuelto dicho recurso, mediante la Sentencia núm. 
647-2012, de fecha 31 de julio de 2012, dictada por la Segunda Sala 
de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, hoy impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, 
es el siguiente: “PRIMERO: DECLARA bueno y válido, en cuanto a 
la forma el recurso de apelación por el señor VÍCTOR MANUEL PEÑA 
VALENTÍN, mediante acto No. 2258/11 de fecha catorce (14) de julio del 
año 2011, instrumentado por el ministerial Carlos Alberto Reyes, Ordinario 
del Primer Tribunal Colegiado de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, contra la sentencia No. 038-2011-00631, 
relativa al expediente No. 038-2009-00690 dictada en fecha 26 de mayo del 
año 2011, por la Quinta Sala de la Cámara Civil y Comercial del juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura copiado en 
otra parte del cuerpo de esta sentencia, a favor de los señores APOLINAR 
MONTÁS GUERRERO y JULIO RAFAEL PEÑA VALENTÍN 
y la entidad CENTRO COMERCIAL SANTO DOMINGO C. POR 
A., por haber sido interpuesto conforme a las normas procesales que rigen la 
materia. SEGUNDO: ACOGE en cuanto el fondo el referido recurso de 
apelación, REVOCA la referida sentencia y AVOCA al conocimiento de la 
demanda original por los motivos antes expuestos y en consecuencia. TERCE-
RO: DECLARA buena y válida en cuanto a la forma la demanda en repa-
ración de daños y perjuicios interpuesta por el señor VÍCTOR MANUEL 
PEÑA VALENTÍN contra los señores APOLINAR MONTÁS 
GUERRERO Y JULIO RAFAEL PEÑA VALENTÍN y la entidad 
CENTRO COMERCIAL SANTO DOMINGO C. POR A., mediante 
acto No. 676-09, de fecha 22 abril del 2009, instrumentado por el ministerial 
Carlos Alberto Reyes Portorreal, ordinario de la Séptima Sala de la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional; b) ACOGE en 
parte en cuanto el fondo la referida demanda, y condena a los señores Apolinar 
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Montás Guerrero y Julio Rafael Peña Valentín y la entidad Centro Comercial 
Santo Domingo C. por A., a pagar a favor del señor Víctor Manuel Peña 
Valentín la suma de Setecientos Mil Pesos con 00/100 (RD$700,000.00), 
por concepto de los reparación de daños y perjuicios morales por la no entrega de 
los certificados de las acciones de su propiedad. CUARTO: CONDENA a 
los señores APOLINAR MONTÁS GUERRERO y JULIO RAFAEL 
PEÑA VALENTÍN y la entidad CENTRO COMERCIAL SANTO 
DOMINGO, C. POR A., al pago de un interés mensual de un 1% sobre las 
sumas indicadas, calculados a partir de la notificación de la sentencia y hasta su 
total ejecución.”(sic);

Considerando, que el recurrente propone en su memorial la 
inconstitucionalidad del artículo 5, párrafo II, literal c) de la ley 
sobre procedimiento de casación modificada por la ley 491-08, y, 
posteriormente los siguientes medios: “Primer Medio: Violación 
a la ley y al debido proceso de ley; Segundo Medio: violación a la 
ley y al debido proceso de ley; Tercer Medio: Violación a la ley y al 
debido proceso, desnaturalización de los hechos y falta de base legal; 
Cuarto Medio: Violación a la ley, desnaturalización de los hechos 
de la causa y falta de base legal; Quinto Medio: Violación a la ley; 
Sexto Medio: Violación a la ley y falta de base legal.”;

Considerando, que por su carácter eminentemente perentorio 
procede examinar el pedimento realizado por la parte recurrente, 
relativo a la pretendida inconstitucionalidad del Art. 5, Párrafo II, 
literal c) de la Ley sobre Procedimiento de Casación, modificada 
por la Ley núm. 491-08, en razón de que todo tribunal ante el cual 
se alegue la inconstitucionalidad de una ley, decreto, reglamento o 
acto, como medio de defensa, tiene competencia y está en el de-
ber de examinar dicha excepción como cuestión previa al resto del 
caso, ello es así porque la controversia sobre la constitucionalidad 
de una ley es una cuestión incidental a ser juzgada con anteriori-
dad a su aplicación al caso concreto de que se trate, lo que implica 
la consagración del sistema de control difuso, que ha regido en 
nuestro sistema jurídico desde la inauguración de la República en 
1844, lo cual significa, que cualquier tribunal del orden judicial 
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tiene competencia para juzgar la cuestión de la constitucionalidad 
que le sea sometida como impugnación o defensa en el curso de 
un proceso, cuyo sistema difuso sobrevivió a la reforma de mayor 
calado que ha sufrido nuestro Pacto Fundamental, al consagrarse 
en el artículo 188 de la Constitución proclamada el 26 de enero de 
2010 que: “Los tribunales de la República conocerán la excepción 
de constitucionalidad en los asuntos sometidos a su conocimiento”. 
Más aún, el pedimento de la recurrente debe ser ponderado antes del 
fondo del asunto, pues de lo que se trata es de mantener incólume 
el principio de la supremacía de la Constitución, el cual implica que 
la norma primera y la superior a todas es la Constitución; por con-
siguiente, cualquier norma de legalidad ordinaria que la contravenga 
deviene nula, por aplicación del artículo 6 de la Constitución, que se 
expresa en el siguiente tenor: “Todas las personas y los órganos que 
ejercen potestades públicas están sujetos a la Constitución, norma 
suprema y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. Son 
nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o 
acto contrarios a esta Constitución”. Dicho esto, podemos pasar 
entonces a examinar los alegatos de la recurrente, en los que sustenta 
la excepción de inconstitucionalidad;

Considerando, que, en efecto, el recurrente, Apolinar Alfredo 
Montás Guerrero, alega en sustento de la excepción de inconstitu-
cionalidad planteada, en esencia, lo siguiente: que en virtud de las 
atrocidades procesales constitutivas de violación constitucionales 
realizada en la sentencia dictada por la corte a-qua, hacen que resulte 
inaplicable la restricción establecida en el Art. 5, Párrafo II literal c) 
de la Ley núm. 491-08, que modifica la Ley núm. 3726, sobre Proce-
dimiento de Casación, y que actuar de forma contraria sería aceptar 
que en un Estado Constitucional y Democrático de Derecho, como 
lo es la República Dominicana, se emitan decisiones que vulneren 
de manera evidente y franca los derechos fundamentales de los 
ciudadanos, y debido a que es el rol de los jueces impartir justicia 
con equidad y atendiendo siempre a las reglas del debido proceso, 
mal podría colocarse un tecnicismo como el antes enunciado, por 
encima de la Constitución; 
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Considerando, que se impone seguidamente pasar por el tamiz 
de la Constitución el texto del Art. 5, Párrafo II, literal c) de la Ley 
núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley 
núm. 491-08, argüido de inconstitucional. En esa línea discursiva, es 
de rigor referirnos a la sentencia dictada con anterioridad por esta 
Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, actuando 
como Corte de Casación, mediante la cual despejó el carácter ex-
traordinario del recurso de casación, así como su alcance y jerarquía 
en nuestro ordenamiento jurídico, juzgando en esa oportunidad en 
lo que respecta a las atribuciones exclusivas conferidas a la Suprema 
Corte de Justicia, contenidas en la Constitución vigente al momen-
to de introducirse el presente recurso en el párrafo II, del artículo 
154, lo siguiente: “que si bien es cierto que nuestra Constitución 
ha reconocido como una competencia exclusiva de la Suprema 
Corte de Justicia el conocimiento de los recursos de Casación, no 
es menos cierto que no lo ha hecho como una forma de reconocer 
en ello un derecho constitucional a dicho recurso, pues es la propia 
Constitución la que ha establecido que la Suprema Corte de Justicia 
conocerá de dicho recurso, pero de conformidad con la ley”, lo que 
significa, establece el fallo de esta sala en lo que interesa la especie, 
“que el constituyente delegó en el legislador ordinario la posibilidad 
de modular, limitar y matizar el ejercicio de dicho recurso, es decir, 
regular su procedimiento y el de suprimirlo cuantas veces lo entien-
da compatible con la naturaleza del asunto, una muestra palpable de 
cuanto se lleva dicho es, que precisamente la Ley núm. 3726 sobre 
Procedimiento de Casación, de fecha 29 de diciembre de 1953, 
dispone en su artículo primero que “La Suprema Corte de Justicia, 
decide, como Corte de Casación si la ley ha sido bien o mal aplicada 
en los fallos en última o en única instancia pronunciados por los 
tribunales del orden judicial. Admite o desestima los medios en que 
se basa el recurso, pero sin conocer en ningún caso del fondo del 
asunto”. El texto que acaba de trascribirse pone de relieve que por 
ser un recurso, el de casación, abierto solamente contra sentencias 
dictadas en última o en única instancia, y sobre medios tasados y 
que sólo debe pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia 
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de los motivos concretos argüidos en el memorial de casación, no 
existe la más mínima duda de que dicho recurso se incardina dentro 
de los recursos extraordinarios, los cuales como ya hemos dicho, se 
aperturan en los casos limitativamente previsto por la ley”, conclu-
yen los razonamientos decisorios que sobre este aspecto contiene la 
sentencia dictada por esta Sala; 

Considerando, que resulta oportuno acotar en este punto que esa 
delegación acordada por el Constituyente al legislador ordinario se 
encuentra refrendada por el párrafo III del artículo 149 de nuestra 
norma sustantiva, en el ejercicio de la cual fue dictado el Art. 5, 
Párrafo II, literal c) de la Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de 
Casación modificada por la Ley núm. 491-08; 

Considerando, que, precisado lo anterior, se impone seguidamen-
te pasar por el tamiz de la Constitución el texto del Art. 5, Párrafo 
II, literal c) de la ley sobre Procedimiento de Casación, modificada 
por la Ley núm. 491-08, argüido de inconstitucional, para verificar 
si el mismo se incardina o no dentro de los estándares que le per-
mitan ser conforme y congruente con nuestro Pacto Fundamental. 
En esa línea discursiva, es menester destacar que la Constitución 
proclamada el 26 de enero de 2010, recogió en el artículo 69 toda 
una atalaya garantista como manifestación de lo que se ha venido 
en llamar debido proceso y tutela judicial efectiva, cuyo texto, en su 
numeral 9) y para lo que aquí importa, reconoce como un derecho 
fundamental, el derecho de que toda sentencia pueda ser recurrida 
de conformidad con la ley. El contenido del artículo precitado no 
puede ser interpretado de manera aislada, sino en concordancia 
práctica con el párrafo III del artículo 149 de la Carta Sustantiva, 
el cual dispone lo siguiente: “Toda decisión emanada de un tribunal 
podrá ser recurrida ante un tribunal superior, sujeto a las condicio-
nes y excepciones que establezcan las leyes”. 

Considerando, que la exégesis del texto en comento no deja lugar 
a dudas sobre que los Asambleístas quisieron elevar a rango consti-
tucional el derecho al recurso, derecho este que al estar establecido 
ya en el artículo 8.2.h de la Convención Americana de Derechos 
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Humanos, formaba parte del bloque de constitucionalidad, y por 
consiguiente, tenía y tiene jerarquía constitucional de acuerdo al 
artículo 74.3 de la actual Constitución, pero dichos Asambleístas 
revisores de la Constitución, delegaron en el legislador ordinario, 
conforme ya referimos, la posibilidad de limitar o suprimir el “dere-
cho a algunos recursos”, o establecer excepciones para su ejercicio, 
cuya reserva de ley que se destila del indicado párrafo III del artículo 
149 estaría permitida solamente si el legislador ordinario respeta el 
contenido esencial del derecho a recurrir, es decir el núcleo duro de 
dicho derecho fundamental, el cual sería indisponible para el legis-
lador, ese núcleo duro sería entonces el “derecho de recurrir el fallo 
ante un tribunal superior”, que no puede ser totalmente cerrado 
por el legislador, pues en ese caso deformaría el núcleo sustancial 
exceptuado a la actuación del legislador ordinario; ahora bien, los 
derechos fundamentales también tienen una parte periférica que 
puede ser afectable por la actuación del legislativo, como sería el 
caso de cerrar ciertos recursos por motivo de razonabilidad y per-
mitir el ejercicio de otros, es decir, que el legislador debe siempre 
garantizar una vía impugnativa al condenado para respetar el núcleo 
mínimo del derecho que es objeto de examen, reconocido por el 
sistema internacional de protección de los derechos humanos y por 
nuestra Constitución, para que la ley sea conforme con la Carta Sus-
tantiva de la nación y con los artículos 8.2 h del Pacto de San José, 
y 14.5 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 
No hay dudas entonces, en los términos de la redacción del artículo 
149 párrafo III de la Constitución, que el recurso de casación es de 
configuración legal; 

Considerando, que, por consiguiente, la fijación por parte del 
legislador ordinario de una determinada suma mínima como cuantía 
requerida para la admisión del recurso de carácter restrictivo para 
acceder al mismo no contraviene el contenido esencial del derecho 
al recurso, ni tampoco vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva 
ni el debido proceso, en tanto que, el legislador no está obligado 
a garantizar la existencia de un grado casacional, pues el recurso 
de casación civil opera generalmente después de haber recaído 
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dos sentencias, en primera y en segunda instancia, que es donde 
efectivamente en nuestro ordenamiento jurídico se garantiza el de-
recho al recurso; importa destacar, que en materia civil, en nuestro 
sistema recursivo, en principio se ha establecido la doble instancia, 
que permite que un tribunal distinto a aquél que decidió el asunto 
en un primer momento, revise tanto los hechos dados por ciertos, 
como el derecho aplicado por éste último, dicho en otros términos, 
dos oportunidades para hacer un juicio; dos veces se dice cuáles 
son los hechos probados y en dos oportunidades se dice cuál es la 
consecuencia jurídica que se desprende de ellos, ese sistema, como 
se observa, protege intensamente la garantía del debido proceso y 
ofrece más certeza que el sistema de pura revisión del derecho;

Considerando, que, en esa línea de pensamiento, y como hemos 
dicho en otras sentencias, el constituyente delegó en el legislador 
ordinario la posibilidad de modular, limitar y matizar el ejercicio de 
dicho recurso, esto es, regular su procedimiento y el de suprimirlo 
cuantas veces lo entienda compatible con la naturaleza del asunto; 
todavía más, y, en uso de esa delegación otorgada por la Cons-
titución del Estado, puede establecer o no dicho recurso contra 
determinadas resoluciones judiciales, así como, configurada su 
existencia, definir y reglamentar su régimen jurídico; ello revela 
que el legislador al modular y establecer el recurso de casación 
civil puede válidamente determinar las sentencias recurribles por 
esa vía impugnaticia y además, como lo hizo con la ley hoy atacada 
de inconstitucionalidad, disponer un monto mínimo que deben 
alcanzar las condenaciones establecidas en la sentencia impugnada 
como requisito para aperturar su ejercicio, sin que con ello incurra, 
como lo alega la parte recurrente, en una violación constitucional, 
pues dicha limitación para el ejercicio de dicho recurso no vacía de 
contenido el mandato que le atribuye el constituyente al legislador 
ordinario en el sentido de que si bien “toda decisión emanada de 
un tribunal podrá ser recurrida ante un tribunal superior”, dicho 
recurso debe estar “sujeto a las condiciones y excepciones que 
establezcan las leyes”, de manera pues, que la restricción que se de-
riva del Art. 5, Párrafo II, literal c) de la ley sobre procedimiento de 
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casación modificada por la Ley núm. 491-08, encuentra hospedaje 
y techo jurídico en el reiteradamente citado artículo 149 párrafo III 
de la Constitución;

Considerando, que, luego de analizar el Art 5, Párrafo II, literal 
c) de la ley sobre procedimiento de casación modificada por la ley 
491-08, bajo el prisma del bloque de constitucionalidad, el cual no 
sería ocioso repetir, establece que: “no podrá interponerse el recurso de 
casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que lo excluyan, contra: las 
sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía de doscientos 
(200) salarios mínimos del más alto establecido para el sector privado, vigente 
al momento en que se interponga el recurso”; concluimos que el mismo es 
conforme y congruente con el artículo 154 de la Constitución, con 
el párrafo III del artículo 149 de la Constitución de la República, con 
el artículo 8.2 h de la Convención Americana de Derecho Humanos, 
llamada también pacto de San José y el 14.5 del Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos; por consiguiente, procede re-
chazar la excepción de inconstitucionalidad formulada por la parte 
recurrente, por las razones precedentemente aludidas;

Considerando, que luego de dejar resuelta la cuestión de cons-
titucionalidad formulada por la parte recurrente, se impone, con 
antelación al análisis de los medios de casación propuestos, exami-
nar el medio de inadmisión formulado por la parte recurrida, Víctor 
Manuel Peña Valentín, quien solicita en su memorial de defensa, que 
se declare inadmisible el presente recurso de casación, bajo el alegato 
de que la condenación impuesta por la sentencia no excede el monto 
de los doscientos salarios mínimos que exige el literal c), de la parte 
in fine del último párrafo del artículo 5 de la Ley núm. 3726 de 
fecha 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de Casación, 
modificada por la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008; 

Considerando, que evidentemente, es preciso determinar por 
ser una cuestión prioritaria, si la sentencia impugnada reúne los 
presupuestos necesarios para ser impugnada mediante el recurso 
extraordinario de casación, en ese sentido hemos podido verificar 
que el presente recurso de casación se interpuso el 23 de agosto de 



Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia	 677

Pr
im

er
a 

Sa
la

2012, es decir, bajo la vigencia de la Ley núm. 491-08 de fecha 19 de 
diciembre de 2008, (que modificó los artículos 5, 12 y 20 de la Ley 
núm. 3726-53 del 29 de diciembre de 1953, sobre Procedimiento de 
Casación), ley procesal que estableció como una de las condiciones 
de ineludible cumplimiento para la admisibilidad de este extraordina-
rio medio de impugnación, la cuantía establecida como condenación 
en la sentencia que se objeta, al disponer la primera parte del literal 
c), Párrafo II del Art. 5 de la ley sobre Procedimiento de Casación 
lo siguiente: “no se podrá interponer recurso de casación contra las 
sentencias que contengan condenaciones que no excedan la cuantía 
de doscientos (200) salarios mínimos del más alto establecido para el 
sector privado, vigente al momento en que se interponga el recurso”;

Considerando, que el referido mandato legal nos exige, de ma-
nera imperativa, determinar, por un lado, cuál era el salario mínimo 
más alto establecido para el sector privado imperante al momento 
de interponerse el presente recurso y, por otro lado, establecer si 
el monto resultante de los doscientos (200) salarios excede de la 
condenación establecida en la sentencia impugnada;

Considerando, que, en ese sentido, esta Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, ha podido 
comprobar que para la fecha de interposición del presente recurso, 
el 12 de julio de 2012, el salario mínimo más alto para el sector priva-
do estaba fijado en RD$9,905.00 mensuales, conforme se desprende 
de la Resolución núm. 5/2011, dictada por el Comité Nacional de 
Salarios en fecha 18 de mayo de 2011, resultando que la suma del 
valor de doscientos (200) salarios asciende a un millón novecientos 
ochenta y un mil pesos dominicanos con 00/100 (RD$1,981,000.00), 
por consiguiente, para que la sentencia dictada por el tribunal a-quo 
sea susceptible del presente recurso extraordinario de casación es 
imprescindible que la condenación por ella establecida supere esta 
cantidad;

Considerando, que al proceder a verificar la cuantía a la que as-
ciende la condenación, resultó que mediante el acto jurisdiccional hoy 
impugnado, la corte a-quo, procedió a acoger el recurso de apelación 
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interpuesto por la parte hoy recurrida, señor Víctor Manuel Peña 
Valentín, revocando la sentencia dictada por el tribunal de primer 
grado, procediendo a fijar una sanción a su favor por un monto 
de setecientos mil pesos con 00/100 (RD$700,000.00), monto que, 
es evidente, no excede del valor resultante de los doscientos (200) 
salarios mínimos, que es la cuantía requerida para la admisión del 
recurso de casación, de conformidad con las disposiciones previstas 
en la primera parte del literal c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en atención a las circunstancias referidas, al 
no cumplir el presente recurso de casación con el mandato de la ley, 
respecto al monto mínimo que deben alcanzar las condenaciones es-
tablecidas en la sentencia impugnada para ser susceptible del recurso 
de casación que nos ocupa, procede que esta Sala Civil y Comercial 
de la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, declare, 
tal y como lo solicita la parte recurrida, su inadmisibilidad, lo que 
hace innecesario examinar los medios de casación propuestos por 
la parte recurrente, en razón de que las inadmisibilidades, por su 
propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo de la cuestión 
planteada, en el presente caso, el examen del recurso de casación del 
que ha sido apoderada esta Sala. 

Por tales motivos, Primero: Rechaza la excepción de inconstitu-
cionalidad formulada por el señor Apolinar Alfredo Montás Gue-
rrero, por las razones precedentemente aludidas, en consecuencia, 
declara que el literal c), Párrafo II del Art. 5 de la Ley núm. 3726, 
sobre Procedimiento de Casación, modificada por la Ley núm. 491-
08, del 19 de diciembre de 2008, es conforme y congruente con la 
Constitución; Segundo: Declara inadmisible el recurso de casación 
interpuesto por el señor Apolinar Alfredo Montás Guerrero, contra 
la Sentencia núm. 647-2012, dictada por la Segunda Sala de la Cáma-
ra Civil y Comercial de la Corte de Apelación del Distrito Nacional, 
el 31 de julio de 2012, cuyo dispositivo se copia en parte anterior 
del presente fallo; Tercero: Condena a la parte recurrente, Apolinar 
Alfredo Montás Guerrero, al pago de las costas del procedimiento, 
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ordenando su distracción en provecho de los Licdos. Francisco 
Manzano y Julio Peña Guzmán, abogados de la parte recurrida, 
quienes afirman haberlas avanzando en su totalidad.

Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de 
la Suprema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, 
y la sentencia pronunciada por la misma en su audiencia pública 
del 17 de julio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Julio César Castaños Guzmán, Martha Olga García 
Santamaría, José Alberto Cruceta Almánzar y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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SENTENCIA DEL 17 DE JULIO DE 2013, NÚM. 61

Sentencia impugnada:	 Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, del 12 
de octubre de 2006.

Materia:	 Civil.	

Recurrente: 	 Tropical Dream Islam Beach Resort.

Abogado:	 Dr. Josué Santana.

Recurrido:	 Víctor Manuel Rodríguez Brito.

Abogados: 	 Dres. Heriberto Mercedes Rodríguez y 
Manuel Esteban Vittini.

SALA CIVIL y COMERCIAL 	

Inadmisible

Audiencia pública del 17 de julio de 2013.

Preside: Julio César Castaños Guzmán.

 
 

Dios, Patria y Libertad

En Nombre de la República, la Sala Civil y Comercial de la Su-
prema Corte de Justicia, actuando como Corte de Casación, dicta en 
audiencia pública la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la empresa Tropical 
Dream Islam Beach Resort, entidad constituída de conformidad con 
las leyes de la República Dominicana, con su asiento en la calle San 
Vicente de Paúl núm. 613, del sector de Alma Rosa, debidamente re-
presentada por la señora Elsa Reynoso Sánchez, dominicana, mayor 
de edad, soltera, comerciante, portadora de la cédula de identidad 
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y electoral núm. 001-1134454-5, domiciliada y residente en esta 
ciudad, contra la sentencia núm. 211-06, dictada el 12 de octubre de 
2006, por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo se 
copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General Adjunto 
de la República, el cual termina así: “Único: Que procede declarar 
inadmisible, el recurso de casación interpuesto por Tropical Dream 
Islam Beach Resort, contra la sentencia No. 211-06, del 12 de octu-
bre de 2006, dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, por 
los motivos expuestos.”;

Visto el memorial de casación depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de enero de 2007, suscrito por el 
Dr. Josué Santana, abogado de la parte recurrente, Tropical Dream 
Islam Beach Resort, en el cual se invocan los medios de casación que 
se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa depositado en la Secretaría General 
de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de febrero de 2007, suscrito por 
los Dres. Heriberto Mercedes Rodríguez y Manuel Esteban Vittini, 
abogados de la parte recurrida, Víctor Manuel Rodríguez Brito, en 
su calidad de propietario de la Distribuidora de Vegetales Frescos 
Víctor Rodríguez; 

Vistos, la Constitución de la República, los Tratados Internacio-
nales de Derechos Humanos de los cuales la República Dominicana 
es signataria, las decisiones dictadas en materia constitucional, las 
sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; la Ley 
núm. 25 del 15 de octubre de 1991, modificada por la Ley núm. 
156 de fecha 10 de julio de 1997, y los artículos 1, 5 y 65 de la 
Ley núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, de fecha 29 de 
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diciembre de 1953, modificada por la Ley núm. 491/08, de fecha 19 
de diciembre de 2008; 

La CORTE, en audiencia pública del 19 de septiembre de 2007, 
estando presentes los jueces Rafael Luciano Pichardo, Presidente; 
Margarita Tavares, Eglys Esmurdoc, Ana Rosa Bergés Dreyfous y 
José E. Hernández Machado, asistidos de la Secretaria;

Visto el auto dictado el 10 de julio de 2013, por el magistrado 
Julio César Castaños Guzmán, Presidente de la Sala Civil y Comer-
cial de la Suprema Corte de Justicia, por medio del cual se llama 
a sí mismo y a los magistrados Martha Olga García Santamaría y 
Francisco Antonio Jerez Mena, jueces de esta Sala, para integrar la 
misma en la deliberación y fallo del recurso de casación de que se 
trata, de conformidad con la Ley núm. 926 del 21 de julio de 1935, 
reformada por el artículo 2 de la Ley núm. 294 de fecha 20 de mayo 
de 1940, y después de haber deliberado los jueces signatarios de este 
fallo;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documen-
tos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de una demanda 
en validez de embargo conservatorio, incoada por el señor Víctor 
Manuel Rodríguez Brito, contra la empresa Tropical Dream Islam 
Beach Resort, la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, dictó el 8 de 
agosto de 2006, la sentencia núm. 484-06, cuyo dispositivo, copiado 
textualmente, es el siguiente: “PRIMERO: Condena a la empresa 
turística Tropical Dream Island Beach Resort, al pago inmediato de 
la suma de Quinientos Setenta y siete mil Doscientos cincuenta y 
nueve Pesos oro dominicanos con 05/100 (RD$577,259.05) a favor 
del señor VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BRITO, en su ca-
lidad de propietario del negocio denominado DISTRIBUIDORA 
DE VEGETALES FRESCOS VÍCTOR RODRÍGUEZ, por el 
concepto precedentemente expresado; SEGUNDO: DECLARA, 
bueno y válido en la forma y justo en cuanto al fondo, el embargo 
conservatorio general practicado por el señor VÍCTOR MANUEL 
RODRÍGUEZ BRITO, según proceso verbal No. 395-05 de fecha 
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cinco (05) de mayo de año dos mil cinco (2005), del ministerial 
RAMÓN ANTONIO PÉREZ LUZÓN, alguacil ordinario de la 
sala No. 2 del Juzgado de Trabajo del Distrito Judicial de San Pedro 
de Macorís, sobre ciertos bienes muebles y efectos mobiliarios per-
tenecientes a la empresa TROPICAL DREAM ISLAND BEACH 
RESORT, CONVIRTIENDOLO, de pleno derecho, en embargo 
ejecutivo y DISPONE que a instancia, persecución y diligencia de 
la parte persiguiente, se proceda a la venta en pública subasta al 
mejor postor y último licitador de dichos bienes muebles y efectos 
mobiliarios embargados, mediante las formalidades establecidas por 
la ley, sin necesidad de que levante nueva acta de embargo; TER-
CERO: ORDENA la ejecución provisionalmente y sin fianza de la 
presente sentencia, no obstante cualquier recurso que contra ellas se 
interponga; CUARTO: CONDENA a la empresa turística TROPI-
CAL DREAM ISLAND BEACH RESORT, parte demandada que 
sucumbe, al pago de las costas causadas en ocasión de la demanda de 
la cual se trata, con distracción de las mismas a favor de los doctores 
MANUEL ESTEBAN VITTINI Y HERIBERTO MERCEDES 
RODRÍGUEZ, quienes afirman haberlas avanzado en su mayor 
parte. ”; b) que no conforme con dicha decisión, la empresa Tropical 
Dream Islam Beach Resort, interpuso formal recurso de apelación 
contra la misma, mediante acto num. 161-2006, de fecha 8 de sep-
tiembre de 2006, instrumentado por el ministerial Carlos Manuel 
Eusebio Rondón, alguacil ordinario del Juzgado de Tránsito de San 
Pedro de Macorís, en ocasión del cual la Cámara Civil y Comercial 
de la Corte de Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de 
Macorís, dictó el 12 de octubre de 2006, la sentencia núm. 211-06, 
ahora impugnada, cuyo dispositivo, copiado textualmente, es el si-
guiente: “Primero: Pronunciar, como al efecto Pronunciamos, el defecto con-
tra los abogados de la parte recurrente, EMPRESA TROPICAL DREAM 
ISLAM BEACH RESORT, por falta de concluir; Segundo: Descargar, 
como al efecto descargamos, pura y simple, a la parte recurrida, DISTRIBUI-
DORA DE VEGETALES FRESCOS VÍCTOR RODRÍGUEZ 
y VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ BRITO, de recurso de que se 
trata; Tercero: Comisionar, como al efecto Comisionamos, a la Ministerial 
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DELFINA AMARILIS MERCEDES CABRERA, ordinaria de 
esta corte de apelación, para la notificación de la presente sentencia; Cuarto; 
Condenar, como al efecto condenamos, a la empresa TROPICAL DREAM 
ISLAM BEACH RESORT al pago de las costas, com distracción de las 
mismas a favor de los abogados: MANUEL ESTEBAN VITTINI y 
HERIBERTO MERCEDES RODRIGUEZ, quienes afirman haberlas 
avanzado.”;

Considerando, que la parte recurrente propone, en su memorial 
de casación, el siguiente medio: “Único: Legitimidad y falta de 
pruebas.”;

Considerando, que, previo a examinar los fundamentos en que 
se sustenta el presente recurso de casación, procede examinar las 
pretensiones incidentales formuladas por la parte recurrida en su 
memorial de defensa tendentes a que se declare inadmisible el pre-
sente recurso de casación, apoyada, en que fue interpuesto fuera del 
plazo que establece el artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que como lo concerniente a los plazos en que 
deben ejercerse las vías de recurso tiene un carácter de orden pú-
blico, procede, atendiendo a un correcto orden procesal, examinar 
primero el medio de inadmisión sustentado en la extemporaneidad 
del recurso que nos ocupa; 

Considerando, que, según el antiguo texto del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, que es el aplicable en este caso, 
el plazo para recurrir en casación era de dos meses a partir de la 
notificación de la sentencia; 

Considerando, que conforme al Art. 1033 (Modificado por la Ley 
296 del 30 de mayo de 1940) del Código de Procedimiento Civil: 
“El día de la notificación y el del vencimiento no se contarán en el 
término general fijado por los emplazamientos, las citaciones, inti-
maciones y otros actos hechos a persona o domicilio. Este término 
se aumentará de un día por cada treinta kilómetros de distancia; y la 
misma regla se seguirá en todos los casos previstos, en materia civil 
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o comercial, cuando en virtud de leyes, decretos o reglamentos haya 
lugar a aumentar un término en razón de las distancias. Las frac-
ciones mayores de quince kilómetros aumentarán el término de un 
día, y las menores no se contarán para el aumento, salvo el caso en 
que la única distancia existente, aunque menor de quince kilómetros, 
sea mayor de ocho, en el cual dicha distancia aumentará el plazo de 
un día completo. Si fuere feriado el último día de plazo, éste será 
prorrogado hasta el siguiente”;

Considerando, que habiéndose en la especie notificado la sen-
tencia impugnada al recurrente el 30 de octubre del año 2006 en 
el municipio y Provincia de San Pedro de Macorís, donde tiene su 
domicilio, lo que se verifica por el acto de notificación de sentencia 
núm. 20-2006, diligenciado por Delfina Amarilis Mercedes Cabrera, 
alguacil ordinario de la Cámara Civil de la Corte de Apelación del 
Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, el plazo regular 
para el depósito del memorial de casación vencía el 1 de enero de 
2007, plazo que aumentando en 2 días, en razón de la distancia de 
70 kilómetros que media entre San Pedro de Macorís y la ciudad de 
Santo Domingo, Distrito Nacional, asiento de la Suprema Corte de 
Justicia, debía extenderse hasta el 3 de enero de 2007, misma fecha 
en que se expidió al recurrente el auto dictado por el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia autorizándolo a emplazar, es evidente que 
el recurso que nos ocupa fue interpuesto dentro del plazo de dos (2) 
meses antiguamente establecido, deviniendo, por tanto, infundado el 
medio de inadmisión sustentado en la extemporaneidad del recurso; 

 Considerando, que, previo al examen de las violaciones deducidas 
por la parte recurrente contra la sentencia impugnada, se impone, 
por ser una cuestión prioritaria, determinar si el acto jurisdiccional 
dictado por la corte a-qua es susceptible de ser impugnado mediante 
el recurso extraordinario de casación, en ese sentido, la revisión de la 
sentencia impugnada pone de manifiesto que en ocasión del recurso 
de apelación interpuesto por el ahora recurrente fue celebrada ante 
la jurisdicción a-qua la audiencia pública del 26 de septiembre de 
2006, audiencia a la cual no compareció dicha parte intimante a 
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formular sus conclusiones; que, prevaliéndose de dicha situación, 
la parte recurrida solicitó el defecto en contra del recurrente por no 
comparecer y que se pronuncie el descargo puro y simple del recur-
so, procediendo la corte a-qua, luego de pronunciar el defecto por 
falta de concluir del apelante, a reservarse el fallo sobre el pedimento 
de descargo puro simple; 

Considerando, que también se verifica en el acto jurisdiccional 
bajo examen, que mediante acto núm. 1764-2006, de fecha 18 de 
septiembre de 2006, del ministerial Ramón Antonio Pérez Luzón, 
ordinario del Juzgado de Trabajo de San Pedro de Macorís, los 
abogados de la parte intimada dieron avenir al abogado de la parte 
intimante para comparecer a la audiencia que sería celebrada en 
ocasión del recurso de apelación en fecha 26 de septiembre de 
2006, lo cual pone de manifiesto, de manera incuestionable, que la 
parte recurrente tenía pleno conocimiento de la celebración de la 
audiencia referida en línea anterior; sin embargo, y no obstante lo 
que se ha dicho, no comparecieron a la referida audiencia a formu-
lar sus conclusiones, procediendo la corte a-qua ante tal situación 
jurídica, como es de derecho, a acoger las conclusiones de la parte 
recurrida y pronunció el descargo puro y simple del recurso por él 
ejercido;

Considerando, que, conforme a la doctrina mantenida de manera 
arraigada por esta Suprema Corte de Justicia, sobre la solución que 
debe imperar en estos casos, en el cual el abogado del apelante no 
concluye sobre las pretensiones de su recurso, es que el abogado 
de la recurrida puede, a su elección, solicitar que sea pronunciado 
el defecto y el descargo puro y simple de la apelación, o que sea 
examinado y fallado el fondo del recurso; siempre que se cumplan, 
en la primera hipótesis, los requisitos antes señalados, a saber: a) 
que el recurrente haya sido correctamente citado a la audiencia y 
no se vulnere, por tanto, ningún aspecto de relieve constitucional 
que pueda causar alguna merma lesiva al derecho de defensa y al 
debido proceso, lo que no acontece en la especie, b) que incurra 
en defecto por falta de concluir y c) que la parte recurrida solicite 
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el pronunciamiento del descargo puro y simple de la apelación, el 
tribunal puede, interpretando el defecto del apelante como un desis-
timiento tácito de su recurso, pronunciar el descargo puro y simple 
de dicha acción recursiva, sin proceder al examen del fondo del 
proceso, cuyos presupuestos han sido fehacientemente constatados 
por esta Sala Civil y Comercial; 

Considerando, que, de igual manera ha sido criterio constante 
de esta Sala Civil y Comercial de la Suprema Corte de Justicia, ac-
tuando como Corte de Casación, que las sentencias que se limitan a 
pronunciar el descargo puro y simple, no son susceptibles de ningún 
recurso en razón de que no acogen ni rechazan las conclusiones de 
las partes, ni resuelven en su dispositivo ningún punto de derecho, 
sino que se limitan, como quedó dicho, a pronunciar el defecto por 
falta de concluir del apelante y a descargar de la apelación pura y 
simplemente a la parte recurrida;

Considerando, que la supresión de los recursos, en estos casos, 
tiene su fundamento en razones de interés público, en el deseo de 
impedir que los procesos se extiendan u ocasionen gastos en detri-
mento del interés de las partes, por lo que procede declarar, tal y 
como lo solicita la parte recurrida, inadmisible el presente recurso de 
casación, sin necesidad de examinar los medios de casación en que 
se sustenta el recurso en cuestión, en razón de que las inadmisibili-
dades, por su propia naturaleza, eluden el conocimiento del fondo 
de la cuestión planteada, en el caso ocurrente, el examen del recurso 
de casación del que ha sido apoderada esta Sala:

Considerando, que cuando el recurso de casación es decidido por 
un medio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia, como 
ocurre en el presente caso, el numeral 2, del artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación dispone que las costas pueden ser 
compensadas.

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recurso 
de casación interpuesto por Tropical Dream Islam Beach Resort, 
contra la sentencia núm. 211-06, dictada el 12 de octubre de 2006, 
por la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación del 
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Departamento Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Compensa 
las costas. 

 Así ha sido hecho y juzgado por la Sala Civil y Comercial de la 
Suprema Corte de Justicia, y la sentencia pronunciada por la misma 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en su audiencia pública 
del 17 de julio de 2013, años 170º de la Independencia y 150º de la 
Restauración.

Firmado: Martha Olga García Santamaría y Francisco Antonio 
Jerez Mena. Grimilda Acosta, Secretaria General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los señores 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pública del 
día, mes y año en él expresados, y fue firmada, leída y publicada por 
mí, Secretaria General, que certifico.
www.poderjudicial.gob.do
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Víctor Hugo Toledo Olea...................................................................1421

Accidente de trabajo. 
•	 Los jueces de fondo gozan de un poder soberano para apreciar 

el valor probatorio de los elementos sometidos a su examen, 
así como la magnitud de los daños y perjuicios sufridos, lo que 
escapa al control de casación ejercido por esta Segunda Sala, a 
no ser que el resarcimiento de éstos últimos sea notoriamente 
irrazonable. Admite interviniente. Rechaza. 22/7/2013.
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•	 De la lectura del artículo 335 del Código Procesal Penal, se infie-
re que la sentencia se considera notificada con la lectura integral 
de la misma, y que dicha notificación se encuentra subordinada 
a la entrega de una copia de la sentencia completa a las partes 
interesadas, situación que no se advierte en el presente proceso. 
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Juan Confesor Luna y Unión de Seguros, C. por A............................1706

•	 Del análisis de la sentencia impugnada, así como de los docu-
mentos a que ella se refiere, se evidencia que los recurrentes no 
habían formulado ningún pedimento formal ni implícito en el 
sentido ahora alegado por ellos en las jurisdicciones de fondo; 
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que ni siquiera transcribió esta parte de sus alegatos violando de 
esta manera el sagrado derecho de defensa de los recurrentes. 
Casa y envía. 15/7/2013.

Ramón Augusto Familia Díaz y compartes........................................1612

•	 La corte a qua valoró los criterios de proporcionalidad y de ra-
cionalidad, al considerar como justas las sumas acordadas para 
cada uno de los demandantes civiles, para lo que brindó motivos 
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bunal de primera instancia, por estimarla razonable a los hechos 
juzgados. Rechaza. 1/7/2013.

Bienvenida de Jesús y compartes.....................................................1434
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como tercer medio de apelación la violación de normas relativas 
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a la oralidad, inmediación, contradicción, concentración y publi-
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•	 Los jueces del fondo son soberanos para apreciar los hechos 
de la prevención y el enlace que éstos tienen con el derecho 
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Código Procesal Penal. Casa y envía. 8/7/2013.
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les acoge una determinada institución jurídica, que no es solo 
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limitarse a establecer que la víctima transitaba en la vía principal, 
sino las circunstancias en las que transitaba en dicha vía; por tan-
to, se hace necesario verificar la causa generadora del accidente 
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gruente y completa exposición de los hechos y circunstancias de 
la causa, una motivación suficiente, pertinente y coherente, lo 
cual ha permitido ejercer su poder de control y determinar que, 
en la especie se ha hecho una correcta aplicación del derecho. 
Rechaza. 24/7/2013.

Secretaría de Estado de la Juventud y Prolone, S. A. Vs. Prolone, 
S. A. y Representaciones Comerciales del Atlántico, C. por A...........1369

Demanda en validez de embargo retentivo. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
3/7/2013.

Consejo Nacional de Drogas Vs. Servicios y Construcciones 
de Espaillat, S. A..................................................................................225

Desahucio. 
•	 Como la recurrente no reclamó derechos que como empleado 

público pudieran corresponderle en virtud de la ley de servicio 
civil y carrera administrativa, sino prestaciones laborales que no 
le correspondían, el Tribunal a quo no podía declarar la incom-
petencia y atribuírsela a otro tribunal, pues de lo que se trata, 
no es de reclamaciones que deba decidir otra jurisdicción, sino 
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de reclamación de derechos inexistentes, que como tales no 
podrán ser concedidos por ningún tribunal. Rechaza. 31/7/2013.

Donaida Miosotis Acosta Bobilla Vs. Instituto Postal 
Dominicano (Inposdom)...................................................................2544

•	 El plazo de un mes establecido por el artículo 641 del Código de 
Trabajo, para interponer el recurso de casación, se encontraba 
ventajosamente vencido. Inadmisible. 31/7/2013.

Pedro Aníbal Nardi Pérez Vs. Actividades Acuáticas, S. A. 
y compartes......................................................................................2581

•	 El recurrente no precisa en qué consistieron las violaciones atri-
buidas a la sentencia impugnada y la forma en que los jueces 
incurrieron en violaciones a las normas, lo que unido a la forma 
genérica en que está redactado el memorial de casación, no 
permite hacer el examen del mismo y determinar si la ley ha 
sido bien o mal aplicada. Inadmisible. 31/7/2013.

Consejo Estatal del Azúcar (CEA) Vs. Lucas Aponte..........................2538

•	 Para que exista una desnaturalización de los hechos y de los 
documentos, es necesario que los jueces den a los mismos un 
sentido distinto al que realmente tienen; en la especie, no existe 
ninguna evidencia de falta de ponderación ni desnaturalización 
de las pruebas aportadas. Rechaza. 24/7/2013.

Cristina Gutiérrez Arques Vs. Legacy International Group 
y compartes......................................................................................2431

Desalojo. 
•	 El examen de la sentencia impugnada revela que la misma con-

tiene una relación completa de los hechos de la causa, así como 
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, 
lo que ha permitido comprobar que en la especie. Rechaza. 
3/7/2013.

Tsui Wah Tam De Lau y compartes Vs. Pik Wi Shum de Chik..............382

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
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condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 3/7/2013.

Inversiones Kintore, S. A. Vs. Máximo Bautista Martínez 
y Marciana Pérez de Bautista.............................................................201

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 3/7/2013.

Ángel Amparo Donastorg y Ana Mercedes Rodríguez Peña 
Vs. Claudio Jiménez............................................................................209

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.

Daniel Alberto Abreu Lantigua Vs. Natalia Eloísa Fernández 
Collado..............................................................................................1272

Desconocimiento, nuevo reconocimiento de 
paternidad, realización de prueba de ADN 
y pensión alimenticia. 
•	 De acuerdo con las disposiciones del párrafo II del artículo 317 

de la Ley núm. 136-03, y de las disposiciones contenidas en el ar-
tículo 8 de la Ley núm. 834 de 1978, las decisiones que estatuyen 
respecto a la competencia de la jurisdicción de Niños, Niñas y 
Adolescentes, para conocer del asunto que le es sometido, pue-
den ser atacadas tanto mediante la interposición de un recurso 
de apelación, así como por la vía de la impugnación o ´le contre-
dit´, respetando los requisitos de forma y de fondo inherentes al 
ejercicio de cada vía. Casa y envía. 17/7/2013.

Carmen María Martínez Vs. Gustavo Adolfo de Hostos Moreau........927

Designación de juez de la instrucción. 
•	 Designa al Magistrado Francisco Ortega Polan-

co, Juez de esta Suprema Corte de Justicia, para  
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conocer de la objeción al dictamen del Ministerio Púbico. 
Lic. Carlos Castillo Díaz, Procurador General Adjunto del 
Procurador General de la República Vs. José Miguel Heredia. 
15/7/2013.

Auto núm. 49-2013...........................................................................2675

Desistimiento. 
•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 

de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 3/7/2013.

Constructora Spasa, S. A. y Federico Antún Batle Vs. Caterpillar 
Financial Service Corporation.............................................................173

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 3/7/2013.

Importadora de Repuestos Mineros, S. A. Vs. Carmen Tatiana 
Ureña Ochoa.......................................................................................182

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 3/7/2013.

Compañía Dominicana de Teléfonos, S. A. (Claro-Codetel) 
Vs. Celso García Familia......................................................................188

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 1/7/2013.

Elba Australia Alfonso Guzmán y compartes....................................1445

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 1/7/2013.

José Antonio Waldron Vásquez y Seguros Banreservas, S. A............1457

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 22/7/2013.

Mayuri Martínez...............................................................................1702

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 3/7/2013.

Administradora de Riesgos de Salud Palic Salud, S. A. (ARS Palic 
Salud, S. A.) Vs. Carlos Andrés De Paula Ulloa..................................1851



xxiv	 Boletín Judicial 1232

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 3/7/2013.

Joaquín De la Cruz De Jesús y Josefina Felipe Féliz Vs. Antonio 
De Jesús Mejía..................................................................................1855

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 3/7/2013.

Refrescos Nacionales, C. por A. Vs. Andrés Martínez Nuesi.............1864

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 3/7/2013.

Maira Luisa Torres Gómez Vs. Juan Francisco Benoit Torres.............1883

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 3/7/2013.

The Shell Company (W.I.) LTD. Vs. Politex, S. A.................................1933

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 17/7/2013.

Consuelo Mercedes Rodríguez García..............................................2032

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 17/7/2013.

Claro-Compañía Dominicana de Teléfonos, S. A. Vs. Rolando 
Emilio Cordero Cabrera y compartes................................................2035

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 17/7/2013.

Seacorp Dominicana, S. A. Vs. Mariano Fermín Mejía y compartes.2057

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 19/7/2013.

Frito Lay Dominicana, S. A. Vs. Domingo Santos Méndez.................2173

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 19/7/2013.

Constructora González y Calventi, S. R. L. y compartes Vs. Juan 
Evangelista Taveras Báez...................................................................2190
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•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 19/7/2013.

Amov International Teleservices, C. por A. Vs. Dinoska Reyes 
López................................................................................................2239

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 19/7/2013.

Luis Antonio Rodríguez Cabrera Vs. Isma Renis................................2243

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 19/7/2013.

Hotelbeds Dominicana, S. A. y Tui Dominicana, S. A. Vs. Wendy 
Louis Cezar........................................................................................2245

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 19/7/2013.

Green Water Caribe, S. A. y P.W. Finance Group World, S. A. 
Vs. Eufemio Maldonado Jiménez y compartes.................................2248

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 24/7/2013.

Juan Esteban Jiménez Lendof Vs. Elba Guadalupe Jiménez 
Lendof y compartes..........................................................................2293

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 24/7/2013.

Ramón Antonio Antigua Piña Vs. Héctor Luis Mateo y Dilemne 
Encarnación Rodríguez.....................................................................2414

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 31/7/2013.

2003 Investment, S. A. Vs. Arsenio Bienvenido Durán Victoriano....2554

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 31/7/2013.

Grupo Puntacana, S. A. Vs. Raquel Peña Astacio..............................2577

•	 Después de haber sido interpuesto el recurso de casación, y antes 
de ser conocido, las partes han desistido del mismo. 31/7/2013.

Domingo Polanco Ramírez Vs. Mador, S. A.......................................2601
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Deslinde. 
•	 El tribunal a quo violó el derecho de recurrir de la recurrente, lo 

que acarrea una evidente violación a su derecho de defensa, al 
impedirle que su recurso fuera examinado en cuanto al fondo. 
Casa y envía. 3/7/2013.

Julissa Elizabeth Alcántara Féliz Vs. Candelario Vargas 
y Paulina Lara Gómez........................................................................1913

Despido injustificado. 
•	 Las condenaciones contenidas en la sentencia impugnada, no 

alcanzan los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del 
Código de Trabajo. Inadmisible. 24/7/2013.

Jorge Elías Brito de la Cruz Vs. Stream Global Services.....................2357

•	 Toda sentencia debe dar motivos suficientes, razonables y 
adecuados en una relación armónica de hecho y de derecho en 
correspondencia con las disposiciones de los artículos 537 del 
Código de Trabajo y 141 del Código de Procedimiento Civil. Casa 
y envía. 19/7/2013.

Geraldo José De la Altagracia Matos Reyes Vs. Freddy Familia........2211

Devolución de valores y daños y perjuicios. 
•	 Resulta evidente que al momento de la recurrente interponer el 

recurso de casación de que se trata, el plazo de dos (2) meses para 
interponer el mismo, se encontraba ventajosamente vencido. 
Inadmisible. 24/7/2013.

Alejandro Santiago Ventura y Mercedes Altagracia Rodríguez 
Vs. Empresas Bergal, S. A..................................................................1148

Difamación e injuria. 
•	 El único aspecto censurable a la actuación de la corte a qua lo 

constituye la errónea aplicación de la ley, invocada por el im-
putado recurrente en el segundo aspecto de su memorial de 
casación, en razón de que el juez a quo declaró en cuanto a la 
forma buena y válida la constitución en actor civil por haber 
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sido hecha de conformidad con lo establecido en los artículos 
118 y siguientes del Código Penal, cuando la norma correcta 
la constituían los mismos articulados pero del Código Procesal 
Penal, lo que a todas luces constituye un error de derecho en 
la fundamentación de la decisión impugnada que no influye en 
la parte dispositiva de la misma. Casa en cuanto al error. Dicta 
directamente la sentencia. 29/7/2013.

Antonio Ureña..................................................................................1780

Dimisión. 
•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, declara que no serán 

admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 24/7/2013.

Anastacio Muñoz Ramírez Vs. Deportes Marinos Profesionales, 
S. A. (SEA PRO)..................................................................................2280

•	 El fallo impugnado contiene motivos suficientes, razonables 
y adecuados y una relación completa de los hechos, no advir-
tiéndose que al formar su criterio la corte a qua incurriera en 
desnaturalización algún. Rechaza. 17/7/2013.

Inmobiliaria Corfysa, S. A. Vs. Juana Altagracia Gómez....................1992

•	 La sentencia contiene motivos suficientes, razonables y adecua-
dos y una relación completa de los hechos, no advirtiéndose 
que al formar su criterio, la corte incurriera en desnaturalización 
alguna, ni que existiera una violación al principio de contradic-
ción, limitación a la presentación de pruebas, o a las garantías y 
derechos fundamentales del proceso establecidas en el artículo 
69 de la Constitución dominicana. Rechaza. 3/7/2013.

Taller Jay Tandon y Jay P. Tandon Vs. Andrés Avelino Pichardo 
Peña..................................................................................................1821

Disciplinaria. 
•	 De la instrucción de la causa se confirma que el recurrente co-

metió faltas sancionables disciplinariamente consistentes en: 1) 
haber recibido una suma de dinero ascendente a RD$10,000.00 
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para realizar trabajos profesionales de cobro de sumas de dinero 
frente a terceros; 2) haber recibido del cliente la documentación 
consignataria del crédito frente al tercero; 3) extraviar dichos 
documentos y gastar la suma recibida; 4) no responder frente 
al cliente querellante, ni realizando los trabajos, ni devolviendo 
los valores recibidos, ni devolviendo los documentos; todo esto 
pese a los requerimientos que se hicieron en tal sentido, que-
dando así tipificados hechos que le hacen pasible de sanción. 
Modifica el ordinal segundo. Condena al recurrente a la inhabi-
litación del ejercicio de la profesión del derecho por un período 
de seis (6) meses. 31/7/2013.

Lic. Rigoberto Pérez Díaz Vs. Victoriano Santos....................................12

•	 Del estudio de los documentos que obran en el expediente como 
fundamento de la querella, así como de las declaraciones de los 
procesados, no ha podido probarse por ante esta jurisdicción que 
la actuación del imputado, en ocasión del caso debatido, se haya 
apartado de los preceptos éticos y legales que deben primar en el 
ejercicio de la profesión de abogado, por lo que, la denominada 
mala conducta notoria, no ha podido determinarse en el presen-
te caso. No culpable. 17/7/2013.

Lic. Germán H. Díaz Almonte Vs. Inocencio Peña Rodríguez y Delva 
Josefina Suero.........................................................................................3

Distracción de bienes. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.

Fabián Taveras Domínguez Vs. Andrés Albríncole García.................1290

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
3/7/2013.

Iris Marianela Peguero Santana Vs. Auto Crédito Fermín, S. R. L.......559
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•	 Si bien es cierto la prudencia es un valor general vinculante a 
todo juez, que se manifiesta en un manejo mensurado, lógico, 
con una metodología acertada, pero con la celeridad propia de 
la naturaleza del referimiento, ésta no es una causa específica 
para ordenar la suspensión ni liberar al juez de los referimientos 
de su deber de dar motivos suficientes, razonables, adecuados 
y congruentes con relación a los vicios y violaciones que sirvan 
de fundamento para la suspensión de la sentencia. Casa por 
supresión y sin envío. 24/7/2013.

Gladys Esther Sánchez Revilla Vs. Jesús Luis Huanca Laime 
y Aneudy De los Santos....................................................................2349

Divorcio por incompatibilidad de caracteres. 
•	 La contradicción entre disposiciones de un mismo fallo es asimi-

lado a la contradicción entre los motivos y el dispositivo, pues las 
disposiciones contrarias no podrán encontrar su justificación en 
los motivos del fallo y, más aún, donde las mismas motivaciones 
de la sentencia impugnada son contradictorias, por lo que resul-
ta imposible ejecutar dos disposiciones que son contrarias en un 
mismo fallo; por tanto, esta Corte de Casación, se encuentra en 
la imposibilidad de verificar si la ley ha sido bien aplicada. Casa 
y envía. 24/7/2013.

Miledis Antigua Hernández Abreu Vs. Alberto Suárez Rivas.............1280

•	 La sentencia impugnada constituye un acto jurisdiccional inmo-
tivado, pues el tribunal a quo tenía la obligación, y no lo hizo, 
de establecer en su sentencia las razones jurídicamente válidas 
en las que apoyaba su decisión, por lo que al no hacerlo, y limi-
tarse a comprobar que en el expediente solo se depositó una 
fotocopia del fallo apelado, que por demás estaba certificada y 
registrada, sin exponer las razones que le llevaron a rechazar el 
recurso y confirmar la sentencia impugnada, dejó al fallo carente 
de una motivación cierta y valedera, lo que impide comprobar si 
en el caso se ha hecho una correcta aplicación de la ley. Casa y 
envía. 17/7/2013.

Bethania Altagracia Luna Hidalgo Vs. Sixto Ernesto Valenzuela 
Rondón...............................................................................................836

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
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no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
24/7/2013.

Pierpaolo Radice Vs. Marisol Almonte Polanco................................1032

Drogas y sustancias controladas. 
•	 El tribunal de alzada, al emitir su criterio, obvió ponderar las dis-

posiciones contenidas en el decreto núm. 288-99, que instituyó 
el reglamento para la ejecución de la Ley 50-88 sobre Drogas y 
Sustancias Controladas, que ha fijado un plazo para la realiza-
ción del mismo, a fin de preservar de manera efectiva la pureza 
que de la cadena de custodia exige el debido proceso, por lo que 
en ese sentido, la fecha de realización del análisis constituye una 
formalidad esencial del mismo, cuya falta, solo puede ser subsa-
nada a través de otro medio de prueba. Casa y envía. 29/7/2013.

Carlos Martínez Paula.......................................................................1766

•	 La corte a qua construye su razonamiento en base a evidencia que 
no fue aportada, es decir, en base a la ausencia del testimonio 
de los oficiales actuantes, infiriendo una presunción de mala fe; 
resultando el razonamiento ilógico, puesto que el mismo debe ir 
orientado en base a la evidencia que las partes han puesto a su 
disposición, no en cuanto a las faltantes, máxime, cuando nuestro 
Código Procesal Penal, en su artículo 312 enumera los docu-
mentos que pueden ser incorporados al juicio mediante lectura, 
figurando entre estos los registros de persona y de vehículos. Casa 
y envía. 1/7/2013.

Procurador General de la Corte de Apelación del Distrito 
Nacional, Dr. José del Carmen Sepúlveda.........................................1481

•	 La sentencia impugnada contiene una motivación clara y precisa 
de su fundamentación, tanto en hecho como en derecho, pues 
los elementos de pruebas valorados han sido obtenidos por 
medio lícito y apreciados de manera armónica conforme a las 
reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas 
de experiencia. Rechaza. 29/7/2013.

Sandra Yanira Vilorio Castillo............................................................1751
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-E-
Ejecución de contrato y entrega de la cosa vendida. 
•	 El artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, esta-

blece que: “habrá caducidad del recurso, cuando el recurrente 
no emplazare al recurrido en el término de treinta días, a contar 
de la fecha en que fue proveído por el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia el auto en que se autoriza el emplazamiento. 
Esta caducidad será pronunciada a pedimento de parte interesa-
da o de oficio.” Inadmisible. 17/7/2013.

Julio César García Vs. Elvin Manuel Rodríguez Lajara.........................915

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 3/7/2013.

Auto Cedro, S. R. L. Vs. Leovigildo Tomás Rey Sánchez.......................405

Ejecución de póliza de seguros. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley so-

bre Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso 
de casación pueda ser admitido, es necesario que las condena-
ciones de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. 
Inadmisible. 24/7/2013.

Unika, Compañía de Seguros, S. A. y Caonabo Eligio Estrella 
Pérez Vs. Caonabo Eligio Estrella Pérez............................................1206

•	 El imputado interpuso un primer recurso de apelación por in-
termedio de un defensor público, mientras que por otro lado, 
la compañía aseguradora, interpuso otro conjuntamente con 
el mismo, el que fue declarado inadmisible, bajo el criterio de 
que el imputado, ya había ejercido su derecho a recurrir ante-
riormente, pero no reparó en que el escrito podía ser analizado 
en cuanto a la compañía aseguradora, que no había interpuesto 
ningún otro recurso, dejando de estatuir en cuanto a las preten-
siones de la misma. Casa y envía. 8/7/2013.

Unión de Seguros, C. por A. y Katherine Auto Import, S. A..............1566
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Embargo inmobiliario. 
•	 Cuando la sentencia de adjudicación no decide ningún incidente 

contencioso, esta tiene un carácter puramente administrativo 
pues, se limita a dar constancia de la transferencia del derecho 
de propiedad del inmueble subastado a favor del adjudicatario, 
razón por la cual, no es una verdadera sentencia sino una acta de 
la subasta y de la adjudicación, no siendo susceptible, en conse-
cuencia, de los recursos ordinarios y extraordinarios instituidos 
por la ley. Inadmisible. 3/7/2013.

Rafael Danilo Cruz Vittini y Carolina Ivonne Martínez Calderón 
Vs. Inmobiliaria Delbert SRL...............................................................500

•	 El tribunal a quo juzgó en buen derecho, al rechazar la demanda 
de que se trata, al comprobar del contexto de la sentencia de 
adjudicación que: “fueron cumplidos de cara al proceso de ex-
propiación todos los eventos propios de la materia del embargo 
inmobiliario”. Casa por vía de supresión y sin envío. 17/7/2013.

Obdulio Antonio Peña Vs. Argentina Tavárez Toribio........................1007

•	 La parte recurrente no probó el título en virtud del cual actuaba, 
es decir, en su alegada calidad de cónyuge y copartícipe de la 
comunidad legal de bienes, configurándose, como consecuencia 
indefectible, su falta de interés para invocar derechos sobre un 
inmueble respecto al cual no demostró el derecho de propiedad 
alegado, razón por la cual procedía, tal y como lo decidió la alza-
da, declarar la inadmisibilidad de sus pretensiones orientadas a 
obtener la nulidad de contrato de préstamo. Rechaza. 3/7/2013.

Vicente Burgos Mayí Vs. Obdulio Antonio Peña.................................580

•	 La sentencia impugnada era susceptible de una acción principal 
en nulidad, más no de un recurso de apelación, como ocurrió en 
la especie, pues, lo que permite aperturar esa vía recursiva con-
tra una sentencia de adjudicación, es cuando la misma resuelve 
acerca de un incidente contencioso surgido el día en que ella se 
produce. Rechaza. 17/7/2013.

Nicolás Molina Vs. Eddy Manuel Oliveros y Elizabeth Oliveros..........139

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
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no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
24/7/2013.

Ana Lupe Cabrera Arias Vs. Rafael Esteban Vargas y Tanya 
Mejía Ricart......................................................................................1325

Entrega de documentos corporativos, mobiliario, 
equipos de oficina, daños y perjuicios. 
•	 El literal a), párrafo II, del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación dispone que: “No podrá interponerse el recurso 
de casación, sin perjuicio de otras disposiciones legales que lo 
excluyen, contra sentencias preparatorias (….) conjuntamente 
con la sentencia definitiva”. Inadmisible. 24/7/2013.

Héctor Manuel Rodríguez Cruz Vs. MGR Worldwide Group, 
C. por A.............................................................................................1039

•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 3/7/2013.

Asociación Popular de Ahorros y Préstamos Vs. Fausto Antonio 
Rodríguez y Galia Yolaine Vargas Uceta..............................................322

Entrega de la cosa vendida. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
17/7/2013.

Elio Bueno Vargas Vs. Ana Torres........................................................764

Entrega de matrícula de vehículo a breve término. 
•	 El vehículo de motor es un bien mueble, para el cual la Ley 483 so-

bre Venta Condicional de Muebles, prevé un mecanismo en virtud 
del cual el vendedor, aunque cede la posesión del bien, conserva 
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la propiedad sobre éste hasta tanto se complete el pago del mis-
mo, quedando facultado a incautar el mueble en manos de quien 
fuere en caso de incumplimiento de pago. Rechaza. 17/7/2013.

Delta Comercial, C. por A. Vs. Repuestos y Maquinarias Danilo 
Hiraldo, C. por A..................................................................................626

•	 La corte a qua incurrió en mala interpretación y aplicación de los 
Arts. 443 y 1033 del Código de Procedimiento Civil, al computar 
el plazo, tomando en consideración la cantidad de días transcu-
rridos entre la notificación de la sentencia y la fecha en que fue 
interpuesto el recurso, ya que en el caso de los artículos citados, 
los plazos se computan de fecha a fecha, y no por día, como 
incorrectamente hizo la corte a qua. Casa y envía. 17/7/2013.

Asociación Popular de Ahorros y Préstamos Vs. Juan Héctor 
Suero Espinal y Ramona Medina de Suero.........................................601

Estafa. 
•	 La corte a qua, al confirmar lo decidido por el juez de la instruc-

ción, incurre en desnaturalización del contenido de lo estipulado 
entre las partes envueltas en litis, ya que del acto de venta condi-
cional de inmuebles se evidencia el hecho de que la imputada fue 
la persona que actuando en calidad de secretaria de la empresa 
vendedora, vendió a la querellante el referido apartamento, y 
también lo vendió a otra persona, por lo que estamos frente a una 
acción personal. Admite interviniente. Casa y envía. 22/7/2013.

Ana Kira Castillo de Lizondo..............................................................1727

Extinción de la acción penal.
•	 Nuestro ordenamiento legal dispone de manera expresa que 

antes de declarar la extinción de la acción penal, se debe cumplir 
con el requisito de intimar al Ministerio Público y notificar a la 
víctima, para que en un plazo común de diez días, hagan su re-
querimiento; por lo que al intimar al Ministerio Público, pero no 
notificar a la víctima, el plazo del acusador público se encontraba 
abierto, no procediendo la declaratoria de extinción de la misma. 
Casa y envía. 1/7/2013.

Procuradora Fiscal de la provincia Santo Domingo, Dra. Aura 
Celeste Suriel Ruiz............................................................................1451
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-F-
Falsedad en escritura pública o auténtica. 
•	 Del análisis de la sentencia impugnada ha quedado comprobado, 

en base a los hechos establecidos por el tribunal a quo, que pro-
cede la declaración de extinción de la acción penal en el proceso 
seguido contra el imputado, siendo un hecho no controvertido, 
que en la especie, la actividad procesal ha discurrido sin que 
éste haya planteado reiteradamente incidentes o pedimentos 
que tendieran a dilatar el desenvolvimiento de las fases prepa-
ratorias o de juicio, y que ha transcurrido el plazo máximo de la 
duración del proceso, sin que mediara una sentencia definitiva 
e irrevocable en su contra, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 148 del Código Procesal Penal. Rechaza. 22/7/2013.

Banco BHD, S. A. y Procurador Fiscal Adjunto de Santo 
Domingo, Lic. José Miguel Cabrera Rivera........................................1662

•	 De la ponderación de la decisión recurrida y de los legajos que 
componen el expediente, se ha podido establecer que la secreta-
ría del juzgado a quo no realizó las diligencias correspondientes 
a fin de asegurar una adecuada notificación a la parte agraviada, 
lo que constituye una violación a la igualdad entre las partes, ya 
que ésta no fue notificada a persona, ni en su domicilio. Casa y 
envía. 22/7/2013.

Banco Múltiple León, S. A.................................................................1694

-G-
Gastos y honorarios. 
•	 El artículo 11 de la Ley núm. 302, Sobre Honorarios de Aboga-

dos, dispone en su primera parte lo siguiente: “Cuando haya 
motivos de queja respecto de una liquidación de honorarios o 
de gastos y honorarios, se recurrirá por medio de instancia al 
tribunal inmediato superior...”, por lo que la vía de que dispo-
nía el recurrente para atacar el auto de liquidación de gastos y 
honorarios de que se trata, era el recurso de impugnación ante 
el pleno de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, y 
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no el recurso de casación como erróneamente lo entendió el 
recurrente. Inadmisible. 3/7/2013.

Carlos Mateo Feliciano Vs. Domingo Esteban Víctor Pol y César 
Augusto Frías Peguero........................................................................488

•	 El artículo 11 de la Ley núm. 302, sobre Honorarios de Abogados, 
establece en su parte ´in fine´ que la decisión que intervenga 
como resultado del recurso ejercido respecto de una liquidación 
de gastos y honorarios “no será susceptible de ningún recurso 
ordinario ni extraordinario (…)”. Inadmisible. 17/7/2013.

Constructora Báez, S. A. y compartes Vs. Víctor A. Sadhalá O............659

•	 El artículo 11 de la Ley núm. 302, sobre Honorarios de Abogados, 
establece en su parte ´in fine´ que la decisión que intervenga 
como resultado del recurso ejercido respecto de una liquidación 
de gastos y honorarios “no será susceptible de ningún recurso 
ordinario ni extraordinario (…)”. Inadmisible. 17/7/2013.

Elías Vargas Rosario y Juan Manuel Prince Pumarol Vs. Banco 
del Comercio Dominicano, S. A. (Bancomercio)................................ 697

•	 El artículo 11 de la Ley núm. 302, Sobre Honorarios de Aboga-
dos, establece en su parte in fine que la decisión que intervenga 
como resultado del recurso ejercido respecto de una liquidación 
de gastos y honorarios “no será susceptible de ningún recurso 
ordinario ni extraordinario (…)”. Inadmisible. 17/7/2013.

Industria de Muebles Monegro, S. A. Vs. Samuel A. Encarnación 
Mateo.................................................................................................718

•	 El artículo 11 de la Ley núm. 302, Sobre Honorarios de Abogados, 
dispone en su primera parte lo siguiente: “Cuando haya motivos 
de queja respecto de una liquidación de honorarios o de gastos y 
honorarios, se recurrirá por medio de instancia al tribunal inme-
diato superior...”, por lo que la vía de que disponía la recurrente 
para atacar el auto de liquidación de gastos y honorarios de que 
se trata, era el recurso de impugnación ante el pleno de la corte 
de apelación y no el recurso de casación como erróneamente lo 
entendió el recurrente. Inadmisible. 17/7/2013.

Julia A. González Ventura Vs. Bienvenido Alcántara y Mary 
Rosa Sosa Fernández..........................................................................863
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•	 El artículo 11 de la Ley núm. 302, Sobre Honorarios de Abogados, 
establece en su parte ´in fine´ que la decisión que intervenga 
como resultado del recurso ejercido respecto de una liquidación 
de gastos y honorarios “no será susceptible de ningún recurso 
ordinario ni extraordinario (…)”. Inadmisible. 17/7/2013.

Porfirio Bonilla Matías Vs. Jhonny Rafael de la Rosa Hiciano 
y Juan Polanco....................................................................................870

•	 La parte ´in fine´ del artículo 11 de la Ley núm. 302, Sobre 
Honorarios de Abogados, establece que las decisiones que 
intervengan acerca de la impugnación de gastos y honorarios 
no son susceptibles de recursos ordinarios ni extraordinarios. 
Inadmisible. 17/7/2013.

Carlos Antonio Rijo Rijo Vs. Felipe Pascual Gil....................................890

•	 La parte in fine del artículo 11 de la Ley núm. 302, establece que 
las decisiones que intervengan sobre la impugnación de gastos 
y honorarios no serán susceptibles de recursos ordinarios ni 
extraordinarios. Inadmisible. 24/7/2013.

Georgina Isidora Pérez Gómez..........................................................1105

•	 La parte in fine del artículo 11 de la Ley Núm. 302, establece que 
las decisiones dictadas en materia de impugnación de gastos y 
honorarios no son susceptibles de ningún recurso. Inadmisible. 
24/7/2013.

José Francisco Rodríguez Portorreal Vs. William Alcántara Ruiz 
y Virtudes Altagracia Beltré..............................................................1402

•	 La sentencia impugnada no decidió ningún punto de hecho ni 
de derecho susceptible de prejuzgar el fondo de la causa, ni deja 
presentir la opinión del tribunal de alzada en torno al mismo, 
por lo que la sentencia impugnada es eminentemente, por su 
naturaleza, preparatoria, razón por la cual, no es susceptible de 
ser recurrida en casación, sino conjuntamente con la sentencia 
definitiva. Inadmisible. 24/7/2013.

Aquiles Machuca Vs. Banco Múltiple León, S. A...............................1214

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que 
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no acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuel-
ven en su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 
24/7/2013.

Fama Shipping Dominicana, S. A. y Fama Shipping, Inc. Vs. Juan 
de Jesús Sánchez y Sánchez..............................................................1097

Golpes y heridas con premeditación, uso ilegal 
de arma blanca. 
•	 La corte a qua, a los fines de computar el plazo de interposición 

del recurso de apelación, debió de tomar como punto de partida 
la fecha en la que a los padres del adolescente imputado les fue 
notificada la decisión de primer grado, por ser estos sobre quie-
nes recaía la guarda del menor, y no la notificación realizada a su 
defensa técnica; toda vez que es a las partes a quienes les corres-
ponde expresar su interés en impugnar una decisión determinada, 
con lo que se garantiza la defensa y el ejercicio de los derechos y 
facultades de las partes en un proceso. Casa y envía. 29/7/2013.

Luis Felipe Mota...............................................................................1734

•	 La corte a qua apoderada como jurisdicción privilegiada incurrió 
en el vicio de omisión de estatuir, al no referirse ni plasmar mo-
tivación alguna de las pruebas documentales aportadas, lo que 
impide comprobar si se realizó una correcta aplicación de la ley. 
Casa y envía. 22/7/2013.

Carlos Luis Sánchez Guzmán y Narciso Ramón Pérez Suriel.............1686

•	 La corte a qua, luego de apreciar los medios alegados por el 
imputado recurrente, así como después de realizar una correcta 
apreciación de los hechos y el derecho aplicable en la especie, 
rechazó su recurso de apelación, basándose en una correcta 
valoración de las pruebas aportadas en el proceso, y sin incurrir 
en ninguna violación legal, verificando a su vez la participación 
del imputado en la realización de la infracción, y la gravedad del 
daño causado a la víctima. Rechaza. 15/7/2013.

Cristóbal Colón Olaverría..................................................................1588

•	 La motivación dada por la corte a qua a los medios invocados por 
el imputado en su escrito de apelación, no contesta de manera 
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específica todos los puntos planteados por el recurrente, resul-
tando insuficiente la fundamentación de la sentencia, situación 
que implica para el imputado, una obstaculización del derecho 
de defensa y el debido proceso. Casa y envía. 29/7/2013.

Florentino García García...................................................................1788

•	 La sentencia impugnada contiene motivos y fundamentos su-
ficientes que corresponden a lo decidido en el dispositivo de 
la misma, pudiendo advertirse que el tribunal a quo no solo 
apreció los hechos en forma correcta, sino que también hizo 
una adecuada aplicación del derecho, lo que ha permitido 
comprobar que en la especie la ley fue debidamente aplicada. 
Rechaza. 29/7/2013.

Roberto Abreu..................................................................................1773

Guarda de menores. 
•	 Al haber intentado la recurrente dos recursos de casación en con-

tra de la misma decisión y haber sido decidido el primero de ellos, 
se deriva como consecuencia necesaria e imperativa en aras de 
una correcta y sana administración de justicia, evitar decisiones 
contradictorias. Inadmisible. 3/7/2013.

Gladis Ercira Reyes Martínez Vs. José Ramón Batista Ramírez...........513

-H-
Homicidio voluntario, porte y tenencia ilegal de 
armas. 
•	 La omisión de estatuir en cuanto a lo planteado por el impu-

tado, implica para este, una obstaculización de un derecho que 
adquiere rango constitucional puesto que afecta su derecho de 
defensa y su derecho a recurrir las decisiones que le sean desfa-
vorables. Casa y envía. 15/7/2013.

Carlos Manuel Jiménez Portorreal....................................................1603

•	 La corte a qua incurrió en el vicio de falta de motivación, pues 
se limitó a enunciar los motivos del recurso de apelación, sin 



xl	 Boletín Judicial 1232

desarrollar los mismos, lo que impide a esta alzada apreciar que 
parte de los motivos examinó. Casa y envía. 8/7/2013.

José Amaurys Silvero Feliciano.........................................................1543

•	 Del examen de la sentencia emitida por el tribunal de primer 
grado se observa, que el propósito de los juzgadores era la im-
posición de 20 años como sanción por los hechos imputados; 
que por demás se advierte, que la corte a qua no vulneró los 
derechos del imputado recurrente, en razón de que el vicio 
alegado no alcanza la competencia constitucional consignada en 
el artículo 400 para que esta se pronunciara de oficio. Rechaza. 
22/7/2013.

Edward Antonio Fernández..............................................................1645

Homologación y ejecución de sentencia civil. 
•	 Ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia que para 

cumplir con el voto de la ley no basta indicar en el memorial de 
casación la violación de un principio jurídico o de un texto legal, 
sino que es preciso que se indique en cuál parte de la sentencia 
impugnada se ha desconocido ese principio o ese texto legal; 
que en ese orden, la parte recurrente debe articular un razona-
miento jurídico que permita determinar si en el caso ha habido 
o no violación a la ley. Inadmisible. 24/7/2013.

Sucesores de José Magdaleno Del Carmen Vs. Estado dominicano 
y la Administración General de Bienes Nacionales...........................2332

-I-
Incesto, abuso sexual contra menor de edad. 
•	 La corte a qua estimó que es válida la valoración de otras prue-

bas hechas por los juzgadores a quo para establecer su filiación 
con la víctima, tales como los testimonios de la madre y de 
la menor de edad afectada, pruebas que no fueron objeto de 
impugnación alguna por la defensa del ahora recurrente, ni se 
ha demostrado la ilegalidad de las mismas. Rechaza. 29/7/2013.

Esteban García..................................................................................1760
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Incidente de embargo, reducción del precio de 
primera puja. 
•	 El artículo 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación estable-

ce que solo pueden ser objeto de casación los fallos dictados 
en última o única instancia pronunciados por los tribunales del 
orden judicial. Inadmisible. 17/7/2013.

Domingo Coca Rojas Vs. Nelson Medina D‘Oleo................................971

Inclusión de heredero y trasferencia. 
•	 Del análisis de la sentencia impugnada se evidencia que la 

misma contiene una exposición completa de los hechos y una 
descripción de las circunstancias de la causa, que ha permitido 
verificar, que en la especie, la jurisdicción a-qua hizo una correc-
ta aplicación de la Ley. Rechaza. 17/7/2013.

Porfirio Paredes Gabriel y compartes Vs. Lauteria Polanco Frías 
y José Nicanor Rosario Martínez.......................................................2075

Incumplimiento de contrato, daños y perjuicios. 
•	 La corte a qua incurrió en una desnaturalización del objeto y fun-

damento de la demanda original, al considerar que se limitaba a 
la reparación del vehículo, puesto que en la misma se expresa de 
manera clara y precisa que la reparación reclamada tenía su ori-
gen en otros daños distintos al simple desperfecto del automóvil 
adquirido, tales como los gastos incurridos durante el tiempo de 
su reparación, pretensiones que no fueron valoradas por el tribu-
nal al momento de emitir su decisión. Casa y envía. 24/7/2013.

Carlos José Dominguez Gómez Vs. Auto Plaza, S. A..........................1316

•	 La sentencia no establece claramente la relación, solidaridad, 
vinculación y ejecución de las relaciones de trabajo y las obliga-
ciones generadas en el contrato de trabajo, constituyendo esto 
una falta de base legal. Casa y envía. 17/7/2013.

Tecnogrupo, S. A. e Inmobiliaria Vega & Vega, S. A. Vs. Pablo 
José Espinal Madera.........................................................................2010



xlii	 Boletín Judicial 1232

-L-
Lanzamiento de lugares. 
•	 El artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, establece 

que: “Habrá caducidad del recurso, cuando el recurrente no em-
plazare al recurrido en el término de treinta días, a contar de la 
fecha en que fue proveído por el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia el auto en que se autoriza el emplazamiento. Esta caduci-
dad será pronunciada a pedimento de parte interesada o de oficio.” 
Inadmisible. 17/7/2013.

Ramón Muñoz Ruiz Vs. Freddy Cabrera Ferreira................................921

•	 El plazo de dos (2) meses francos de que disponían los recurren-
tes para recurrir en casación, más el plazo de quince (15) días 
para la oposición establecido en los casos en que la sentencia 
es en defecto, estaba ventajosamente vencido. Inadmisible por 
tardío. 17/7/2013.

Juan Alberto Perdomo Rodríguez y compartes Vs. Tony 
Prebisterio Vargas y compartes..........................................................741

Levantamiento de oposición. 
•	 La corte a qua incurrió en contradicción de motivos, no per-

mitiéndo a la corte de casación ejercer su control, y en conse-
cuencia verificar si en el caso la ley ha sido bien aplicada. Casa y 
envía. 17/7/2013.

Víctor Melgen Hezni Vs. Azize Melgen Herasme y Edel Melgen 
Herasme.............................................................................................618

Ley de cheques. 
•	 Si bien es cierto que el artículo 335 del Código Procesal Penal, 

dispone en su último párrafo que la sentencia se considera 
notificada con la lectura integral de la misma, no menos cierto 
es que dicha notificación se encuentra subordinada a la entrega 
de una copia de la sentencia completa a las partes interesadas, 
lo que está previsto en la parte in fine de la referida disposi-
ción legal; pues lo que se persigue es que las partes conozcan 
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el fundamento de la sentencia, a los fines de poder estar en 
condiciones de impugnarla mediante el correspondiente escrito 
motivado, lo que no se lograría con la sola lectura de la decisión, 
aún sea de manera íntegra. Casa y envía. 1/7/2013.

Juan Batista Henríquez.....................................................................1474

Liquidación de astreinte. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley 

sobre Procedimiento de Casación, establece que para que el 
recurso de casación pueda ser admitido, es necesario que las 
condenaciones de la sentencia excedan los doscientos salarios 
mínimos. Inadmisible. 24/7/2013.

VIP Láser Clinic Dominicana, S. A. Vs. Manuel Francisco 
Tarrazo Torres...................................................................................1182

•	 Se trata de una sentencia dictada en primer grado por un juzga-
do de primera instancia, susceptible del recurso de apelación, 
y por tanto, no podía ser impugnada en casación, sin que fuese 
violentado el principio del doble grado de jurisdicción estableci-
do en nuestro ordenamiento jurídico. Inadmisible. 24/7/2013.

Aquiles Machuca Vs. Banco Múltiple León, S. A...............................1347

Litis sobre derechos registrados. 
•	 El tribunal a quo, previo a hacer derecho sobre el fondo del recur-

so de apelación de que estaba apoderado, procedió a ponderar el 
incidente de inadmisibilidad propuesto por la parte hoy recurrida 
bajo el fundamento de que el recurso era tardío; por lo que tras 
examinar este incidente y comprobar que en efecto dicho recurso 
era tardío, esto condujo a que dichos jueces solo tenían que dar 
motivos sobre el presupuesto de la caducidad que estaban eva-
luando; que en ese orden dichos jueces solo estaban obligados 
a dar constancia de la fecha en que la hoy recurrente interpuso 
su recurso a partir de la notificación de la sentencia, lo que fue 
cabalmente cumplido por el tribunal a quo. Rechaza. 31/7/2013.

María de la Cruz Vs. Eladio Alvarado de la Rosa...............................2625

•	 Al declarar nulos los trabajos de deslinde dentro del ámbito de 
la Parcela núm. 85 del Distrito Catastral núm.3, del municipio de 
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Monción, y ordenar la cancelación del certificado de título que 
lo amparaba, y al ordenar además la expedición de la constan-
cia anotada de los mismos derechos al recurrente, los jueces de 
fondo procedieron conforme al derecho, bajo el amparo de la 
Ley núm. 1542 de Registro de Tierras, que era la ley vigente en 
ese momento. Rechaza. 3/7/2013.
Arismendy de Jesús Peralta Vs. Teófilo Sánchez Almonte................1886

•	 Al estatuir así la corte a qua, lejos de incurrir en las violaciones 
invocadas por el recurrente, ha hecho una correcta apreciación 
de los hechos e interpretación de la ley, que ha permitido veri-
ficar que la ley y el derecho han sido correctamente aplicados. 
Rechaza. 24/7/2013.

Banco de Reservas de la República Dominicana, Banco de 
Servicios Múltiples Vs. Dermia Mercedes Mejía de la Rosa de 
Severino y Jesús de la Esperanza Severino.......................................2303

•	 Al examinar el medio de inadmisión propuesto por la parte recu-
rrida por tratarse de un asunto de carácter perentorio y de orden 
público si el recurso de casación aludido ha sido interpuesto 
dentro o fuera del plazo que establece la ley, se comprueba que 
el mismo había excedido el plazo de los 30 días previstos por el 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación modificado 
por la Ley núm. 491-08. Inadmisible. 17/7/2013.

Juan Cecilio Peralta Reyes Vs. Miguel Antonio Flaquer II.................2061

•	 Cuando el tribunal desconoce el alcance de un proceso de des-
linde que se torna litigioso, en cuyo contexto pueden valorar el 
origen de los derechos tanto de quien deslinda como de aque-
llos que se oponen, cuando así lo proponen las partes y sobre 
lo cual han aportado medios de pruebas a valorar; incurre en 
desnaturalización de los hechos. Casa y envía. 24/7/2013.

Morcasti, C. por A. Vs. Olivo Cedano Reyes y compartes.................2497

•	 Cuando fueron examinados los medios primero y segundo pro-
puestos por la parte recurrente, se comprobó que la sentencia 
impugnada contiene una correcta aplicación del derecho a los 
hechos apreciados y juzgados por el tribunal a quo y que sus 
motivos se justifican con lo decidido. Rechaza. 31/7/2013.

Lourdes Altagracia Rincón Núñez Vs. Alcibiades Rincón Rincón 
Núñez................................................................................................2614
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•	 De la lectura del memorial de casación de que se trata, se 
evidencia que los recurrentes solo se han circunscrito a expo-
ner los hechos acaecidos y señalar de manera general que la 
corte a qua no ha valorado todos los elementos que le fueron 
sometidos, sin identificar a que elementos se refiere, ni tam-
poco presentó los agravios causados respecto de la sentencia 
impugnada en casación. Inadmisible. 24/7/2013.

Pilar Divina Monegro Vda. Santos y Rafael Santos Monegro 
Vs. Ana Martínez y Rafael A. Martínez..............................................2296

•	 De los motivos dados por la corte a qua se comprueba que su 
decisión se fundamenta en la violación al derecho de defensa, 
por lo cual revoca la sentencia dictada por el tribunal de ju-
risdicción original, toda vez que comprobó que dicho tribunal 
acogió como bueno y válido unas conclusiones por escrito que 
no fueron presentadas en audiencia pública y contradictoria, 
lo que viola una regla procesal con rango constitucional, por lo 
que la corte a qua actuó correctamente, conforme al derecho. 
Rechaza. 31/7/2013.

Ricardo Antonio Gómez Vs. Suplidores de Lubricantes Edward, 
C. por A. ...........................................................................................2287

•	 Del análisis de la sentencia se desprende que fue declarada la 
inadmisibilidad porque no se cumplió con la formalidad de la 
notificación del recurso de apelación, y no porque hayan inter-
puesto su recurso fuera de plazo; en consecuencia, estos alega-
tos van dirigidos y tratan sobre unos motivos y fundamentos 
jurídicos distintos a los establecidos en la sentencia impugnada; 
por lo que éstos son inoperantes y no pertinentes. Inadmisible. 
31/7/2013.

Manuel Antonio Toribio y Librado del Carmen Peralta Vs. Blanca 
Rosa Pichardo Vda. Valerio y compartes..........................................2531

•	 Del examen de la sentencia impugnada y de los documentos a 
que la misma se refiere, se pone de manifiesto, que el Tribunal 
a quo hizo una correcta apreciación de los hechos y una justa 
aplicación del derecho. Rechaza. 3/7/2013.

Jaime José Sánchez y Luis Antonio Sánchez Álvarez Vs. Taveras 
Inversiones, S. A. (Tavinsa)................................................................1983
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•	 Del examen de la sentencia impugnada y de los documentos a 
que la misma se refiere ponen de manifiesto, que en el presente 
caso el Tribunal a quo ha hecho una correcta apreciación de los 
hechos y una justa aplicación del derecho. Rechaza. 17/7/2013.

Ángel Agustín Duarte Vs. Cooperativa Agropecuaria Río San 
Juan, Inc............................................................................................2134

•	 Del examen del memorial de casación, no hemos podido ad-
vertir por la falta de exposición de los hechos de la causa, así 
como la ausencia de motivaciones de los vicios que se enuncian, 
las alegadas violaciones a la ley en la que se incurrió en el fallo 
atacado; esto coloca en función de Corte de Casación, en la im-
posibilidad de evaluar si en el caso ha habido o no violación a la 
ley. Inadmisible. 24/7/2013.

Viola Green y compartes Vs. María Elena Green y compartes.........2363

•	 El artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, estable-
ce que el recurso de casación se interpondrá dentro del plazo de 
30 días a partir de la notificación de la sentencia. Inadmisible por 
tardío. 17/7/2013.

Tomás Nicolás Virgilio Aquino González y compartes Vs. Carmen 
Rosa Flaquer Wessin y compartes....................................................2110

•	 El artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de la Casación, mo-
dificado por la Ley núm. 491-08 del 19 de diciembre de 2008, 
prescribe que: “En las materias civil, comercial inmobiliaria, 
contencioso-administrativo y contencioso-tributario, el recurso 
de casación se interpondrá mediante un memorial suscrito por 
abogado, que contendrá todos los medios en que se funda, y 
que deberá ser depositado en la Secretaría General de la Supre-
ma Corte de Justicia, dentro del plazo de treinta (30) días a partir 
de la notificación de la sentencia”. Inadmisible. 17/7/2013.

Sucesores de Pedro de la Cruz Tatis Vs. José Agustín Lamberto 
Reyes y Lucía Brea Ramírez de Reyes...............................................2161

•	 El examen de la sentencia impugnada revela que la misma 
contiene motivos suficientes que justifican plenamente su 
dispositivo, así como una relación completa de los hechos que 
ha permitido verificar que en el presente caso se ha hecho una 
correcta aplicación de la ley. Rechaza parcialmente. La corte a 
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qua, en su dispositivo, ciertamente condenó al pago de las cos-
tas, a dos personas que no formaron parte del proceso a título 
personal. Casa sin envío. 24/7/2013.

Hugo Alfredo Modesto Ochoa Vs. Loreta Isabel Tolentino 
Peguero y compartes........................................................................2252

•	 El examen de la sentencia impugnada y de los documentos a que 
la misma se refiere, ponen de manifiesto que el tribunal a quo 
hizo una correcta apreciación de los hechos y una justa aplica-
ción del derecho. Rechaza. 24/7/2013.

Sucesores de Secundino Gutiérrez y compartes Vs. Sergio Augusto 
Bueno Sánchez.................................................................................2389

•	 El examen de la sentencia impugnada y de los documentos a que 
la misma se refiere, ponen de manifiesto que el tribunal a quo 
hizo una correcta apreciación de los hechos y una justa aplica-
ción del derecho. Rechaza. 24/7/2013.

Francisco Bueno Domínguez Vs. Vicenta Bueno de Javier 
y compartes......................................................................................2398

•	 El fallo impugnado contiene motivos suficientes y pertinentes que 
justifican su dispositivo, lo que permite determinar que la corte a 
qua realizó una correcta aplicación de la ley. Rechaza. 24/7/2013.

Fhilip E. Band y compartes Vs. Miguel Ángel Féliz Moreta 
y compartes......................................................................................2317

•	 El tribunal a quo lesionó el derecho de defensa de los recurrentes 
al impedirle que su recurso fuera examinado conforme a sus pre-
tensiones del recurso de apelación, lo que evidentemente vulne-
ró su derecho a una tutela judicial efectiva, que es una garantía 
que todo juez está en la obligación de resguardar en provecho de 
los justiciables, lo que no fue observado por el Tribunal Superior 
de Tierras, al dictar su errada decisión. Casa y envía. 3/7/2013.

Domingo Salvati y compartes Vs. Luis Kaissar Baraka.......................1967

•	 El tribunal a quo, realizó una correcta apreciación de los hechos 
y una justa aplicación de la ley de Registro de Tierras. Rechaza. 
3/7/2013.

Sucesores de Eliseo González Germán y compartes Vs. Luis 
Enrique T. González Gómez y compartes..........................................1943
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•	 El Tribunal a quo al dictar su decisión, en la que expresa que 
no existe identidad de causa entre ambas demandas, además 
de desnaturalizar los hechos, incurrió en la violación del artículo 
1351 del Código Civil de donde se deriva el principio de la auto-
ridad de la cosa juzgada y que prohíbe juzgar dos veces la misma 
causa, lo que invalida la sentencia impugnada al carecer esta de 
base legal. Casa por vía de supresión y sin envío. 24/7/2013.

Kenia Beatriz Valentín Alcántara Vs. Alcides Enmanuel Reyes 
Alcántara y Carlos Alberto Reyes Alcántara......................................2370

•	 El Tribunal Superior de Tierras, ponderó los documentos y circuns-
tancias de la causa y falló dentro del marco de su apoderamiento 
y de la demanda incoada, lo cual hizo respondiendo a cada uno 
de los alegatos y argumentos jurídicos presentados por las partes, 
verificando la legalidad de los documentos presentados, sin que 
esto llevara a los jueces a quo, a incurrir en desnaturalización. 
Rechaza. 24/7/2013.

César García Victoria Vs. Miguelina Altagracia Reynoso Villar 
y Patricio Antonio Nina Vásquez.......................................................2338

•	 El Tribunal Superior de Tierras, aplicó correctamente el derecho 
a los hechos por este apreciados, sin incurrir en el vicio de des-
naturalización ni en la violación del artículo 7 de la Ley 5038 de 
Condominios, como pretende la recurrente, ya que la sentencia 
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que justifi-
can lo decidido y que permiten comprobar una buena aplicación 
de la ley. Rechaza. 24/7/2013.

Anny Isabel Fernández Vs. Consorcio de Propietarios 
Residencial Alana I............................................................................2378

•	 El Tribunal Superior de Tierras del Departamento Central, al 
comprobar que el recurso de apelación fue realizado contra una 
sentencia que no había sido publicada, debió tomar en cuenta si 
tal omisión por un lado se consideraba como un medio de nuli-
dad del recurso subsanable de acuerdo al contenido del artículo 
38 de la Ley 834 del 15 de julio de 1978; o si era considerando 
como un medio de inadmisión igualmente subsanable conforme 
al artículo 44 de la misma ley. Casa y envía. 31/7/2013.

Sucesores de Fidel Corporán Vs. Antonio Sibilia Hernández 
y compartes......................................................................................2569 
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•	 El Tribunal Superior de Tierras, produjo dos motivos que se 
contradicen entre sí, este vicio en cierta forma deviene en una 
falta de motivos, por cuanto al ser contradictorios y confusos 
se aniquilan unos a otros, lo que deja la sentencia desprovista 
de motivaciones; este vicio a la vez imposibilita que se pueda 
ejercer un examen casacional en cuanto a la aplicación de la ley. 
Casa y envía. 31/7/2013.

The Shell Company, (W.I.) Ltd. Vs. Cristian Rafael Melo Aybar.........2586

•	 En cuanto al alegato de desnaturalización por no agotarse las 
medidas de instrucción ante una demanda en desalojo, se in-
fiere del estudio de la sentencia y del análisis de los alegatos y 
conclusiones de las partes, que no fueron solicitadas ante dicho 
tribunal superior, medidas de instrucción para su ponderación, 
y siendo, el desalojo judicial un procedimiento contradictorio 
que se realiza bajo el mismo procedimiento de la litis sobre 
derechos registrados, y de interés privado, el juez mal podría 
de oficio ordenar medidas que no le fueren solicitadas por 
las partes; por lo que la corte a-qua, actuó conforme a la ley. 
Rechaza. 24/7/2013.

José Miguel Moreta Rodríguez Vs. Banco Capital de Ahorro 
y Crédito y compartes.......................................................................2505

•	 En el presente caso se ha efectuado una correcta aplicación de la 
ley, ya que los jueces de fondo, al dictar su sentencia, explicaron 
y fundamentaron adecuadamente todas las razones que sostie-
nen su decisión, existiendo una debida relación entre los hechos 
y el derecho por ellos aplicados. Rechaza. 24/7/2013.

Asociación de Parceleros La Luchadora y compartes Vs. Amaury 
Antonio Guzmán Méndez y Rafael Guzmán Méndez.......................2487

•	 Es evidente que en los informes técnicos realizados por agri-
mensores, se ha comprobado que la Parcela núm. 77, a la que 
se refieren es en realidad la Parcela núm. 77-Refundida, y la 
misma fue adquirida hace mas de 20 años y que siempre la ha 
ocupado el recurrente, situación esta que la corte a-qua debió 
tomar en cuenta y ponderar y no lo hizo, que con el examen de 
un historial de registro de ambas parcelas pudo haberse deter-
minado y subsanado la situación, lo que pone de manifiesto que 



l	 Boletín Judicial 1232

en el expediente habían elementos de prueba que debieron ser 
objeto de un mayor escrutinio por la corte a-qua. Casa y envía. 
3/7/2013.

Rancho Ganadero F. A. G., S. A. Vs. Francisca Irinio del Rosario 
y compartes......................................................................................1974

•	 Es un hecho no controvertido que la recurrente obtuvo el registro 
de una mejora a su favor en el año 1979, la que construyó dentro 
de un terreno propiedad del ayuntamiento de San Francisco de 
Macorís que había arrendado, que al destruir la misma para cons-
truir una nueva conjuntamente con el recurrido, en ese entonces 
cónyuge, dejó de existir la que había construido, con lo cual se ex-
tinguió su derecho de propiedad respecto de la misma, trayendo 
como consecuencia que la nueva mejora construida en el terreno, 
y fomentada dentro del matrimonio, pertenece a ambos, tal 
como correctamente lo juzgó la corte a-qua. Rechaza. 24/7/2013.

Miriam Altagracia Mena Ramón Vs. Pablo Miguel Acosta 
Rodríguez..........................................................................................2515

•	 La corte a qua incurrió en violación del efecto devolutivo del 
recurso de apelación, respecto de la obligación a su cargo de que 
al revocar la decisión de primer grado, debía resolver acerca del 
proceso, sustituyendo la sentencia apelada por otra en las mis-
mas condiciones que el juez anterior. Casa y envía. 24/7/2013.

Johnny Obelin Beltré Ramírez y compartes Vs. José Manuel Díaz....2441

•	 La corte a qua, omitió estatuir sobre las conclusiones de los re-
currentes, tendentes a que se declarara inadmisible la demanda 
en intervención forzosa que los recurridos interpusieron, para 
que la sentencia a intervenir les fuera común y oponible; que el 
fin de la intervención forzosa es hacer que el resultado de una 
controversia le sea oponible al tercero que ha sido puesto en 
causa por lo que, al obviar responder respecto de la pertinencia 
o no de la intervención, la sentencia adolece del vicio de omisión 
de estatuir. Casa y envía. 17/7/2013.

Ana del Carmen Azcona y compartes Vs. Bancomatic 
Dominicana, S. A. y compartes.........................................................2097

•	 La corte a-qua hizo una correcta apreciación de los hechos y dio 
motivos suficientes y pertinentes que justifica lo decidido, sin 
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incurrir en violación al derecho de defensa como sostiene la recu-
rrente en el único medio ponderable de su recurso y que ha sido 
examinado. Rechaza. 17/7/2013.

Gladys del Carmen Gómez Mullix Vs. Luis Andújar Acosta 
y compartes......................................................................................2145

•	 La jurisdicción a-qua no incurrió en ninguna violación constitu-
cional al no verificarse indefensión, no contradicción ni violación 
al principio de igualdad en el debate, en la aportación de prue-
bas testimoniales o documentales. Rechaza. 19/7/2013.

Jorge Castillo Núñez Vs. Julio Alfredo Doroteo Ramírez 
y Francisco Castillo Melo..................................................................2176

•	 La parte recurrente solicitó el desalojo de la parte recurrida por 
ocupación ilegal y turbación a su derecho de propiedad, ampara-
do en virtud de una constancia anotada, sin verificarse, contraria-
mente a lo afirmado por la corte a-qua, que su solicitud de des-
alojo se origina por falta de pago o interés de habitar la vivienda, 
de lo cual se deriva la comprobación de los vicios invocados por la 
parte recurrente contra la sentencia impugnada, y la constatación 
de que la corte a-qua no ofreció motivos suficientes y pertinentes 
que sustentaran su dispositivo. Casa y envía. 24/7/2013.

Manuel Grullón Vicioso Vs. Lilian Marte...........................................2325

•	 La sentencia impugnada contiene motivos suficientes y pertinen-
tes que justifican su dispositivo, lo que permite determinar que la 
corte a-qua hizo en el caso de la especie, una correcta aplicación 
de la ley. Rechaza. 3/7/2013.

Enomicia Auria Arias Vs. María Estela Ramírez Vicente....................1957

•	 La sentencia impugnada contiene motivos distorsionados y 
contradictorios, lo que acarrea desnaturalización de los mismos, 
impidiendo que se pueda evaluar si en el fallo recurrido se ha 
hecho una correcta aplicación de la ley. Rechaza. 17/7/2013.

Galmar Limited, Ltd. Vs. Consorcio de Propietarios de la Torre 
Cibeles..............................................................................................2088

•	 La sentencia impugnada está correctamente motivada lo que 
justifica su parte dispositiva, así como también contiene una 
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descripción completa de los hechos y circunstancias, que permi-
ten hacer una correcta apreciación de que los jueces del fondo 
hicieron una buena administración de justicia y aplicación de la 
ley. Rechaza. 17/7/2013.

Danny Rafael Guzmán Rosario Vs. Luis Andújar Acosta 
y compartes......................................................................................2116

•	 Los jueces de fondo comprobaron que el recurrente distrajo, me-
diante maniobras fraudulentas, de la comunidad legal existente 
entre él y la recurrida, los derechos de ésta sobre el solar núm. 
12 de la manzana 1908 del Distrito Catastral núm. 1 del Distrito 
Nacional, al término del procedimiento de dicho divorcio, por 
lo que, en base a dichas comprobaciones, y supliendo, como 
en derecho procede, el derecho aplicable al caso, representado 
por el artículo 1477 del Código Civil, se declara que el indicado 
bien quedó excluido de la comunidad de bienes, en perjuicio del 
recurrente y en beneficio de la recurrida. Rechaza. 17/7/2013.

José Arístides Francisco Rosario Peguero Vs. Rosa Angélica 
Moreno Oleaga.....................................................................................95

•	 Los jueces de fondo gozan de un amplio poder para valorar las 
pruebas, y en base a esto, aplicar el derecho a los hechos tenidos 
por ellos como constantes, tal como ha ocurrido en la especie, 
conteniendo esta sentencia motivos adeudados que permiten 
comprobar que se ha efectuado una correcta aplicación de la 
ley. Rechaza. 3/7/2013.

Héctor Bienvenido Henríquez Rodríguez Vs. Pedro Antonio 
Bretón Escoto e Ylsa Mercedes Migdalia Mezón de Bretón.............1924

•	 Los jueces del Tribunal Superior de Tierras, ofrecieron motivos 
que justifican su decisión, pues además de adoptar los motivos 
del juez de jurisdicción original, que también estaban apegados 
al derecho, establecieron motivos propios que al ser analizados, 
permiten apreciar que estos efectuaron una buena aplicación de 
la ley. Rechaza. 17/7/2013.

Andrea Isabel Batista Pérez Vs. Luis Miguel Rodríguez.....................2067

•	 Para cumplir con el voto de la ley no basta indicar en el memo-
rial de casación, la violación de un principio jurídico o de un 
texto legal, sino que es preciso que se indique en cuál parte de 
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la sentencia impugnada se ha desconocido ese principio o ese 
texto legal; por lo que en ese sentido la parte recurrente debe 
articular un razonamiento jurídico que permita determinar si en 
el caso ha habido o no violación a la ley. Inadmisible. 3/7/2013.

Dolores Virginia Alcántara de Cordero Vs. Francisco Arsenio 
Peña Rivera.......................................................................................1937

•	 Esta corte de casación advierte que el tribunal a quo, actuó 
haciendo uso soberano de la facultad que le ha dado la ley a los 
jueces de fondo para apreciar la procedencia o no de las medi-
das de instrucción. Rechaza. 24/7/2013.

Sagoi Motors, C. por A. Vs. Eddy Bienvenido Alduez Inoa................2406

•	 Si bien es cierto que se trata de una sentencia declaratoria de la 
inadmisibilidad de la demanda que apoderó al tribunal de primer 
grado, y dicho tribunal cuando dictó esa sentencia al mismo 
tiempo se desapoderó del conocimiento del fondo del asunto, en 
tanto fuere confirmada su decisión por el tribunal de alzada, no 
es menos cierto que al Tribunal Superior de Tierras, revocar la de-
cisión que declaró la inadmisibilidad de la demanda en cuestiòn, 
podía decidir el conocimiento del fondo si entendía que las con-
diciones de la avocación se encontraban reunidas; sin embargo, 
se comprueba que el hoy recurrente, no solicitó ante corte a-qua, 
tal avocación, ni concluyó al fondo de la demanda, sino que lo 
hizo únicamente en cuanto a la confirmación de la inadmisibilidad 
decidida por el tribunal de primer grado. Rechaza. 31/7/2013.

Fernando Augusto Solano Ramírez Vs. Gladis Encarnación 
Sarante y compartes.........................................................................2605

Localización de posesiones. 
•	 En modo alguno el abogado apoderado de un proceso, debe ser 

considerado como parte en el mismo, a menos que este actúe en 
su propio nombre por tener derechos en el objeto que se discute 
en el proceso de naturaleza distinta a la de sus honorarios profe-
sionales. Inadmisible. 24/7/2013.

Vidal Castillo y compartes Vs. Juan Antonio Haché Khoury..............2417

•	 Los motivos dados por la corte de envío para rechazar la deman-
da son incongruentes con los elementos de hecho y de derecho 
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que han sido juzgados por la Corte de Casacion en la sentencia 
del envío y en las demás decisiones respecto de las mismas par-
tes y litis. Casa y envía. 17/7/2013.

Centro Comercial Santo Domingo, C. por A. y Julio Rafael Peña 
Valentín Vs. Víctor Manuel Peña Valentín Vs. ....................................110

-N-
Negación de deuda, eliminación de registro de 
información crediticia y reparación de daños y 
perjuicios. 
•	 La primera parte del literal c, párrafo II del artículo 5 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación, establece que para que el recurso de 
casación pueda ser admitido, es necesario que las condenaciones 
de la sentencia excedan los doscientos salarios mínimos. Inadmisi-
ble. 17/7/2013.

Banco Central de la República Dominicana Vs. Newton Ramsés 
Taveras Ortiz.......................................................................................725

Nulidad de acta de nacimiento. 
•	 El examen de la sentencia impugnada revela que la misma tiene 

un carácter puramente preparatorio ya que la corte a qua se ha 
limitado a rechazar el pedimento planteado por los apelantes 
y a ordenar la continuación de la celebración de la audiencia; 
en consecuencia, se trata, de una sentencia preparatoria, que 
en nada prejuzga el fondo del asunto, pues no deja presentir la 
opinión del tribunal. Inadmisible. 17/7/2013.

Carlos Acosta Lebrón y compartes Vs. Alberto Francisco Vargas 
Marte y compartes.............................................................................983

Nulidad de acto de oposición o embargo retentivo. 
•	 El artículo 6 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, ordena 

de manera expresa que el emplazamiento en esta materia debe 
dirigirse a la parte contra quien se dirige el recurso, encabezando 
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el mismo con una copia del memorial de casación y una copia del 
auto del presidente de la Suprema Corte de Justicia autorizando 
a emplazar. Inadmisible. 17/7/2013.

Amalia Linares Taveras de Pérez Vs. Eduardo Eladio Contreras 
Linares................................................................................................908

Nulidad de actos de venta. 
•	 El fallo impugnado contiene una exposición completa de los 

hechos de la causa, así como motivos suficientes y pertinentes 
que justifican su dispositivo, y que han permitido, verificar que 
en la sentencia impugnada se ha hecho una correcta aplicación 
de la ley y el derecho. Rechaza. 3/7/2013.

Juan Alejandro Javier Eusebio Vs. Héctor Faustino del Villar 
y Amarilis Castillo Tejada....................................................................433

•	 El artículo 5 de la Ley de Procedimiento de Casación, establece 
un plazo de dos meses para interponer el recurso de casación, a 
partir de la fecha de notificación de la sentencia. Inadmisible por 
tardío. 17/7/2013.

Freddy Enrique Peña Vs. Julio Bienvenido Güichardo Medina 
y José Israel López Cabrera.................................................................704

Nulidad de contrato y reparación de daños y 
perjuicios. 
•	 El Art. 5 de la Ley núm. 491-08, del 19 de diciembre de 2008 

que modifica la Ley núm. 3726 de 1953 sobre Procedimiento de 
Casación, establece el plazo para la interposición del recurso de 
casación es de treinta (30) días a partir de la notificación de la 
sentencia. Inadmisible. 3/7/2013.

Miguel Teódulo Maríñez Ogando Vs. Fabiana Martínez Carrasco......412

Nulidad de embargo inmobiliario. 
•	 El artículo 730 del Código de Procedimiento Civil, establece que: 

“No serán susceptibles de ningún recurso las sentencias sobre 
nulidades de forma del procedimiento, anteriores o posteriores 
a la publicación del pliego de condiciones, ni las que decidieren 
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sobre la demanda de subrogación contra la parte que ejecute 
el embargo, siempre que no se hubiere intentado por causa de 
colusión o de fraude, ni las que, sin decidir sobre los incidentes, 
hicieren constar la publicación del pliego de condiciones. Nin-
guna sentencia dictada en incidente de embargo inmobiliario 
pronunciará la distracción de costas.” Inadmisible. 17/7/2013.

Factoría de Arroz Elpidio D. Hernández, S. A. Vs. Banco 
Popular, S. A. “Banco Múltiple”..........................................................964

•	 Se trata de una sentencia dictada en primera instancia, susceptible 
del recurso de apelación, por lo que la decisión impugnada no po-
día ser recurrida en casación sin que se violentara el principio del 
doble grado de jurisdicción establecido con carácter de orden pú-
blico en nuestro ordenamiento jurídico. Inadmisible. 17/7/2013.

Feyaca, C. por A. Vs. Inversiones Mocarello, S. A................................778

Nulidad de inscripción de hipoteca judicial 
provisional y definitiva. 
•	 El examen de la sentencia impugnada revela que la misma, con-

tiene una relación completa de los hechos de la causa, así como 
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, lo 
que ha permitido, comprobar que en la especie se ha hecho una 
correcta aplicación de la ley. Rechaza. 17/7/2013.

Goldenstar Intervest Limited Vs. Ángel Cordero Pérez 
y compartes........................................................................................846

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.

F&H Gestiones Empresariales y Económicas, S. A. Vs. Financiera 
Automotriz, S. A. (Finamóvil)............................................................1360

Nulidad de mandamiento de pago. 
•	 El artículo 730 del Código de Procedimiento Civil, establece que: 

“No serán susceptibles de ningún recurso las sentencias sobre 
nulidades de forma del procedimiento, anteriores o posteriores 
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a la publicación del pliego de condiciones, ni las que decidieren 
sobre la demanda de subrogación contra la parte que ejecute 
el embargo, siempre que no se hubiere intentado por causa de 
colusión o de fraude, ni las que, sin decidir sobre los incidentes, 
hicieren constar la publicación del pliego de condiciones. Nin-
guna sentencia dictada en incidente de embargo inmobiliario 
pronunciará la distracción de costas.” Inadmisible. 17/7/2013.

Iris Margarita Cordones Guerrero Vs. Banco de Reservas de la 
República Dominicana........................................................................856

•	 Contiene motivos suficientes, razonables y adecuados y una 
relación completa de los hechos, no advirtiéndose que al formar 
su criterio, la corte a qua incurriera en desnaturalización alguna, 
ni falta de base legal. Rechaza. 3/7/2013.

Productive Business Solutions Dominicana Vs. Yadiri Lizbel 
Núñez Lorenzo..................................................................................1843

Nulidad de reconstrucción de acta de matrimonio. 
•	 No existe constancia de que la excepción de incompetencia fuera 

propuesta en el curso del proceso por ante el tribunal de primer 
grado, ni la jurisdicción de alzada correspondiente. Rechaza. 
13/7/2013.

Gladis Altagracia Rosario Polanco y compartes Vs. Aurelio 
Antonio del Rosario Rojas y compartes................................................50

Nulidad de sentencia de adjudicación. 
•	 Conforme al artículo 452 del Código de Procedimiento Civil, 

la sentencia es preparatoria cuando es dictada para la sustan-
ciación de la causa y poner el pleito en estado de recibir fallo 
definitivo, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
núm. 3726, sobre Procedimiento de Casación, “no se podrá in-
terponer recurso de casación contra las sentencias preparatorias 
sino después de la sentencia definitiva”. Inadmisible. 3/7/2013.

José Arturo Cruz Vs. Félix Genaro Zapata Cárdenas y Sergio 
Antonio Zapata Cárdenas...................................................................480

•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 
simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
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acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 24/7/2013.

Cándida Rosa Rodríguez Reyes Vs. Constructora, H. & M., 
C. por A.............................................................................................1141

-O-
Objeción a dictamen del Ministerio Público. 
•	 La sentencia emitida por la corte a qua resulta ser manifiestamen-

te infundada, al no verificarse que la misma haya sido entregada, 
máxime cuando la misma decisión dispone en su ordinal tercero: 
“vale notificación a las partes, entrega de la decisión vía despa-
cho penal”; por lo que da a entender que no fue entregada en ese 
momento y en los legajos que integran el presente expediente no 
existe constancia de que la referida decisión haya sido entregada 
a las partes. Admite interviniente. Casa y envía. 22/7/2013.

Remigio Antonio López López...........................................................1619

•	 Declara la incompetencia de la Suprema Corte de Justicia para 
conocer de la objeción al dictamen del Ministerio Público. Dr. 
Ramón Arístides Madera Arias, Procurador General Adjunto 
del Procurador General de la República Vs. María de las Nieves 
de la Santa Faz Ruiz. 5/7/2013.

Auto núm. 45-2013...........................................................................2657

•	 Declara la incompetencia de la Suprema Corte de Justicia para 
conocer de la objeción al dictamen del Ministerio Público. Dr. 
Ramón Arístides Madera Arias, Procurador General Adjunto 
del Procurador General de la República Vs. Reemberto José de 
Jesús Pichardo Juan y compartes. 5/7/2013.

Auto núm. 46-2013...........................................................................2663

•	 Designa a la Magistrada Esther Agelán Casasnovas, Juez 
de esta Suprema Corte de Justicia, para conocer de la 
objeción al dictamen del Ministerio Público. Lic. Idelfon-
so Reyes, Procurador General Adjunto del Procurador 
General de la República Vs. Juan Francisco Caines Ávila. 5/7/2013.

Auto núm. 44-2013...........................................................................2652
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•	 Designa al Magistrado Alejandro Moscoso Segarra, 
Juez de esta Suprema Corte de Justicia, para conocer 
de la objeción al dictamen del Ministerio Público. Dr. 
Ramón Arístides Madera Arias, Procurador General 
Adjunto del Procurador General de la República Vs. Víctor 
de Jesús Correa. 5/7/2013.

Auto núm. 42-2013...........................................................................2640

•	 Designa al Magistrado Francisco Ortega Polanco, Juez 
de esta Suprema Corte de Justicia, para conocer de 
la objeción al dictamen del Ministerio Público. Lic. 
Carlos Castillo y Dr. Ramón Arístides Madera Arias, 
Procuradores Generales Adjuntos del Procurador General de la 
República Vs. Guido Gómez Mazara y Leonardo Adames. 5/7/2013.

Auto núm. 43-2013...........................................................................2646

•	 El Ministerio Público agotó las diligencias de lugar ante el 
organismo técnico que realizó la experticia y que arroja como 
resultado que la firma analizada pertenece a la querellante; en 
ese sentido, la corte hizo una correcta interpretación al revocar 
la decisión de la instrucción y archivar el proceso, máxime, cuan-
do además existe otro peritaje, que no obstante ser realizado 
por compañía privada, ratifica las conclusiones del Inacif, justi-
ficándose el archivo definitivo del caso. Admite interviniente. 
Rechaza. 8/7/2013.

Mery Loreta Estévez Martínez..........................................................1550

-P-
Partición comunidad de bienes. 
•	 La corte a qua aportó los motivos que consideró pertinentes y 

relevantes para justificar su decisión, por lo que no incurrió en 
carencia de motivos. Rechaza. 24/7/2013.

José Luis Gil Gil Vs. Mireya Antonia Hidalgo Goris............................1248

•	 El examen de la sentencia impugnada, revela que esta se sus-
tenta en una motivación pertinente y suficiente, conteniendo 
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una exposición completa de los hechos de la causa, lo que ha 
permitido verificar que en la especie se ha hecho una adecuada 
aplicación de la ley y el derecho. Rechaza. 17/7/2013.

Luis Pereyra Alcántara Vs. Rosa María Soriano Robert.......................800

•	 El examen de la sentencia impugnada revela que la misma con-
tiene una relación completa de los hechos de la causa, así como 
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, lo 
que ha permitido comprobar que en la especie se ha hecho una 
correcta aplicación de la ley. Rechaza. 3/7/2013.

Antonio Veloz Méndez y compartes Vs. Elvis Núñez Rodríguez.........469

•	 El examen de las consideraciones expresadas por la corte a qua 
en la sentencia impugnada, revela que esta se sustenta en una 
motivación pertinente y suficiente, conteniendo una exposición 
completa y bien definida de los hechos de la causa, lo que ha 
permitido verificar que en la especie se ha hecho una adecuada 
aplicación de la ley y el derecho. Rechaza. 24/7/2013.

Mónica Zorrilla de San Martín Curbelo Vs. Álvaro Rodríguez 
García................................................................................................1173

•	 El fallo criticado contiene en sus aspectos una exposición com-
pleta de los hechos del proceso, que ha permitido verificar que 
la ley y el derecho han sido correctamente aplicados. Rechaza. 
17/7/2013.

José Felipe Peña Veloz Vs. Gloria Piedad Féliz Piña............................902

Pensión alimenticia. 
•	 La sentencia impugnada revela que la misma contiene una 

motivación suficiente y pertinente que justifica su dispositivo, 
lo que ha permitido verificar que se ha realizado una correcta 
aplicación de la ley. Rechaza. 3/7/2013.

Carolina Joseph de los Santos Vs. Luis Rodríguez Cienfuegos............366

Prestaciones laborales y daños y perjuicios. 
•	 Del estudio de la sentencia impugnada se advierte que la misma 

contiene motivos suficientes, razonables y pertinentes y una 
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relación completa de los hechos, no advirtiéndose que al formar 
su criterio, la Corte incurriera en desnaturalización alguna, ni fal-
ta de base legal en el examen de la existencia del contrato de tra-
bajo, ni la falta que justificara la dimisión. Rechaza. 24/7/2013.

Silvio Valdez Vizcaíno y Sastrería Lavandería Silverio Fina Costura 
Vs. Jesús Ambrosio De León Araujo..................................................2425

•	 Del estudio de la sentencia impugnada se advierte que la misma 
contiene motivos suficientes, razonables y pertinentes y una re-
lación completa de los hechos, no advirtiéndose que al formar su 
criterio, la corte incurriera en violación a los principios relativos 
a la prueba, ni en desnaturalización alguna en el examen de la 
relación contractual entre las partes, ni que existiera una contra-
dicción entre los motivos y el dispositivo, es decir, una violación 
a las deposiciones de los artículos 537 del Código de Trabajo y 
141 del Código de Procedimiento Civil. Rechaza. 31/7/2013.

Dra. Tomasina Dorrejo Espinal Vs. Farmacia Santa Ana 
y compartes......................................................................................2522

•	 Las condenaciones contenidas en la sentencia impugnada, no 
alcanzan los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del 
Código de Trabajo. Inadmisible. 31/7/2013.

Valentín Álvarez Monción Vs. Agencia Bella, C. por A......................2564

•	 Carece de pertinencia y base legal entender que el contenido de 
un reglamento está por encima de la autoridad de la ley, pues 
sería violentar el principio de jerarquización de normas, propio 
de todo ordenamiento jurídico. Rechaza. 19/7/2013.

Banco Agrícola de la República Dominicana Vs. Andrés Gilberto 
Echavarría.........................................................................................2201

•	 El artículo 641 del Código de Trabajo, declara que no serán 
admisibles los recursos de casación contra las sentencias cuyas 
condenaciones no excedan de veinte salarios mínimos. Inadmi-
sible. 3/7/2013.

Fiori Colección Vs. Beatriz Rodríguez Ventura..................................1837

•	 El fallo impugnado contiene motivos suficientes, razonables y 
adecuados y una relación completa de los hechos, sin que se 
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advierta que al formar su criterio la corte incurriera en desna-
turalización alguna, ni falta de base legal. Rechaza. 19/7/2013.

Teodoro García Vs. Ramón Bienvenido Taveras y Carmen 
Taveras..............................................................................................2218

•	 El tribunal a quo incurrió en falta de base legal, pues por un lado 
descarta la validez de la oferta real de las prestaciones laborales, 
bajo el argumento de que no fueron ofertadas previamente; sin 
embargo, el análisis de la sentencia de primer grado indica que la 
misma fue hecha por acto de alguacil. Casa y envía. 19/7/2013.

Auto Store Reyes Mercado, S. A. (Auto Store RMS) e Ivelise 
Zaiter Monción Vs. Edward Félix Acosta Victoria..............................2232

•	 En la sentencia impugnada no hay ninguna evidencia de limi-
tación a presentar conclusiones, escritos, argumentos, solicitar 
medidas, pruebas, es decir, no hay violación al principio de 
contradicción, ni de defensa, como tampoco a los derechos y 
garantías fundamentales del proceso, o exceso en el ejercicio de 
sus atribuciones. Rechaza. 17/7/2013.

Constructora Rayrub, S. A.Vs. Gertrudys Margarito del Rosario 
Vallejo...............................................................................................2039

•	 La corte a qua presentó una relación clara y precisa de los he-
chos y circunstancias relacionados con el caso; valorando las 
pruebas presentadas a su escrutinio, según su facultad soberana 
de apreciación, cuyos únicos límites son la desnaturalización 
de los hechos o el error evidente, ninguno de los cuales están 
presentes en el caso de que se trata. Rechaza. 3/7/2013.

Dominican Watchman National, S. A. Vs. Ramón Alcántara 
Santana.............................................................................................1830

•	 La corte a qua razonó correctamente al restarle validez jurídica a 
una declaración jurada “una fotocopia simple de una hoja de de-
claración jurada, sin fecha ni período de declaración”, depositada 
por la empresa en apoyo a sus alegaciones, por tratarse de un do-
cumento carente de acuse de recibo por parte de las autoridades 
correspondientes. Rechaza. 17/7/2013.

Turística Yara-Ri Dominicana, S. A. Vs. Estanislao Faneca 
Borrull y Claudia Raquel Blonder Martínez......................................2017
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•	 La corte a qua, usando correctamente el principio de propor-
cionalidad, condenó a la recurrente al pago de una penalidad 
correspondiente a la “proporción” dejada de pagar luego del 
vencimiento de los diez (10) días indicados en el artículo 86 
del Código de Trabajo, y descontadas las sumas recibidas en la 
audiencia de conciliación. Rechaza. 3/7/2013.

Pollo Licey Vs. Ana Yubelkis Sánchez................................................1898

•	 La jurisprudencia ha establecido que para que proceda la solida-
ridad entre más de un empleador, es necesario que se produzca 
una cesión o transferencia de empresas o de trabajadores, o que 
se trate de empresas pertenecientes a un grupo económico, en 
cuyo caso es necesario la comisión de un fraude. En la especie, 
no se estableció transferencia, ni grupo económico, como tam-
poco la existencia de un fraude. Rechaza. 19/7/2013.

Maira Luisa De los Angeles Ureña Frómeta Vs. Ecocaribe, 
S. R. L. y Clasificadora y Evaluadora del Caribe, S. R. L......................2183

•	 La lógica del contenido de la sentencia impugnada, es pertinente 
y congruente con relación a las pretensiones sometidas ante la 
corte a qua, sin que se observe desnaturalización alguna, ni falta 
de base legal. Rechaza. 24/7/2013.

Inversiones Manzanares del Real Vs. Aquiles Guerrero Núñez.........2273

•	 La recurrente se ha limitado a copiar textos legales de diferen-
tes materias, realizando alegaciones generales y confusas sin 
señalar los agravios y violaciones contenidas en la sentencia, 
ni analizar nada sobre la misma, lo que deviene en medios no 
ponderables y por vía de consecuencia inadmisible el recurso. 
Inadmisible. 3/7/2013.

María Genao Vs. Banco Altas Cumbres y compartes........................1806

•	 La responsabilidad civil contractual es aplicable en la esfera del 
derecho del trabajo, de modo que los derechos y obligaciones 
establecidos por el Código de Trabajo y las leyes que lo comple-
mentan, así como las referentes a la seguridad social se reputan 
incluidas en los contratos individuales, por aplicación del artícu-
lo 712 del Código de Trabajo, y del principio general contenido 
en el artículo 1142 del Código Civil que dispone que: “toda obli-
gación de hacer o de no hacer se resuelve en indemnización de 
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daños y perjuicios en caso de falta de cumplimiento de parte del 
deudor”, en consonancia con el Principio IV y los artículos 706 y 
708 del Código de Trabajo. Rechaza. 3/7/2013.

Empresa Distribuidora de Agua Mural y Julio César Vásquez 
Vs. Martín Alejandro Foy Santos.......................................................1813

•	 La sentencia impugnada no señala cual fue el ofrecimiento real 
de pago, y si este cubría el preaviso y el auxilio de cesantía, con lo 
cual se eliminaba el cumplimiento de la penalidad establecida en 
el artículo 86 del Código de Trabajo. La empresa debe depositar 
su declaración jurada de beneficios y pérdidas para probar la 
realidad económica o en todo caso aportar pruebas eficientes y 
comprobables que la liberen del pago de la participación de los 
beneficios. Casa solo en cuanto al salario y a la oferta real de 
pago, y envía. Rechaza. 19/7/2013.

Cortés Hnos. & Compañía, C. por A. Vs. Juan Carlos Luna 
Sánchez.............................................................................................2225

•	 La sentencia tiene motivos suficientes, razonables y adecuados 
y una relación completa de los hechos, no advirtiéndose que 
al formar su criterio la corte incurriera en desnaturalización 
alguna, falta de base legal o evidente inexactitud de los hechos. 
Rechaza. 17/7/2013.

Hotel Napolitano Vs. Víctor Manuel Lithgow Cruz...........................2047

•	 Las condenaciones contenidas en la sentencia impugnada, no 
alcanzan los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del 
Código de Trabajo. Inadmisible. 3/7/2013.

Granex Dominicana, S. A. Vs. Julio César Rodríguez Cáceres............1858

•	 Las condenaciones contenidas en la sentencia impugnada, no 
alcanzan los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del 
Código de Trabajo. Inadmisible. 3/7/2013.

Wilber Oxius Vs. Alco Inmobiliaria y compartes...............................1877

•	 Las condenaciones contenidas en la sentencia impugnada, no 
alcanzan los veinte salarios requeridos por el artículo 641 del 
Código de Trabajo. Inadmisible. 17/7/2013.

Pompeyo Nuesi García Vs. G4S Security Services, S. A.....................1999
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•	 Los jueces gozan de poder soberano para apreciar y calificar 
los elementos de prueba, siempre que no los desnaturalicen o 
incurran en evidente inexactitud material. 19/7/2013.

Christian Georg Schuster Vs. Robert John Ann Van Brussel 
e Ingrid Theodora Antonia María Fortuin.........................................2193

Privilegio de jurisdicción.
•	 Declara la incompetencia de la Suprema Cor-

te de Justicia para conocer de la querella. Ramón 
Alejandro Ayala López, Viceministro de Trabajo 
Vs. Leonardo Abreu  5/7/2013.

Auto núm. 41-2013...........................................................................2635

•	 Querella con constitución en actor civil contra Elvin José 
Almánzar Lantigua, viceministro de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. Ordena el envío del proceso. Elvin 
José Almánzar Lantigua Vs. José Cordones Ruiz y Maritza 
Peguero Rivera. 15/7/2013.

Auto núm. 50-2013...........................................................................2681

Propiedad industrial. 
•	 La corte a qua, al ordenar la cesación de los actos de importación, 

distribución y venta de los productos EREC-F, de manera general, 
así como el embargo con la subsiguiente destrucción de todo el 
inventario de dicho producto, incurrió en un error, pues de los 
hechos fijados en instancias anteriores, resulta que el proceso 
fue abierto como consecuencia del uso indebido del componen-
te Sildenafil, por lo que debió en su fallo aplicar dichas medidas 
respecto del producto que contuviera el citado componente, 
como era el producto EREC-F. Admite interviniente. Casa por vía 
de supresión y sin envío. 31/7/2013.

Laboratorios de Aplicaciones Médicas, S. A. (LAM) y Pavel 
Giordano García Matos Vs. Pfizer, Inc.................................................155
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-R-
Reconocimiento de paternidad. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven en 
su dispositivo ningún punto de derecho. Inadmisible. 3/7/2013.

Danis Margarita Nivar Cedano y compartes Vs. Marleny Pérez..........293

Recurso de reconsideración. 
•	 Al revocar la estimación de oficio que fuera practicada por la 

administración tributaria, el tribunal a quo dictó una sentencia 
con motivos suficientes y pertinentes que la justifican y que 
permiten apreciar que en el presente caso ha sido efectuada 
una correcta aplicación de la ley por parte de dicho tribunal al 
ejercer su misión de controlar la legalidad de la actuación de la 
administración. Rechaza. 3/7/2013.

Estado dominicano y/o Dirección General de Impuestos 
Internos (DGII) Vs. Repuestos Los Peña, S. A....................................1868

Referimiento. 
•	 Las sentencias que se limitan a pronunciar el descargo puro y 

simple, no son susceptibles de ningún recurso en razón de que no 
acogen ni rechazan las conclusiones de las partes, ni resuelven 
en su dispositivo ningún punto de derecho, sino que se limitan, 
como quedó dicho, a pronunciar el defecto por falta de concluir 
del apelante y a descargar de la apelación pura y simplemente a 
la parte recurrida. Inadmisible. 24/7/2013.

Créditos Romana, S. A. Vs. Consuelo Annie Ortiz.............................1025

•	 Una vez la alzada verificó el error cometido por el apelante al 
interponer el recurso de impugnación (Le Contredit) en lugar 
de la apelación, debió retener el recurso para juzgarlo según 
las reglas aplicables a la apelación, como lo dispone la indicada 
disposición legal, la que también fue desconocida por la corte a 
qua. Casa y envía. 24/7/2013.

Miguel Fittipaldi Tueros Vs. Rosa Mercedes Tuero Taveras 
y compartes......................................................................................1299



Indice Alfabético	 lxvii

•	 Si bien los jueces del fondo tienen la facultad de apreciar sobera-
namente el monto de las indemnizaciones acordadas para resarcir 
los daños que hayan sido causados, tal poder no es ilimitado, por 
lo que los jueces deben respetar en la fijación de las mismas, los 
límites de la razonabilidad y la moderación, además de consignar 
en sus sentencias de manera clara y precisa los motivos y elemen-
tos de juicio que retuvieron para fijar una cantidad determinada. 
Casa en cuanto a la cuantía de la indemnización. Envía. 24/7/2013.

Coconuts Internacional, S. A. Vs. Patricia Durán Almonte................1125

Reivindicación de inmueble. 
•	 El párrafo II del Art. 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 

dispone que: “El recurso de casación debe interponerse por me-
dio de un memorial suscrito por abogado, que contendrá todos 
los medios en que se funda y que deberá ser acompañado de 
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